




tassa general
de los precios a ove
fe an dé venderlas mercaderías en ella Ciudad

de Seu illa y fu tierra; y délas hechuras, falarios,

y jornales,y demas cofas,contenidas en ella Re-
Íaclon,quefeahecho,porel Señor Conde dé-

la Puebla, Marques de Vacares, Alsiftente

deíla dicha Ciudad,etc.

E n U Ciadad;de Seuilla,a doze días dcl mes de Ocubre de mil

y fcifciencosy veyntc y (letc años, el Señor Códe de la puebla,

Marques de Vacares,del Confejo de guerra dcl Rey nuertro

SeñQr,y fu Mayordomo, Aísiftente y Macftrcdsí Campo Genera) de

Seuilla y fu rierra,PreíÍdenic de la Cafa de Ja Concratacion
, y admi-

niftradorgcncral deios Almoxarifazgos,&:c. Dixo que en cumplí-

miencodeio contenido en la prcgmaticade fu Magclliad,fecha en la

Villa de Madrid,atrczc dias del mes de Septiembre paitado dcRc a-

ñoyypablicadacnUdícfíanFl<aeQelmefmodíia,ydeloquc por ella

fe manda.Y apiendofe hecho Jas diligencias que en ella fe refieren,/

conferido créató con muchas pcrfonas'quc para ello fe nombraron,

de mayor celo y inteligencia,y no incerefadas en la materia. Manda-
ría y mandó,que cnclla Ciudady íutieira,rc vendan los géneros de

mercaderías,/ de mas cofas a qui contenidas
y
fe paguen los falarios

/jornales a los precios figuicntcs.^

Lanas de por mayor.

^ ADA arroba de lana la mas fina de Segouia, no pueda fubir de

quarenra y leys reales.

Cadaavroba de añinos de Scgouia.a fcfcntarealcs.

Cada arroba de Una íina de Soria, a treinta
y
ocho reales.

Cada aroba de añinos, a cincuenta reales.

Cada arroba de Una ordinaria, a vevntc re ale:.

A Cada



Cada anoba de lana de Cuenca, a veynce reales.

Carnes.
Vn carnero hecho, a veynte y ocho reales.

VnboricgopriraaI,adiezyfeysrcalcs. v, ,

Vn cordero, a diez reales.

Vna ebexa, atrczc reales.
’ '

Vn macho hecho cabrio, a crcynca reales.
.
;•

Vn machopriir.al, a veynce reales.
^

Xpabras*a4iezy fcy-SMÍl{¿s.^ '-'‘ -j '/ '

Cadacabricpaochprcalcsí = ‘.,-

Cada buey a Veynte y óch(5ducados.
'

_

'

Cada npuillo de (^uatro años, avcyncc ducados. 'i\
Cada Nouillo de eres años, a diez y nueue ducados.

.

Cadanouillodedos añosonzcducados; •

Cada añoso, ocho ducados y medio.

Cada vaca parida con fu cria, vcyncc y dos ducados.
•:

CadaYacavazia,aquinze ducados.

Cada vaca de dos años, diez ducados.

Paños de Segouia.

Cada vara de paño negro vcvntiquatrcno golpeado limiftc, no pue-

da exceder de fefenta reales.

De vcniidozcno el mas fubiJo, negro,no pueda cxccdcrdc cincuen

c.irc.'ilcs.

De veyncidozcnosfcgundos negros, trcynca y tres reales.

De otros que llaman fegundiilos negros, rrcynta reales,.

De vcyntenos negros, veynte y íietc reales.

Ladcpañosfinosdccolordc Scgouia,no pueda c^cerlcr de quarenta

reales.

Y fiend o limonados, leonados,ó morados, quarenca y dos reales.

Cada vara de vayeca de Segouia de U que llama refina , vcyncc y feys

reales.

De la vayeca fina veynte reales.

De las vayetas fegundas catorzc reales.

La de vayetas baxas de color, quinze reales.

La de vayetas contrahechas de las q llaman de Scuílla, a crczc reales.

Cada vara de rajas ñnasde Segouia las mejores, nopuedan exceder

deircyntaydosi'ealcs; ••

Y loj
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YL!st'iU!Ícancrsccn^3no-)íligac(o.fi,<lcponcEC-n los panos y definas

mcrcadci'ias, el kigar donde fe tabiican,yla calidad deí paño, o va

yecáífin que pof><^rc:lí?ombre dclfabricance , nifcñalpor

donde fe conozca.

Panos de Auila.

Lavara de pañovcntidofcno detodas colores, treyntaydos reales^

De limonados, mora dos, y acules, crcynca y guarro reales.

De trayiegos y
pelderrataSjCi'cynta reales.

Cada vara de taja negra de Auiia, o limonada, leonada, y inorada,

diczyniicncrcalcs.

La de otras colores y mezclas, diez y ocho reales.

Cada vara de vayeta negra, y de colores, treze reales.

De vayeta blanca doze realas.

Cad,: varA,de cílaméúafcys reales.

Cada rVaí^adiidclas mejores
y mayores, no puedan exceder de veyor

te y dos reales.

Y lasnotan buenas, tcípetiuaracntccpmofüercn.

Paños de Cuenca.

Cada'váradc vcyn'tiqaacrenodecolor, vcyntc y miéúc reales,"

De vcyntiquatrcno pardo, vcyntey fíete reales.

•

De yeyntidozcnopardojó azul, veyncc y dos reales.

La defeceno pardo,© de color, diez^ fipte reales.

Defécenos de la tierra d« Cuenca, doac tóales., '

.

La vara de vayeta de Cuenca conttahecha, treze reales.

Paños de la Rioja y Soria.

Cada vara de vcyntiquaireno azul, o verde, a veyncc y vn real»

La de i-’cyntcnos délas colores dichas diezyochorcalcs.

La defécenos de codas colores, catorze reales.

Alburquerque.
Cada vara de paño diez y óchenos, acules, verdes, y mezclas, a diez

yochoreaies.
.

De tíícoizenos de las dichas colores, a-dozc reales.

La vara deraxa de líete palmos de ancho,treze reales.

Paños
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Paños de Bae^a,

Cacl.i vara de granas y entrapajas de B ae9a, vcyncc y ocho reales.

De vcyntiquatrcnos, vcyncc y cinco reales.

De palmillas acules y verdes, diezy ocho reales.

De paños pardos de codos generos, á-diez y líete reales.

Dcpalmilias diez y oebenas de codas colores, cacorzc reales.

Paños de ks Ñauas.

Gndá varare pañós de colotes alcos, vcynctf yocho reales.

De colores baftosvcynce y fcys reales.

Cada vara de rajas Itmónadas y inoradas, quinze reales.

La de rajas de colores,' eacorzc reales.

Cada vara de gcrgoíllas de colores de codas fuerces, feys reales.

De gcrguillas leonadas,limonadas y moradas, afsi de las ñauas como
deberás parees donde fe labrare, alíete reales.

Paños deVillacaíl;in,P¡edrahita,y

Vil 1 afranca.

Los paüQS de Villacaftin, al mifmo precio que los de las Ñauas
: y lo

mifinolas rajas dcPicdrahica,
y
Villafranca, acules, verdes, mora

das, y
limonadas.

Paños déla Parrilla.

Cada var a de paños de la Parrilla de los mas finos, a diczreátcs.

Los baxos de colpj-és, a nueuc reides.

Cada varade paños de latierrade la Parrilla, quc’fon de Alcarejos,

P.alonaarcs, la Poueda, Zafra, BclracmTejb, la Moca,y Frefneda va

real menos, al rcfpcto de los déla Parrilla.

Paños de Cifuentes.

Cada vara de paños diezy óchenos deCifuéces, atrczerealcs.

Pañosde Aían^on.
Cada vara de pañocacorztno ocho reales.

Paños
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Paños del cbimenárViejo.

Cada vara de fayal de Colmenar Viejo,quacro reales.

Paños de Molina de Aragón.
Cada vara de paño de Molina de Aragón diez y ochorcaíeSi

Cada vara de grana de poíno a fccenca reales.

Paños de Brihuega.
Cada vara de paños íecenos de mezcla, a onzc rcalcSj

De paños caroizcnos pardos a nücuc reales y medio.

De cacorzenos fraylcgos a fiecc reales.

Palencia.

Lavaradclasvayctascocraílcchas de Palecia^dozc reales ymedió.

Cada vara de eítamcñas,quatio reales.

Cada manta de a feys libras .diez y ficcc reales.

De a ocho libras,veyntc y tres reales.

Cada cobertor colorado de 3 nueuc libras,trcynta reales.

Cada cobertor de a tres rayas de a onzepcros.acinqucncá reales.

Cada cobertor colorado berrendojtrcynray dos reales.

Frazadas ordinarias,q llaman mcdiasíra^adaSjCaco^yeleaieSk

. ;t .
•. rXoledoyotraspártes,

Cada vara de paño blanco rciñoa de,Tolcdojque lláhiagtáháSjVéin-

tc reales'.

Cada vara de los medios blancos,que llaman medias granas, diez y
fci. ílealcs.

Cada vara de paño colorado de Tolcdo,Bac^a, Cordoua
j y Ciudad

Real á diez y ocho reales.

^ Cada vara dcgcrguillas de laangoíla a cinco reales.

Cada vara de éftáritcñas anchas dcToledo ,bláncas,ydé colorcsja

feys reales.

De las negras a ficte reales.

Y al mifmo precio las de Caííarrubios,y lá puebla.

^ La vara de cftámcñás dfi Maíllo las anchas d.e^.olbra'feys reales.

^Y la vara dé las angoílas de Máillo aciried reales.

Cada Vara de cordcllatc de color a feys reales.

B De



De cordcllatc blanco,a cinco reales.

Cada vara de trjfl’a de color a quatro reales.

De frilTa blanca a ires reales
y
medio,

Cada vara de buraco fino de Valladolid golpeado de quatro en púa?,

a nueuercalcs.

Cada vara de cela de ceuolla afeis rca}es.

Cada vara de cana de vacaafcys reales.

Cada vara de peñafeo a quatro reales.

Cada vara de picotes de todas colores de lana a cinco reales.

De picote llano acres rcalcá,

De picote de cordoncillo a quatro reales,

Cada vara de an-áfeote de Flandes,a Hete reales.

De anafeote de feñoria a dozc reales.

Cada vara de lanilla doble a nueuc rcalei,

^ Cada vara de lanillas llanas
y
con aguas a ocho reales.

^ La de dos tercias de ancho a medio ducado.

^ La de media vara de ancho a quatro reales.

Cadav.ua de filcyles a nueuc reales,

La de filey Iones a cinco reales.

Cada vara da Albornoz a fictc reales.

C.ida vara de iarga de Francia a creze reales.

Cada vara de Fernán dina de vara en ancho diez reales.

Cada fombrero fino por aforr.ir diez reales.

Cada l’ombrero pequeño y entrefino fcys reales*

q'Cada fombrero pequeño entrefino para muchachos a quatro rea-

lesymedio,

^Cada fombrero de muchacho bailo de colores, a dos reales y me-
dio.

^ Cadaforabtcrodc^agal de color acinco reales,

^ Cada fombrero fraylcfco bailo de hombre a cinco reales,

^ Cada fombrero bailo negro,o pardo de hombre para clcampo
, a

tres reales y medio.

f Cada fombrero de muge r de los de Scnilla,a dos reales y medio.

Paños de Puerto llano.

La vara de paño blanco,que llaman medias.a diez y fsis reales.

^La vara del dicho teñido en colorado a diez y ocho vc.'iles.

La varade vcyntiqnatrcnos pardos a Ycyttcc y dos reales,

«fu vara de vayccas,a creze reales.

‘ LavS'
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C L a vara de vcyntíquacrenos,que llaman medias a vcyntc reales.

f Lavara de cllamcñas de color de Tarragona,cinco rcalesy medio.-

Cordoua.
TL a vara de paño veyntiquacreno de picy traraa,vcyntíocho reales.

^ La vara de paño accyruni vcyntiquacrcnogolpcado a Veyntc y o~

cho reales.

^ La vara de paño llano a veynte y dos reales.

^ La vaja de paño pardo vcyntiquatreno a diez y ocho reales!

^ Cada varado paño vcyntiquatreno belaice a vcyntc reales,

^ Cadavarade paño algarrobado,a diez y nueue reales.

^ La vara de paño algarrobado,a diez y
nucue reales,

f La vara de paño cfcarlatin vcyntiquatreno a diezyocho reales,

^ La vara de paño aznl vcynciquatrcno a diezy ocho reales.

^ Cada vara de vayetas negras golpeadas a trczc reales.

La vara de vayeta negra llana, a doze reales,

^’La vara de granatinesde vara en ancho,diez reales.,

q" La vara de tajas de todas colores a doze reales,

Frifas délaH inojofa.

f Fdfas de codas colores a quátro reales.

Paños de Bujalarice.

p^Gadtt vara de catojíenospatdQS a.ocho reales^ ‘
.

^ La vara de diezy Ochenos, atrezc reales.
:

(ji).

paños de Cabra.
q* La vara de catorzenos pardos, a ocho reales.

paños de Ezija.

La vara de catorzenos pardos y otras colores ácatbrzcró ales.

^ Cada vara de diez y Ochenos de todas colores, a dlcz y feys reales»'

f Cada vara de vayetas negras, dozcrcales, .

paños deCariuona.
.

La vara de vayetas negras a doze reales.

¿ Cada vara de vayetas blancas, a onzc reales,

f Cada vara de diez y óchenos pardos, y mezclas,a diez y feys realí r.



^ La vara de catorzcnos pardos, yme2clas,a catorzc reales.

f Ragctas de vara de ancho, a cinco reales y medio.

Paños de Antequera.

Lavara de paños diezy óchenos de colores y pardos, a cacorzc rea

Jes.

^ Lavara de catorzcnos, a dozc reales.

C Lavarade rajetasdevaradcancho,afcysreaIcS.

^ Lavarade vayetaadiczyochenas,aonzercalcs.

Paños de la Rambla.

^ Lavara depañocatorzeno pardo, anueue reales, ylas mezclas a

diez reales.

fLa vara de paño diezy ocheno de colores, y
pardos ,3 trezc reales.

^ Rajccas de vara de ancho dt todas colores,a cinco reales y medio.

^ La vara de vayeca blanca de dos varas de.ancho, a diez reales.

f La vara de vayetas negras de dos varas en ancho, a dozc reales.

Paños de Andujar.

^ La vara de rayales parafraylcs de varay cjüarcadc ancho, a cinco

reales y medio.

^ La va
I a de paño diez

y ocheno de dos varas de ancho de todas co-

lores a treze reales.

^ La vara de paños catorzcnos de varay media de ancho, a niicuc

reales.

<r Rajetas de vara de ancho de todas colores, a feys reales.'

^ Lavaradcvayetasdiczyochcnasdedos varas de ancho, a onze

reales.
.

—

^ Lavara de vayeca catorzena de fíete quartas de ancho negras
y
bla

cas, a nueucrcalcs.

Paños de Ronda,

^ La vara de paño diez a ocheno pardo, y de todas colores de dos va

ras de ancho, a creze reales.

^ Lavara de paños catorzcnos pardos y de todas colores de vara y
media de ancho, a nueuc reales.

Lava-
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La vara de vayecas diez y ochenas negras y blánfcasy de dos varas da
ancho, a onzercalcs, ••'I' • ; ^ .

La^a^&’deVáyét'as Cát'drzenas.íiiianeíasy negras dfc /ícte quartas de an
cho,anucucrcaleí,- • >7 í-

La varadevayerade varadeaocbo de todas toleres, afeys reales.

Paños deValenck.
'

Cada vara de paño ycynte
y
í^arreno de .Valencia, a trcynca reales,co

molosdc Usnairás/

Y la c!c veyntidofenb, á veyntc y fcys reales.

Tamcncte de Milán tinto en cochinilla, trcynta y fcys reales.

Alfombras de Alcaraz, Lietor

yEllin.

Cada alfombra de quarentapalmos, quatrozicncosrealcs.

Cada alfombra de treynca palmo,s,tcezientos reales.

Cada alfombra de vcyncc y cinco, doziencos reales.

Cada alfombra de quinze, fefenca reales.

Cada alfombra de diez, quarenta reales.

Paños de fuera del Reyno.
Cada vara de paño fino de fuera del Reyno, vcyhtey ochorcalcs.

Cada vara de p.ano mediano, diez y ocho reales.

Cada vara de paño bafto villaje
y
en pie^a, adozc reales.

Cada vara de paño baífb dozeno, a dicz’rcalcs.

Cada Vara de paño que llatnan quarrilia, a cinco reales.

Cada vara de carífea, a fictc reales.

Cada vara de fdfa de fuera de! Reyno ancha, a dos reales y medio.

Cada vara de fiifa angoíla, a real y medio.

Cada fieltro hecho, a ochenta reales.

Cada pic^ade fieltro c'n picea, a fefenta reales.

La varado an afeóte imperial, a diez y fiecc reales.

Cada vara de impcrialetes, a diez reales.

Cada vara de fuficla de Flandes,a fictc reales.

Cadavarade pclode camello, a nuene reales.

La vara de fayaiets angoíto, a dos reales y medio.

La vara de terciópcio de tripa negro de Flandcs, a nucuc reales.

Lavara de tripa de lana, a ícys reales.

Lavara de bmacaíes de lana y feda, ocho reales.

C Yla
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Yladclanaafcys reales^

Lavara de picote parragón, a feys reales.

Cada anrcpucrca.dc las bailas de Flandcs, a vcynce y quatio reales.

Cada carpeta del mifmo genero, a vcynce reales.

Cada carpeta fina de coniray, a dozc reales.

Cada carpeta con oro falfo de Alemania, a nueue reales.

Cada carpeta de las comunes, a tres reales.

Alfombras de Leuante.
Cada tapete ordinarjo dc.Lcuaocc, cincuenta rc.alcs.

Cada alto itdacadc.crcs varas, ciento y cincuenta reales.

Cada alfombra de desvaras y media, doziencosy vcynte reales.

Cada altombrá de quatro varas, crczicncos realeo.

Cada altombru de quacro varas y mcdiacrczicncosy fcícnta reales.

Cada alfombra de cinco varas, quatrozi cotos y qiiarcnca reales.

Y la de cinco varas y media, quinientos
y
cincuenta reales.

Cada alfombra de feys varas, ley Icic utos reales.

Cad.i alfombra de feys varas y media, Iccecicntos reales.

Cada alfombra de fi ere varas ochocientos
y
cincuenta reales.

Y la de íicte varas y media noiiccientos y cincuenta reales.

Cada alfombra de ocho varas mi! reales.

Cada alfombra de ocho varas
y
media, mil y cien reales.

Cada alfombra de nueue varas, mily trczicntos reales.

Cada alfombra de (rueue varas y media, mil
y

qiiacrocientos y cin«

cuenta reales.

Cada alfombra de diez varas, mily fetecientos reales.

C.ada .ilfümbia de diez varas y media, mil y nouccienros reales.

Cada a.fümbra de onze varas, dos mil y
cien reales.

Cada alfombra de onze varas y media, dos mily trczicntos reales.

Cada alfombra de doze varas, dos mily quatrocientos y cincuenta

reales.

Sedas de Toledo.

Lavara de rcrciopelo lifo negro de dos pelos,quarcnta y feys reales.

Cada vara de terciopelo lifo negro de pelo y medio,a quarenta
y
q'i-

tro reales.

Cada vara de terciopelo tizo llano, a quarenra y quatro reales.

Cada vara de terciopelo labrado, a quarenta y feys reales.

Cada vara de terciopelo fondo ralo, a quarenta y dos reales'

Cada vara de terciopelos quax-idos, a quarenta y dos reales.
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cada vara dacclci'Q.piclos rizos de coioreSj a qiiarcnray qUatro reales;

Cada vara de tirela en terdopela liftadas, a trcyntay dos reales.

Cadavaradetircladcputnillasy ribetes de guarnición, a crcynra'y

düsreales.:'

Cada vara de tírela de matilIaSi a trcynca reales.

Csda vara de tirelas de colores, atr.cynray doS rcaleS*

Cada vara de Damafeo negro, voy ncc y cinco reales.

Cada vara de damafeo de color, a veynccy fietc reales.

Ca.da vara du damafeo carmeíi de Toledo, avcynce y ocho reales.

La oüca de mantos de pcíl'ode Toledo, a fietc reales y medio.

Las telas de manco de luílre, a ochenta y ocho reales.

Cada vara de felpa negra corea, cincuenta y dos reales.

Cada vara de felpa negra Iarga,q4arenca yfeys reales.

Cada vara de fiirgas de feda negra y de color,a diez y nucue reales.

Cada vara de picotes de color defedasde maraña y cordoncillo, atr.^

ze reales,

Cada vaca degorgueran de color y negro lifo a veynte reales.

Y la degorgueran cfpolinado de color, a diez y ocho reales.

Cada vara degorgueran cfpuliuado negro, diez y feys reales.

Y lo mifmo fe entienda de qualquicr lauor que fclabrarc,aunque C.-a

nucuay de nucua inucncion,
y
cambien con los terciopelos labra-

dos, tirelas y damaícos.

Cada vara degorguerade rafo Hilado y de cfpejueloycadcnil/ayarí-

rclados de guruion, a veynte y dos reales.

Cada on^a de cadenillas de guarnición de colores , a cinco reales y
medio.

Cada on^a de cadcnillas^aegras, a quacro reales y medio.

Cada on^a de feda decolores, a cinco reales,

Cada onejade feda negra, a quacro reales y medio.

Vn par de medias de feda negra de pefo, de hombre, quarenta y feys

reales.

Vn par de medias de feda de colores, cincuenta reales,

Vn par de medias de nacar, cincuenta y quatro reales.

Vnpar de medias de color, de muger, quarenta reales.

Cada par de medias de nacar, de rauger
,
quarenta y quacro rea-

les.

Vn par de medias de hombre afnalcs, cincuenta y
ocho reales.

Vn par de medias medio afnalcs, cincuenta reales.

Cada vara de terciopelo lifo.de pelo
y
medio y de colores, qu arenca 7

ocho reales.

Cada
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Cñ¿i-cnc^ de feda negra redondaordinaria de Toledo para paíTamíi

nos, a tres reales.

Laonija de laraiCma feda de colores, a quatro reales.

Laon^a de Ceda cendali de colores, a cinco reales y medio.

La encade pelo negro, a cinco reales y medio.

La on^a de hiladillós blancos de ValcDCÍa,a fefenta y quatro tnaraue

dis.

La oricade biUdillóblacodeMurcia,cÍRCuentayquacro marauedis.

l.aonqa de mc^ia leda de Valccia de colores, a dcsríalesy quaftillo.

Laon^ade ¡media fe^a de colurdc Murcia, a dos realü^<

Sedas de Granada.
Cada libra de fedaén ma^Ojlimejbía cincuenta y quatro reales.

Cada libra de feda bax3,la mejór aquarentay quatro reales.

Lalíbiii de feda ácachc la mejor avcyntey dos reales*

L.i libra de feda catracfi y morada, ciento y veyntc y ocho reales.

Cada libr.á dé feda o cgi a de cofer, a fefenta y
qoatr loealcs.

Cad ilibrh de fcdajoy.intc de colores, a ochenta y quatro reales.

Cada libra de feda de in atices de colores, a nouenta y fcys reales.

Cada libra de fedaredonda de colores, fefenta reales.

La libra de feJa orinaría negra redonda, a quat enea y cinco reales.

Cada hbr.a de feda cendali decolores pelo, a ochenta reales.

Cada libra de íeJa negra cendali pelo, íetcncay dos reales.

Cada libra de feda de niadexa enrama joyante, que llaman en capu-

llo, c]uarenca y quatro reales.

Cada libra de feda redonda en rama, tixynca reales.

Cacj.a libra de tela de tafetán
y
bauas, .i í’crenra reales.

Cada libra de pelos criados, fe tenca y hete reales.

Cada libra de requemados, a fcccnta y nucue reales.

Y la libra de pelos triados y requemados de lacnfc andevedcral mif

niü procioqnelos de Granada.

Cada libra de telas de damafcOjfcfcniay fcys reales.

Cada libra de tramas de pclufa, fcccnta y vn reales.

Cadalibra de tramas de terciopelo bailas, a fefenta
y
quatro reales.

Cadavara de raF.'tan doblete negro, a hete reales.

Cadavara de tafetán encarnado, a nucue reales.

Cada vara de tafi-Can do colores, ocho reales.

La vara de tafetán roía leca carmcíbmorado, y nacar,a nucue reales.

Cadavara de tafetán doble negro, a dozc reales.

Cada vara d? tafetán doble de to-ores, a trczc leales.

De
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Decarmcíímorado)rriacar,y rofareca;Cator2e reales.

Cada vara dcgorgucran negro liflo de dos telas,a vcynrc reales.

Cada vara dcgorgucran lifo negro de tela y media,á diez y ocho rea-

les.

Cada vara de entorchado negro,a vcyncidos reales.

Cada vara de gorgucranes de colores labrados,a diez y nu euc reales.

Cada vara dcgorgucran de color de dos telas de cochinilla, vcyntcy

dos reales.

Cada vara de embutido negro,
a
quinzc reales.

Cada vara de Efpblin negro a quinzc reales.

Cada vara de Anafaya llana negra,a creze reales.

Cada vatade Anafaya negra de agúas,catorzc reales.

Y la de anaíayas de aguas de colores,
a
quinzc reales,

Cada vara de anafaya de colores hiládilio a diez reales.

La vara de capullo ncgro;a onzc reales.

Lavara de anafaya de capullo de color, doze reales.

Cada vara de rayadillo negro a creze reales.

Y la de rayadillos de color, quinzc reales.

La vara de chamelote de leda fina, de color con aguas, vcyntey vn

reales.

Cada vara de cafecan liftado a ficce reales y quartillo.

Cada vara de damafeo negro, vcntíícys reales.

Cada vara de Damafeo de colores,vtntiocho reales. .

Cada vara de Damafeo de cochinilla vcncinucuc reales.

Cada vara de damafeo carnicfí,a crcynca reales.

Cada vara de damafeo encarnado á creynCa y dos reales.

Cada vara de terciopelo negro de dos pelos, quarenta y
feys reales.

La vara de terciopelo de dos pelos fondo en rafo
,
quarenca y quacro

reales.

Lavara de terciopelo de dos pelos de colores, quarcnca y ocho reales

La vaca de dos pelos carmel) llanojcincucnta reales.

Cada vara de terciopelo Romano,quarentay ocho reales.

La vara de terciopelo hilado de cicamadilío de color trcynca
y ocho

reales.

Cada vara de terciopelo de dos pelos carmefi niorado,qua renta ynue

uc reales.

Lavara de terciopelo rizo negro,
a
quatcnta

y
quatro reales.

Y la vara de terciopelo rizo de colores,quarcnca
y
cinco reales.

I.a de terciopelo rizo de cochinii!a,quoicnta y íkcc tcaíes.

Cada vara de terciopelado pelo y nicd¡o,trcyiitay vn reales.

b Cad:
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C ada vara de rafo negro de tres cabos,a ventidos reales,

La vara de rafo negro de dos cabos,a vcyncc reales.

La vara de rafo de colores de tres cabos,vcyntc y tres reales;

Cada vara de rafo de colores de dos cabos,vcyncc y vn reales.

Cadavarade rafo dccochimlIa,vcyntcy vnrcalcs.

Lavarade rafoencarnadovcynticinco reales,

Lavaradefclpancgracorcaylárgajacincuentay dos reales,

La vara de felpa negra corta y larga de colores,cincúcnca yfeis reales

La de nacar alefentay ocho reales.

La vara dcrafccan negro teifado a vcyncc y dos reales.

La de colores a vcyntiquaico reales.

Cadavarade farga de feda negra,vcynte reales.

Vn raanto fino de diez y ocho varas,ciento y diez reales.

Vn manto de lultredc diez y ocho varas, cien reales.

Cada vara de brocateles de dos colores a vcynce
y
dos reales.

Cada vara de brocateles de tres colores vcvntcy feys reales.

Vn par de medias de feda negras de horubre cincuenta y dos reales,

Y las de color Icfcnta reales.

Vn par de medias de nacar de mugcr,<juarcnta
y
feys reales.

Las decolores ordinaiias,qiiarcata y dos reales.

Vn par de medias de nácar de hombre cincuenta y ocho reales.

Vil par de medias afínales de hombrc,fcfcntay ocho reales.

Cadaonca de p.) llama nos negros de fanta Itabel
,
a feys reales.

Cadaon^a de paila manos de colores a feys reales y medio.

Laon^a de pa 11 amaños de terciopelo negro feys reales.

Cadaonca de los ordinarios de fe da negra fina,cinco reales.

La onca de los de media icd a tres reales.

Laonca de puntillasnegraSjCitico reales y medio.

La onca de cadenillas cinco reales.

Cada oncja de Iilbones de todas colóreSsimenc reales,

Cadaon9adclifi:oncscncarnados diez reales y medio.

Cada oni^a de lilboncs de cochinilla a diez reales.

Cadaoni^a de lilboncs negros a íi-ne reales.

Cadavatade cintas angoílas de dos portadas y media, a diez mara-

uedia.

Cada vara de las de coIorcs,cator7.c marauedis.

Puntas dobles de cabera llanas de a quatro poicadas cada vara a diez

y feys marauedis.

Cada vara de las de cinco porta das, a diez y odio marauedis.

Cada vara de a feys portadas a vcynte marauedis.

Cada



Cada vara de a íi&c^^&rtj^daSiV^yRtiqüatro marauedís.

De lasdcapcho poitadaSjFfeyíitaydos maráuedis..

De las de a diez portadas cincuenta y dos marauedis.

Cada vara de cintas adamafcadas de a tres portadas y media,veynd-

quatro marauedis.

Cada vara de cintas negra^para mancos dozc marauedis.

Cada vara de cinrasjaqucladas de crcsporcadasy media de colores

catorze niarauedis.

Cordones finos de cabera de cinco ramos de cadejos, a veyntc mara
uedis.

De cadejos eoíi botonciüos a vcyntcy dos marauedis.

CaJadozena de cintas de Teda fina cJauadas a eres reales.

Cada dozenade cintas clauadas de hiladiilo arcaly medio.

Lapic^a de hiladiiio dclgaclo,ac3Corzc reales.

La pi.e<ja de cintas dozc reales y medio.

Cada vara de cintas de hiladiiio de color,a ocho marauedísí

La libra de hiladiiio blanco,veyncidos reales.

Y de color vcynciquacrü reales,y n egrO diez y ocho;

Sedas de Cordoua.

Cada vara de picotes de Cordüua,diez y feys reales.

La vara de anatallas catorzc reales.

La vara de cílameña de feda rehilada quinzc reales^

Lavara de cítauiena de fcdafiladiz de todas fiícrccs, a dozc reales?

La vara de buraco a nucue reales.

La varade hetuage,a diezyfictc reales;

Seda de Seuilla,con oro y plata.

Cada varade efpolinde Seuiila de cftrcllas de oro y de plata cincuen

ta ycinco reales.

La vara de cfpoiin de nacara cincuenta y fietc reales.

La vara de lama de colores Jifas de Dlaca>a treynta y dos reales.

La vara de lama de oro ¡lana, a treynta y quatco reales.

Cada vara de lama de oro y placa lifa, de nacar,a treynta y feys reales

Cada on^a de paflanianos de oro
y
placa crczc reales y medio.

Cadaon^ade caracolillos, y puntillas de oroyplata, creze reales y
medio.

Cada ün^a de galones de oro y plata de orilla, a diez
y feys reales.

La on-
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Laonca ¿c ojuda dcoroparaliilary tcxer,ati-ezerealcs.

LaüDija de ojuda de plata de hilillo para hilar oiilla,yccxer,dozc rea-

les y medio.

Cada onija de ojudas de plata a doze reales y medio.

Cada oníja de oro hilado, a onzc reales.

Laonca de placa Iiilad.i, diez reales y medio.

La de oro de orilla a catotze reales,

Y la de plata de orilla, a rrczc reales y medio.

Cada vara de tela de oro y plata faifa ordinaria,a diez y feys reales.

Cada vara détela de colores con ligaa vcyncc reales.

Cada vara de tdá de oroy placa falfá hilada a vcyncc y dos reales.

La vata de placa y Oto doblea veyntc reales.

La de Oro
y
placa de lama,a Vcyhte reales.

^ Ylade efpolin enflores de ore
y
plata faifa hilada con lama, a trein

caréales.

La de oro
y
plata encarnada, áventiquatro reales.

Cadavarade tela fina que llaman tabi,o cfpolin áquacencay tres

reales.

Cada vara de tclaliftada de oro
y placa fina perfilada dccolores,acin

cuenta reales.

Cortes de dos varas y media de tela de oro rico fobre vafoa diezy fie-

rc ducados y medio.

Cada vara dctchi bordada fobre rafo nouenca reales.

Cortes que llaman al pelo de hililloy ojuda de a desvaras y media cá

da vno,a cien reales.

Sedas texidosnegros,y de color,

de Seuillai

C.ida libra de feda en maco la mejora cincuenta y quacro reales.

Cada libra de feda baxala mejor,a quarcnca y quacro reales.

Cada libra de feda carmefiy morada, ciento y veyntc y ocho reales.

Cada libra de fada ncgradccofcr,fefcnray quatio reales.

Cada libra de fe da joyante de colores,ochenta y qüatro reales.

Cada libra de feda redonda de colores, fefe maréales.

Cada libra de feda ordinaria redonda,quaienca y cinco reales.

Cada libra de feda en niadcxa rama joyante,qucJlaman en capullo,

quarcnca
y
quacro reales.

Cada libra de fe da redonda en rüma,trcynca reales.

Cada



Cadaíibtkdí^W''S:3'fftaíítat>)ibauasi rctentareáiís.

Cí^itbe^dfc'})ck'WíigdoiSiJíi>t«ííea^y/jetHéáIeV. ',

CadalíbraíicreqücmadoSjafeEcntáiyMüíue i'Caíes.
•

Cada libra dc'<8Ías^if dá'mafcó, Méñí^yfeys'ífrlic'sV
'

Lalibra de críHhas de-pcluiTai f(ít«nta yVn tfc'alcsí
•

Cada liferá de tía^as'dc terciopelo baftaS »

S

féfónrá y'qirafró rcaíci.

La vara de tafetahidóbiítcjafífct-e reales,*
:

Cada varádetflfctan cncarnadoíanucucreales. '

Cada vara de caíVeaf)' de colores., a ocho realcs.

La vara de ca tetan carmefi rofafcca morada y nacár, a nueuc reales.

La vara de tafetán negro doblcj a dozc reales.

Cada vara de tafetán doble de eólóres, a treze reales.

De carracfi morado, y nacar, y rofa fcca, a catorze reales.

Cada vara de gorgüeran negro liíTo de dos telas, a veyn te reales,

^ a vara de gorguerán lifo negro de tela y media, a diez y ocho reales.

La vara de entorchado negro, a vcyntey dos reales.

La var^degorgucranesde colores labrados, adiczy nueuc reales.

Cada vara de gorguerán de coloi j de dos celas, de cochinilla, a Veyn»

te y dos reales.

Cada vara de embutido negro, a quinzc reales.

Cada varadeefpolin negro, a quinze reales. ..

Cada vara de anafaya ncg.rallana, acreze reales.

Cada vara de damafco.hcgro, vcyntey fcysrcalcsi -^a/

Cada vara de dairiafcd de colores, veynte y ocfid reales.

Cada vara de damafeode cochipilja, vcyntey ry^cuc reales.

Cadavára de daniafcciparmcílXs^'lícynlí íc^cs.;,

Cadaváráde damaGeocncarnadp, aitreynta.ydos reales.

Cada vara de terciopelo «legro de dos pelos, qnarenta y feys reales.

Cadavarade terciopelo de dos pelos tundo enrafo, quarentay qua--

cra reales.

Cada vara de terciopelo de colores, quarenca y ocho reales.

De dos pelos carmeíl llano, a cincuenta reaics.j

Lá de terciopelo Romano, quarenra
y
ocho reales.

Cadavac.idcteL'ciopeloliítadodc eícaraadillo de. color, crcynta y
ocho rerdes.

Cada vara de terciopelo dedos pelos carmefi y morado quarenta y
nucuc reales.

Cada vara de terciopelo rizo negro, a quarentay quauro reales.

La de terciopido rizo de colores, a quarenta y cinco reales.

La Je tcrcionelo rizo de colores de cochínillasqaacenta y flete reales;

i. a vara de tciciopclido pt lo y
medio-, cicynia

y vn reales.

Cada



Cada vara de fcipanegra corta y larga, cincuentay dos reales.

Cada vara de felpa corta y larga de colores, cincuenta y fcys reales}

La de nacar, a fclcncay ocho reales.

La vara de brocateles de dos colores, vcyncc y dos reales.

Lavara de brocateles de tres colores, Vcyncc y fcysicaics.

Cadaon^a dcpa0amanos de faoialfabcl negros, aícys leales.

Cada encade paífamanos de color, a fcys reales y medio.

Cadaoncade paílam.anos de terciopelo negro, a fcys reales.

La ont^a de los ordinarios de feda negra ñna, a cinco tóales.

Cadaon^ade los demedia feda, a cees reales.

Cadaonqa de puntillas negras, a cinco reales y medio.

Cada on<ja de cadenillas, cinco reales.

Mantos.
Vn manto texido enScuilIade diez y ocho varas

, labrado en cuehtd

de veintiocho, ciento y diez reales.

Vn manco de diez y ocho varas hecho en Scuilla en cuenta de veyncc

y féys en cien reales.

Vn manto hecho en Seuiiladcdiczy ocho varas, en cuenta de vcynii

cjaarro, nouenta reales’

Vn manco dcdiczyochovarashecho en Scuilla, en cuenta de veyn-

tidos, ochenta y dos reales.

Y los macfttos que los hizieren pongan en cada manto la cuenta en

que eltuuicrc cexido,y no le puedan vender fin ella.

Sedas de Murcia.
Cada libra de feda eíif.-ima, que llam.acfpurn.i, a fefentay dos reales.’

Cada libra de feda joyante todo capullo pata cofer en rama
,
quaren-

t.i yquatro reales.

Cada libra de feda ordinaria redonda, trcynca reales.

Cada libra de hiladillo hilado blanco, vcynte y quacro reales.

Cada libra de media feda teñida de colores, trcynta y fcys reales.

Cada libra de hi ladillos negros, vcynte reales.

De hiladillos de color, vcynte y fcys reales.

Sedas de Valencia.
Cada vara de tafetán negro doble de Valencia, a crezc reales.

Cada vara dccafccan doble de colores, catorze reales.

Cadavau de tafetán carme íi doble, diez y fcys reales.

Cada



Cada vara de cafccan (íoWc nacar diez y fcys reales y medio.

Cada vara de ralFo dcooIor, veynw reales..

Cada vara dcraíTonacar ycaraiefi, vcyntc y dos reales.

Cada'V^íadci^o.nc^róordinário,:dÍMyOchorcaIcs.

Cada vara de raflo negro aleo, vey ntc y feys reales.

Cada vara de raflo pardo aleo, vcyncey ííetc reales.

Cada vara de ráíTo.ncgro enere aleo, diez y nucue reales.

Cada vara de anafayas negras llanas, catorzc reales.

La vara de picotes negros de maraña en cordoncillo, a (juinzc reales.

Cada manto de lullic, nouenta y feys reales.

Cada vara de gorgueran negro liftado con foladillos porliftas efpolí-

nados, a diez
y
feys reales.

La degorgueránes realzados, ocon cadenillas de colores o labrados

efpolinados,aditízy ocho realcs.-

Cada vara de fatga negra de feda, veynce y vn reales.

La vara de terciopelo de dos pelos de colores, a cincuenta reales.

La de dos pelos de carracíi y morado cincuenta y tres reales.

Cada vara de terciopelo lifo de dos pelos negro,
a
quarctay ocho rea-

les.

La vara de terciopelo lifo de pelo y medio de colores de Requena, á

quarentay quatro reales,

Cada libra defeda de pelos de cabos de colores,a nouenta reales.

Cadalibra de feda joyante negra de coferjfcfcnca y quatro reales.'

La de fedajoyante de colores d* cofcnocliencay quatro reales;

Cada libra de priniichones de colores, fefentay quatro reales.'

Cada libra dehiladiHo blanco, vcyntc y feys reales,

Lalibradehiladillo de color, vcyntc y ocho reales.

Y la libra de hiladillo negro,^ Veynce y dos reales.

La libra de media feda de colores, trcyntay feys reales.

Cadíi libra defeda de cccies, nouenta reales.

La libra de tclasdc raflo y
requemados finteñir, ochenta yocho rea-

les.

Cada libra de media feda negra, creynca y dos reales.

Cadalibra de tramas de dentro de Valencia
,
ochenta

y
cinco reales.

Madexa concha de Valencia, a ochenta
y
dos reales.

Cada pie de telas vrdidas de Valencia para terciopelo y mantos
, a

trcyntay vn reales.

Cada encade pelos negros vrdidos paratcrciopelo y mantos , a fietc

reales.

La libra de pelos negros dclá ribera de Valccia, a fcfcnta y feys reales.-

La
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La de tramas de Alcudi.afctcnta y qúacro reales.

La de madexas de lanbcra,a fcfcnca y ocho reales.

Sedas co oro y plata de fuera del Réynd;
Cada on^a de oro hilado de Milarijadozc reales.

•

CadaoinjadepalTamanosdc'orodeMilan adicsfyfdys tcalfis,
'

CadavavadcErpolindaorodcMilan,acicnteaIcs.
'

Sedas de Italia.

Lavaradecharaclocc dc;»guas,ncgroSjydccolorcsdc Italia,áveyriti

dos reales.

Lavara délos dichos chamelotes con flores a vcyntiochó reales.

Lavara degorgaeran negro Ufo,de Napolcs,a veyntidos reales.

Cada vara de tcrcianelas negras de Ñapóles, a diez y feys reales. .

Cada vara de farguetas de Milán con lu(hc,a nueuc reales.

La varade fargucta finlullrc, a Geccrcaics.

Govgueranes de colores, cada vara a diez y nueuc rca;les.

Cada vara de tafo de Florecía,negro y de colores, aventiocho rcalesf

La libra de feda joyante de colores,para cofcr,och,cncay ocho reales.,

Cad.a libra de feda negrajoyante decofcrjafcfcnta’yféysVcalcs.

Y la libra de pelos y tramas lin teñir,a ferenta reales.

La libra de fe Ja carmefi y nacar Joyantca noücncay feys reales.

Cada onija de pafíii manos negros,a cinco reales y
quartillo.

Cadaonejade palla oíanos de color, a cinco reales y tres quattillos.

Cada vara de ana layas negras de Milán acatorzc reales.

Cada vara de capicholas negras de Ñapóles, a quinzc reales.

La vara de terciopelos labrados de dos pelos fondo, a trcynti y ochó

reales

Cadavara de terciopelo Ufo de dos pelos, a quarenta real,es. ,

Cada vara de terciopelo carmcfi de dos pelos de Genoua,a quarenta

y Icys reales.

L.1 vara de terciopcloligero peloy medio Ufo, acrcyntay feys reales.'

Lavara de terciopelo decolores de Gcnona,quarcca
y
quatro reales.

Cada vari de daniafco carmcfi, vcynte y
feys reales.

Cadav.ira de damafeo de otras colores, a vcynte
y
quatro reales.

Cadavara de ormefj, a vcynte reales.

Cada vara de tábi negro llano, aqoinze reales.

Cadavara de cabi de colores
y
de pri manera, quinze reales.

Cada libia de feda cada ico, a vcynte y
dos reales.

Cada hbta d j UiUdiilo de colotes, a vcynte y quatro reales.

Cada



II

f Cada vacade tabi-bardado énel ttíJara véyhtc y dos reales.

^ Telas íWplacáíal^-cada vara trczc rcaíes.

^ Telas baxas de Milán cada vara a cintjacnta reales.

^ Telas rizas cada vara a fefenta y feys re-a Jes.

^ Cadagcuefla de botones de feday oro a treynra reaJes,

^Cadavaradebiirato,fcdaylana,ÍÍctcreales.
,

Cada vara de brocatel de íeda a veyntiquatro reales.

^ Cada vara de brocatel con hilo a diezy ocho reales.

^ Cada vara de tabi Cotí oro fino,trcynta rcales.

í Cada vara de chamelote de aguas con ojae la dcorobplata,atrcyn

la y feys reales.

^ CadavaradcldicliocbamclotG con plata,crcynca y t^uati'o reales;

^ Cada par de medías de color,de fcda-dc milan,a: cincuenta reales.

^ Cada par de medias de la Torr8’,trcynca reales. •

^Cadaparde medias de mugcr,vcyntc y ocho, reales.

Cada par de medias de hiladilIo,adóze reales..

^ Cada par de medias de Napolcs,yGcnoua,trcjrnca y ocho reales.

Cada ontja de liltones furcidos,a Ocho reales y medio.

^ Cada on^a dcliíloncsdc nacar,nucue reales y medio.

^ Cada colcha de tafetán de dos ha2cs,grande,dozÍ€ncos reales,. . ,,

^Dc las.pequcñas,a ciento fctcnta y
feys reales. , i.;,.

.

y Cada colcha de tafo a dozicntos y cincuenca rcakw?^ * •

-r

'

<J'CadavaradccafetanccndaIi,acínco reales.’ ... :

^ Cada vara de tafetán doble,a dozc reales, -.v’ ..

Lientos.
'

Cada vara de Iíchíjo de Daroca,lo mc^or a feys reales.

Lo mas bafto a tres reales,

Cada vara de liento de Galicia ordinario,a dos reales.

Y lo mas fino a eres reales.

Lavara de liento cafeto pencare as a eres re ales.

Cada vara de bofetan el mas fino,a tres reales.

Cada vara de bofetan mas bailo,a dos reales y medio.

La varado paño de Rey elmcjor a nucue reales.

La vara de lo mas baxo a feys reales.

La varadccaniqui lo mejor, a eres reales.

La vara de ca^a fina,aleys reales.

La vara dchts bailas acinco reales.

Cadavara de balagaccs lo mejor, a cinco reales.

Y la vara de los demas .a quacro reales;

F La va-
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La vara de los liencos ccíiidos de todas /uerccs y colores,a tres reales.-

Lo vara de eftcrlincs qac fon bocazines negros y de colores los mas fi

nos a tres reales.

y los mas balfosados rcalcsy.mcdio.

La vara de olandilla encarnada fina,
a
quátr o rcalesy medio,"

Cad.t vara de olandilla ancha,d.e Diego Gil,a (juati’o reales.

Cada vara de üknBiilas angoftás^a eres reales;

Cada vara de lie dijo G cnouiíco,á t^uacro reales y medio.

Cada varado lieníjos Genauifeos mas báftos,aquatrorcales, . .
>

Cada*ai'ádcruanvcyMÍcjMacrcno,aquacrorcáleS, ,

Cada vara de rúan vey ntc y ochcno,a cinco reales.

Cad'avira de ruanvcynccno.dicgyochcnoyfcceno, atres reales.^

Cada vara de olaiidafiaade.níaiiga encera dcfde manga nura.i. a

num.y.a ocliorealcs,y dcfde manga num.tf. a niim. lo. a diez rea-

les,y dcfde manga num.n.a.oum. 15.a dozc reales, y dcfde manga
nu.ií.a nura. ab. i catórEcreales,y qo pacida exceder la de otro nin

gtlti nlirívero, aunquefea mas, alto del dicho precio de catoizcrca-

Jes, y larnangado olanda.defic genero que no tuüicrc ancage,y

num.cn perg aihino, como viene de Flandes , no fepueda vender

mas dc.a ocho reales.

^ Cada vara de olanda de Arcabuzejos la mejor, á diez reales.

^ Cada vara de alanda.Arcabuzcjosia mas baífa, a feys reales.

Cada vara de olanda de Belduque a lo largo,a ocho reales.

Cada vara de olanda de Belduque de las mas ba:;as,a feysrcales.

Cada vara de olanda a lo largo que llaman clguicncs lo mejor,a cin-

co reales.

La vara de olanda cfguicncs lo mas baxo, a quatro reales.

Cada vara de menajes de cotray ío mejor,a quacro reales.

Cada vara de menajes de cotray mas baxo,a tres reales y meciio.

Cada vara de gantes finos,a cinco reales y medió.

'

Cada vara de gantes mas bafios,aquacro reales.

Cada vara de bramante 6110,3 quatro reales y medio.

Cada vara de bramante entrefino,
a
quatro reales.

Cada vara de prcfilla de audcnarda,ati cs reales.

Cadavata de olancs finos, a dozc reales.

Cada varado oUnes encrefinos^a diez reales,

Cadavava deoianes baIlos,acinco reales y medió.

Cada vara de cambrays Barí tifias lo mas fíno,adoze reales.

Cada vara de cambrays de los mas finos, a diez reales.

Cada v.ira de cambrays bafiosjoccho rc?ks.

Cnda



Cadí vara ác raan áe cofrí^'a^ííys rfi^Ies. .

C‘ad»<?íifed'C'raananchodc.fard©^:(^uarcOrca!es.

^ Cada vara de rúan blancarc del viticis,a.cjuauro reales y.quartilj^^

^Cada vara de ruad florcce,a quacrorqaícsy medio. i

.

CadaváradcruancHtrcánchodcIarofajatrcsreaics. ..i

Cada vara de creas anchas finas,a quarro reales y medio.

.

Cadavara de creas linas del ancho ordinario,a tres realcff,
,

Cada vara de creas angoítas,que llaman Grecianas,a dos rcalcí*

^ Cada vara de creas de Flandcs ango{las,a real y medio.

^ Cada vara de naual nombatido por otro nombre morlcs,o crute,

quatro reales.

Cad.avarade naual de los mejores bacido.a eres reales.

Cada vara de naual de los mas baíl:os,a tresreales.

Cada vara de líenlo guingao fino bueno , a othenra -y quacro mará^
• uedis.-

,
.

De guÍTjgao .ancho blanco ¿rudo,que vienen alo largo,afctcntaiaa-,’

raúcdis.

^ Cada vara de liento de Befalia en Alemania a quatro reales.

'f
Cadavara de las piceas arrolladas de a ocho varasjquc llaman gúin

gáos’fínos, á ochenta marauedis.

f Cada vara de los dichos guingaos mas finosja dos reales.'

Lavara de Bretaña ancha fina de Campco,a fcysjiqí^?'
,

Cada vara de Brutañas anchas menos fioaSja quacro reales^

Cada vafadi: Br'clafi'ai angolVas,a tres reales.

Líenos ¿rudos.'

Cada vara de vmayna fina,ochenta marauedis,

Cadavaiadc vm'ayna delfeHoj'anoucntay quatro marauedis;

Cada vara de angulcma,a dos reales.

Cada varado angeo de Bcofort de flor, a dos reales y quarcillo^

Cada vara de cotenfe,a tres reales y medio. ^

Cada vara de cotcns bailo, a dos reales y medio.

Cada vara de brites de orilla vnr'aynada, a dos reales y medio.'

Cada vara de britcs baxos,a dos reales.

Cada vara de zamalb mclinges marcinones angulemas,que fon licn-

cosdc vara y feíma,halla vara y quarca de anchova ochenta mara-

uedis.

Cadavara de chateíafaus. dWaray te'ícfade ancho, anoiicnca mará

uedis.

5 Cada varado donB:on,aTcfcnt3ntaraúedi5.

F i í Cada
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.

^ Cada vara de dinan a cincuenta raaraucdis.

f Cada vara de lona de la mejor de FraBcia,a dos reales y iDcdio.

Cada vara de medrina que es olona^a fcfenia marauedis.

q* Cada vara de lona de Pcndaui adiós reales y medio.

^ Cada vara de enrollado de Aieininia, en piezas de a (juácenta va>

ras dcigados.y baftos,a rcaly medio.

Ladccauiancl?ó'’'a tr¿s reales. . .

Ladelnicdíáttt^i^osrcalcsyhi^diOé . .

' lii-'ssh-

LadcUngoftó’de tücdiavara,dosrealcs.

Dé p'arífé'stosniUsfrnos a dozexcalcs. --

De parifes menos finos a diez reales.
; , ,

De patifes mas basíos a ocho^rcffks -

Cada vara de manteles dcadicíyfcystjuattclesdamafcados de flo-

tes a veyncc males.

Cada vara de manteles damafcados de doze Ruárteles a dozc reales.’

Cada vara defcruillecas de qaacro quarteles adam afeados, a qoatro

reales.

q" Cada vara de maccMccótray de adozcquarcclcs dcina? quemar-
quilla,ádiezrealcs,

^ Cada vara délas feruilictasdeftegcncroa tres realas y dozc mara*

uedís.
'

^ Cada vara.de manteles dozc quartcl marquilla a ocho reales.

^ Cadav.ira defcruilIcrasdcltegencroa nouenta marauedis.

^Cada vara de mantel común dozcquartelcsa feys reales.

^ Cada vara de fcruiíicras dcíle genero a dos reales.

^ Cada vara de máceles de Alemania en pie^a de dos varas de an-

cho afcys reales.

^ Cadavaadcferuillecasdcílcgcncro de atresquartas d¿ lafgo,

a real,

^ Tablas de manteles hechas de Alemania,a d^Qzc reales cada vn.

^'SeruiJlctasadozcnadas de vara de largo,cohrapaccjo,avcynce y
dosrealesladozcna,

Cada vara de manteles deguranillodc Vejar,acrcs reales y tres quar

cilios.

Cada vara de manteles dcRiofccodc varay media de ancho a feys

reales.

Cada vara de fcruillccas de gufanillo a dos reales.

f Cada vara de cotonía anclia de Bruxas a quacro reales y medio.

Cada vara de cotonía de Marfcila, quacro reales y medio.

Cada var.a de Cotonía masangoIUjCics reales y medio.

Cada



^5
Cada vara de Borlen blanco, a tres rcalcs.y medio.

,

^.Gada vaca de medio borJoji' en blanco eres reales.

^Cada vara de morilla blanca
j
arres reales.

Cada vara de bonb'acícs de colores dobles^ a qua tro reales.

Cada vara de bonbacies de las demas fucitcs, a eres reales y medid.

Cada vara de íuílanes negros pardos y blancos, a dos tcales y medio;

La vara de mitanes de codas colores,a dos reales y medio.

La vara de bonbacics y telillas de colores finas, a tres reales.

La vara de telillas de hilo de todas colores, a dos reales y medió.

loycíia.

Vn p-ir de chapines de cordouan de Valencia lifos y librados , árcaly'

medio el dedo hallacinco dedos, y los demas aresl y quarcillo el

dedo.

Vnpardccbapinesde Valencia de media ataugiacadadedoj a real

y medio.

Del acaúgla encero de Valencia, dos reales,

los chapines de almagro
j
a real y medio cada dedo.'

Vnpar de medias de hilo con pie finas de hombre, a ocho reales.

Vnparde medías de hilo fin pie del mifmo hilo pava hombre,a ochó

ícálesymcdio.

Vnpar de medias de mugcT del mifmo hilo, a fiece reaJe-s.-
'

'

Cada par de inedias de kna de colores de la fagradd-Tolcdo, a fíete

rcaicsy medió.

Vri par demedias de hilo de Tembleque ordinarias a qúatró reales,

Vn par de calcetas de hilo de Francia, eres reales y medio.

Vnparde thedias comunes' con pié de muger, a qiiat Toréales.

Ca da par de medías de hilo fino de León para hombré,a fíete realcsi

Vnpar de medias de la mancha ordinarias^ a ficte reales.

Cada parde medias JelcorraldeAlraagucry otras partes mas finas

a onze reales.

Cada par de medias de Veles, y d.; Moncaíiio, y Almendros, y el cor-

ral de jrl maguer muy finas de eres hilos íegun el tamaño
i.
a diez y

ocho ó a veynCe reales.

Cada vara de colonia de paparos ¡vacar y cavmefi qiiarcrafharaucdis.

Cada vara de colonia de colores, a creyota
y
ícysnia^auedis.

Cada vara de colonia negra, a crcyntn y dos rríai^edis.

Cada vara de medias colonias de nacáry cafmcíics
,
a vcyntc niara-

uedis.
'

' '
'

’

La media colonia negra, a diezy feys mátauedis,

G La
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La de coloi-eSj diczyochomaraacdís.

Cada vara de cocas de galHi de todas orillas y de codas fuertes, fefenta

marauedis.

Cada vara de rocas de plata bolances y enrexado,dos reales.

Cada vara de defeanfos dclino’dc Guadalajara y Valdcmoro délo

mas delgado, .acres reales y medio,

De les medianos, a dos reales
y
medio.

De los ordinarios de Valdcmoro, a real
y medio.

Tocas de Seüilla fin almidón icxídascon orillas de rafo, conforme a

ordenanzas de Scu illa, a dos reales la vara.

^ Tocas de Scuilla comunes, a rea!
y
medio.

^ Tocas de requemados, a dos reales y medio.

Tocas de rey na que vienen de Cordoua, a dos reales y medio.

Tocas que vienen de Italia, a dos realcsy medio.

^ Otras que vienen de china, aquatro reales,

f Toess de recamado de línoy Teda fina, a cinco reales.

^ Tocas de lino y Teda ordinarias, a dos reales la vara.

^ Lavara debolante lifo a fefenta marauedis.

Lavará de tocas de colores conoro y plata para velos de Imágenes, a

dosrcalcs.

Cada millar de alfileres que ILiman de la rey na finos dccabccalima.

da, a qu.irro reales.

Cada millar de alfileres finos de numero qiiinze, a eres reales.

El millar de alfiiei es fcnzillos de numero íi ere y ocho, a dos reales.

Guanees de Ocana decordouan, cada par a tres reales
y
medio en

blanco. ...

El par de guantosidc cabrito de Ocafia, a fefenta marauedis. -

El-pat de guantes de cordouan de Ciudad real en blanco,tres reales;

El par de guanees ele camino aforrados de faldon,n'es reales;
‘

Cada parde guantes de cabrito de medio ambar, arres reales.

Cada par de guantes de Calambuco, dos reales y medio.

Cada par de guanees de jazmines, a dos reales yancclio.

Cada par de guantes de poluillos de carnero ordin.ario a real y
medio

Vncordouan de poluillos,aderezado ficndo perfumadodiez yocho

•reales.

Vno de carneve aderezado de polnillos, fcys reales.

Vn-adozena dccabuciilas de las de Ocaña en blanco
,
vcyntc y

qua-

tro reales.

Cada dozena de corderos de Ocaña en blanco, dozc reales. ,

Y fi fuere curtido en M.adridd en otra paite nueue reales.

Cada



Cíida par de guantes de perro, a real y quartíllo.

Cada cordouanciit)]aSco de Ocaña, a diez y feys reales.

Ladozena de cintas de fcdaclauadas de armar, a eres reales.

De otras mas pequeñas, a dos reales. .
. ..

Vna cola de Martas finas, cien reales.

Cadacílufilla de colas finas, fefenca reales. '
- -

Cada ello filia de turones, diez y ocho reales.

Cada clhifi lia fina liana, crcyntay eres reales.

Cada vara de bclillo de oro encarnado y placa tres reales
y medio.

La de belillo de colorcSj tres reales.

El carrete de dos on^as de placa para hazer bclillo, a quatro reales y
medio.

La vara de cernadero fino de hilo Portugués, a cinco rcaltí*.

La vara del mediano, a quacro reales.

Lavara del angoíloy mas baso,a tres reales.

Cada abanillo de penfamiento de colores, dos reales."

Los de placa, tres reales y medio.

Los de penftmientos de varillas cerrados, a quatro reales.-

Los contrahechos,a dosrcalss.

Los de penfamiento de colores ordinarios, a dostcalesy medio;

^Los finos de ala de mofea a eres reales. j

Los contrahechos de ala de mofea, a dos reales. -

Cada vara de toquilI.tsdc luíhe de numero vcyotcy íIo3,a quatroroa

les.

Cada vara de tramas de feda de lino, a rea! y medio. ^

Cada libra de hilo fino déFJandes para labrar gafi'a, a quarentay qua

tro reales-.

Cada libra de lo masbaílo, atrcynca reales.

Cadalibra dehiiode Daroca, a vcyntc reales.

Cada libra de hilo Portugués cnpapchidoíino, a fecenta reales.

La de lo mediano, a q-aarentn reales. .

La de lo mas bafio, a tveynta reales.

La de lo que llaman comiin, a veynCcy dos reales.

Cada ciento de agujas de Toledo y de Scuilia, acres reales.

Cadaoni^a de ovo fifi fo hilado fobre feda, a dos reales y Oícdio.

La del oro falío fobre hilo, a real y tres quartillos.

La dcloro brífcado y cañutillo y filetC) ádoSrc4j<^'.

La de placa ojuda brifeada cañutillo
y
filete, a real y niedio.

La de oro efcalcriila, a cinco realesi

La oruja de lentejuela de oro y plata falfo grande a dos reajes.
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y la pequeña, a tres reales.

Cadavaradcgailaiína para balonas, a cinco reales.

Cada vara de ga/l’a mediana, a quatro reales.

La nías baila, a tres reales.

Cada balona de hombre de gaita fina, que llaman rengue, con fus

bueltas y baynilla gruclTa y rayos de toda colla, ocho reales.

La balona y bueltas de la mifma gaita llana, ilete reales y medio.

Labaionadegaíta menos fina con fus bueltas como la de arriba a

feys tcalcs.y tncdiOí

La balona de gaita la mas baila a cinco reales y medio*

Cada vara, do griñón, a dos reales y medio*

Cada vara de beatilla de Vizcaya, a dos reales y medio.

Cada vara de beatilla de Portugal, a real y medio.

Cada erpejo numero diez y ficce criílalino adiamantado guarnecido

deeuano, vcyntcy ocho tcalcs.

Cada cfpcjoniTm.iy. criílalino adiamantado guarnecido en peralta

diczyocho reales.

Cada cfpcjo hura. 10. criñalino adiamantado guarnecido en cuanoj

catovze reales.

Cada cfpcjo num. lo. criílalino adiamantado guarnecido en peral,

ocho reales.

Cada cfpcjo num. ly. de los de Francia guarnecido en p.apclon dora

do, diez y ocho reales.

Cada cfpejo de num. lo. guarnecido en el dicho papelón dorado,

ocho reales.

Cada luna de cfpejos de vidros numero diez y fiete, diez reales»

Cada luna de efpcjos de numero diez, qunt. o reales.

Cada luna de cípejos de medio numero diez y ficte, cinco reales.

Cada luna de cfpejos de medio numero diez, dos reales.

Cada luna de cfpejos de quaitos de diez, a real.

Cada luna de cfpejos de foto qua reos de a diez, medio real.

Cada luna de efpcjos crillalinos adiamantados eo oja numeró diez,

quatro reales.

Sin ojá eres reales y medio*

Cada luna de cfpejo de las dichas de medio, diez con oja, tres reales.

Sin oja dos reales.

Cada vara de puntas de FÍ andes de las chicas de menos de vn dedo de

ancho finas, vn real.

Cada vara de puntas blancas finasde vn dtdode ancho,real y medio.

Cada vara de ti e& dedos de ancho, cinco reales.

La
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La vara<Jc do?;^l3d^SHi|€,|,fj9^,<^^tüj-i£,5 lc&y£n.(..(li^ _.

,'.-¡

Laval•adcciftgM^4ps.^i^ai^'•cbo,fly.c|í?..|ealcs.

Lav3radci#i5.4^d.QsdeaiKlio,quÍnz9.rc,aÍcs. .\j(_,r..

tñ'.va.íA.de.fiets dedoS;d-c ancho, diez Qclio.rcalc?,,
i, _,

Cada vara de ocho áadps dc ancho,vcynre reales.,. .

’••
.

'

Cada.yai'a.derp.untas de Flandcs negras de las chicas, nwnbs de y-ri de

do de anchotres cjuartillos. • •
•

Cada Vara de puncas negras de vn dedo de ancljo,vn í'eair

Cada vara de dos dedos de anchojt^uacro reales.

La varadcquariodcdos de anchojfeis reales.

La vara de cinco dedos de anchojocho reales.

Lavara de feis dedos de anGhojcacorzc reales.

Cada vara de a íiccc dedos de ancho,diezy ocho reales.

Cada vara de puncas de parjz,y déla cierra blancas de menos de vn de

do de anchojdocc marauedis,y délas negras diez raarauedis.

Cada vara de puncas blancas de vndedo de anchQ,raediorcal,y de

las negras cacorze marauedis.

Cada vara de puncas blancas de dos dedos de ancho ,
vcynciquacro

maraucdis,y las negras veyncc marauedis.

Cada vara de puncas blancas de eres dedos de anchp>.rcaly quattrllo

y di las negras a real.

Cada vara de punras blancas de quacro dedos de anc1io,trés'rca1es/ y
• dé-íasncgrasdos.ycjuartilloj .
Cada vara de puntas blancas,de a cinco dedos, cinco reales

, y dejas

negras q»atc0 reales. • a aL :
i,.- l

-
. t

Cada vara-'de;panta'8Lríancas,de¿i«;dcdqs de ancho, íjece reales y .

medio,y de las negras fcys reales.

Cada vara de puncas blíwicas de a ficcc dedos nncuc reales,

Y negras hete reales. . .

Cadavara de puncas de ocho dedos de ancho, diez reales, y de las nc

gras lo milmo. •

Vna vara dé puntasdeved,chicas,odc hlachoblancás .de color, o ne-

gras,medio real.- '

:

La vara de puncas de red de dos dedos de ancho de las mifmas colo-

tes,real y
medip.

La vara de eres dedosde ancho de las mifaias colores, dos reales y
medio.'

La vara da qinrrododos de ancho,dc lás miímas colores, tres re ale í y
medio.

H Líva-

/A



Lavaradcdnco dedos de {as mirmas coIórí?s,<^uatco reales ym.cdio

La vaiade feys dedos de las mifmas coloresjfiece^ reales.

Lavara de fíete dedos délas mifmas colófesj die% rcalcá;-’ í

Lavarade ocho dedos délas mifnias colores, dozc reales. ;

Lavara de {juntas dcbotonfic-üs dt^tolor'fiái'a-Iigásdc las rae dianas

fíendü de color tres reales,
y
ncgrasjdos reales y naediOi y

La' vara de pücás de las dithas'dc Color mayoréSia^uacro rcales,y ne-

gras a trcsrcalcsy medio.

Vn almilla de'fé'dallanade italia noucnrarcalcs. ... jj

Vna almilla defeda toda labradijcicnreálcfr.-

Vn almilla de fedacon oto por dclaníeicitítkojf vcyncc reales.’

Váa almilla coda epaja da de orOjCiento y fcccnca reales.

Vna alcnilla afelpada de Italia,dazicntos reales,

Vnaálniilla de laní. blanca deocaóá, veinte y ocho reales, y tenida

creynra reales.

Vn a almilla delaria blanca labrada en trcynca y fcys reales.

Y de color tteynta y ocho reales.

Vna almilla de hilo blanco de Gcnouajtrcynta reales.

VnaaltniHíí db'h-ilo blanco pequeña denióos, dicZTcalcs- .. . . j ^

Vaa taja dcjiilo blanco peqi^eña de quacro varas,tres reales...

Vna faja de hilo de feis varas<quacroreaics.

Vn p.ar de medias de Teda afelpadas de hombre negras , fcccntarcaí

les.

Vñ par de medias afelpadas de miigcr. Je todas colores, fcfcnca rea-

les.

Vna almilla de tafetán colchada de Italia,trcynca reales.

Vnos callones de Italia de tafetán colchados veynte
y quacrorcar

les.

Vn birrete de tafetán colchadoaforrado en tafetán,ocho.rcales.

Vn birrete de cafetan .aforrado en Uen<^o,en quatro rcaleSk:

Vnaoiv<¿adcfcdadeccñidorcs,aCincorcalcs.i., ,í;j: ,

Vjus ligas negras de Toledo de tercia de ancho, quatro reales.

Vhas ligas de tercia de ancho-dé colorcs,qáatro reales
y qo arcillo.

Tnasligas de quarca de ancho negras, tres reales. ',

Vnas ligas de quarta de colores,
a
q^^uatro reales menos quartillo.

Vnas ligas d,e ícl'raa de colores, a dos reales y tics quartillos.

Cada vara debolantc liflbjñ fefenta marauedis.
,

Tocas de colores con oro ypl.uapara velos,de imágenes a dos reales.

La vara de cintas de icipían dores ancbasy apreníadas a vcynct* y dos

jnaraücdís.

La Va
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La vara delasiiias 4Ji^ftasja,vcyncc maiSmedis. .

La vara dcIasangoíliIlas,pararofcras3ocho marrntcdis*
.

Cintasdcrcfplandorboiíiadas.jr.cnfajacias,y Gcra-síuerccs, a treynra

xnaraucdte -
,

• ..-.íí. -,k^ .

-

f/as mas angoftas dcíle genero avcynte n>araücdis la vaia. .

Puncas de oro
y
placa cliicasygrandcs,adjczy feys reales la pn^a.'

Puntas de oro
y
piafa muy delgadas,y de oro de orillas a diez y ocho

reales laon^a.

Puntas de ofoy placaíalfas,a dos real*» y medióla on^a.

Las puntillas de placa y oro fallas,a dichos dos reales y medio ía

ont^a.

Cincáa de caííucillodc vidro de eres ordenes, a vcynte y ocho maraue

dislavara.

L-as-c-incas dichas de dos ordenes,a veyncidosmaraucdis lavara.

Las cíncas de vna orden a doze marauedis le vara.

Guanees de feda d-e ccrlores,y negros, con lechuguillas, quene pefea
• menos de dos oncas,a diez y ocho reales.

Guanees de la mifma fuerce,guarnecidos con maxadericos de plata

y oro finos,a vcyncc y eres reales.

Koneces de grana finos Africanos,a ocho reales.

Bonetes de grana medios finos,afeis reales.

CaJapardcpunosdeiedapaTamuger.es de doson^asy me^ía^coii

Iiftoncsparaacarlosadozerealcs.

Ga^as para labrar coallas de colores de (guaría de ancho
,
quacro rea-i

les lavara, - •

Ga^as de la dicha de a ccrcía de:atTcE)o,a cinco realas f^yar^:

Gacas de media vara de anchó de las dichas^afcisTcales^

Ga(jas anchas de colores para bandas a i^uacio reales.

_ Droguería y Mercería.

C ááá ón^a de arirbargrís alagartado de la mejor , a doze duca.-

dos.

Cada on^a de ambaf negros, fcys ducados.

Cftdaoni^ade algaliado la tierra, ochenta y ocho reales;.

¿adaoncadeálgátia de I'á mina, fefenta reales. .

y no an de poder vender las dichas algalias mezclada la vna con la

ocra.

Cada onca de almizcle, ficce ducados.
^

L.iriCl^na



iarczmade papel blanco de ücnoua Cfcze reales.

L a de papel de marquilla veynte y feys reales,
;

La de papel de marca mayor,quarenca reales,

^ Ladepapclmorcno para naypes,aveynci<juatro reales.

La de papel de eftrajja blanco a.fcys reales,

La de papel dc«ílraqa negro a cinco reales.

Lá de papel de Francia,y ’de.la ribera,nueue reales.

C Cada libra de goma aiabiga,arres reales.

Cada libra dcfgbma fina deFranciaaríes reales, .

Cada libra de gottia de la-rkrra, a real,

Cada libra de azul dos reales y 'medio,

Cftda-vará<ie ttótásde refiiiadode Granada de.colorcsyncgrásjdicz

marauedis,

Cadalibra de dichas cintas de rehilada JUmán lirtones , a onze

reales.

Cadaon^ade hilo negro de Valladülid,avcyntc marauedis.

Cada niacÍEo de amillar dcaualorios negros y de colores,a cincuenta

- y dos marauedis.

Cada dozonade dedales dobles,dos reales,
.

.

.•
La dozenade los fcncillos tres quartillos,

Cada dozena dcdcdalcs de falbc cinco reales,

-Gadacaxa de cerdas de ^apaccroa feys reales.

Cada cara de ferdas de capacctoparacardar lino que tienen dos on-
' - t^as, dos rfráles.

Cada rnillaa de brocas finas para capar eros.ocho reales.

Cada iniílar’dé las ordinarias .1 feys reales.

Cadadozcn^ d-épeyncs llnosiresrealc'S. r.--,? -

La de peynes eoíiiiines real y
medio. .

Cada onca de oro hilado y placa, y brifeados y filetes de plata íalfo a

reai
y
medio.j,

.

Cada oncade filetcybiifcádo'deórofálfo a dósTealcs.

Lí'cobillas grandes de Paiis para la cabera , a tres reales y medio ca

davna.

Efcobillas medianas para cabcíja, a dos reales cada vna.

ElcobüUs mas pequeñas que las de arriba, a.rcal cada vna.

Cordones de Vicoríapara mugetes, de hilera blanca a Real cada'

— • ' vno. i :

Apretadores de cañiuillo arca] cada vno.

Cüidoíics de parís d.- los hug js finos de hilo, a dozc maraiicdis ca-

da vno.

Gordo-
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Cordones mas ordinaríos^adúz marauedis cada vno.

Cordones contrahechos, a feys marauedis cada vno.

Ciuzcscfmalcadas grandes de Francia, ,a medío real cada vHá;

Cruzes mas pequeñas, a diez marauedis cadavn a.

Grtizas íás'mas pequeñas de todas aecho marauedis cada vna.

Caxas para antojos de madera diferentes, a dos reales cada vni,

Caxas de palo Tanto, a dos reales cada vna.
'

'

Cada par de antojos ordinarios, a doze marauedis. • i

Cada par de antojos de criftal, a real y medio.

Antojos de París entrefinos, a real el par.

Antojos de criftal de corta villa, a dos reales el par.

El ciento de cuencas de criftal para bocones numero treynta, acreyn-

ta y fcys reales.

El ciento de dichascuencas de criftal numero veyntc y cinco,treynta

reales el ciento.

Dkhascüentas de criftal numero vcynte, veynce y cinco reales el

ciento.

Dichascuencas numero diez y fcys veynce reales el ciento.

Dichas cuentas numero doze, quinze reales el ciento.

Dichas cuentas numero diez, doze realcs eJ ciento.

Dichas cuencas numero fcys, nueuc reales el ciento.

Dichas cuencas de criftal humero dos, fcys reales el cientop- ;;,

Hechuras de cuencas grades de bronze, vcynte maratiHáiáca'da vna.

Dichas hechuras de cuentas medianas a doze marauédis cada Vna.

Dichas hechuras pequeñas aocho marauedis cada vna.

Concepciones de imágenes medianas a quacró marauedis cada vna¿

Dichas de las peque ñas, a tres marauediscada Vna.

Cada vofai'io de box grande, a real.

Cadavofaiiode box mediano, vcynte y quatro marauedis.

Dichos roíanos pequeños, a doze marauedis.

Dichos rofarioslos mas chicos de codos a ocho marauediscada Vn6^

Rofarios cíqüinados de colores y negros contrahechos de cocos Vil

real.

Rofarios gordos de búfano de numero quarto,aieal cada Vno.

Dichos rofarios numero dos, a Veynce marauedis cada vjno,

Rofarios de frutillas finas de todas colores, a dos reales.

Los de olor
y los negros defte genero, a real y medi^.

Arracadas de vidro con brocalillos a re^lcadapar.

Arracadas de perlas enjugaderos, a tres reales el par.

Dichas,hechas veneras^ a real cada par,

Arráica-I
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Arracadas de azauichc guarnecidas a real.

Dichas de almcndiillas a rea] cipar.

Gargantillas de azauachc a real cada vna.

Bia^alctcsdcazauacheafcalclpar.

Bocones de azauachc cornados fin guarnición» a rc;t] y quartillo la do

zena. , . ,

Dichos botones limados, a. dos reales menos quartillo Udozena.

Dichos labiados de punca de diamante a dos reales y quaccillo la do-

zciia. .

Higasbaftardasaoehomaraucdiscadavna.
.

Higas dichas median as,a diez y Teys marau.c.dis.cada vna.

Dichas higas a real cada vna, > •

Cotchcccsde pefo, a eres reales y medio el millar.

Arracadas de crirtal ordinarias a dos reales y eres quarcillos el par.

•Arracadas dichas mayores,a tres reales el par.

Pcrlasdc Vencciadc paita coottahechas,aJ.is finas diez y Teys mara

uedís cada grano.

Perillas y calauaciilas de paita macizas a eres reales el par.

Arillos de latón, a quatro niaraucdis el par.

Agujas de mcdinadel campo de codas iqcrccs, a dos reales el cien-

to.

Vn parde mangas de muger blancas y pintadas tres reales.

Va par de dichas mangas pequeñas, a dos reales.

Sortijas de búfano con piedrasaochomarauediscada vna.

Sortijas de vidro a veyncc y ochomarauedis lagruclla.

Elcobilias de cabeca de Alemania a dos reales cada vna.

Eicobillas de las dichas para ropa, a dos reales y medio,

Vn par de caítanctas de box blancas
y
negras, a dozc m.iraucdis.

Vn par de caítañetas blancas, vcyntc y quacro marauedis.:

Vn par de caítanctas negras finas vn realy vn quartillo.

Efcobillas de baqueta de cerda, a tres reales cada vna.

Pcyncs de búfano para cafpa, adosrcalcsy medio cada vno, benda

finos.

Pcyncs de los dichos blancos, a dos reales cada vno.

Pcyncs de marfil de rodas.fucrccs, a dos reales cada vno.

Cuencas de azauachc en farras, a quatro reales el ciento.

Geringas ,de lacón medianaSja tres reales cada vna.

Dichas Geringas pequeñas, a dos reales.

Cucharas de latgn cltañadasa vcyntcy quatro marauedis cada vna.

Rofarios enteros de todas colores de a qiiinze diczcs ,a dos rea-

les



les csdavno. •
'

..I, ,

Cincas coloradas.de hilo, á dos iQiirauedis la v^ra.

.

Rcucna$tnchas,ocbo maraucdislavara. r -,

Diehat rcQcnas angoílas a íeys niatauedisla vara<
. „

Ptrnecesparacamiías, acrcyncamaca_iicdislay0f^i,j._.;.

Dichos viuos de feda, a trcyiicay cjuacro rwaraucdisla vara.

Ciicncasambarcslas mejoresa qiíacro rcalcsy rpcdipJ^On^i.’ •
;

Dichos ambatcs de mcnorfucrccj atrci reales laon«ja/ -

Dichos ambares ordinarios, a dos reales la Qiica.

Chapas grandes finas de la mejor mano para agnus dcplatcroSia:rcaI

yeros quartillos el par.

Chapas grandes ordinarias, a real el par.

Dichas chapas medianas a veyncc y ochomarauedís el par.

Chapas de las dichas mas pequeñas, a catorzc marauedisel par,'

Alfileres que llamaadeaochauo, amarauedicada vno«

Peonías a medio real el ciento.

Cordones de lana y algodón para ableos, a real cadavnp.

Libros de memoria blancos, a vcyncc y ocho marauadís.

Libros de memoria dorados, negros, y colorados, a real y medio ca-

da vno.

Rcloxes de arena de los ordinarios, a real cada vno.

Reloxesde'marfilde codas fuertes, pequeños y tñedjaQqs, a^diosjría^

lescadavno.

Dichosrcjoxesgrandesjatrcsroalcscadavno, > r .

Arracadas dccorchoaveynce,y quacromaraued^ cada par, :

A precadores de corcho, a dos reales cada vno.

1; orones de corcho, a
quatro marauedis.cada vnp.

Apretadores de perlas faifas, a eres reales cada vnO.

Cada tocado de pita, de fcysrofas, afefenta marauedis.

Alfileres chiquitos de París, para cuellos, a reale! papel.

Sartas de vidrio de ocho bucltas, que llaman de ecuadilla > atresrcai»

les cada farra.

Rofarios de Alemania amodroñados, arcaí cadaVno.

Cuencas azules macizas de cfráalcc, a doze marauedis cada vno^
Cordones de fedajoyante de Pavis, a real.

Vn quitafol ordinario, fietc reales,

Vrfos citrinos de madera a forrados en frifa, dícZ;EítfIcs cada par.
~

Cintas de hilo dañadas, a marañe di cada vnae

Kccmcllecas numero cinco, a ocho rcales'cl ciento.
'

Bcrmcllccas numero fcys> a dozc reales el ciento.

Dichas



Dichasnumei'o íicte,fldÍczyfeysrealcseIcienro. ^

cintilUs de hilo de nacá'r a <5uatro raaíaü'cdis la vara.:

Cordonesblancos para cuellos a maráuedi cada vno.

Flautas ordinarias, atres reales lá'dozcna, y alr’efpcto pormenor.

Flautas de tamboiiléíós, a uueüd-teaks h dozena y>al rerpcco por me
ñor.

"
'

: w-': V ..í .... •)
. .

FlautillascoIorádíaSjla^éysmk'tá'iaodi^ladozena. .

Cuerdas decítárá'bl^casy dotadas, a r^uacromaráuedis cada vna.

Cintas de cftopa a dd&rcalci lá pic^a¿

Piedra porfié^ a' dós'tcales lá libra.

Efmalce de pintores, a vcyntc marauedis laon^á;

FoUatblancopararortros, aroallaon^a. -

ErponjaSjátfeyncámáraucdisla'oníj'a.

CadaVaíadetfeh^adcrasqaclíamanPinedas, a quatro marauedis.

La de las angoftas qiíc llaman chorillas, a tres marauedis.

Cada maíjodetreyntay dos ouillos de hilo de carcas de Flandes, a

quatro reales.

^ Cadatna^o detrcyntay dos'ouiilos dehiIodc carcas,de Scuilla, a

Cadagrucíta de agujetas chauafcas, a quatro reales.

La de las coloradas y inoradas de gamuza, a fictc reales,

f LagrueíTa de agujetas de gamuca ordinari.is, cinco reales.

Cada papel de diez Ln ras de corchetes, a dos reales.

Cada ciento de cañones finos para eferiuir, a tres reales.

El de los ordinarios, a dos reales.

La libra de lacón rollado para labrar agujetas, a quatro reales.

Cadaojadclatadoblc^a rcajy mrdio.

Lasfcnzillas, aveynte y quatro marauedis.

Cada libra de doradillo y manicordioj a quari'o reales^

Cadalibra de hilo de conejo, atreS reales y medios

Cada millar de perlas faifas a quatro rc.ilcs.

El millar de otras mas gordas, a ocho tcales¿

La vara de cintáS blancas de hiló dé Bolduquc, a quatro marauedis.

La de las dichas cintas angoif as que llama bi ufclasa dos marauedis.

La libra de hilo de Bayona, a dózc reales.

La libra de hilera a fictc reales.

Y al i'cfpcto el macico furcido.

Cada libra dcliilo acijado de Scuillaí diez reales.

Cadalibra de caparrofa diezy fcys marauedis.

Cada libra de piedra lumbre vcynte marauedis.
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Cadalibrade a^ufrCjVeyptc piarauedis.r,
’

Cada libra de bori’aZjfcys reales. ; . -
, .;j, -

La de alcanfor, dic?..y Icysi^alcs,
^ . ..I

Cadacaxadeaochpclccrno,ad6srcalGS,;..;

Cadacaxa de a quatro ladozena vn real,

Cadavara de cintas adainafcadas de fantalfabcl, a ochojfnaraucdís.

Cada vara de cintas de lana, a tres marauedis.

Cada libra de algodón hilado, a quacro reales.

Cada libra de fortijas de cama, a quacro reales.

Cadagruefla.dc botones de vidrio de ios ordinarios , a trcynta y fcys

marauedis.

Cada dozenade botones de feda de Scuilla negros y de colores, veyn

te y quacro marauedis.

Y la de botones de hechuras mandados hazer, a real y quanillo.

La libra de feda en cordal para bocones de todas colores, a nouenray

fcys reales. , .

La libra de cordal de feda negra para bocones, ochenta y ocho reales,

y alrefpetoporoncas.

La de los de rnedina, a veyncc y quacro marauedis.

Cada gruefla de hormillas Seuillanas, a catorze maraticdisi

La de las pequeñas, a diez marauedis.

Cada millar de Tachuelas de bomba, a dos reales y medio.

Cada millar de tacliuclas del numero dozc, a dos reajest
;

Cada millar de cachuelas de numero <Jicz dos reales/ medio,

Cada millar de tachuelas de numero ocho, a dos reales.

Cada millar de numcrofcys, a.real y cres quarcillosi

Cada ciento de tachuelas de la.c.on grandes, a dos reales y medio.

Cada ciento de medianas, realy roediq,

.

Cada ciento de tachuelas pequeñas, real y medio.

Cada libra de tabaco en oja, a quatro reales.

Cada libra de tabaco molido feys reales.

Cada libra de cardenillo,cinco reales.

Cada libra de albayalde, real y medio.

Cada libra de accycc de linaza real
y medio.

Cadaoncade aceyte defpliegoy prctolio a real.

Coda (inca de aceyte de nueces a diez
y
fcys marauedis.

Cada onca de agua de Ras, a vcynte y quatro marauedis.

Cada onca <le Gciioli lino a real y medio.

Cada oneja del ordinario diez
y
fcys marauedis.

Cadaom^a de ancorca, a diez y feys marauedis.

K. CaeJa



Cadaonqa de carmín fino de Indias,a cinco reales,’

Cada onca de carmín fino de Florencia a cinco reales,

Cadaoníjadelo ordinario,vcyntc y cjiiacro marauedis.'

Cada onca de oropimente molido,a íeys marauedis.

Cada libra de oro pimence en piedra dos reales,

Cadalibtadc almohatre,quatro rcalcsy medio.

Cada libra de alquitiraurcs reales,

Cada onca de bcrmcllo'n molido,vn real,

Cada onca de bermellón en piedra,tres, quartiíios.

La libra de. caáipeche efcofinadojdiczy fcismaraucdií.

Cada libra de brafil efeofinado de NueuaEfpana quareta marauedis

Gadalibrade btalilcte de fanca Marca,tfeinEa marauedis,

CadagrueíTade cordones do leda ordinarios devnclauo,» doze

reales;

tZada gíucíTa de cordones ordinarios de dos cIauos,a nucue reales,'

Cada libra de berdemontaña, fíete reales y medio.

Cada onca de verde vciigavn real,

íi‘ Cada oni^a de cenizas finas de Seuilla,num.4.a dos reales,

Cada Otilia de cenizas finas de Sevillanum.5.para pintar, a tres

reales.*--

Cadaon^a de cenizas mas finas de Scüilla,num.8. afcys reales.'

Cada ontja de acul de eoítrasa diezy feys marauedis.

Cada cepillo ordinario veyntemarauedis.

Cada cepillo Dorado, dos reales y medio,

Cada onca de-pepitas de: calabaza diezy feys marauedis,

Cada libra de fiifiete vcyntc y quacro marauedis,

Cada libra de rafuras blancas , a cincuenta marauedis,

Cada libra de rafuras tinrasa veyntc
y quatro marauedis.

Cada libra de Infencio a dos reales,

Cada on^a de molquet-e a eres reales,

Cada on(ja de hilo de nacar a real y medio.

Cada libra de oropel,a feis reales.

^ Cada libra de atgenccria faifa afcys reales,

Cada on^a de alheña, a doze marauedis,

Cadaon^a de coca de Lcuantc, a real,

Cadadozenade ralcerillasdccolor,a vcyntcy quatro marauedis.'

Cada papel de color fino, a veyncc y quatro marauedis.

Cada papel de color ordinario, a diezy íeys marauedis.

Cada mano de papel ceñido de colores, a real y medio.

Cada r.ia<^o de cuerdas finas de Florencia, a diezy ocho reales.'



m.ico lÍc cu eríJas finas de Pilfa a diezy f^ysicajcí.

Cada macodecucidas ordínariasaPeysreaies.

Cadamac^áéfíófdÓMíarcIs rcaics.

.

Cada ma^odcjiilo de Francia láJi^ra cinco reales.

Cada dozenadccfcriiianias de Granada/ de Scuill3>veyntcrcaícs;

Cada dozena de cinteros finos, a diez reales.

Cada dozena de eferiuanias comunes, quacro reales y ffiedío.

Cada dozena de cinteros comunes, a fíete reales.

Cada libra de menjui airacn drado, a crczc reales^

Cada libra délo ordinario, a onze reales.

Cada libra de cíloraqtie fino, a crczc reales.

Cada millar de rocalla, dos reales.

Cada on^a de humo de pez diez y fcys marauedis.

Cada libra de ocre vn real.

Cada dozena de pelotas blancas real y medio^

Cada libra de agallas a real.

Cadacicnto de tachuelas de chapines, a real.

Cadaont^a dcacibarfíno areal.

Cada libra de aduar común, a feys reales.

Cada libra de hoja de fen a ocho reales.

Cada libra de palo fanco, areai.

Cada libra de careja de Honduras, a quacro reales.

<] Cada libra de ijar^ade Nueua Efpaña a dos reales.'

Laonija de barniz diez y feys marauedis.

La libra de pez negra de Auila, a diez y feys marauedis."

La libra de pez de Segara y fuera delrcyno, ocho macauedis,^

La libra de pez griega y refín-a, a dozc marauedis.

Cada librado trem e ntina común, a vcyñcc y quacro marauedis.'

La libra de trementina de veta, a tres re.i]cs.

Cada dozena de arillos de placa,a feys reales.

La dozen.a de .arracadas de París, a real y medio.

La dozena de arracadas de Puzol cinco reales y medio.

Cada dozena de cartones, átves reales.

La dozena de cartones finos de la imprenta diez y ocho reales.

Cada dozena de ouijlos de Valencia, a quatto reales.

Cada libra de ajonge, a cinco reales.

'Cada millar de granates negros, a real y medio.

Cada miliar ele granates de color,
a
quarenca maratiedísi

Cada piei^a de cintas de Pacluaja quacro reales.

Cada dozena de cintas de Valencia, a cres reales y medio.

Cada
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Cada onqadc, anir de texuelaa real.

Cadaon^ade añir guacimalaj a real.

f Laon^a de añir de nicaragua, a vcyncc y quacro marauedís.

Cada par de calcas de lana bailas, a dos reales.

Otras raayorcs a tres reales.

Cada par de ca^oncillos, a veyntc y
qijátrp marauedis.

Cada par degaanecs dciap.a, ^vcyn;cy quarrpmarauedisj

El par de efearpihes de Una,a ycyntcy quacro marauedw.

Cada par de calcillas de cogoiludo., a real y medió.

Cada par de manguitas pequeñas, a veyntc y quacro marauedís.

Cada par de manguitas medianas, a real.

Cadaliza a veyncc y
quatro marauedis.

Cad i cordón de mcdina,vcyntey ocho marauedis.

Cadadozena de cordones de alualatc, a dos reales.

Cada dozena de pinzcles pequeños, a dos reales.

Cada dozena de pinzeles grandes, a tres reales.

Cada iibra de azarcón, a dos reales..

Cada ceñidor de lana, veyncc y quatro marauedis.

Lahhra de polipodio, a real.

Caria onca de azaches negros,arcaI.

La de colores areai y quaitillo,

Cadalibrade cclavnreal.

Cada libra do a)niacarron,vcynce y quatro marauedis.

Cada on<^a de fombra de Ve necia a doze marauedis.

Cada libra dq.fombra del viejo, a veyntc y quatro marauedis.

Cada libra de almagre ocho marauedis.

Cada airoba de yeíló mate, a íeys reales.

C.ula.!ib'ra de alüjuas arcal y medio.

Cada libra de aloluas de Icinincc, a feys reales.

Cada libra de bol dcllancs,vnrcal.

Cada libra de bol arjncnico, diez y feys marauedis;

Cada libra de-adormideras dos reales.

Cada libra de cera amarilla quatro reales y medio,

Cada libra de cera blanca cinco reales y medio.

Cadalibra de cera de hachas, a tres rcalesy tres quartillos.

La arroba de acucar blanco fino lo mejor, a dos mil marauedis.

Cada arroba de acucat blanco de rct.amc,mil
y
ochocientos maraue-

dis. .

La arroba de acucar quebrado a mil y fcyfcicntos marauedis.

La arroba dc'áijacar malean ado, d guitas .a mil y cien marauedis,’
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Cada librare acucar C.ancli de Lisboa, aeres reales.

Cada libra de a^ucarcandide la cierra, a tres reales.

^ Cada libra de marcos de pcíTo, a <]iiacro reales.,

^ Cada balanca de acoíargráde de peiíb de las maj’oreSja díezy fcys

roalcs.

La balantja de acofa r de pcíTo de las median.is,a doze reales,

í' Cada balanca de acofarde pello pequeñas, a ocho reales,

íj' Cada p.'ir de tixeras de íallrc, a quatio reales.

Cada par dcti.xeras de (allrc medianas, a eres reales.

<a' Cada par decixeras de íalh’c chicis, a dos reales.

^ Cada par de cíxeras de crquiiar ouejas, a dos reales.

<^’Ei par de tixeras de coíluceras finas, a veyncc y
quacro marauedis.

^ Vil par de tixeras ordinarias, a diez y fcys marauedis.

^'Cadapar decixeras de baiucro finas, a cincuenta marauedis;

^ Cadapar de tixeras de barticro ordinarias, a real.

^
Cadadozena de nauajas de fuera del Rey no las mejores ocho rea-

les y al reípcco.

^ Cada dozena de nauajuelas de faldriquera las mejores, a eres reales

y al rcfpeco.

^ Cada dtfzcna de cuchillos pequeños de faldriquera, a dos reales y
medio.

^ Cada dozena de fierras de carpintero grandes, a veynce y quatro

reales.

^ Ladozena de fierras de carpintero menores, a doze reales.

*5' La dozena de machetes de fregenal, atrcyntay fcys reales.

^ Cada dozena de cuchillos de monee, a qu arenca ‘y
ocho reales los

mejores, y al refpcto.

C Cada millar de cuencas de alquimiagcandes, aonze reales.

^ Cada millar de cuentas de alquimia pequeñas, a nueuc reales.

Cada libra de hilo de color, de fuera del Rcyno , a cinco reales y
medio-.

f Cada libra de hilo blanco ele cnflurcras de crema el mas fino, aca-

torze reales.

f Cada libra de hilo dccrenncomun para coRurcras, a diez reales.

C Cada dos dozenas de cuchillos Romanos, a doze reales.

^ Y las dos de cuchillos de niicuc ebuas, a diezrcales.

^ Cada dos dozenas de cuchillos de cremona, á diez reales,

y Cada decía de cuchillos carniceros que fon diez, a quatro reales.

Cada dccia de cuchillos Bohemios, a real y quartillo.

L ^ Cada
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^ Cada oDí^a de cuentas de ambar, a real
y medio.

^ Cada dozena de cafcau tlcs de halcón, a eres reales.

^ Cada dozena de cafcaudcs de dant^anccs, a dos reales.

C Cadagruefla de cafcau cíes de adufe, a tres reales.

^ Cada martillo de fuera delRcynOjVeyntcy quatro marauedis.

% Cada tenaceas de ^apatero, a vcynte marauedis.

^ Cada faca bocados de (japatero, a diez y
fcys marauedis.

^ Cada cotuillo para podar jardines, a diez y fcys marauedis.

^ Cadaalmohatjadc fuera dclfeyno, areal.

^ Cadaalmoha^adecaftilhjarealy medio.

^ Cada libra de cuero de ante, a ocho reales.

^ Cada papel de doze aderemos de petrina y calauartcs de yerro los

mas finesa diez y fcys reales.

^ Cada papel de ios ordinarios, a doze reales.

^ Cadamillacdc clauos de filias los mejores, a feys mil marauedis.

ífEl raillacde clauos de filias fegudo genero,
a
quatro mil marauedis.

^ El millar de clauos de filiasen blanco a tres mil marauedis.

^ Cada millar de los mas comunes, a dos mil marauedis.

Pellejería.

Cada pellejo de coro y de buey, a trcynta reales.

Cada pellejo de vaca de la cofia, a vcynte y odio reales.

Vn pellejo de vaca ferrana de Poitugal, a veyncc
y
dos reales.'

Cada dozena de pellejos dc'carncro de Una ygual.quc fe llaman cf«

quilones, harta el día de fan Miguel, n nucu^ reales.

Cada dozena de los capatudüSLruxillanos halla fan luán , a diez y
ocho reales.

Dcfdc fan luán a fan Miguel a niieue re ales,y dcfdc alli adelante a los

mifraos diez y ocho.

C Cada dozena de pellejos de corderos, a cinco reales.

Cada dozena de otros qualcfquier pellejos con lana que llaman de

tierra de camposdefdefanMiguel halla Pafqua de flores a diez y
ocho reales.

Cada dozena de pellejos canariegos, a trcynta y feys realeo.

Cadapellejo de macho primal, diez reales.

^Pellejos de cabrito, a tres reales y medio la dozena.

Cada pellejo de cabra, a fictc reales.

Cada pellejo de machos mayores en pelo a onze reales.’

De curtir cada pellejo de vacad buey catorze reales.

De curtir cada dozena de pellejos de carnero quinze icales^



CadadozenadccordouanescurtMosy^urradosdcraeny ocras par-

ces,ciento y ochenta reales.

Cada dozena de cordouanes curtidos de cabras y de primales cien

reales.

Cada rollo de pergamino de feria que tiene trcynca y fietc pieles con

la capa diez
y
ocho reales.

Cada rollo de pergamino de ouejasgraiTas a vcyntc y cinco reales.

Cada rollo de pcigaminode ouejas limpias, a trcyncay dos reales.

Cada rollo de pergamino de coi dcraMimpias,a vcynte y
ocho reales.

Cada rollo de pergaminos de carneros graíros,ci eynta y feys reales.

Cada rollo de pergamino de carneros limpios medianos
,
a quarentá

y ocho reales.

Cada rollo de pergaminos de carneros limpios grandes para eferiuir

a fctcnta y dos reales.

La dozena de baldrcfes, a doze reales.

Cada dozena de badanas para aforrar diez y nueuc reales.

^ Cada cabritilla negra y de color a real.

Cada piel de baqueta dcFlandes negra, a cincuenta reales.

^ Cada piel de baqueta pequeña de becerro, a doze reales.

Cada piel de baqueta de mofcouia colorada, a creynta reales.

Cada piel de baqueta de la tierra que fe trae de Inglaterra a veynCcy

feys reales.

Cada piel de becerro de la tierra, a nueue reales.

^ Cada dozena de pieles de oueja, acacorzc reales.

f La dozena de badanas curtidas, a Jacos para calcado trcynta y feys

reales.

Cada arroba de zumaque cinco reales.

^ Cada arroba de arrayan para curtir, real y medio.

Cada hanega de cafca para curtir, a nueue reales.

V n par de (paparos de baqueta de la tierra aíorrados a ocho reales.

De la mifma baqueta do quatro fuelas diez reales.

Vn par de caparos de baqueta de la tierra ordinarios negros o blan-

cos de dos fuelascincovcales.

^ Ydc tres fuelas feys reales y medio,

^ Cadapardc<^apatosdcbaquccadc Flandes de dos fuelas a quatro

reales y medio,

^ Cadapar deejapacos de tres fuelas de la mifma baqueta, a cinco rea

les y medio, y al refpcto.

^ Vn parde paparos de correado vacafuela de cerrada,a cinco reales.

Vn par d paparos dequatro fuelas decordouapara hóbre nueuc reales

Los
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Los de tres Cuelas a ílete reales y medio.

Los de dos ludas, a feys reales.

Vnas chinelas de hombre de tres Cuelas, ocho reales.

Vnpar de paparos de corcho, de hombre,ocho reale?.

Vnas botas de baqueta de Flandcs con rodilleras, crcynta reales:

Vnas bocas de camino de cordouan,con rodilleras, veyncc reales.

^ Vn par de borccguics de laijo entero de Cordoua ó de Scuilla, a

vcyntc reales.

ff Vn par de borceguíes de medio la^o, afsi los de Cordoua como los

de Scuilla, a diczyfcys reales.

^ Vn par de borceguíes bandados catotzc reales.

Vn par de borceguíes negros llanos de cordouan, doze reales.

Vn par de borceguíes de vadana,cinco reales
y medio.

Vnpar de janatos de trcsfuclas, de moger, acinco reales y medio, fió

do de cinco halla ficte puncos.

Y de aocho anueucpuncos, a fcys reales y medio,

Y los de quatro fuclas vn real mas.

Vn par de capatos de quatro afrete puntos cayvclados
, a cinco reales

y medio.

Y los raifmos fin cay re), a quatro reales y medio.

Los mi Irnos de a ocho anueuc puntos, a cinco reales.

Vn par decaparos de tres puntos de dos fuclas, a tres reales y medio.

De dos puncos eres reales y quartillo.

Vnpar de paparos argentados vn quariillo mas que el precio referi-

do en los de niños, yen los de muget medio real mas.

Vn par de ijapatos de mugerde media fueja, tres reales,

Vnos pantuflos de moger ha (hi ficte puntos cinco reales.

Y los de mas puncos, a cinco reales y medio.

Losqapatos de carnero aforrados de dos lucias de cacorz^ puntos

ocho reales.

De dozc puntos, a fiece reales y medio.

De diez
y
onze puntos, a íiece reales.

De ocho y nucuc puncos, a feys reales.

De fcys ficcc puntosa quatro reales y medio,

Dcqqacro
y
cincopuncos tres reales yquartiílo.

Vn par de chapines negros decordouan de tres corchos, a quatro rea

Icsymcdiü.

Los de quatro corchos cinco reales, y fi fueren de mas corchos al ref-

peto.

Vn coleto de cordouan trcynta reales,

Vn
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Vn coleto de badana n:n2ÍiIo/i-G(:9reaIes.\

I

El doblado de lo niiÜmOjCator.zc reales.
. , .

. . /

Cada libra de hilo primo con ejuefe coircnlos caparos-, a guarro rca^

fcs,

Cadaiibradccanamohiladoquatro realeSj

Cadagrueflade agujetas de cuero a tresrcalcs y medio»'

Guadamecileria.

Guadameciles de cela de qualquierlabor,cada tela que tiene de lar-

go eres quartas y eres dedos,y de ancho media vara y tres dedoSjde

(colores) oro, o colorado,quatro reales,

Y De color aquí cinco reales.

Guadaraceiles de las niarcas ordinarias, cada picqaque tiene media

vara y cinco dedos de largo,y de anchomediavaray dos dedos de

colores,oro,berde, o colorado,a tres reales.

Los aqulcs a tres reales y medio.

Cada fuclo colorado de badana,de váramenos eres dedos de largo,

a

quatro reales.

Y Tiendo naranjado pardo y blanco, ttes reales y medio.

Cada fuclo de pieqa délas chicas de media vara y cinco dedos de lar-

go,y de ancho media vara y dos dedos,dos reales y medio.

Cada almohada naranjada y colorada,ocho reales.

Cada fuclo de vara colorada a cinco reales;

Cada almohada de fuclo dea vara, nucue reales.

Guarnicioneria.

Vna guarnición de brida doblada,que fon cabeqadas,pretal, gunipt

ia,riendasy aciones ycinchas hiladas, y ertriuos de verduguillos

barniqados a fetenta y líete reales.

Vna guarnición fcnzilla de brida con las mifmas piceas las cinchas

blancas llanas de atres,
a
quareniay dosrcalcs,

' '

Vn adereqo delaginctallano liíTocabccada, pretal
, y reata

, y cin-

chajgineta hilada, con fu látigo de ancho ordinano,qúarcncayo-

chó reales.

Vn adereqo de gineta corno el de arriba, el campo de Cordoüan y va

quetadcbaxojcon vn pefpuncc al canco de feda a nouenta y qui-

ero reales.

Vn adereqo de gíncra de campo. doblado,de faxillas pcfpuntaJas'dc

M colores



colores cabccada y pretal, reata ygiirupera,cicnco ydiez reales.

Vn aderezo de ia gincca de cordouan roblonado con las miftnas pic-

eas ochcntarcales.

Vn adcrcco de macho de ruallano, que fon cabezadas, pretal falfa-

xiendas, guiopcra, con vn fobrclonjo a cada lado, y acciones y cin

chas deatres ilanos,acincucntarcdIcS.

yn adercijo demacho de ruade baqueta, con cabezada de tcllcros

con pafladores de hierro cllanado
y barnizado,y íus veneras en lo

daslaspuncasygurupcracondosfobrclomosacadalado con hc-

üijlas y í'u guruperin, a nouenta y quatro reales.

Vn adctcij'O de macho de rúa,de color, doblado,guarnecido de faxas

de cordouáde color, c6 las pie^-as de el de arriba, con fuclauacoo,

cllañada coda de palia dores y veneras, ciento y diez reales.

Vn adercco de macho de rúa,trancado cnargoUado de crocos con fus

pacaiccastodo de faxas, de la color q-seíc pidiere a lo francés, cor-

eado y pcfpuntado con veneras en codas las puncas con las mifmas

piceas que los de arriba, a ciento y trcyncay dos reales.

Vnaguarnicion para vn palairen de muger alo Francos llano, de Va-

quetanegra, o de color, con fu claua^on negra, o eilañada, con

caberjada, riendas
y
hjfaricndas, pretal Fr.inces cnargollado con

fus paialctasy guiupcra irancefa enargollada con fus pataletas y
coplon, con una coilcta, o dos, y feys lometas confus cinchas lia

ñas, a fefenca y feys reales,

Vn adcreijodcla niifma manera,que el de nri iba,doblado con faxue

las de color y negro, y pefpuncado con las mifmas piceas
y fus cin-

chas, y codo cortad o de almofratc a duziencos reales.

ynasguarniciones de coche de doscauallos ordinarias de tienda de

fcyslomcrasconfusfiadoresycinchas,ycon fu almohadilla y fa

guia, adozicntos tcalcsi

,Y fi ellas guarniciones licuaren antepechos, a dozientosy veyntc rea

les.

ynasguarniciones de coche de ciranccsdc enero con fus argollones

fus hcuillas cotuas, cejaderos y contraprc tales con la dañado n bar

nidada, todas cumplidas, ellas fon de quatro cauallos , a foyícicn-

tos reales.

Vnasguarnicionesde litera negrasjO de color llanas todas cuplidas,

qusfon las piceas liguicntcs.

.

Dos cabelladas, dos pares de riendas, y vnaalm arcaga, dos pretales

con fus quatro cfpigas fuertes, dos gurupetas coíus colleras y feys

cfpigas, quatro barriles de cuero dcvacapara ahirmar las varas,

ocho



ocho cnniL-eflí3a:s dobladasr, (^uatrofobfclomos doblados
;
quacro

rorconcs-, q.uatcofra£ical6t«SpQracl.los,quacro tirancillos.dos pa-

res de cinchas de gaita con fus latigueras, dosfobrccinchas délo

_ iwfüW c-on fiísiacigos , fus quatro correaspára clauijás , a quacro-

cicntos y quarenca reales.

Vna guarnición de mala llana de rúa, pata Do(2:or, frayle, ó Canoní

go de vaqueta, con fu cismaron barnii^ada, que fon las piezas fí-

guicnccs.

Cabellada, riendas, falfariendas,pretal,gurupera y aciones,/ cinchas

y eftribos, a nouenta reales.

Vnaguarnicioncomo la dichadearriba, de paño, contodas las pie--

(jas dichas llana de pcífaña, a cincuenta reales.

Y labrada a ochenta y ocho reales.

Vna cabecada doblada de brida, a diezrcalesr

Vn pretal doblado con fus cabos pcfpuntados a ocho reales.

Vnagurupera doblada, a cinco reales.

Vnacabe^ada fenzüia a ocho reales.

Vn pretal de brida fenzillo a quatro reales.

Vna gurupera de brida coruaca dcpcndicrwcs a fcys reales.

Vna cabezada de xineta llana de baqueta de ancho ordinario,aocho

reales.

Vn pretal de la gineca llano, a feys reales.

Vna reata de baquetafeis reales.

Vna cabe^adade macho docinco correas confu chua^o varniijado

con fu correa de cara, a ónzc reales.

Y fi es de teíleros llana con páíladores de cuero a diez y feys reales.

'Ynaguruperallanademacnocon dos reiteras íin heuillas, a dozé

reales.

y con heuilllas a catorzc reales.

Vnasfalfariendas de macho a feys reales^

Vn pretal cinco reales
y medio;

Vnas aciones de lagineta de cueto déla tierra,/ para macho a qua.cto

rcalcsymcdío.

Vnas aciones de bridaordinarias, a quatro reales.

Vnas aciones Berberifeas de la gincta, a (Iccc reales.

Vnas riendas de la gincta Berberifeas y fus argoilas,a ocho reales.'

Vnas riendas de vaqueta negra de la gincta o de muía, a quatro rea-

les y medio.

Vnas riendas de brida, quatro reales.

Vn.a5
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V:3as cinchas llanas cjuati'o reales.

Vnas cinchas de acres llanas, feys reales.

Vnasilorecas coreadas blancas las celas a ocho reales.

Vnas cinchas hitadas blancas y ncgras,pcfpuacadasjy dobladas,a ca-

corzc reales,

Vnas cinchas liftadas de colores de hiladillo,a diez y feys reales.

V'nas cinchas deliccra de a dos con fus latigueras cada par,a diez rea»

les.

Vn robrccincho de liccra cón fu látigo,® diez reales.

Vna cincha de Ugincca,<juc fe llama madree hija llana, a ocho rea'*

les.
, ,

'
.

De florccas a crezc reales.

Vna cincha hilada blanca y negra doblada y pcfpuncada con fu láti-

go a diezy (jctc reales.

De colores de feda diez y nueuc reales.

Vn?, xaquim a ordinaria doblada a cinco reales y medio.

Viiaxaquima de cadena alo Cordoucs,aonzc reales.

Vnaxaquima Geronima a doze reales.

Y lafenzllla con vnaargoilafm frontal a tres reales y medio. .

Cada xaquima fcnzilla con cornilló encero con fufroncal aquatCP

reales
y medio.

Vn látigo de amarrar vn cochea dos reales.

Vn fiador de coche a dos reales.

Cada francalete de coche a dos reales.

Cada rienda de filia con dos beuillas a,eres reales.

Cada.coi rcon de ellriüo de coche a dos reales y medio.

Vnos correones de caxa del largo ordinario,que fon quatro palmps.y

medio los cortos,y cinco palmos y medio los largos, con fu cuero

viejo en medio,o tela,afcfcntarcales.

Y fi fon todos de cuero nucQo a cien reales.

Vnabionchadequatropalmos,aquatro reales.

Yfifuercmayoralrefpeio,arealclpalino,.

Cada gui'upcra redonda de muías a fcysrcalcs,

Vna tixera de coche a feys reales y medio.-

Cada guia de coche de doscauallos fices reales.

De quatro cauallos diez reajes.

Cada manga de coche, fíete reales.

Cada cinta de fray le ancha,ati'es re ales y
medio.

Y enere ancha a dos reales y medio.

Vnos



Los coireones de iiila de manos ojcdínarios de Vai^íiccalianos, a doze
reales.

Cada al^artíga doblada jr pefpumada^a creze realesi

Yfcnzillaanucuc reales.

Vnos antojos de couallo,quatro tcaics.

Vn talabarte de vaqueta con clauaijon fina,ocho reales y medio.

Cada talabarte de vaqueta con claua^on de caxá, a diez rpales.

Cada talabarte de cordobari roblonado,con clauaijon finaba diez rcá

Icsy medio, -
’

Y íl es claba^on de caxa a onzc reales y medio.

Y fi foniascorreas finas de coidouan Tolas a íietc reales.

Las de vaqueta a cinco reales y quartillo.

Cada pretina fuclta.de hombre,de vaqueta con claua^on ñna, a dos

reales.

Y las de caxa a dos realesy medio,

Vna pratina de niño con claua^on ordinaria de váquecá,a real yquar

tillo.

Y fi es de cordouan doblado con claua^o fina, a dos reales y quartillo

Vna pretina de hombre, de cordouan,con claua^on de caxa Ufa , tres

realesy medio.

Y fi laciaua^on es labrada, a cinco reales.

Vn talabarte de cordouan con claua^on labrad.a,acacorZcreaIes.

Vn tahalí llano de vaqueta a tres realesy quartillo.

Y argentado quatro reales y medio.

Vno de badana argentado,tres realesy quartillo.

Vn talabarte largueado de trcnfilla de oro^a quarenta y fcys rcalcí¿

Y fi fue hondeado,o de otra labor,fefenta reales.

Cada pretina de niño, de tcrciopcio y trencillas faifas, quatro realesy

medio,

Vnas cfpLicIas de Ajofrin pabonadas
,
cinco reales y medio.

Vnas fVancefas eres reales.

Vnas alforjas vifüí^as de vaquetaconfu herramienta a vcynce rea-

les,

Vn coxin de cordouan con fu portamanteo, a cincuenta y cinco rea-

les.

Vil coxin confu portamanteo de badana llano, a trcynta y tres rea-

les.

Vn coxin de cordouan pcfpiiniado con fu manguilla y fus Huecos de

feda,cien reales.

Vn coxin de xincta de badana,catorce reales.

N Vn
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Vn coxin de vaquera, vcyntc y dos reales.

Vncoxin políton con fu manguilla, cortado, falfcado con fu gamu-

za debaxo, y fus Huecos de í'cda ala redonda, ciento y diez rca-

Ics.

íVn coxin de brida, de terciopelo con ftiínanguilla, nucuo,cicntoy

•cÍHcuenta reales.

Vna fombrerera de badana, dore reales.

Vna fombíeicra de vaqueta, vcyntc reales.

Vna manga de encerado, atorrado en lienco con fu faxa de badana,

cerradera de cintas, vcyntc y quacro reales.

Vna manga de badana,vcyntc y ocho vcalea.

Vna manga de vaqueta de Flandcs aforrada en lienqo con fus faxas

de laptopriü,
y
cerradero de cintas, cincuenta reales.

Vna manga de paño de todo valor, cincuenta reales.

Vna lorabrilla de badana, diez reales.

y la que fuere de licntjo diez
y
fcys reales.

Vnas alforjas grandes de S.'ibmanca, a quatro reales.

Y las peqdcnas de diferentes partes, dos reales y medio.

Vnas alforjas grandes aforradas en licrujo, arguenas, a fcys reales.

Vn baúl de cipa Ja de vaquetu de Molcobia con clauacon dorada, y
herrage dorado, a cicncoy crcynta y dos reales.

Vn baúl dea cincopalnios de vaquct.i negra ,
con la n)ifma clauacon

y herrage, cien leaJts.

Vn baulde quacro palmos de vaquecade Mofeobia, de cargadores,

con clauacon do/ada, ochenta
y
qtiatro reales.

Vn baúl de cipa lia, de badana ordin acia con cerraduras por de fuera,

cincuenta rc.alcs.

Vn baúl de a cinco palmos de badana con la rnifma cerradura, treyn-

ta y fcys reales.

Cada baol de quarro palmos, de badana, a vcyntc y fcys reales.

Cada baúl de dos tercias de vaqueta de Mofcouia,con clauacon dora

da, qu.arenta
y
quacro reales.

Cada baúl de dos tercias de badana, diez y fcys reales.

Cadabaiil de media vara de badana, a catorzc re.ales.

Cadaxamuga llana ordin.iria, con correas argentadas, quarcntarca'

les.

Y fi fueren las correas dobladas con cabillos, a cincuenta reales.

Vn nfsiento y rcfpaldo de íülas de vaqueta de Mofcouia con cinco lio

res el rcfpaldo,
y
eres bailas el afsicnro,yvnpefpunce,a crcynta rea-

les.

Afsicn



Afsientoyrcípaldodc filia, dcvai^iiítadcMofcobia £on Vnas rayas

derechas pefpuntadas dobIá8a'á,'á veyntc y dos reales;

A fsicnco y rcfpaldo de vaqueta negra, de rcrpaldo-có-pccho. de aijor,

labrado conhierro, de mediaVata de ánchó.-ádíczy ocha reales.

Arsicnco y rcípaldo de filias de axuares, a diczrcíilcs.

Af’sicntoyreípaido de filia de vaqiicca negra entreancho, a^catdrze

reales. .

Cabeílreros.

Cada libra de cañamo afeado, ierres reales.

Cadalibra de cordel de alie gordo, y fogas de cerro, bramante hilo

laíTo, cordel mediano, y cordel de aguja, a dos reales y medio.

Cada libra de cordeladas de a dos tramilla5,cordcIde a^ote de co-^

chero, acinco reales.

Cada libra de cftopa labrada gorda y delgada, a fefenta márauedis.

Vn cabellro de a tres varas, a real y medio,

V n cabeítro de a dos varas, vcyncc y ocho marauedis. •

Vn látigo de tres varas, vcynte
y
quatro marauedis.

Vn ataharre labrado de lana.y cítambre, a fie te reales.

Vn ataharre de anucue,a quatro reales.

Vnacaharre de ocho cinchas, a eres reales y medio.

Vn ataharre de a fiete, a dos reales!

Vna cincha ve rdofa fefenta marauedis.

Vn.i cincha de a diez, fefenta marauedis.

Cada cincha de aficic, vcynte y ocho marauedis.

Vnpardccabcí^adasmánchcgas, con catorzc borlas, a vcynte y dos

reales.

Cada par de quitapones, diez y ocho reales.

Cadapacdecabccadas dobles con tres collares' ocho reales.

Cada par de cabecadas dobles, a feys reales.

Cada par de cabecadas fcnzillas.tres reales y medio.

Cada par de collares dobla dos, tres reales y medio.

Cada par de collares fcnzillos dos reales y medio.

Cadapretal at'oirado dos reales.

Cada par de borlas, veynte y quatro naaraucdis.

Cadacinchadcenmantar, vn
y

Cada par de maniocas, vcynte marauedis.

Cadacabcijadadc Vbcdu, cinco reales.

Cada cabecada contrahecha, tres reales.

Cada cabezada de retal con fu cabeítro desleales.

Vna



Sí-

Vna cabc(jada de guita real y medio;

La cabc<jada de hilo de tcxcr,a real y medio?

Vnacabc<iada lechar a real.

Cada Yara de gergade avcntificte^a dos reales?

Cada vara de a vencicinco^dos teales.y quarcillq*

Cada vara de gerga fcnciUa atcaí .y medio.

Cadadozena de cafcabeles de ret^u^ a c][aacio reales?

Vna cadena torcida a dos reales.

Vna collera doblada cinco reales.

Vna collera fcnciUa quacro reales;

Cada arroba de cañamo diez y ocho reales.

Cada libra de cftambre,acrcs reales.

Cadalibra de lana, real y medio*

^ Cada libra de guita ordinaria, á dos reales y medio.'

^ Cadalibra dehilode carcas de la lieiray bolantin de damaCco, a

quatio reales.

Cada xaquitna marquefota, a tres reales.

Laxaquima aínal a dos reales y medio.

La xa quima de guita de quacro tercios a dos reales y medio.

Cadaxaquima de hilo delgado,a dos reales.’

Cinchas si netas de guita dcfiladasy enceras a dos reales.

Lacincha gincca de hilo doblado deshilada y cnccra,dostcalcs y me
dio.

Vn látigo de braca y media,a doze mavauedis.

Cada látigo dea bra(^a,a ocho marauedis.

Cada libra de hilo defuclaspara(^apatccos,qqatro reales.

Cadalibra de hilo bolantín de dicipUnas,a tres reales y mediOs

Cada libra de hilo de atar, fcnzillo, acrc^ reales.

Cada par de alpargates ordinarios, a dos reales.

^ Cada par de alpargatas de frayle y cendalias, atres reales.

Cada par de alpargates fimos, aquaito reales.

Vn pretal mular, a dos reales
y medio.

Otro alna!, .a real
y
medio.

Cada ataharre de a tres en tarca, a nueuc reales.

Vn ataharre de quacro en tarca íeys reales.

Vn ataharre de a cinco en caica, a cinco reales.

Oteo de a Ceys en tarea, a quatro reales.

Vna cincha de a ocho, l'cys reales.

•, Eípaderia.

Cadaojade cfpadas de Toledo marcadas acicaladas
y con vayna

vcyntc



vcyntc y quatro reales.

L a hoja de erpadade Seuií/a acicalada y co vayna, vcyntidosrcáfcs.

Cada oja de cfpada de Alemania, maixadas,acical3das,y con bayn'a

a diez reales.
’ ‘ '

Cada hoja de cfpada de Genoua marcada,acicalada, y con vayna' o-

cho reales.

Cada vayna de por fi, a dos reales.

Cada hoja de daga ordinaria con fuvaynayguarnecer,a cinco reales

Cad.i hojade cfpada de Tolofay Francia,ocho reales.

Cada guarnición de cfpada de Vizcaya entrefina en blanco.afeys rea-

les.

Cadaguarnicion blanca ordinaria,
a
quatro reales.

Cada guarnición fina de a dos manos,ocho reales.

Cadaguarnicion de Alema ni a,quatro reales.

La de dos manos de Alemania,fcys reales.

Cada puño dea2croydcícda,vn real.

Cada libra de azero blanco para hazer puños,a tres reales y medio.

Vn a vayna' de moneante, encer-ada con el acicalado,fcys reales.

Vna vayna de vn alfangc Turquefcocon el acicalado
,
quatro reales.

Vnabaynadevn eítoquede armas,de baldres blanco, y acicalarle,

quatro reales,y íi fuere negra, lo mefrao.-

Vnabaynadcpoluillos de guantes, de cfpada y daga, quatro reales^

aunque fea de cordouan.

Cadabaynadc coíí:iIIon,tres realesy medio, fiendo encerada.'

Cada bayna forrada en bayeta,o frilía,para cfpada de cinta eres rea-:

les.

Vna bayna encerada para cípada de a€ínaíIo,y acicalar la hoja,

quatro reales.

Cada bayna encerada dcfcys quartas, de acicalar la hoja, como no

fea amoladn.tres reales.

Vnafundade badanaforrada cnfrifaconfnstranqaderasjfeys reales.

De hazer baynas de cfpada y daga, de terciopelo, diido el comprador

el terciopelo,por la hechura quatro reales,

De vná fobre bayna de vaquetade camino,con bocones y conteron

délo mifmu.tres realcsymcdio.

Cada baynaoidinana negra, encerada,para cfpada de cinta, con ca-

xa para cuchillos,dos reales.

Cada bayna de daga encerada ordinaria, aunque fea algo- mas larga

que lo ordinario, vn real.

Vnos puños de cerda para efpada.y daga,de punco de contei'as,Iabr,a-

O das de



das dccordoncna/obretcrcíopeíOjCincQ rcales,yIo mifmo fi fue

it; de Cada de U-mifma labor.

£)e acicalar vna cfpada nuciia de colcdo aluciada,poniendo accyce y
"cfmeítl, dos reales. - ; •

. ..

y'íl csqdalc^uicrcfpada amolada,lo mrfmo*

Sj faérc de Alemania,o Francia,real y medio,

cj fuere vna cfpada trayda,y tuviere neccfsídad de afilarla , o licuarla

algunas raanchas,realy medio,y del acicalado tres quartillos.

Pe vna guarnición de daga! ida de guaidamano,brunida,o pabonv
da,que fe entiende quarro piceas,que fon la cruz, pomo .brocal

y
contera jleys reales.

Vna guarnición finguardanianOjIi/Ta bruñida,o pabonada fin vene-

ras cinco real es, con los mifmos h ier ros que la de arriba.

Otra guarnición do guard amano quadrada,o ochanada,o deaUnen-
drill.!, o nudillos,pabonada,obiuñidaconlas dichas i^uatí o piezas

' diez reales.

Otra guarnición de d.iga de la niifnia calidad,y dclasmifmas piceas

íifas de almendrilla, o de barones, o nudillos,pabonada,o bruñida

•ocho reales. ••

Vna Contera ordinaria de Vizcaya pabonada,o bruñida,vu real.

Vna con cci a fuclta labrada fina,.dos reales.

Brocales ordinarios folosjy conteras de dagas fol.is.vn real cada bro-

caljO contera.

Vna guarnición de daga de guardamano bruñida, o
pabonada, fiedó

. Vizcaynajdozc reales,/ finguardaniano diez.

i Doradores y pabonadores de efpadas.

Vn aderezo de cípada y daga,y hierros de tirosy precin.! Vizcaynaja

bradocó lima de rayadillo menudojC] cátodo fon vcncifcys piceas

dorado de tres hojas, dos vezes bruñid o,ciento yrrey nía reales,y fi

fuere plateado de tres hojas de plata delgada,clcco
y
diez reales.

• Vn aderezo de cfpada y daga y
Hierros de tiros y pretina de Vizcaya,

labrado có lima deharpó menudo,dorado de tres hojas, dos vezes

bruñidojCientoyventiocho reales, y fi fuere placeado de eres hojas

de plata delgada del gruciro,dc orojochcnt.a
y
quacro reales.

Vil adcreco de cfpada y daga,con hierros de tiros y pretina
,
labrado

en Vizcaya, de vocelcs altos y enladrillado, 'dorado a tres ojas,dós

vezes bruñido,cíe lito
y
quarcnca reales,

y fi fuere plateado de eres

hojas dclgrucííb del oro,riOucncay feys reales.

Cada aderezo de cípada y daga,có hierros de tiros y pretina
,
limado

en Vizcaya Íiíra,doi'adüd,e.cics hojas,dos vezes bruñido, íincela-

dü



4o. y facatlo d6buriI,y,pIataembtKidaavro.dcrD¡l3n,cí.(?nro Jrqu'a-'

renta reales,y fr fuere plateado de tres ojas de placa, delgrucflodc

felpan ctó)TO,nouenca yfcys reales.

Vn aderezo de cfpada y daga,yhicrros de tiros yprctina iifoSjdc alme
drilla vízcaynos, dorados .de eres hoj as, dos vezes brunido finccla-

do de müccria,v de otras labores,como los pidiere cJ cóprádor,cic

to y diez reales,y li fuere plateado de tres hojas del grucílb del oro

fcfcncay feys reales.

Vn aderezo Vizcayno de cfpada
y daga, hierros de tiros y pretina, ^

fea entrefino dorado de dos ojas para libreas,o otro efcto,quarcta

reales,y fí fuere placeado de tres ojas,dcIgrucíro de ero, vcynticin

coréales.

Los aderemos de efpada y daga,hierros de tiros y pretina,q fon las di-

chas véíifeyspiccjas labradas en Vizcaya de lima, de todas labores

de harpon axedre^ados, abollados de botones de nados de far-

micntOiOchauas encontradas almendrilla buida,buido al ccaues,y

• ceras laborcsqucalprcfentcfe vfai>,pabonados,o bruñidos, a qu%

renta reales cada aderezo.

•Los adcrccos Vízcaynos q fon las mifmasvcncifeis píceas- quadtados

de quacro cfquinasjaobadosjifos de almendrilla, ochauados a la

larga,fcilabadosaloJargo,CEcynra reales cada vno, pabonado , o

bruñido,y fi fuere fincclado,y de labor que cada vno pidiere cacor-

ze reales mas.

Vnascfpuelas de ajofrin labradas de la miTma labor dé los aderemos

doradas a eres hojas dos vezes bruñidas
,
con correas de cordoyaii

o vaqueta,cacorzc reales el par, y fi fuerenplaccadas de placa de ci

grucÁbdel orofcysreales menos.

Vnascrpuclas de Ajofrín,oMora,dorad3S a deshojas lifas c5 fus cor-

reas de cotdouájO vaqca, diez reales, y Ir lucré plateadas fey sreales.

Vnciéto de clauosdc hierro cbaflancs,liíos y dorados,vcynce reales,

deIhierro,oio,y trabajo.

El ciéto de clauos dc hierro q llama bollones ordinarios , dozc reales.

De pabonar vnaguarnició 4 dos manos Vizcaynajq ió dospiecjassgu

aiuicio
y
pomo lillb,fcys reales, y fi lucre bruñida en bláco lo iniimo.

Depabonarvnaguarnieioa de Vizcayarntrefina, cinco reales, y (i

lucre bruñida lo n'.ifnio. .

Dcpabonarvnaguarnicionvizcayna baladi,vdc dos puctcs,cics rea

Ics^ylomUmode bruñic.

Hierro y cobre.

Gadalibrade cobre-labrado en picija.,qac fe Valladead y



no Teco,a feys reales.

Cada libra de metal campanil a tres reales y quarcillo.

Cada libra dellaiiesdc fuentes a cinco reales.

Cada libra de metal de almireces viejos, a dos reales.

La libra de metal de almireces niicuos,atrcs reales y medio.

^ La libra de cobre en plancha de la coronilla,a dos reales y medio.

^ Cada libra de cobre ordinario,que llaman negrillo,a fefenta mara

uedis.

^ Cada libra de cobre en calderas que vienen de fuera del Rcyno á

tres reales y.medio.

Cadalibradc plomoja mcdiorcal.

Cada libra de cilaño a dos reales y medio.

Cada libra de munición de perdigones veyntcmarauedis.

Cada libra de pollas de plomo a treynta y dos marauedis.

Caiidilcsgrandesde ncofar conbarílias de hicrroconfu aobado,o
media naranja,ocho ducados.

Candiles medianos con dos o tres Juzesy todo fu recado para fetuir,

a treynta y tres reales.

Candiles de piepara mefa, con fu recado de media naranja, quateta

reales.

Candiles chicos de lo niifmoa diez y echo reales.

Vn c.ilc-ntadorde azófar de cama diez y
feys reales.

Cada libra de hierro por labrar, diez y feys marauedis.

Cada arroba de herragey clauaconparacanalgaduras a onze reales y

medio.

Cada libra de clauos virotes ygc'malcs,a real.

Cada libra de. clauos de chilla mayor a íeícnra marauedis.

Cada libra de elauos demedia chilla a rc'aíy medio.

Cada millar de clauos cauaques a nucuc reales.

Cada cerradura de loua larga con todorccadó,paraafl'cnt3rfc, diez

reales.

Cada cerradura de las mas cortas a feys reales.

Cada cerrojo de moradclosgrandcsconfus armellas, a diez y ocho

reales.

Cada cerrojo mediano con lUues gruel]as,a tres reales y medio.

Cadacerrojo pequeño a dos realcsy medio.

Cada candado grande, o mcdianó,dos reales y medio.

Cada fallcua de vetan as de a vara, poco mas,o menos, a onze reales.

Picaportes
y
paíTadores para vcnranas,cadapicí¿a con fu recado ados

reales.

Fixas
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Fixas medianas, ai'cai y medio.

F¿x3s pcqycña.Sja real.

Gonces de polligos grandes, a dozc marauedis.

Gonces medianos, a ocho msrauedís.

Gonces chicos, a quarroinarancdjs.

Cada par de candelero? deMedina del campo
,
los grandes a diez y

ocho reales.

y los medianos, atreze reales.

Candcleros chicos, a treze reales.*

Cada libra de morillos de hierro, a dos reales.

Cadalibra de rrcuedes, a dos reales.

Cada par de cádcleros quadrados de hechura de placa, a onzc reajci,

hechos en Efpaña.

Cada libra de azero de Milán, a real y medio.

Cada candil que llaman de Guadalajara,acccs reales.

Cada candil de Vizcaya, a real y medio.

La dozena de herraduras cauallary mular, que fe enciende veynte y
quatro herraduras, a treze reales con clauos.

Las que llaman Icalianas, a vcynte reales con clauos.

Las terciadas que fe cuentan por quacro dozcnas,a cacorzc reales con

clauos.

Las rejas y
balcones y toda rejeria cada libra a rcaly quarto, quando

es de lauor ordinaria.

C Cada quintal de hierro tocho creynca y ocho reales.

C Cada quintal de hierro platina baila, a crcyntay ocho reales.

^ El quintal de fierro vergaxon largogrucíl'o,acrcynca y nucucrcalcs.

C Cada quintal de fierro platina yjucla, a quarenta reales.

^ Cadaqnintaldchíerrofotiiyplatinay vcrgajoncillo aqiiarcnta y
quatro reales.

^ Rexas de arar cada vna a fcys reales.

Rejas grandes de arar para las Indias, a fiete reales.

^ Cada quintal de almadcnetas, a fcíenta reales.

^ Cada quintal de palanquetas, afefenta reales.

Cada hacha grande azerada fíete reales.

Cada hacha mediana azerada, cinco reales.

ti' Cada hacha pequeña a quatro reales.

f Abadas, aíjadones
y
palas cada vna a quatro reales y medio.

Fuelles de hierto el palmo a dos reales.

Cada quintal de clauo de cinta, afefenta y ocho reales.

^ Cada quintal de clauo de medio coíladojaochéta reales.

P íCada
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^ Caáa quintal de clauo de raedlo cóftado, a ochenta reales.

^ Cada quintal de clauos de cícora
, y media efeora ochcncayócho

reales.

^ Cada millar de cñop eróles, a veyn te y dos reales.

^ Cada millar de clacos de alfagia, a ochenta reales.

5 Cada millar de clauoí de barrote, a fefenta y feys reales.

^ Cada millar de clauo tillado, a quarenc.! y quatro reales.

^ Cada miliar de clau os de herrar, a diez y ocho reales.

^Cadaaicodchierrodca eres libras, í'cíenta marauedis.

^ La libra de llancas abracaderas clauos de henar, pernos, guardacan

tones, y todos los de- mas géneros pertenecientes a coches
y
carros

a quarenta marauedis.

q" Y al mifmo precio íarcenes, alnafcs,y afadoreSjytodas Us cofas de

hierro llanas.

Claua^ondeFlandes.

€ danos de 500.de 7j0.de i[|. de iiJjoo. de zy-dc 3}j. en fuma cada

vna a trrynca reales.

q' Clauos de quacro mil en fuma cada vna crcynia reales.

Clüuos de íéys milen fuma, cada vna trcynta y quacro reales.

Clauos de ocho mil en fuma, cada vnacrcyncay feys rcalcsv

^ Clauos de dozc mil, que por oci o nombre fe llaman cíanos de fon-

dos de pipas, a quarenra reales la fuma.

^ Armellas de Alemania, cada dozena tres reales.

Cadalibra de cobre labrado, cinco reales.

^
Cada libra de a<^obrl.rbi'ado, a quano reales.

^ Cada millar de tachuelas de cardas, a dos reales.

^ Cadalibra de peltre labrado, a dos reales y medio.

^ Cadalibra de hilo de hierro fmrido, a quarenra marauedis.

^'Cada libra de azófar en bacías de barberos, paylas, bacinicas y cal

deras,
y candeleros, que vienen de fuera del reyno, quacro reales.

^ Cada libra de fisalia de cobre, a fefenta marauedis.

^ Cada libra de cizalla de latón cincuenta marauedis.

^ Cada libra de husieda, a cincuenta marauedis.

. Frene ros.
1—

Vn canon Ufo corto de tiros dozc reales,

yn canon Ufo con tiros largos, catorzc reales.

Vn
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Vn frcncf ca¿Qíi í-íepcadíí c^oizc reales.'

Vn canon de píe de gato ó cucIIq deganfo , diezy fcys reales.

Vnacfcasíialifa, cacocae reales.

Vnacfcacíia con peros dobles, quinze reales,

Vnacampancla doble, diez y fcys reales.

Vn baílonciilo con los bocones engallados (^ucjueguen ,
diez y fcys

reales.

Vncañonacucllo de anfar ligado en la cicilíano vnos bocones, diez

y fiecc reales.

Mcdiocaiionapicdcgaco ligado con vna perna, diez
y

ílecc rea-

Ips.

Medio canon defuenado, a pie de gato ligado al nudo, diez y íícee

reales.

Ivlcdia cfcacbadefuenada acuello de anfar ligado al nudo ,
diez y

ocho reales.

Medra efcacha defuenada apie de gato conlapicce^uela,dic2 yocho
reales.

Píe de gato con azeytunas b con melones lifos, diez y nueuc reales.

EÍcacha deruenada conlasbra^uelas en lugar de cicillano,diezy nue

ue reales.

Gampaneja achapon con femejantes bracuclos veyncc reales.

Efcacha a chapón c6 los brazuelos en los aguj eros dcla cicilíano vein.

tcyvntcaJeSi.

Chapón azeytunas b melones, veyncc y vareares.

Perochapon dos ducados.

Chapón con azeytunas el qual corrige mas veyncc y dos reales.’

Pie de gato con peras dos ducados.

Prenos de coches a diez reales cada vaoj y fí cüuicrc copas de hierro,

catorzc reales.

Frenos de domar muías, ocho reales.

Frenos de cfpcjucla abierta y cfpejucla cerrada
,

quinze reales.

Freno que lleua la guardacodo para poncrvna picea que licúala faifa

rienda en ella, diez y fíete reales.

Vn bridoz para almohazar cauallos, ft-ys reales. .

Y fi cscabcíltillopara pacer los cauallos en el campo quacro reales.'

Eñriuos.

Vnoscílriuos dccauallo de la bridaque fean de verduguillo y muy
buenos, onzc reales.

Vnos



Vnos cftríuos ds gineta de hierro bien hechos, cincuenta reales I y fi

fon de los pequeños trcyntarcalcs,

Vnos cftríuos de correr la poftacacorzc reales,

Efpuelas.

Vnascfpuclas de la brida, para hazer mal a los cauallos, con ridetas y
mimbrecas, diczreales.

Vnas efpuelas de carrera pañada, fcys reales.

Vnascfpuela&dé.cprrer la pofta, ocho reales.

Vnas efpuelas para dcncio del ^aparo con rodera déla brida cinco rea

. Ies.

Frenos de la xineta.

Vn freno na tural de la xineta defuenado, mandado hazer en ScuilJa/

diczreales.

Vn freno facillo natural, diez reales.

Vn freno fatillo conaficncos atrauclfadossonzc reales.

Vn freno pott alejo de la xineta, doze reales.

Vnírenodccfpcjuelodcfuenadoóconaíicntos atráuclTados, trezc

reales.

Vn cfpcjuclo que tuuicre cofeoxos o oliuas en los aficcos cacoiza rea-

les.

Vn {reno mediogafeon, diez y fcys reales.

Vn freno gafeon diez
y hete reales.

Vn freno de la xineta con inuencion, diez y ocho reales;

Vnos aficatcs diez y ocho reales.

Vnascfpuclas vaqueras onze reales.

Vnas efpuelas para entre borceguíes y capatosquacro reales.

Cada par de efpaclasde pico de gorrión enteras
,
tres reales y me-

dio.

Cada cabe»^on de cadena para cauallo, quacro reales.

Cada cabecon de pica entero con fus foitijas, cinco reales y medio.

Cadacabecjondepiccacnterocorzidocondos fortijuclas pequeñas

alos lados ocho real es.

Cada cabezón de media caña entero con tres foitijas nueue rea-

les.

Cadacabeqon de tres piccascon tres fortijas y hcuillas y ojos para

guarnecerlo onze reales.

Mate'
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~ Materiales de obras.

Cada azulejo quadrado, a dozc maraucdis.

Cada bcrduguillo,a quacro mataucdis.

Cada alií^ar de vnacolor a diczy fcys maraucdis, y de mas colores á

vcyntc marauedis.

Cada millar de ladrillo tillado de folcriapuefto al pie de la obra,cien

toydicz reales.

Cada millar de ladrillo común de la marcajy al pie dclaobr3,ochcn-

tayquatroreales.

Cada millar de ladrillo rofado al pie de la obra,y déla marca, a fetén

tayfictereales.

Cadacaiz de cal: pueílo al pie de la obra,defdc primero de Abril baf

cafin de Setiembre, a veyncc reales,y defde primero de Ocubre ha

ftafin de Marino, a vcynciquatro reales,y ia cal viua alrcfpcto.

El quintal de yelfo prieto al pie de la obra, a dos reales y medio.

Cada quintal de ye (Ib blanco,
a
quacro reales.

^ Cad.i millar dete;a al pie de la obra,cien reales;

Cada millar de canclones,a ciento y diez reales.

Cada carga de arena puefea al pie de la obra a vcynte niarauedís,

^Cadaadcfera,a feys marauedis.

^ CadaoIambrilIa,aquacro marauedis.

Madera de Galicia.

^Cadaviga de caííañojO roble, de vna quarta depevalte,y vtía fcfma

de gruelfojy de ocho varas arriba de largo, a felenta reales.

C Vna terciada de lo mifmojde vna qúacta de peralte, y
vna fcfma de

griieUbjy de cinco a feys v¿iras de largOjVcnciquacro reales.

^ Cada pontón délo mil nio de vna (cfnKi de per al te,y vna ochaua de

grucílb,
y
ocho varas de largo, vcnciqiiacro reales.

CCada ponto délo iuirmo,dc ocho de peralte,ypoco meaos de grucf

foy fíete varas de largo,a veynte reales.

^ Cada pon ton de lo railmo de cinco a iVys v.acas de largo, a catorze

reales.

^Vn pon ton de lo mifmo de ejuatro a cinco varas,ocho reales.

^ Cada pontón de lo mifmo de dos a quatro varas,cinco reales.

^ Cadaaltaxia decaílaño a ferrada, eres reales.

Cada pino de madera de la tierra.-qiic tenga vn cntrcfuclo, y vn ai-

nado,onzc reales.
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C Cada pino que fea para entrcfuelo folo,cinco reales.

^ Cad.a pinccc que es palo menor,quacro reales,

f Vna berlinga dos reales.

C Cad.r pino grac lio para planica,vcyntc rcálés.

Cada pino paraha 2craU'agia,ires reales.

Cada alfaxia aferrada a tres reales.

Pinos de Segura.

^ Vn pino real de fcguvacfcogido,ciento
y
quarenta reales.

Cada co men dado r,do2Ícnios re ales.

^ Cadatirancilladcqoarcncayfcyspicsdclargo, ciento y crcynta y
dos reales.

Vn pino real dcfcgurajdc pila fin efeoger, ciento y vcynte reales.

Vn quarcon de Segura efeogido a fclcnca y feys rc.ilüs.

^ 7n quarcon de Segura, depila y fin efeoger,cincuenta reales.

Madera de plandes.

fLa dozena de cabl-as de pila,quarenta reales.

íí Vna docena de cabi.rs de pi imcr.i íucrcc,a cincuenta reales.

í" Vua dozrna do cablas de (egiind,i fiicrce^quarcnca reales.

^ Y d'.' lai df tercera fiicrtc.que llaman de rebusca crcynta vea les.

^
Cada tabla dcpnica entera, vcnciquatro reales,

í Cada cabla de nicdiiiprní:a,do7.c reales.

J i viga de Flan des aífeaJa de a quarccapics,fcfenta y feis reales

f Cada Viga de lo inifnio dea treyncay dos pies, eparenra reales.

Cada pino de Fíandes de .1 qLUirra en quadro
y
veyncc ytres pies de

largo, a vcynte reales.

C C.r da quarcon acceado de Flan des de vna fcfnia de peralte y ocho

dcgrucllbyfcysvarasdc largo, feis reales.

Cadacodode tablón de roble dcFlandcs,do dos varas de anchojy

rrezc varas de largo,cinco reales.

^ Cada cripicrapc chico, real y medio.

^ Cada cripícrape de cinco palmos, dos reales y medio.

Cada borne de cacorzc palmos arriba,vcynte reales.

^El millar de duela de la ancha para pipas feyfcientos reales.

^ El millar de duela déla angolla.quattocicncosy fefenta reales.

El ílcgc de arcos de palo, o cafiano,o aucllanojonzc reales.

^ Cada Hege de arcos de mimbre,ocho reales.

^'Cada liaeja dcminibrc a real.

Cada pipa de a Ycyntiíicte arrobas y media, treyncay feys reales.

Cada



C Cada quarto que es medía pipa,veincidos reales.

^ Cada barril vizcochero quintaleño,diez reales.

C E! barril de a dos .irrobas cítancos para pailas a íietc reales,

^ Cada barril de aceytunas de a dos aímudesjdos reales.

C El barrilete paraconferva y agua dcoIür,fcál y tres quartillos,

í' Cada aportadera,vcynrc reates.

^ Cada tina de carreta,ttcynrarc,aies,

q Cada rueda de carreta,ícfcncarcaics,

q’Cad.! rueda de cocheen blaaco,Ia menor a rrcyncay fcys reales,

q
Y la mayor a quarenca.

Vna cama de rueda de coche,tres reales.

Vn rayo quarenca maiaucdis.

^ Vna viga de coche, quarenca
y
quatro reales;

^ Vna lani^a de lo milhio, diez ccales.

ij" Cada exc de coche,a ocho reales.

Entalladores.

Vn bufete de caoba de varado ancbo y vara y tercia de largo con fü

herrage llano, Tiendo limpia la tabla ochenta reales,

Vnbufecc de lo mifrao de varay tercia de ancho, y/íctc quartasde

largo con lu hcirage l]ano,cicnto y cincuenta reales.

Vn bufete de caoba de dos tercias de ancho y vara y quarta de largo

con fu herrage llano,cincucncay cinco reales.

Vn bufe tillo de caoba, de eftradoj de tres quarcas de largo, y media

vara de ancho,algo mas.o menos, con fu caxoncillo que llama co

cador,con fu cerradura y llaue, trcyn’ta y feys reales.

Vna avquilla de caoba,que liamantocaclor; con fu cerradura y llaue

de dos tercias de largo,y media vara de ancho,y vna quarta de al-

to cincuenta y cinco reales.

Vn bufete de nogal de vara de ancho y vara y tercia de largo confa

herrage ]lano,ítendo limpia U tabla, u-fenta y feys reales.

Vn bufctillo de nogal de vara y tercia de ancho y Ticte quarcas de lar

goj con fu herrage llano, ciento y treynta reales.

Vn bufete de nogal, de dos tercias de ancho,y vatay quarta delargo

con fu herrage llano, quarenca
y
ocho reales,

Vn butetillo de nogal, de crtrado,de tres quarcas de largo y media va

ra de ancho, algo mas,o menos,con fu caxoncillo que llaman to-

cador,con fu cerradura y llaue,treynta reales.

Vna



Vna arquilla ¿c nogal queÜaman tbc.iilor,coTu cerradura y llauCjdc

dos tercias Jt largo,y media vara de ancho
, y vna quarco de «leo

quarenta y fcys reales.

Vnbufccc de cedro de vara de anchoy varay tercia de largo, con fu

herrage llano,ficndo limpia la cablaTcfenta y fcys reales.

Vn bufete de cedro de vara y tercia de ancho,y fíete quartas de largo

con fu herrage llano ciento y diez reales.

Cada butete de cedro dedos tercias de ancho y vara yquarta dclargo

con fu herrage llano,quarenta y cinco reales.

Cada bu£e tillo pcqucíío delirado con fu caxoncillo de ccdro,que lla-

man tocador , con fu cerradura)’ Ilaue,de tres quartas de largo
, y

mediavaray algo mas de ancho,vcyntc y ocho reales.

Cada arquilla de ccdro,que llaman tocadoi,con fu cerradura y Ilauc

de dos tercias de largo y media vara de ancho,y vna quarca de aleo

treyntaydos reales.

Cada bufete grande de cedro, de vara y media de largo y tres quartas

de ancho con dos caxonesj con tus cerraduras y llaucs,fclcnta y

fcys reales.

Vn bufete de vaqueta colorada de Leuantc, guarnecido con fu Hue-

co y tachuelas de latón, de vara y quarta de largo con fus pies de

nogal, cedro,o caoba,y herrage llano,cincuenta reales.

Cada lilla de braceos derechos con fu afsicnto
y
cfpaldar de vaqueta

de Leuantc colorada,con fu clauacon dorada con dos puentes, fié

do la madera de nogal, a cinciientay cinco reales^ Tiendo los cla-

uos chaflanes,y íi fuere la madera de boine,acjnqucntay dos rea-

les.

Cadataburctebaxodccílradodelamifmaforma vcyntc yfcys rea-

les.

Vna íilladcbrai^os, de vaqueta negra, con clavaíjon pabonadacon

la mifmaforma que la colorada,tiendo la maderadenogal, cin-

cuenta y cinco reales,y fiendo de borne cincuenta y dos reales.

Vn taburete alto negro, de lo mifmotreynta reales.

Vivtaburetc baxo de lo miímo veynte y fcys reales.

La madera de nogal armada en blanco para vna filia dé bracos con

tornillos, treinta reales.

Dcclauar el aísicnto y cfpaldar que fe le diere,quatro reales.

La madera de nogal en blanco armada para vn taburete baxo, dozc

reales.

De clauar el aficntoy cfpaldar que fe le diere,dos reales.

Vnacamadenogalcnterallanaconfusvarilllasdc hierro y liftoncs

de



de ni.'^dcra,vaTan<iiII.3y v^raijiílcs torneados con fus manganillas

por cabecera,con codos fus cprniljosjquc an deferdozcy fu llauc

y (^uacro man^anillasgrandcs por remares, ciento y dos reales.

Media «ma de nogal conformé a la de arriba con oebotornillosy fu

llaue fefenta
y fcys reales.

Vna camilla de camino de nogaLcon fus vifagras y cinchas, ciento y
fefenta y feis reales,

Vna cama degranadillo encera» llana con fus varillas deiúcrro
,
ylif-

cones de madera,varandillajybalauftrcs corneados con fus man^a
nillaspor cabecera con todos lus tornillos', que an de fer dozc

, y
quacro manijanillas grandes por remate, y fu llave, duzientos rea-

les.

Media cama de granadillo conforme la d'C arriba,con ocho tornillos

y fu llauc,cien reales.

Vna cama entera de pino en blanco entorchada para dorar, con fus

icmaccs de hojas
,
o mafcaroncillos, y

por cabecera vna varandi-

11a con fus balauíh cs y
entorchados y manganillas

,
rrecicncos rea-

les.

Vn banco de nogal de cfpaldarlilTo con fu herragede dos varas de

íargo,quc el cfpaldar tenga dos tercias de alto, y el afsienco me-
dia vara y dos dedos de ancho con fus vifagras largas pabonadas,

y

fusvifagraspcqucríasparalcuancarel afsicnto, ciento y crcynta y
dos reales.

Vn banco rafo de nogal íln cfpaldar, quc.llaraan de fala,dc vara y me
diade largo

y
vna tercia de afsicnto,vcyntiocho reales.

Vncfcabclde nogal ordinario torneados los pies onzc reales.

Vnacaxa de brafero de nogal demedia yara de gucco redonda con

fus baluaftres torneados, aforrada en hoja de latón con fus cachuc

las ybollones de latón,en quarenca reales.

Vna caxa de brafero ochavada del mifmo grucíTo, có la mifma guar-

nición,cincuenta reales,

Vna rejuela de nogal,de tercia de largo
y
quarca de ancho >

aforrada

en latón dozc reales.

Vnafilladc manos la madera en blanco , fiendo de chopo, oalamo
blanco de madera, herrage y hechura ,

armar y aíl'cntar por dedé

tro y fuera la tela y guarnición y clavos, la ciaua^dn que el com-
prador le diere, trecientos

y
crcynta reales.

Vna cabla de nogal para raoílradorjdc dos tercias de ancho, y nneue

pies dclargo,y dcgruello dc.l marco ordinario
,
cncinqucntárca

Ies.

VnaR



Vna tabla Je nogal para vnpaftelcro Vara Je 3ncbo,nucuc píís

de largo con fus barroEcs,dcIgracíro del marco ordinario, fctcnca

y ficce reales.

Vn bufctillo de caoba para contador,de media vara de ancho: y vna

varadciargoyvaradcaltojcon fus pies romeados, crcyñea rea-

les,

Vn bufetiüo de nogal paralo mifmo, dicz yfcys reales.

,

Vn buíctillo de cedro para lo mifmo,yeyntidos reales,

Cadacaxon de nogal Je vara de ancho "JTOco mas,omcnos;y nueuc

pies delargo,diez-y fcys reales,y íi fuere de tresquartas de ancho,

doze reales, y fi de media vara,ocho reales, y al rcfpcto de quatro

reales por cada quaira que crccicrc,o menguare.

Cadaquarton, que fe enciende vna ochauacn quatro y fíete pies de

largo,quarcnc.i y dos marauedis.

Carpinteria.

Cada arcagrande en que quepa cfpada,confuccrraduray ilaue,

vcynte reales.

^ Cada arca mediana, diez reales.

^ Cada caxon de a vara, feis reales.

^ Cada caxon de eres quartas quatro reales.

^ Vn gallinero pava llevar a las indias crcynta y dos reales.

^ Cada medida de media hanega de borne,quinze reales.

^ Cada almud de borne, fcys reales.

^ Cada medio almud de lo mifmo,tres reales.

^ Cada quarcillo de lo mifmo,rcal y
medio.

^ Cada pala para horno, rea! y 'quarcillo.

^ Cadacaxagrande paraconfcniajrcaiy quarcillo.

^ Cada caxa pequeña paralo mifnao,vcnciquacro marauedis.

^ Cada caxa mediana para lo mifino,rcaly medio.

Éfparteria.

Cadavara de picytaangoíia,de cierra de Guadalajara,a dos raaraud-

disymedio.

LaangolladcToícdo, arres inaraúcdis yrnedio.

Serones de afrete, a quatro reales.

Serones de a fcys a tres reales.

Ca Ji cfpuerca de tierra ordinaria a diez y fcys' marauedis.

•'..aia cfpuerca hecha en el lugar, a vcyntiquairo marauedis.



Gaáacrpue«a4ccfpoUillefbí’á dos rcaíci'^ gaárrillo,

Cadafogadeanetccuniplidaatrc-si^üai-cillos,
' '

Ciida maromillade a diez brabas,.! dos reales y quarcillój

Mai'oAiillas dc.atrccc braqas.dosrcalcsy medio,

Síd^pcargas y la90.s cortos,diez y ocho maraucdis; .

Lias de liar dea ocho bracas, a diez y ocho marauedis.

Lias de a feis brabas a ocho raaraucdis.

Rollos de carro a dos reales, •

Rollos de arado a rea] y quarcillo.

Cada lado de carro de pleyta rczia,fícndo de dozc picytasjcatorztf

reales.

<r Vn Icrón de ochopícytas,cinco reales.

^.Vnfeíonde nucucpleytasynucue paliíios,rcysrealcs.'

C Vnferon de diez palmos y diez pleyeas,diez reales.

^ Vna cfpucrtapcdrcra de tres cfcalcs, vcyntc y quatro maraue-

dis.

5 Vnerporton de pa/apara bueyes de quatro afas,tres reales,’

ff Vncfportonpor chapar,en que comen los bueyes,real y qu«tillo¿

Vn efporcon de chapados a real y medio,

y Vna efpucrta calera, real y medio.

Vn efpoiton de orccIano,rcaI ymedio.

^ Vna efpuerca almaciguera,dos reales.

5;^ Vna fera de cardo,haba,y berengena,qiiacio reales y tncdie;

^ Vna cubierta afnal, tres reales y modio.

^ Cada cubierta mular,quatro reales.

^ Vn harnero de trigo,real y medio.

^ Cada harnero alpirtcro,dos reales.

^ Vn harnero yefero grande,quatro reales^

^ Vna criba para caly paja,dos Ircalcs.

Vna^arandapara cierta, dosrcales.

q Cada colador para mofto, tres reales.

^
Vna Cera paca pallas,real y medio.

^ Vn capacho de aportaderapara bendimiar,dos reales,

^ Vna cabecea yfcaljfeys marauedis.

q Cada par de Barcinas ordinarias, quatro reales,

q* Cada barcina de carro, eres reales.

Cada par ele barcinas de pajcroSjOcho reales.

^ La carga de barcinas r.teyiua mallas,cinco reales,

q Cada braca de Toga de poíjo a quatro maraiiedis.

^ Cada brai^a de tralla de cfparco mojado, a feys marauedis.

Vná
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^ Vna coyu ndajmcdio real,

f Cadatrallcca dclgada,vcyntiquatromarauedis.

^ Vna muda decapachosdequaEropalmosy nicdio,atrcyncay fcys

reales.

íLa muda de capachos de molino de cinco palmos,quarcncay qua^

ero reales.

fLa muda de cinco palmos y medio,a cincuenta y cinco reales.

Vn feron de carreta caminero de a íiccc y ocho picycas trezes reales.'

^ Cada feron de carreta de labrador de ocho y ocho cnpleycas cator-

ce peales*..
,

^ Cada feron íc carreta de caleros, vcynte y dos reales.

^ Y el de caneca de diez y diez emplcycas,a vcyntidos reales.

^ Vn cincho afoai-con fu tarabita,vcynte marauedis.

^Vn cincho mular' con fu tarauica,vcmiquacro maiaucdis.

Vna njaniora,ocli(;) marauedis.

^ Vnafuelca diez y íeys marauedis.
« Vnarpd de^ar'rsta de íleu bra(jas,onzc reales.

^.Vttfthra^a^dered de cabras,vn real,

f Vna bra'^a de red de ouejas,a vcynte marauedis.

Cada braca de aprifeo de tres mallas vn real,

i' Capachuclos de ceibos de azeytunascacorzc marauedis.
«' Capacbuelos de botica vcynce y quacro marauedis.

C Capachos de ceibos de vua,a real y medio.

^ Capachos de bendimías,a real y quartillo.

'k' Vn mancho de efparco, tres reales.

Vnpar de fron tiles,vn real.

. — Certería blanca.

f La cañada blanca grande con dos alTas, para placa, cinco reales.

<í' Cada cañada mediana de dos an’as,crcs reales y medio,

C Cada cañada menor con dos aíTaSjdosrcalesy mcdio,y al rcfpcco

las pequeñas.

^ V’n tabaque grande, el mayor quatro reales.

^
Vn tabaque mediano,tresrealcs y medio,y al rcfpcdlo cl mas pe-

queño y el mas chico.

^ Vn tabaque grande que llaman clarete de mimbre doble de repar

tido,cinco reales.

p Cada tabaque mediano de la mifmalabory obra^ quatro reales ,y
al rcí’peto ios mas pequeños.

5^ La cañada grande de arco para re fíe orio,fcys reales y medio.

i¡- Cada
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^Cadacanaftade arco mas mediana,en'que venden hueüos,dos rea

Ies y medio, y la menor y la mas pequeña ai refpeto.

^ Cada andaniño, quacro reales.

^ Cada fahumcrioijrandc para hilo, cinco reales.

^ Ocrofaumerio mediano, eres reales y medio y al refpeto los mas pe

queños.

^ Cada cefta grande con aíTa y tapadera de loraifmo
,
que llaman cf.

cufa baraja, feys reales, y al refpeto.

Ceñeria negra.

^Vna cañada de las mayores para colar o llenar lo^a ó chapines a las

Indias, dozc reales,

^ Cada dozena de cellos para fruta de los ordinarios, diez y ocho rea

leSjyalrcfpcto.

^ Cada canalla de vendimiar, real y medio.

^ Cadacanalla frutera, a real.

^ Cada par de cellos, para traer vna carga de vuas a la pla9a
,
quatro

reales.

^ El par de céfiros para traer accytuna a vender, cinco reales.

^ Cada par de cellos de vendimiar, feys reales.

^ Cada canalla cobuxoncra con que traen vua alapla^a del Axarafej

cinco reales.

Cadacanaílillo de mano, vnrcal,

_ Efpuertas de palma;

^ Cada cfpucrt a grande de quatro alfas, dos reales y medio.

^ Cada cfpucrca de arroba, a diez y feys marauedis.

^ Cada efpucica de media arroba, diez marauedis,

^ Cada cfpuerra de placa ordinaria, a feys marauedis.

^ Cada cfpoitiüa de a dozicntos reales, a quacro marauedis^

^ Cadaelportilia de a cien reales, a tres marauedis,

^Cada fera cauallar, dos reales.

^ Cada fera mular, vn real y vn quartillo.

^ Cada fera afnal, vcyntey ocho marauedis.

^'Cada fombrero grande de palma, quaccnta marauedis.

^ Los mas medianos, a cieynca marauedis.

Vna cíeoba de Palma hordinaria quatro marauedis.

Vna efeoba de palma para con palo dozc m.iraucdis.

Vnacfcobaconfu caña para dcípiiinar> diez marauedis.

S Vi
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" VldrosdeVenecia;
Copasy vidros pequeños, que nofean deinuencioj a real y qu artillo.'

Las de mas fuerces de vidrio dsioucncion, no puedan fubir de quatro

reales, los mayores y los me dianos a dos reales.

De Barcelona.
Las piceas menores de vidrio de copas, treynca y dos raarau^is.

Las mayores a fefenta marauedis, y fcan de dos marcos.

Las mayores de codas, a quatro reales.

Las medianas que fon de quatro marcos, aunque fcan de inijcncion

tres reales, y los brinquiños a medio real.

Bidrios de Cuenca.
Copas de codas fuertes, a cinco quarcos.

"Vidrios de agua grandes, a vcyntc y quatro marauedis.

Las garrafas mayores de enfriar, fiendo de vidrio enrexado,a real.

Losotinale.s, a veynce marauedis.

Las copas de tauerna, a cacorzc marauedis,

Vidrosdeaochocndozena de doze raarauedis'ha(la vcynte cada

vno.

Vidrios de Seuilla.

y Vidros de codas fuertes de hall.! medio quarcillo,poco mas o mC'^

nos a doze marauedis.

5" Taca de aguadores que Ies llaman jarros de veynce, a vcynce y
qua

eco marauedis.

^ Garrafas de a eres quartillos, a veynce y dos marauedis.

Y las mayores a real cada vn a.,

üiinalesaveynccraaraucdis.

Cubiletes de qiiarcillo, d quariillo y medio, diezy fcys marauedw^

yalrclpcco.

^ larrosy efcudillas, diezy fcys marauedis cada vno.

^ Pomos para agua demedioqu artillo,y baila vn quarcillo doze ma-
raáedis,

^Ydc dosquarcillos veynccy dos marauedis.

de vn azu mbre veynce y qua tro marauedis.

C Y de dos azumbres, poco m.as d naenos, quarcta y ocho marauedis.

^'Redomas para aguas de vn azümbre,pocD mas o menos,veynce raa

raaedis, ca.da vna.

<r Las de azumbre y media, a quarenta maraücdis.

^Lasde dos azumbres, a quarenta y ocho marauedis.

f Re.
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^Redomas cíe aquarcillo,ocí]0 raafauedís,

^Redomas dea trcs'azumbrcs, poco masómenos, arefenca y ochca

marauedis.

^ Botes de botica pequeños depolubs, a doze marauedis.

^ Los botes grandes de botica .vcyntc y quatro marauedis.

^Las redomasgrandes, que llaman Valencianas
,
de quarto azum-

bres poco mas o menos, para las boticas,a ciento y dos marauedís<

^ Otras de dos azumbi es, poco mas ó menos, que llaman Valencia-

ñas, para las boticas ícfenta.y ocho marauedis.

^ La jaropera de botica, afelcntay ocho marauedis.

f Dadillopara aceyecs en la botica, feícnca marauedis.

í Peras para las boticas, cincuenta marauedis.

^ Tembladeras y botes para conferuas pequeñas, do2c marauedis?

^ Ylas mayores a veyncc y qu atro marauedis.

Barros de Portugal.

Vn barro de Porrugal de vez entera, veinte marauedis.

Vn barro de Portugal de media vez, diezy feys marauedis;

Vn barro de Portugal de feys en dozena, real y medio.

Vn barro de Portugal de dos en dozena, feys reales.

Cada barro de Badajoz, el grande ocho quartos y el chico quatro.

Barros de Salbaricrray de olandilla délos de dozc en dozena, ocho

marauedis, y alrcfpetodclos demas géneros.

Barros finos de Salbatierra contrahechos a los de Portugal , a cinco

reales la dozena, y da los de doze en dozena, yal refpcto de los de-

masgcnci'os.

Barros dorados de Salbatierra de dozcen dozena, a ocho reales y al

refpeto de los dcmasgeneros,y a cílcrcfpero los an de dar por me-
nor.

Barros de Talaucra alos mifmos precios que los de Portugal.

Los Barres de Saclíccs. a los mifmos precios.

Vn barro de Badajozchico,v)cbo marauedis,y el grade doze maraue-;

dis,

Biciríado ordinario de Talaiiera.

Cada placo a diez marauedis.

Efcudillas a diez marauedis.

Flatos medianos, a veynte y quatro matauécíís.

Placosgrandcs, quarenta marauedis.--

Ianas_nicdianas aveyntcyquarro marauedis.

Las



Lasgrandes a quaventa marauedis.

Los platos y cfcudillas pintadas qucllamande ramillete, a vcyntc'y

<^aatro marauedís.

Los platos medianos pintados, a vcynte y quacro marauedis^

Los platos grandes pintados, afefentay ocho marauedis.

Las jarras medianas pintadas, a quarenta marauedis.

LasjaiTasgiaodcs pintadas, afefentay ocho marauedis.

Vidriado contrahecho de la China.
Cada pie^a de platos y cfcudillas, vcynte y ocho marauedis.

Platos medianos, a cincuenta marauedis.

Platos grandes aochentay quatro marauedis.

Las jarras medianas, cincuenta marauedis.

Lasjarrasmayorcsjochcntay quatro marauedis.

Vidriado blanco de Pilla.

Cada picea de platos y cfcudiffas de PilTa, vcynte marauedis»

Platos medianos, quarenta marauedis.

Platos grandes, fefenta marauedis.

C.id3; irramediana. a quarenta marauedis;

Cadajarragrande, fefenta marauedis.

Vidriado de la Puente;
Cadaplatoycfcudillapequcños de la puente,ocho marauedisí

Cada placo mediano, vcynte marauedis.

Cada plato grande, treynta y feys marauedis.

Cadajarra mediana, avcyncc marauedis.

Cada jarra mayor, a treynta y feys marauedis.

> Vidriado de Seuilia.

S*/<iífií deTalauera contrahechos de SenilU.

^ Cada plato blanco, a diez marauedis.

^ Cada cfcudilla blanca, adiez marauedis.

^ Cadaquartiila de quatco en vafo, fefenta y ocho marauedis;

Media quartilla de a 1 s en vaílo, treynta y quatro marauedis.'

- Platospintadoí contrahechos deTalauera;

^ C.ida placo pinta do catorze marauedis.

^ Cada cfcudilla, catoize marauedis.

^Cada



^ Cadaquartilla pintadácicnto jr dos maraucdiái

^ Cada media qoarnlla cincuenta marauedis.

^ Cada jarro ordinario pequño diezmarauedis.

^ Cadajarro mediano atreyntayquacromaraucdís?

^ Cada jarro grande de frayle, cincuenta marauedis.

^ Cadajarro de pico pintado, cincuenta marauedis.

^ Cada pileta para agua bendita, cincuenta marauedis.

^Vafos pequeños para vino de hechuras de barquillos , a veyntc f
quatro marauedis.

^ Cada par de aceyeeras, a trcynta y quatro marauedis.

^ Cada porcelana, ta^as de frayle quarento y ocho marauedis.

^ Cada par de ramilletes pequeños, crcyntay dos marauedis.

^El par de ramilleteros medianos, cincuenta y fcys marauedis.

^ Cada par de ramilleteros grandes a cien marauedis.

f Cadaíálero ordinario, a vcyncc marauedis.

^ Cadaíálero quadrado, trcynta y quatro marauedis.

Vrnas blancas pintadas tres reales.

^ Vrnas acules de boticario, fcíenta y ocho marauedis.

Platos acules.

^ Cada plato atjul, nucue marauedis.

^ Cadaefcudillaa^ul al mifmo precio.

^ Quarcillas acules, fefenta y ocho marauedis.

^ Medias quarcillas a trcynta y dos marauedis;

^ — Platos ballóSi

^ Cada plato bafto, a quatro marauedis.

^ Cada cfcudilla baila al dicho precio.

.

C Cada media quartilla, a diczyfeys marauedis.

Cadaquartillacntcva, vcynte marauedis.

^'Porcelanas de a quatro en vafíb, a diez y ocho marauedis.

^ Cada porcelana de ai'eys en vaílb, a diez marauedis.

^ Cadajarro de a tres en vaíTo, a trcynta marauedis.

^ Cadajarro de cinco en vaílb, diez
y
fcys marauedis.

Cada jarra de ocho en vaílb, a diez marauedis.

^ Cadajarro mas pequeño, a fcys marauedis.

^ Cada lebrillo dea tres en vafl'o.quarcntayocho marauedis,

< Cada lebrillo de a quatro en vaíTo, a vcynte marauedis.

^ Cada lebrillo de cinco en vaílb, diez y ^eys marauedis.

<5” Cada lebrillo de ocho en vaíTo, diezmarauedis.

T fCada



f Cada lebrillo cíe 3 diez en vaíTo, a feys maraucdís;

^
Cada aicueja de a ocho en vafl’o^ a ocho raaraucdis.'

^ Cada alcuija dea diez en vallbja fcys maiaucdis-

^ Cadaca<^ucla de ícíenca-en vaílo, vcyncc raaraucdis.

^CadacacucUdccicncoenvaírOjadiezyféysmaraucdis.
.

fj" Cadacaijucla de a cincuenta en iVaíTo, a vcynte y quatroraaraUe-

dis.

^ Cada cauillcjo, ocho marauedis.

^ Cada ca<jucU alíorjctaj doze marauedis.

C Cada olla de media libra, dozc marauedis.

^
Cadaolla-dc libra, diczyleysmaraucdis. - )

Cada olla de dos libras, ricynra y dos marauedis.

^ Cada olla de a quacro libras, cincuenta marauedis.

^ Cada olia de feys libras, cicnco y dos raaraucdis.

^ Cada almendrero, diez marauedis.

Vil lebrillo de media fanega, dozicntos y quacro marauedis.

Cada lebrillo de fanega entera, a dozicncosfctcnta
y
dos marauc-’'

dis.

^ Cada lebrillo de aveyntc en vaiTo, tres reales.

Cada lebrillo de atrcyncacn valTo, cincuenta marauedis^

f Cada t.irrode a cinco en vaíTo, a diez y feys marauedis.

Cada tarro de a qiutto en vaílo, veynce y erebo marauedis.

^ Cada carro de a eres en vallo, quarenta marauedis.

^ Cada tarro de a dos en vaflb, dos reales.

^
Cadararrodcavailb, acinco reales.

^ Cada mortero vidriado, a dozc marauedis.

f Cada cántaro de arroba, creyntay quacro raaraucdis.

^ El cántaro de a media arroba, veynte
y
quatro marauedis.

^ Cada cántaro perrengue, qu.itro marauedis.

C Cada jarra de raortcan trcynca y quatro marauedis.

Cada alnafc pequeño, adiezy fcYs marauedis.

f Cada alnífé grande, a creyntay quatvo marauedis.

Cada lebrillo de fregar, afpcro, a diez y feys marauedis.

fi' Cada Icbiillo pequeño, que llaman mediano, veynte y quacro raa»

rauedis.

f Cada lebiillograndc, vn real.

f Cada botija perulera, a rrcynta y quacro marauedis.

pCada botija de medía arroba de accytc.adicz
y
feys marauedis,'

f Cad.a botija de aceycunas pequeñas, a ocho raaraucdis.

fy
Cada canxilondc acacaya,a diez

y
feys marauedis.
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y Cada canxilon Je flória pequeño, a diez marauedis.

f Morconcillos, ancho marauedis.

f Maceras paia albahaca, ancho marauedis.

f Cada macera mediana, a dozc marauedis.

Cada macera grande o maccton, vcynccy quacro marauedis.

lí Cada cinaxa de v na carga de agua, cinco reales.

^ Cada cinaxa de dos cargías, a ocho reales.

f Cada arroba de vaOja en tinajas para vino, arca!.

Canes.
Los canos grandes de a diez dedos de hueco y vara y media de largo

íin el macho a cincu enea y ocho marauedis cada vno.

Cada caño de nueuc dedos de hueco y media vara de largo fin la cn-

chufadera a onzc quartos.

Cada caño de a ílece dedos de hueco con el largo dicho, a fictc quar-

CGS.

Cada cano con fe ys dedos de hneco,a vcynce y quatro marauedis.

Cada caño que llaman de U reyna dea cinco dedos de hueco
y el lar-

go de media vara (:n la chufa del macho, a cinco quarcos;

Cada caño de naranjeros, a diezy fcys marauedis con el largo dicho.'

Cada caño limonero a qu artillo.

Alcarracas.

'f
Cadajarro pequeño de alcarrai^apara agua, a quiero miriucdis.

f Cadajarro mediano, a ocho marauedis.

f Cada alcarrana con fu tapadera, doze marauedis.

^ Cada alcarrana grande con fu tapadera, a Vcyncc marauedis.

f Cada talla con fu tapadera, a creynta y quatro marauedis.

Alcuceros.
fVn farol grande con vidrieras para caf.rs,vcynce reales.

f Vn farol mediano con vidrieras para lo mifaio quinze reales.

f Vniai'ol pequeño de lo mifmo, i'cys reales,

q" Vnaiancerna con dos ojas picada páni haiiegacion, quatro reales.

^ Vnalanterna de oja y media picada p.m lo raíftó, ttes reales,

q’ Vnalantcrna de dos ojas picada para lo mifmq, cinco reales,

f Vnalanternadeójáy media con lumbres, trcs+cales y medio.

^ Vna linterna para de noche barnizada de negro con media oja y
fu

lumbre a la puerta, dos tealesy medio.

Vna



C Vna lantcrna dcl mcfmo tamaño fin puerta, fefenta maraucdis.

^ Cadalanterna pequeña con fu puerta, cincuenta maraucdis,

^ Cada lantcrna pequeña finpnci ta, quai cnca niarauedis.

^ Cadalanternilladc monjas quadrada
y picada, a tres reales.

^ Cada lanterna de lo mifmo con vidrios quatro reales.

C Cada candil para íraylcs con fu pie cinco reales.

^ Cada embudogrande para pipas de tees ojas, tres reales.

f Cada embodo grade de dos ojas dobladas para azeyte ,
feys reales.

f Cada embudo de vna oja, trcynta maraucdis.

f Cada embudo de desenoja, vcyntc maraucdis.

f Cada embudo de quatro en oja, doze marauedis.

Cada embudo de feys en oja, a ocho marauedis.

^ Cadaalcuca dcazumbre de ojafcncilla, dos reales.

^ Cada alcu(ja de tres quartillos, creynta maraucdis.

^ Cada alcuza de quatcillo, a vcyntc marauedis.

^ Cada lampara,cincuenta maraucdis.

^ Cada carga dcarcabuz, con fu bandolero, doze cargas y fu poluo-

rin,cincorcalcs.

^ Cada carga de mofquctcconfu vandolcro doze cargas y fu poluo-

, rin,fietc reales.

5^ Cada r.illo grandevo real.

ÍCada rallo pequeño, veyntc maraucdis.'

^Cada bonba de tinaja de cien airobas,diezy feys reales,

^ Cada bonba de pipa, feys reales.

^ Cada bonbilia, vn real.

^ Cada venccia, diez y feys maraucdis.

^ Cada faluadcra,vn real.

^ Cada caxa de marca mayor para papeles, vn real.

^ Cada caxa de tres enoja, vcynte y quatro marauedis.

Tundidores.
De tundir cada vara de paño de dos varas de ancho, a vcynte y qua-

tro marauedis.

Y fi fuere menos ancho al rcfpcto, conforme fuere.

De friflar cada v^'a de vayeta, vcyntc y quatro maraucdis,

¡
Hechuras de faftres.

De vn callón llano y fin almenillas, ochorcalcs»

De VQ callón llano con almenillas de arriba abaxo, onzc reales.'

De vncalcon guarnecido depaíTamanos, que no tiene mas de dos

cóñuras,



co(luras,l]cuandocincoo fcyspaíTamanos década lado y con al-

menillas,diez y ocho reales.

Y fi tuuicrc mas guarnición, al rcfpccoconfbrme la que tuuíerc.

De vn callón guarnecido con pcíianas y pailamanos encima de cin-

co guarniciones por cada parte con las mifraas almcnillas,a veyn-

ciquattorcales.

De vna ropilla llana de hombre,ocho reales.

Vna ropilla guarnecida con pairamanosjCÓ cinco gaarniciones, creí ri

taycrcsrcaíes.

Vna ropilla de cinco guarniciones de pcílaña y pairamanos,cincucn

ta y cinco reales.

Vn fcrrcrüclollano de vayeia,opaño,rcys reales.

De feda ocho reales.

Vna capa con capilla, fiece reales.

Vn ferreruelo con maneras ygolpeslargos,todocbn aImenillas,dozé

reales.

De Teda déla mifraa forma catotzc reales.

Vn gauan guarnecido con íus molinillos de arriba abaxo
,
cincuenta

ydosreálcs,

De vn capote de canipanaIIano,a diez y ocho reales,

Vna ropa de fe da de Icuancaicon vn pailamanota diez y fcys reales.

Vn capote de desbaldas, cjuatro reales.

Vn jubón llano con fus molinillos y faldillas fráncefás^ ¿ Catorzc íeá-

les.

Vna forana de fedaidiez reales.

Vnafbcanadc pañOjO v.aycta,dic2 reales;

Cadafotaiiade feda, de clérigo,catorzc reales.

Vn manteo de fcdá,dozc reales.

Vna loba de feda de clérigo,catorzc reales.

Vnafocana de clérigo, de paño, o vayeta, onzc reales.

Vn manteo,ochoicaks.

Vna garnacha llana,vcyntc reales.

Cada bafquiáadcfcda llana colchuda med ia vara toda,diez y niieüe

reales.

Sin colchar de feda, o eílameña,odc otra tela, a ocho reales.

Cada manteo deraxa,paño,o grann,!Uno,a líete reales.

Cadajubon llano con vn molinillo por las cofturas,doze reales.

Cada ropa de feda llana diez y ley s reales.

Vna ropa de miiger llana de vayeta,o de otra cela,de lana,cauorze rea

les.

VnaV
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Vna fjya enteca llana de fedacon vn riucte treyntay feys reales.'

Cada fayaentera üc vayeta,o de otra tcladclana j
treiniay dos rea-

•

les.

Vn mantco-jfcys reales,

Vnacotilia llana de barba de vallena, que es armador dcmugcr,a
vcynce reales.

Vna pretinilla llana b axa,fcys reales.

Vnaropade Teda guarnecida con quatro pa (Tamaños; bcucdcroshaf

ca el calle,
a quarenca reales.

Vna ropade bayeta con tres riuctes
y
bcuederos , trcynta y tres rea-*

les.

Vnj ibón qiuj ado de mugcr,qiiai£osy mangas,trcynta reales,

Yna bafquiña guarnecida con vcyntc palTamanüs,y íi ciiuierc mas, o

menüsguarnccido,al refpcto,trcynta reales.

Cada Taya grade guarnecida con quatro pailamanos a fefenta reales,

Cadanianceodc buclta,guarnecido con veynic pairamanos,qu.arcn

£3 reales.

Cada manteo francés con la mirmaguarnicionjaircyntarcaics.

Y fi Emiicrc mas,c menos guarnición, al refpcto.

Vna beca dcfedajleys reaics,y guarnecida con fcys pasamanos doze

reales.

Cada mantilla llana, eres reales.

Y guarnecida con dos guarnicioncsjfeys reales.

Vn capotillo llano de camino diez reales.

Guarnecido co/i leys pailamanos
y
clcud'osjqu arenca y dos reales.

Vnas mangasdcjnbü.npara hombres lian as colchadas,;! cinco rea-

les.

Y ímcolcharjtrcsrcalcs,

VnagolillagLiarnecida con moliniliosjfcys reales.

Llana quatro reales.

De vil abantal de muger llano,tres reales.

Roperos que venden vellidos hechos;

f Los vcíií dos hechos de hombre y nuiger, mayores , o menores,

y

qualquicrpie^a dellosfc venda al rcfpeco de los precios pueftos a

los géneros de que fucrcnjcon masía hechura, en la conformidivd

que va talla da,

^Cadapai de medias de paño, de hechura y eoíle,cinco reales y me
•

dio.

Eipfli de niediasdceftanieña^y defay ajete, I;\s mAyores,cinco reales.

Cada
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í Cáda|)3r de medias de eftamcñamcdíanfls>qiiatro reales.

C Cada par de ni ediis de muchacho,tres reales.

^ Hl par de medías de cfcarlacin de Cordoua,quacro reales y medio.'

Cada pac de medias de hombre,de carifcajquacro reales y medio.

^ Cáda par de medias de <jagai de carifeajtres reales.

^ Cada par de medias polaynas de hombre, de paiío cacorzeno
,
con

boconcs.quatro reales.

Cada par de medias po/ayoas de pauo diez yocheno,con botoaes,

qujíio reales y medio.

fT Cada par de medias polaynas Je paño vciiciqu.acreno dc|Cordoua

con fus bocones, feis reales.

Hechuras de Cordoneros.
Cada vara de franjas de feda enrejada para cainaSjdofslcSjy filias,

dos reales.

De cada vara de la mifnia franja fin enrejar,ricndo fuelEa,vn real.

De cadavara de íianja angoíia,dpzc marauedis.

De cada par de alamares de Jacos de Teda para cama y cortinas de co

che, ordinarios,arealymcdio. .

De cadavara de franjones anchos de oro
, o plata, para todo genero

de goteras, enrejado dea quatro carreras, quiltro reales.

pe cadavara de franjon angoílo de el miímo gencrojvii redi.

De cada p.ir de alamares delato de oro, eres reales.

pc-cada dozena de Alamares de feda para ropas de Icuancary ferre-

ruelos,y rodo genero de veílidos de dos picrn.nSja fcys reales.

D c cada dozena,de Jos de vna pierna, Qua tro reales.

Y de los de oro cinco reales. '

r

De cada dozena de afamares dedos piernas con remates de botoncí

ilo3 de feda,yoro,nucue reales.

De los de vna [>ieriií!,ficte rc'.iics.

De cada dozena de alariiai\ sce\-idos,dos reales y qliaitillo.

Cada dozena de alatuarcs de l.u:o de oro,
o plata,para rop.as de Icuan

car y otras cofas,feys reales y medio.

De hechura de vnos cordones de almaiica de oro ri'co,quatrocicntos

reales.

De botones de almatica de vn temo ordinario deíeda,ciento y diez

reales.

De cada almohada de oro de las ricás,veynícy dos reales.

De las ordinarias quinze reales.

De vna almohada do feda diez reales.

De Vnos



De vnos cordones de manto de capitulo de lastres ordcncs,de San-

tiago,Alcancaia,o Cala ti au3,vcyntiquacro reales.

Y con bolfa quarcnt<a y dos reales.

De los cordones de manto de la Orden de fanloanjcicnto y cincuen

ta reales.

De vna bolfa de Corporales,ocho reales.

De aforrar vn fombtero todo entero,fcys reales y medio.

De aforrar la mitad,quatro reales y medio.

Hechuras de gorras.

De hechura de cada bonete rom ano,o colcgial,quacro reales.

De cadagorracincorcalesy medio.

De cada monteta,quatro reales.

Adereí^os de balonaS.

De aderezar cadabalona de hombrcidepuncasconfus bueltas, con

goma y azul, la mejor real y medio,y al refpcto.

De a dcrci^ar cada balona ordinaria fin puntas con fus bucltaspor en

gomalla con azu],lamcjorvcyntc maraucdis,y al refpcto.

Cada balona de muger, con puntas. o inuencionjcon fus bueltas por

aderc^alla con goma y azul,dos reales.

De aderezar vnos puños de niuger Éon goma.o almidóy ázul , o otra

color,con hicrto,vn realy vn quartillo.

De adereijat vnos puños de raugcr,dc barahüridácon goma y azul, ó

otra cojor,vcynt¡quatro maraucdis.

lómales depeonesordinarios.
Vri peón de albañiletia,cada dia eres reales.

Vn oficial de albáñileria,fcis reales.

Vn oficial de carpintería,que llaman macftrcí,no pUedáfiaírar de ó-

cho reales*

Vn cantero,rcysrcalcs.

De aíTenear cada pat de IadriÍlos,cinco marauedis.

Cada airerrador cinco reales y medio cada diá.

Cadaoficial de empedrador,cinco reales cada dia.

Cada maeftro, fíete reales.

De hazer cada tapia a roda coíb,quatro reales y quartillo;

Cada peón de cueucro,quatiO reales.!

Cada oficial,ocho reales.

Lospoccros a] precio dcloscueiieros.

Cada



Cada cerrajero, cinco reales cada día. •'

Elherrcro,quatTorca]cscAdadia, .

'

El oficial de fdftre, quacro reales cada-día.

El calcetero, cinco reales cada dia.

El jauccero, quatro reales cada día.

Los bordadores, cinco reales cada dia.

Los cordoneros, cinco reales cada dia.

Los fombrcrcros, feys reales cada dia.

Los oficiales capateros, quatro reales y medio.

Los curtidores, a feys reales y medio.

Los abujeteros, quatro reales.

A los pergaminoros dos reales y medio porcada dozena.

A cada oficial de guarniciones ordinarios para cauallos de coche, cin

coréales cada dia.

A cada oficial de pcfpuntar, eres reales cada día.

A cada mo^o de labranza, irczicncos reales por año y de comer.

A cadaíjagalejo, por vn año de comer y ciento
y cincuenta

y quatro

reales.

A cada peón de fiega, Cegando entre dos vna hanega en vn dia cinco

reales y de comer.

Vnpac d? mplas con vn moijopara arar, nucue reales cada-dia.

Cada peón de cauar viñas por cada dia de fol a fol, quatro reales.

Cada podador de viñas perdías enteros, ó medios-días, eres reales,

y A cada lagarero porcada tarca de a tres cargazones, quatro reales

cada tarea.

Cada cocedor de mofto, quatro reales cada dia*

^Vn peo para lauar ,tinajas y lagar, quatro reales c.i da dia de fol a foL

A cada hombre vendimiador, que cortare vua, dos reales cada dia.

^ Cada z^gal que cortare vba,cada dia real
y
medio.

^ Cada muger por cortar vba, cada dia vn real,

tf Cada hombre con fu caualloy aparejo, para acarrear vba a toda cof

ca, fíete reales cada dia.

^ A cada peón que trabajare en ponerpoíluras de viña ó oliuar, cada

dia tres reales de í oí a fol.

C A cadapeonporcnrod¡gonar,ti'esreales cadadfa.

^ Cada peón por ceñirlas viñas, dos reales y medio cada dia.

A cada pepo que defojate las viñas, dos reales cada medios di.is.

^ A cada peón por fannencar atary facar a vna paite de l.i viña el far..

miento de cada aranzada de rtíéjuclocn la vanda moiilca, dos rea

Icsy medio.



f Vpoi' cada aran^ada cíe viña vieja, a dos i’caícs;

Acadapeonpoi-farinentai-, acar, yfacaravnapartc deja viña el far-

niicncopor cada aran9ada de majuelo, en el axarafc, eres rea-

les.

f Y porcada alanzada de viña vieja, a dos reales,

í' A c.:da peón por echar cepas de cabera,defdc codos Santos a Naui-

dad, a tres reales y medio.

^ Y drfdc nauidad abril, a quacro rea],

^ Cadapconporhazcry icpaiat bailados y
bardarlos, atres reales ca

da ciia.

f A cadamofteador que no pifare vba, tres reales, porcada tarca.

^ A cada dcfmarojador,dcfde Nauidad a fan luán, a eres reales.

^ Y dcl'dc fan luán a Nauidad, a dos reales y medio.

^ A cada nuclh-oy engarraíadorde moler accytuna en la banda mo-
l ifca, ocho ducados cada mes, a cada vno.

í A cada macílto de moler aceycunacnla vanda del Axarafefictcdu

cndoscadamcs.

í A cada engarrabdor del axarafc, feys ducados.

^ Cada par de bueyes con fu carrera ycarrcccro, cuba o feron para

acarrear vbad accycuiia, nucue reales cada día.

A cada cogedor de azcytuna verde
,

dos reales y medio cada

día.

^ Cada cogedera de accycuna,vn raleada dia de jornal.

^ A cada cogedera de azcytunaporcadacanafta de hanega a vcyntc

raarauedis.

^ A cada (jagalquc acarreare accycuna dcfdc el oliuar al molino por

el trabajo de fj períona, real y medio cada dia.

^ A cada remecedor de aceyeana, dos reales cada dia.
'

q' A cada^agal bateador de accycuna, real y medio cada día.

q Cada oficial de cfpadcro, cinco reales.

^ Cada oficial de dorador, cinco reales cada dia.

^ Cada oficial de haZGt coches, ficte reales.

Vn oficial cbanifta, ficte reales,

^ Cadaoficial delaconero,ircs ducadosymediocadames,ydc co-

mer.

f Cada oficial de calderero, tres reales cada día.

•' Cadaoficial de herrador, dos ducados cada mes y de comer.

A cadaoficial de cabe Urcro, cinco reales cadadi.a.

Cada oficial de pellejero, tres reah s
y
medio cada dia.

De botero cinco reales cada dia.

Cada
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€ C :ida oficial de tornero, a tros reales y medio cada día.

^ Cada oficial de cfparccrojcincorcales cada día.

Cada oficial de abiijcro,qiíaEEorca]cscada dia.

^ Cada oficial de roquero tres reales y medio cada dia.

^ De tintoreros vcynce y quatro reales cada mes» y de comer.

^ De paiTamancros, cada dia, quatro reales y medio.

i[ A los mocos de filia por medio dia, a dos reales y medio;

q Y por vn dia entero firuiendo a vnapcrfor.a cinco reales,

q Y por vn viaje folo dos reales.

q A cada trabajador alhamclcs con fu cauallo, alquilándole de la m

a

nana a la noche, parahazcrcaminoscon carga, por el cauallo y la

períona, ayudan do a cargar, dozc reales por codo el dia.

^ Y por medio dia feys reales.

q y por cada camino quehiziere dcfdc los arrauaics ala ciudad a lo

. maslexosdos realesy inedioy alrcfpeto.

q Y por licuar dcfdc la orilla del rio a la ciudad, b a Trianacada cami

no, dos reales.

q Por licuar dcfde la orilla delrioalosaíjiiaccncscadacamino,cn ve

rano a diez y feys maraucdís,y en inuierno a vcyntc y quatro mara

uc dis,y a de citar a efeoger del que paga el alquilar por codo el dia,

¿por caminos, como le cítuuiere mejor,

q Cada carro largo de dos muías, que traxinan ropa dentro de la ciu-

dad, por todo el dia, diez y feys reales, y al reípeto por medio
dia.

f Cada chirrión de dos ruedas, de ios que trabajan en el arenal por

todo el dia, creze reales, y al rcfpcto por medio dia.

q Y por cada camino defde el arenal a Jos alm.icencs, vcynte y qua-

cto marauedisen verano,/ vn real en inuierno
: y a de citar a vo-

luntad de el que paga
,
alquilar por medios dias

,
o por cami-

nos.

q Cada carga de agua de a quatro cantaros de arroba, del alameda, a

lo mas Icxos veyntc y quatro marauedis. y al rcfpcto.

q Cada carga de agua de ios caños de Carmena, de quatro cantaros

de arroba, afcys marauedis.

q Deporto de cada arroba dcfdc cita Ciudad a Madrid ,
a diez reales

yendo en requa.

f Y al refpoto do las leguas a lasdcMnas parces.

De porte de cada arroba que le licuare en carros de muías dcfde cf-

ca ciudad a Madrid a ocho reales.

y De cada arrob.! de io que íe licuare en carretas de bueyes defde cita

ciuii.id
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ciudad a Madrid, a fcys reales, y al rcfpcto.

Paftores.

Cada paftor de Eftreraadura, cada año treynca ducados, trespares de

fuclas, y
vnos paparos,

y
de comer.

Cadapaltordc cierra de Madrid, cien ducados cada año.

Cada pador que nocñuuici'c ygualadocn eftarierra,en tiempo dein

uiei no y ficga, cada dia tres reales y medio.

Cada ^agal de Eflremadura, vcyntc ducados cada año, y vnos papa-

ros, y lie comer.

Cadamoijo que tienen los tratates de carne de Madrid para guardar

el ganado, diez y ocho reales cada mes.

Cada ropero por el tiempo de la queferia, que es dcfdc mediado Mar
co halla primero de Mayo, ochenta y dos reales, y de comer.

E! ropero que guarda el hato, que ordínaiiamcntecs muchacho, de

- velllry de comer.

Cada porquero, por los tres mefes y medio que fe ocupa en engordar

c{ imanado, y
varearla bellota, diez y fcys ducados y de comer.

Cada porquero que llaman el rncayoral crcynta ducados, trespares de

fu;. ! is, y vnos ijapacos cada ano, y de comer.

Cada capataz quatroziencos y vcynte reales y de comer.

Acjdaaijadordc marranos.crcynta ducados, y trespares de facías, y
vnosi^apatos cada año y de comer.

Cada Cdbi'cro lo miímo.

Cada Buey ero treynta y fcys reales cada mes, y de comer.

Cada baquerode Eftremadura treynta ducados cada año, tres pares

de fueUs, y vrios «japatos y de comer.

^ Cadapartor deouejas, tres ducados y vn a
qii artilla de azcytc cada

mes, y vnaliogaijade pan cada dia, y íal y ajos.

«A c.idj<5agal vcynte ducados cada año y de comer, yaceyte pan y
ajos.

A los pallorcs que aijan el ganado ovejuno, dcfde que empieza la

cria hada fin de Mayo, treynta y fcys reales al m^-s y de comer.

^ A cada labadan, que es el mayoral que guarda c) ganado ouejuno,

quarenrj y ocho ducados cada año y de comer.

^ A cadavaquero dos ducados y de comer cada mes.

^
A cada conocedor de ganado délos que tienen yeguas, quarenta y
ocho ducados cada ano, y caiz y

medio de cebada y de comer.

^ éil ida conocedor que llaman de g.irioce, que no tiene yegua, treyn

tayocho ducadoscada añoy de comer.

^ A cada
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> cada boyero treynca y ocho ducados cada año y de comer,

losqualcsdichosprcciosynoamasfcan de vender las mercade-

rías y demas generes aquí contcnidosy licuar por las hechuras joc

nalesy falarios, fo las penas impueftas en Japrcmaiica de fu Ma-
gcílad. Y folasraifmas penas codos los mercaderes tratantes y ofi

cíales, an detener en fus oficinas ó tiendas en paree que fe pueda

leer Arázel del genero que a cadavno tocare,
y
mandólo pregonar

para que venga a noticia de todos. Y lo firmó. El Conde de la Pue-

bla, Marques de Vacares. Ante mi Marcos Lozano Eferiuano.





AÑADIDO-
EN LA CIVDAD DE SE-
uilla atrezediasdel mes de Otubre, de mil y
fcyfcientos y vcyntc y (iere años; El fciíor Conde de la Puebla Mar-
ques de Vacares,A Isillcnce defta Ciudad y fu cierra 2cc. Dixo qac e n

cumplí miento de laprematica de fu Mageftad , fecfia y publicada en

la Villa de Madrid, a crezc dias de! mes de Sccicrnbrc, deíte año de

mil y fcyfcientos y veyiite y
(icee,

y de lo que en ella le contiene.Man
daua

y mando que las cofas aquí contenidas, fe vendan a los precios

fíguícnccs, y íc añadan a los géneros donde cada vna tocare.

Añadido a las lanas.

El arroba de lana de añinos de la mancha,lanada,atreynta reales.

Cada arroba de lana de añinos merinos déla tierra de Scuíllajaoada,

avcyntifcis reales,

y fin lanar a diez y fcys reales.

El arroba de lana merina de la cierra íauada, a vcncíqnatro reales,

Yporlanaraquinze reales.

Cada arroba de lana ordinaria Iauada,veynte reales.

Y fin lauac arrece reales*

Cada arrobado lana de pclados,dozc reales.

Cada libra de lana cardada para cllofar, a real.

Añadido a los paños.

La vaca de paño dcziocheno que llaman dcl Tardón,diez y fíete rea-

les.

Añadido a las fedas de Seuilla.

Cada libra de telas de colores para damaíco, oclicnray ocho reales.

La libra de celas negras para danialco, a It-ccncay quatrorcales.

La libra de tramas decolores para dam.iíco, a ochenta reales.

Cada libra de tramas negras para damaíco,a fcfencayfcys reales.

Cada vara de cela la mastica en cuenta de brocadojcon oro torcido,

dozc ducados.

Lavara de tela medio brocado fondo de hilillo de colores, íicce duca

dos.



Criii.i v^ra de ceh dea qiiajada de labores de oro y plata, a fete marca
les.

La vara de tafetán caimcíi doble liflado, trezc reales.

Cada vara de picote de maraña de feda, íjuinzc reales.

Cada vara de picote de hikdillo y feda. trezc reales.

Cadavara depicote de feday lana, y lino yalgodon de todas colo.

rcs,agcdrccado y otras labores » a (ícte reales.

Cada libra de marañas de feda hiladas y torcidas,a vcyntc y
feys rea-

les.

Lalibra de maraña de feda de todas colores,hilada y torcida, trcynca

y dos reales.

La libra de marañas de feda por hilar, a dozc reales.

La libra de piquclos de feda, diez y feys reales.

La onca de palTamanos de feda fina y hiladiilo, de labores de diente

de conejo, pcynecillo, y de otras a quatro reales.

La onqa de los dichos palTamanos, todos de hiladiilo a dos reales y
quartillo.

Cada grucíl'a de cordones de feda joyante de todas colores, de tercia

delargo condos clauos
,
atrcynca reales, y al rcfpcco por me-

nor.

La gcucH a de cordones de feda joyante de mas de dos tercias de lar-

go con vn claiTO, para mugcrcs,a quaccnta reales la gruelTijy alrcf

peto pormenor.

CadagrucíTi de cintas de palTamanos con dos clauos, a quinzc reales

yalreípcto.

Cadavara de medio lifion de color, o negro, doze marauedis.

Cada vara de cinta de feda,menos ancha que el medio lillon a diez

marauedis.

Cada vara de bocadillo de feda, negro,o de color,a feis marauedis.

Cadavara de colonia de hiladiilo, a catOtzc marauedis.

Añadido a las fedas de Italia,

Cada vara de damafeo de colores de Lúea , a veyntc y dos rea-

les.

Cada vara de ralTo de Italia matiqado de colores
,
a veynte rea-

les.

La vara de rafo de Italia, con oro a trcynta reales.

La vara dcrafoefpulino de oro rico, a c. éneo y diez reales.

La
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Lavaradetcrciopcladoácltaliancgroyííccoiores, aveynte y Ceys

reales.

La vara de terciopelados de Italia con oro opiata, cincuenta y cinco

reales.

La on^a de galón de oro de Milán a diez y fietc reales.

La on<ja de galón de plata de Milan.a diez yfcisy medio. •
,

Cada par de medias de muger, de feday oro, trcynra y fcys reales.

Cada vara de haram beles,a cinco reales.

Cadapaucllon délos dichos harambclcs de Italia, a trczientosy ciri-

cucncareales.

Cada vara de catalufas de feda,a crezc reales.

Cada vara de cacalutas de fcd.a y oto fino,treynC 3 reales.

Cada librade feda cadar^acruda,a diezy fcys reales.

Cada libra de fcdacadar^a tenida de Colores,vcyntc y dos reales»

Cada libra de feda cadarca negra,diez y nueuc reales.

La libra de capullo joyante por bciieficiár,a ocho reales.

La on^a de cintas de rcucfillos, a Hete reales
y
medio.

Sedas de Chiná.
Cada libra de telas de China para damafeosfefentay dos reales.

La libra de tramas de la China para damafeos, a cincuenta y (^liatfd

rcalcsj
, ,

La libra de feda en ma90 joyante,aquarenta y dos reales.

Cada libra de feda de cantonea cincuenta y fcys reales.

Cada líbi'á de feda de Vchco,a fefenta y dos reales.

La libra de feda de matices,joyante de todas colores,a fecenta reales.

Lavaradcrafoblancoadiczy feys reales.

Cada vara de rafo de colores, a trczc reales.
,

'í'"'

La vara de damafcob!anco,a diezy ochorcaics.

La vara de damafeo Je colores a quinze reales. <.'/

La vara de tale tan de China,cinco reales
y
medio.

La vara de terciopelo de China, a trcynta reales.

Cada vara de tabi de China,onze reales.

Y le declara que codos los géneros Je fedas
,
comprchendidos en la

calTagcncraly en ella
,
que íc vendieren por menor vn marauedi

mas paraajuliai la cuenta,no es calo de denunciación.

Añadido a los lientos.

La varado Ve uforte dcfloraochcnta y quacro marauedis.

Z La
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lavara de liencopacíiari de la India,á fcfcntaniaraucdis.

Lavara de liento tachas, a dos reales
y quaitillo,

Linos.

Cada libra de lino raílrillado dcCaftilla,v de Granada c] mas fino pa

ra tramados,a feis reales.

Cada libra de lino raíbillado no can fino para tramados, qOatro lea-

les.

Cada libra de lino bailo para tramados gruelTos,eres reales.

Cada libra de lino raílrillado bailo apurado para bilo,<]U3Cto rea-

les.

Cada libra de lino raílrillado fin apurar para celas
,
a tres rea-

les.

Cada libra de hilado fobreque fe hila laca, a fiece reales.

Cadalibra de hilo blanco que llaman para guantes, a quiozc rea-

les.

La libra de hilo que llaman de cadexos gordos para cofturcras,a do-

2e reales.

La libra de hilo ordinario blanco,que llaman de racctas
j ídíéz'rt aj-

íes.

Cadalibra de hilo azul ceñido con añir para Iabfar,tre2c reales.

Laiibrade hiloncijadoy negro y délas demas colores de cadexos

gordos el mas finóla onze reales.

Cada libra de hilo de colores y negro mas bailo, a diez reales, .

Cadalibra de cílopa la mejor,a qiiarenta y dos marauedis.

Cadalibra de cllopa mas baila,
a
quarenta marauedis.

Cada libra de cílopa hilada, hecha pauilo, a cincuenta raarauc-

dis.

Cadalibra de hilo primo para zapateros, nucuc reales.

Cofas de lienijo can hechura.

Cada camifa de olanda fina de varay media y vna ochaua de largo

para hombre con fu baíona y butlcas de oían con puntas de Fian-

dcs de la medida de las talla das,a tpatro reales vara,treynca y
feis

reales.

Cada camifa de olanda finapaiahübrc,conbaIonay badeas fin pun

casjtreynta reales.

Cada
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Cadacaraíía de okn da baila para hombre,conbalcína y bueJcascón

puntasiílcla medida de JasraíTadas,* tres reales vaia^crcynta y ¡dos

reales.

Cadacamifa para hombre dclaraifrua olanda baílaícon balona y
bueleasríon puntas,vcynce y feys reales.

Y cadacamifa para hombre Ílana,íi¡i balón a, ni buclras* a veyntc y
tres reales.

Cadacamifadegantciinopara hombre, con balona y bueltas con

puntas de la medida de las talladas,
a
quatro reales vara, crcynfa y

das reales.

Cadacamifa degance fino para hombre, con balona y bueltas finpu

tas.vcyntc
y
feis reales.

Cada carfnfa de hombie,dc gante menos fino con balona y bueltas

con puncas de la medida de las tafl’adas,a eres reales vara, vcyntcy

quatro reales.

Cada camifa para hombre del dicho gante con balona y bueltas fin

puntaSjVeynte reales.

Cada camifa dehombre , de rúan florete con balona y bucltascon

puntas ordinarias de la medida de a tres reales Vara,vejrntiqaacra

reales.

Cadacamifa de hombre,dlc rúan florete con balona y
bueltas finpun

cas,vcynte reales,

V fin balonanibuelcasjdíezyocho reales.

Cada camifa de las comunes de rúan bailo para hombre,diez y fictc

reales. .

Cada camifa de hombre , de liento de Alemania
,
catorzc rea-

les.

Cada camifa de hombre, degulngao enrollado, diez reales.

Cada camiíTa de hombre , de enrollado de Alemania, ocho rea-

les.

Cada camifa de hombre,de prcfilla de Fl.indcs doze reales.

Cadacamifa de hombre,de bi'3uantc,diezy fcys reales.

'Cada camifa de hombre
,
de qualquier liento cuido , ocho rea-

les.

Cada camifa de hombre, de crea fina có balona y bueltas llanas,vein

te reales.

Y fin balona y bucltasjdiezy ocho reales.

Cadacamifa de hombre,de ere .i Greciana con balona, cacoize rea-

les.
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y Hn balona,dozc reales.

Cada camiCa de honabi'e>de creá baíla^qoe llaman baílarda con balo

nado7c reales.

Y fin balo na,diez reales y medio.

Cada camifadehombiCjdc liento de Alemania baíiojdoze reales,

conbalona.

Y finbalona,onzctcales.

CadacamiCa de bombee conbalona y biiclcas decíea (Inade Alema
nia,catotzetealcs.

Y finbalona,doze reales.

Y codas Uscamifas referidas ande tener vara y medíay vna ochauá

de largo,y las que no le tuuieren a de fer el precio menor al rerpeco

dcl genero de que fueren,con mas la hechura a como a qui vacon••

. fiderado,

CadacamifTa de olanda fina para muger con cabe^onbaxo labrado

de fc;daopÍca,dc eres dedos de ancho elmejor,yconcirilla,trcy[]t.a

yfcystcales.

Cada camifa para muger de olanda fina con cabe^onaltó, treynu

reales. ..-.ij: j

Cada camifa de olandabaíla con cabezón baxo labrado dej&^a>ppi

ta,trcynta reales.

Cadacjmiladcolandabaftapaiaraugcr con cabezón aIco,vcyntc

y feys reales.

Cada camifa para muger de gante fino con cabezón baxo labrado de

fcda.opita de tees dedos dcancho,ticyncay dosrcales.

Y con cabezón alco.veyntcyfcys reales.

Cada Camila de muger de gante ordinario, coii cabezón bazo labra-

dode fcda.opita,ventiquacio reales.

Y coa cabe ijon alto Veyníe reales.

Cada camifa de muger, de rúan ílorctc con cabezón baxo labrado de

fcda,o pita,vcnciquatro reales,

Y con cabc(^on alto veynte reales.

Cada Camila de muger,de crea fina,con cabei^on baxo labrado, diez

y
nueuc reales.

Y don cübeijon aIto,diczy feys reales.

Vna camifa de crea Greciana para muger,con cabezón baxo labrado

diezy ochorcales.

Y con cabcf^nalto qiiinzc reales.

Vna camifa de crea baltai dapara muger,con cabccon baxo labrado

diez
y
feys reales.

Y con
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Ycon cabcijon aleo, cacorze reales.

Cada carnilla de mogci jde liento de Alera ania,con cabezón baso la

brado,crezc reales.

y con cabcíjon alto onze reales.

Cada camiíl'a de muger,dc cica de Alemania,con cabezón labrado,

quinzc reales y medio.

Y concabccon aleo catorzc reales. : i

Y las Camilas que fueren menores de las referidas, fe an de vender al

rcfpeto de lo tallado el genero de que fueren, con mas la hechura

a como aquí va confidevado,

Vnos callones de olanda para hombre con fus cintas, catorzc rea-

les.

Vnos callones de Gante para hombrc,con fus cintas, diez reales.

.

Vnos callones de hombre, de rúan con fus cintas,ocho reales y me-
dio.

Vnos callones de hombre de prcfilla deFlandcscon fus cintas, Hete

reales.

Vnos calíjones de hombre de qualquicr licntjo crudo, con fus cintas,

cincorcalcs.

Vnoscali^oncsdcljombredc crea fina, fie te reales.

Y de crea Greciana eon fus cintaSjfeys reales.

Y de crea baftarda con fus cintas,cinco reales y medio.
'

Y los menores al rcípctodclo tallado, el genero de que fueren, con

mas la hechura,corno aquí va confiderado.

Cada par de calcetas de olanda,para hombre cincorcalcs.

Cada par de calcetas de rúan,para homb.rc,quatro reales.

Cada par de calccca.sdc gante quat,rotéales.

Cada par de calcetas de ci ca fina, a tr es reales.

Y de crcabaltarda ados reales.

Cada par de cfcavpines de olanda a real.

Cada par de efcarpinc-s de rúan,o mcnage,veyntc
y
fcys marauedis.

Cada par de efearpines de crca,a ventidos marauedis,

Cadapañi^uclodc olanda llano, de dos tercias de ancho,quatro rea-

les.

Cada panitjuelo de oían,de dos tercias llano,a fietc reales.

Y con boconciilos ocho reales.

Cadapañitjuclo de olanda fina,de dos tercias,conpuntas de a dos rea

les,nueuc. reales, • ,
t

CadapaííÍ9Uclodeolande dos tcrcias.con puntas dea dos reales, do-

zc reales,
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Cadapañí^uclo de oían de dos tercias con puntas de ílandesdc qua
tro reales Varajdiczy fcysicalcs.

Cada balonade muger, de galía de hilo fino labrada con cortados de

oro y feda finos b de punto real con puntas de oro
y
feda con fus

bucltas aderccada, trcynca reales.

Cada balonade muger labrada fobre galTaíinadc cortados y punto

real conpiraflojay corcida, con puntas délo dicho
,
b dcFlandes

aderccada con (us puños, vcynte reales.

Cada balo na de muger ribeteada Cobre gaíTa, de qualqui^r laboreen

hilo decolores y puños de lo propio aderccada, diez reales.

Cadabalona dcgafl'a fina con fus puños adcre^adajfcys reales.

Vnabalona de mugctdcgaflacó goruio de oro
y placa faifa b hileras

de colores có caracoli líos anchos de los dichos géneros, a diez reales;

Cada balona de nudo de ccrccjo de pita con puntas de bolillos de cot

te de imbcncionj adiezy fcys reales.

Cadabalona de red de pica con fn lechuguilla dclopropíocofuguar

nicion adcrci^ada y
con puños, adiez

y
fcys reales.

Y fiendo de hilo de colores, doze realeSk

Cada balona de qualquicra inuencion no pueda exceder. 4«,ío,sj>rc-

cios íufodichos, y las que fuere menores de las referidas al rcrpccé.

Cada par de puños de pica, abiertos de cuchilla llanos,catorzc reales.

Cada par de puños de colores,abiertos de cuchilla,a diez reales.

Añadido a la Joyería.

Cada par de medias de hilo fino de Milán, hechas en tierra de Tole-

do ó otras partes con pie para hombres, a diez reales.

Medias de hilo fino hechas en Milán copie para hóbres,a diez reales.'

Dichas con pie y finas para muger, a ocho reales.

Medias de hilo de Mili de trauilla finas, para hombre a ocho reales.

Medias de hilo fino de Milán de trauilla par.i muger, ícys rcalcs.

Medias de hilo b hilera de Ñapóles para hombre
, y con pie finas, a

ocho reales'.

Dichas de Ñapóles con pie y finas para muger, a fcys reales.

Medias dchilo.fino de Ñapóles con trauilla, para hobrc,afeys reales.

Dichas de muger con trauilla, a cinco reales.

Medias de Italia b de otras panes, de hilo b hilera fina con pie
,
para

hombre, a fcys reales y medio.

Medias dichas de Trauilla para hombre, a quatro reales y medio.

Medias de hilo 6 hilera finas de Italia con pie para muger, a cinco rea

les y
medio.

,

Dichas



Dichas de crauilla para mugcws, a quatro reales-.

Medias de hombre baftas de Italia de hilo Ojhilcra* con pic>. a cinco

reales y
medio.

Y las de trauilia para hombre, a quatro reales.

Medias de hilo ó hilera de Italia bailas para muger, conpic, a quatro

rcalcsyiucdio.

Y las de crau illa para muger, a tres reales.

Medias para hombre, de hilo de Portugal con pie, a diez reales.

Y ihipiepara hombre, aochorcaiesy medio.

Medias con pie, de hilo de Portugal finas de muger,a ocho reales.

Y las de trauilla para muger, a feys reales.

Aiedias de Italia de hilo ó hilera con pie finas para muchachos, dcfdc

ocho a catorze años, a cinco reales.

Y las dichas de trauiila, a tres reales y medio.

Medías de hilo ó hilera de Italia con pie ballaspara muchachos,quá-

tro reales,

Y las de trauiila a tres menos quar tillo.

Medias de hilo finas hechas en CaílilUpara muchachos con pic,acin

co reales y medio.

Y las de trauiila a quatro reales.

Medias de hilo de Gallilla bailas para muchachos y conpic, a qóacro

rcalesy medio.

Y fin pie á eres reales.

Medias de hilo de Portugal para muchachos finas con pic,a cinco rea

:
: les.y.-mcdio.

y las de trauiila, a quatro reales.

Medias de Portugal bailas para m.uchachosy con pic,aquacro rea-

les.

Y las de trauiila a tres reales.

Y las de niño con pie, a dos reales y medio.

Y las dé.trauilla, a íefenta marauedis.

Cada par de medias de lana de tornay paca hombre finas,las rac;orcs

a diczrcaics.

Dichas para muger, a ocho reales.

Cada par de medias de cornay finas de lan
a
par.1 mancebos, a fcys rca^

les.

Y menores paramuchachos, dichas a quatro reales.

Cada par de medias de lana de tornay finas para niños, a fefenta y
ocho marauedis.

Y Us de brufeias arpiecío qüclos de cornay en Codos losgcnerosi

Va
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Vn par de medias de lana de París, las mejores de hombre,y con pie,

a

ocho reales.

Y para muger, dichas a feys reales.

Y las de muchachos a eres reales.

Cada par de medias de lana de parís para mancebos , a cinco rea-

les.

y para niños de las dichas, a fcfenca marauedis.

Cada par de medias de lana de Ingalacctra finas para hombre, a diez

reales.

Vn par de medias finas ds Ingalaccrra para mugcr,a ficte reales.

Ynpar de medias ordinariasde Ingalaccriadc lana, para hombre a

ficte reales.

Y las dichas para muger, a feys reales.

.Medias de lana de Ingalaccrra para miichachos,a tres reales.

Medias dichas para niños,a fefenta marauedis.

Vn par de medias con pie, hechas enScuilla de lana cardadas, para

hombre,cjuatro reales.

Y finpie,dc lamirma lana cardada, tres reales.

Cada par de medias de lana fin cae dar,para hombre,con pie,ati9s

i'«ales.
' '

•
•

: Y

Y las dichas fin pie a dos reales y medio.

Medias de lana lin cardar para niños a real y
medio.

Cada par de medías copie bailas hechas lucra de Scuiíla de lanapor

cardar y
para hombre,a dos reales.

Cadapar de medias fin cardar y fin pie, de fuera de Seuilla,a fefenta

maiavcdis.

Cada millar de Cuentas de broncctorneadas y labradas, a treyotarca

Ies.

Cada millar de cuencas debroncejifas toi'ncadas,mcdianas,a vcyntc

reales.

Cada millar de cuencas de bronzc mas pequeñas,a diez y ocho reales

LagrueíTa de eíhcmos dclacojdoiadosy címaltados.a vcVncc reales.

Cada dozena d? fortijas de Iacon,efm aleadas de fallo, con piedras de

.
vidro,dosrcalc-s.

Lagrucíli de anillos de lato hechura de oro cfmalcados a vcyntcrea-^

les,y alrefpcto por menor.

Xa gmc0a de cafquillüs de latocrmaltados para botones, feys reales.

Vnacllufilla de fuynas la mejor, treynta
y
eres reales.

Vna hechura de muerte de acabachc en t era,quatro reales,

Cruzes de azabache la mayor con fus piañas, feis reales.

Eneo-



Encomiendas de fan luán de .izauachc, ocho reales cada vna.

Rofados dcazaiiachc cngarcados en azero pabonadod en vcrguilU

ó en otro quaíejuice metal, a cinco reales.

Y enfartadoen feda, atres reales,

Cada tofario de azabache jafpeado, engarbado, b enfartado como el

de arriba alo mifnio.

Arracadas de azabache armados fobre alambrey brifeados de oro y
plata t'aifo con dozc pinjancillos , c^uatro reales.

Arracadas de perillas de azabache con cuentas de cfmalcc curquefa-

dos y otras coIorcSj quacco reales.

Sortijas de azabache lifas jafpeadas y torneadas, a qaatro marauc-

dis.

Cadagruclla de chochos de Francia de azabache cfquinadas y jafpca

das, a fcys reales.

Chochos de azabache de Aragón dorados y torneados , cada grucíTa

quacrorealcs.

Chochos de azabache de Portugal, cada gtueíTaa tres relés.

Higas pequeñasde azabache doble para ^ar^illos
y gargantillas, la

gcucíTa a fcys reales.

Vnas ruedas de íanta Catalina dcazabachc , cada grucffa fcys rea-

les.

Bolfillos de azabache guarnecidos para reliquias, eres reales.

Vnavanda ancha de hechura de icdcon roía grande con cañueillos

de vidro rebatidos, veyntc y quütro reales.

Cada vanda e nfarcada de cañutillo y brifeado de oro y plata con fu

rofa grande y veyntc farras , diez y
ocho reales.

Cada vanda de canutillos del ancho de vna mano con entrepic^as di

ferentes de azabache, veyntc y quatro reales.

Cada rofario de cañutillo de vidro y brifeado bien acabado y arma-

do fobre alambre, diez y ocho reales.

Cada apretador de cañutillos de ñudo de cereco fobre placa con fus

orejeras de lo propio y farcillos
, fcys reales.

Cada pretina larga de abito pavamuget con cañutillos de video y en-

tre picíjas de azabache grandes y chicas con fu rofa .y efeudo gran^

de, veyntc* reales.

Cada van Ja de vetguilla aobada b plateada en azero pauonado de

hechuras diferentes, veyntc reales.

Vn apretador de lo mifrao,feys reales.

Cada par de bracalctcs quatro reales.



par de arracadastle vcrguilia de lo dicho, quatío reales.

J^rt tinas de Jo dicho con fu rofapara ahitos, ocho reales.

Cada dozena de engarces para rofarios efearebadosó de azero pauo

nados, feys reales.

Cadala^o de azero pauonadodefcarchadoparavandas, fcys reales.'

Cada dozena de bocones de brifeadod de azero pauouado d dorado

óphucado, con íusthapctasypaliilos , feysrcalcs.

B orones gran des tuiquclados de parta labrados de lo mifmo de dife

renres hechuras la dozena a quatro reales.

La dozena de los chicos, a tres reales.

Bocones de bronze ocdinarics, a tres reales.

Botones de bronze dorados, la dozena a diez reales.

Bocones de bronze dorados
y
cfmaldos de hechura de oro , dozc rea-

les, con fus chaperas.

Botones de crirtal grandes a catorze reales, con fus chapetas.

Botones de ciiíial.medianos con chapecas , a nucuc reales.

Bonoucs de ciirtaí pequeños, a feys reales,

Eoiones de criftal muy ordinarios brutos con chapecas , la dozena

altes reales.

El par de almcdras de crirtal para arracadas,las mayores a tres reales-

El par de his medianas,! dos reales.

Las chíc.is a real y medio cada par.

Botones de efmalce concafquijlos de bronze dorados, aquatro rea-

les la dozeo j.

Cada millar de cuentas de calambuco para rofarios, a treynca y feys

reales, y al i'cfpcto.

El mi.llardcdichas cuentas paravandilias, a vcyntc
y quacro reales.

Cada par de arracadas de calanibucocon fus arillos y broqueletcs a

quatro reales.

Cada dozena de botonesdccalambucoguarnccidos, a ocho reales

los mejores.

Y los medianos a quatro reales.

Rofarios de parta guarnecidos de bronze dofadója cato rzc reales.

Laminas pequeñas guarnecidas de carey con fus cviftalcs, avcyntc

reales cada vna.

Y las mas chicasgi!.-irnecidasy embutidas con fus cnrtale5,a diez rea

les cada vna.

Laminas guarnecidas de bronze con piedras faifas doradas y crmalti

das, aocho reales cad.i vna.

Laminas chicas con carey y bronze, a onze reales cada vna.

Cintillos de bronze lifos dorados, a dos reales cada vno.

Prc
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Prctinilí.\?;¡Jc bronzcdoradaslnfcysí'calescaáa vna.

C.ixis tJc coíicha de torcoga para paílilUs, a quacro reales.

.
Lituches de carey y nacarcon fu JicrraniicncpjVcynte

y
qnano reales

cadavno.

Caxas de antojos de carey, a quacro reales.

Rof.i'ios dcguclTo guarnccidosllanos.a real.

Cruzes de carey y marfil grandes, a ocho reales.

Dichas cruzes de carey y marfil chicas, acres reales,'

Bolfas de ambar con oro fino de Milán bordadas, a diez y fcysredics,'

Bollas de Teda y oro fino de punto, cada vna a catorzc reales.

Bollas pequeñas texidas de Teda y oro fino, a feys reales.

Bolfas de fcda.con orofalfo grandes, a diez reales.

Bolfas de fe da con orofalfo pequeñas, a quacro reales,

Rofarios de carey gruelVos engarbados de bronzc dorado co fus cll:r®

mos y memorias de lo mifmo, cada vno crcynta reales.

Dichos medianos déla mifmahcchuraíVcynce y dos reales.

Dichos chicos, a diez y feys reales.

Dichos llanos, a ocho reales.

Rofarios de frutilla engarbados en azero, a tres reales.

C.ida auanillo del lapon, a dos reales.

Cada libra de hilo de pita torcida en Indias, a quarencay quacro resr

les, y al refpeco.

Cada libra de hilo de pica torcida en Seuillla y enXeiez al mifnio pra

cío, y al refpeco.

Cada libra de pita fioxade la finaba.diez reales,'

Cada libra de neque0,a tres reales.

Cada libra de pita leonada torcida, a cinqiícnta reales, y al refpeco.

Cada libra de torbal de pica, a cincuenta rcales.y al rcCpet-o.

Cada faja de pica bordada para niños, la mejor a veyncc reales.

Cada cabeconde feda negro de los raejoces, ocho reales.

Y de los medianos, a feys reales.

Y de los mas baldos y ordinarios, a eres reales.

Cada cabcbon de ñores de Teda al mifmo precio qu^: los de arriba.

Cada cabecon de pita, los mejores a ocho reales,
y al refpeco, como

Jos de feda.

Cada bja de hilo.bordadas para niños, a diez reales.

La vara de goruion giuello paia balo ñas,
a
qu arenca marauedís.

La v.ara de goi uicn chico, diez marauedís.

Vn tocado de mugci armado fobre aiábres de cintas de feda y de ref

punid or.có pcrí.is filfas y roías de feda cadarbaco ojuda de platay có

otras quáli-lquicra inibccioncs y apretador de lo mirmo,ocho reales.



CaJa vara <jc puntas de pica de vn dedo de ancho, vn real,

y rodas las demás puntas de pita fe an de vender coforme los dedos

que tuuiercn de ancho, al refpeto de las de Flandes, que quedan

paellas en la ra/Ta general.

Cada capillo de hilo de red, dcXcrcz, areal*

Y de pita delgada dos reales.

Cada capillo de hilo de red hecho en Seuilla, a vcynte y quatro mara

uedis.

Y. de pica delgada, realy medio.

Y los de celarcxo de hilo, a vcynte y ocho marauedis.

Cadagorgucradc rcd de hilo con fubalonadelomefnio,afcys rea-

les.

Y (ui balona quacro reales.

Cádagorguerade red depkacon balona la mejor y mas fina ocho

reales.

Y lin balonafcysrcales.

Cada cela de red de hilo para gorgueranes, d<os reales y medio.

Y de pita cinco reales.

Lavara de tirillas de Teda, y hilera texídaen telar dedos dedos de an’

cho, a vcynte y quacro marauedis.

Y las de vn dedo de ancho, a medio real.

Y las mas anchas, a trcyntay dos marauedis.

Cabezones de hilo acijado y azul, los mejores a dos reales y medio.

Cabcconcs de hilo ordinario,a real y medio.

La vara de fluecos de hilo 6 hilera para colchas, a real.

La vara de Huecos grandes de hilo para camas, dos reales y medio.

La vara de tocas de lino del condado Jas mas finas,a fcys reales.

La vara de tocas de lino del condado ordinario, a quacro reales.

La vara de tocas finas de Aliarías, a Hete reales.

Y las ordinarias, acinco reales.

La vara de tocas de lino de las finas de Portugal, a quatro reales.

Y de las ordinarias, a tres reales.

La vara de cocas de vtreray Sanlucar, a dos reales y medio.

La vara de cocas de Uno finas de Vizcaya, a ocho reales.

Y de las ordinarias, a cinco reales.'

Lavara de clamados entreanchos hechos en Seuilla, a eres reales.

Lavara de tocas de algodón crudos finos, a dos reales.

De los mas bailes a real y medio.

Cada vara de coca de algodón morado fino, a tres reales,

Vna'iVava de toca de algodo morado mas bailo,a dos reales y medio.

Cada
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cada libra de hilo dcPorcógaJ^<j¿ieilartiiand& cofturerasj.cinfo en a-

ñjr,a cacorztí reales. -

Cada libra de hilo de Portugal,que iláman do AiHcs,tinco eo ftnirdo

zcrcalcs. . . . i ¡.oi

La varade yeruadefeda dclaindiaafeys reales. . i -.o

La vara de Yciua amarilla,a
quacro reales, .. ; .'iiicijii

La vara de yerua común de lalndia,aircsrea!es..
. b /.¡uii ;.i .. ,

Cada parde taldriqueras de cabritilla real y
medio. f..

El parde faldriqueras de vadana aderezadas de polvillos, a reaJy nif

dio.
,

Y en blanco arcaí.

Cada pac de guanees de niños,aderecados de poluillos,a vcyncc yqua
tro marauedis-.

Y ellos guantcs,y todos los que quedan pueílosen la calta general, fe

an de dar a los precios íeñalados, con botócillos al que los pidiere.

La libra de oro hilado de Alemania común , a diez y ícys reales
, y al

rcfpeto.

Ojucla de León de plata faifa de toqueria
, a dos reales y medio la

on^a.

Cadacfpejo de numero díczyíicte,guarnecidos en vadana argcnca-

doSjtrcyncay dos reales.
.

. ; .

Cada cfpcjodc numero diez,dcIos dichos,adiczyochQ jcaleíi

Cada efpcjo de medio numero diez,de]os dicbdSj Ocho reales.

Vn efpcjo redondo fobre tablilla común pará arcos, el mayor a veyn-

ciquacro marauedis.

Elmcdianodiczyleys marauedis.

Otro menor,ocho marauedis,

•El roas pequeño, quacro marauedis.

Atracadas de vidro grandes de inucncion.a quarenta marauedis.

Dichos de colores con fus pinchantes,a trcynta marauedis,

Cada par de arracadas acerados gordos,a veyntc marauedis, de qual-

quicr labor que fean.

Dichos medianos con fus chapecas, acatorzc marauedis, •

Cada par de arracadas de video dé ditcfcnccs colores con fu chapeca,

a trcynta y quatro marauedis.

Cada par de arracadas de vidro que llaman de íncenfaiio, de diferen

tes colores a quarcnca marauedis.

Cada par de arracadas de higas, a feys marauedis.

Cada par de arracadas de barquillos con fu arillo a feys marauedis.

Cada docena de bocones de vidro labrados pica dos y largueados con

Ce - fus



fus címaící 5 tímeos
y
de color, a dos reales.

Y los mojonados y ociiauados a real y medio.

Cada'dozcraa de bocones accrados.real y medio.

Vn ahogadot dechochuelosdevidro de diez piceas, engarbado en

bronce,vn real.

Cada parde bracalctcs de lo diclioia.quarcnca :maraucdis.

Cad¿i libra de cañutillo de vidro para labrar, hecho en fcuilla
,
icaj y

medio.

Y orto n^as pequeño a real.

Cada libra de cañutillo de vidro de Francia y otras partes de focrdide

clRcyno para labrar alcandila dos reales.

— Añadido a la mercería.

Hojas de dagas dcFraciade hechuras de machetes a tres reales
y me-

dio cada vna.

Dichas de daga de Francia,y de otra qaalquicr parte defuera del rey-

no a tres reales.

Guarniciones para cada daga de las dichas,a tres reales.

Cada guarnición de daga de guardamano,
a
quacto reales,

y los coriüllos medianos, avcyntc marauedis.

Y los grandes a vcynciquatro marauedis.

Vnas tenacas de calcar «japacos ,lifas y limadas,a realy medio.

Y délas ordinarias a veuciquatro marauedis.

Vn faca bocados fino con fu pun^pn de tornillo, vn real.

Vn abotonador fino,vn real.

Lo> frafeoi de vna efeopeta de búfano,a tres reales.

Y loa mas pequeños a dos reales y medio,

Fiafcüsdc cuerno de cierno de dos
y
tres gandíos a quacro reales ca-

da vno.

Cada chuche entrefino decinco pícidas a tres reales.

Y finos de los dichos,
a
quatro reales.

Cad.i chuche de cinco picíjas dorados,y adamafcados,a cincorcales.

Cada chuche de ocho piceas,a feys reales.

Cada chudic de muelle contrahecho a los de Flandes,a cinco reales.

Cada Xcringa grande de hofpical,ocho leales.

Y de cirujano, pequeñas a real
y medio.

Ylasvaladicsa vcyntiquacro marauedis.

Cada cuchillo de form.'idepalci mopaaamefa.paflado el cUuo, a ve-

tiquacro marauedis cad.i vno.

Y los medianos del mifmo genere, a veyn ce marauedis.

Cada



Cada nabaxueia (l(; fáIdn(i[ü6rajCo los cabos de búfano cmrc finos, a

vcyncc máraücdis. .
' • * ‘

Cada nabaxuclade cabos negr<«fenbaEÍdois -de plata j á real y medio.

Cada cuchillo de ojode pcadúyfíordelisrácdianojareaíorzc raará-

uedis. ” -

y de los grandes a vcyntcy dos marauedis.

Cada cítuchc fino de íraylc, de <|uacro pic<jas,a qu afro reales;

Elhiciies de los dichos doradoSjO adam-afcadbs,aocho reales.

Cada cuchillo fino romano, a vcntiqaacró marauedis.

Cada cuchillo pad'agran de, de mas de quarcade filo a real.

Cada coTuillo décapaccro a rreynca marauedis.

Cada trinchete de capacero íín cabo quaicnta marauedis.

Vna contera de erpiida contrahecha a las de Scuilla,a quarenta raara

uedis.

Y las de Scuilla finas a dos reales.

Vna couccra ordinaria dcFrancia.dozc marauedis.

Vna daga de niño dorada con vayna de terciopelo,eres rcaUs.

Vna dozena de dedales finds de milan, de bronce placcadosparama

ger a eres reales y medio.

Vnas tixeras finas de cítuchc dcpiIarcjo,aquai'cnta marauedis. - - -

Vnas tixeras de erpauilar redondas finas a cincuenta marauedis.

Vnas tixeras de efpaullar,que llaman macahumos, finas de Francia,

a

quarenta marauedisi

y las ordinarias a vcyntc y quacío marauedis^

Vnas tixeras para eferiaanias a real.

Vnacaxa de cuchillos de íiecc pie(¿as con fus cabos d» nacar, a diez y
fcys reales.

Vna caxa de cuchillos de dos en caxa para frayles , de cabo de nacar,

quatro reales.

Vna caxa de cuchillos de Palcrmo,y otros Je dozc picqas,do2 c reales.

Caxadecuchillosde feis piceas romanos
y
palla romanos,ocho reales

Vn par de alicates finos a dos reales.

El ciento de tachuelas de bauleros a diez y fcys marauedis.

Brocales ycóceras cíFrácia comuncs,cada kiercc quatro reales,docena

Y los finos hechos en Seuilla.como queda dicho a real cada Vno.

Rcloxcs de Ibl de madera, cinco re ales,! a docena.

Tornillos grades de herrero los mayores,vcncjquacro reales cada vno
Enrenallas,que fon tornillos mí díunos^cinco reales cada vno.

Eiliuoneras de latón
,
a doce reales la doccn.a.

Garruchas para lamparas,aícfc nía marauedis.

Cada
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Cada efpcjo guarnecido de oja de lata, a cinco íealcs la Jozena.

Puntillas grandes defaftre y medianas, a quatro reales la dozena.

Cada lima de paletilia d.e calados, a feys marauedis.

Las dichas finas, adioíy.ícys marauedis.

Cada ciento de trompas de Paris, a diez reales, y al rcfpcto.

Cada lima de paletilla, a doz^ marauedis^

,

Mediana, á diez
y
ocho^natauedis.

Grandes, a Vcyntc y quatto marauedis.

Cada lima de cfpigásdc primera fuerte., a real.

Y délas grandes y medianas, a fefenta marauedis.’

Cada hierro de carpinteros, que llaman formones, a diez y ocho ma
rauedis. .

Cadahicxrodsplana,aquairencayocho marauedis.

Cada dozena de bocones de cerdas los mayores,a real y medio.

Y los medianos a real.

Y los pequeños a yeyjitiqaatro marauedis.

Cada caxade ancoxos de Flandcs de numero ocho a fcys reales.

Cada caxa de dichos de feys en caxa, quatro reales.

Cada caza de dichos de quatco en caxa,cinco rcaicsi

Cada canilla de lacón pequeñas para aguamaniles, veyhteixi&raue-

dís.

Cadac.TnilIa de lacón roayor,áveyntiocho marauedis.

Cada canilla para caños, a fefenta marauedis.

Las mayores,a eres reales.

Cada cepillo argentado con fu cfpejo, dos reales.

Cada cfpejobechoen Scuillapara baruero,con fu guarnición de cua

no y con fu lumbrc,a cinco reales.

Cada compás de hierro pequcño,diczy fcys marauedis.

Cada compás de vnaquarca,vn real.

Y íiendomayordos reales.

Compás con fu guarnición,que firve también dcdága,trcsrcalcSi

Cadaco mpas dclaton,vcntiocbo marauedis^

£l mediano cínquenta marauedis.

y el mayor dos reales.

Los dichos con puntas de azero,tres reales.

Vn temo de caxade diez en ícrno,a quatro reales.

El de doce en temo a ícys reales.

Tenadas para cortar hierro,a dos reales.

De las grandes dos reales
y
medio.

El ciento de brocas, de azeto fino para pantufíosa dos reales y medio.

Y las
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Y de i.is mayores para cíiapiocros^a quatro' leales el ciento.

Cada fierra grande bracera de quarro palmos aícys reales.

Cada rclox de arena.guarnecido deJacon , a quarro reales.

Llaveros de azero a viyntc marauedis cada vno.

Cada pit diM de barvciogiiarnccida.a vcyntiquarro marauedis,’

Cad.r calcabcl gordo para buey catorze maraucdísi

Cada cencerro de cobre trcynca marauedis.

Criloles para placeros, losgrandes a dozc marauedis.

Y los medianos a ocho marauedis.

Y los pequeños,aquacro marauedis.

Criloles de latonc'ros grandcs,a veyntiquatro marauedis.

Los dichos medianos, a diez y
fcys marauedis.

Cada macito de gratas de placero, a real cada vno.

Y' los de doradillo masgrucíTo, a vcyntc
y
quatro marauedis.

Vna hechura de criítea de latón grande,o de bronzc,dozc marauftdis,'

Y las dichas medianas, a ocho marauedis.

y las pequeñas a quatro marauedis.

Vnastixeras delaten, que llaman matahumos, cada par a dos rea-

les.

Dichas de azero finas, a dos reales.

Cadadozena de pcynesvcntanados de los mayores, a fcys reales,y al

refpcco. •
•

Cada dozena de pcyncsde vox hechos cnScuiil^atrcs reales y me-
dio, y al rcfpcto.

Cada peyne grande de concha de tortuga, a dos reales y raedlo.^

Cadapcync mediano, a desleales.

Cada peyne mediano efearpidor, dos reales;

Cada peyne de los dichos para barbaba real.

Cada peyne de cauallo el mayor hecho en Scuilla , a veyncc y quatro

marauedis.

Y mediano diez
y
fcys marauedis.

YElpequcño.dozcmacaucdis-

Cada peynecillo de encaxc, a dozc marauedis.

Cada peyne de piorno, a real.

Alfileres de fefenta, que llaman faldón, cada millar aochp reales, y
ülrefpcto.

Cada millar de alfileres de a cicynca, a quatro reales, y al icípeco.

Cada mano de papel de Genoua cortado y batido
y
hecho quaderní-

llos, a vcyntcy ocho marauedis. .

Y fin cortar ni batir, a veyntc y quatro marauedis.

Dd ‘Cada



Cada mano d? papel dclaRibcray'dcTvíarccIla, avcyntc maTauedis.’

Cada mano de papel de marca mayor, a dos reales
y
(juávtilIo,y alrcf

peto por pliegos.

Cada nía no de papel de marquilla, a cincuenca maraucdis,y al ccfpC'

to porpiiegos.

Cada mano de papel de cílra^a blanco, a dozc marauedi».

Cada mano de papel moreno de eílraqa, a diez matauedís.

Cada nullar degranatcs írnoslos menores de pefo, de cacorzeadar-

mes, el millar a treze reales.

Los de granares mayores depefo de vnaooíjaycrcs tjuacas', cada mi-

llar, arreynta reales.

Los granares mayores de pefode dosomjas y quarra cada millar, a

quarenta y feys reales.

Los granates de peíode quatroon^asy media, cada millar a ciento y
diez y feys reales.

Los granares grandes de pefo de íicteon^asy media cada millar, du-

zicntüB y cincuenta reales.

ios granares mayores de pefo de ocho onqas y media cada millar , a

ttczic nios y quarenta reales.

y los quefiruieren deftc vltimo en pefo vna on^a en cada millar, a

cien reales mas por onca,y en las de mas de arriba ai rcfpctc del pe

fo cada miliar.

Cada par de cardas de emborrar, ocho reales.

Cada par de cardas de emprimar, a caco rzc reales.

Balanzas de azófar grades de pelo de dozicncos reales,hechos enScui

lia, a vcynte y dos reales.

Dichas balancas menores de federos, en diez y feys reales.

Dichas Balan<^as pequeñas para pefos de oncas, diez reales.

Cadafrafeo de vidro de dosa^umbfcs con fu boca de eílaño anclia,

a dos reales y medio.

Cada frafeode aqumbrey medio, a dos reales. .
,

v.

Cada ftaíco dear^umbte, quarcncaydos marauedis.

Cadafrafeode acrcsquartillos,arcal. .

Cada fia feo de a medio acjnmbrc, a vcynte y quacro marauedis.

Cadafrafeo de quarcillo y medio, á vcynte marauedis. .

Cadafrafeode quartillo, diezyfcys marauedis.'

Cadafrafeo de medio quaitillo, a doze rnarauedis.'

Cadaftafqucra hecha en Flandes con fu llaiie y feys frafeos de a tres

quartilioscadavnoyrres Je a quartillo
,
a vcynte reales.

Cada frafqucra hecha en Scuilla dchnífrno tamaño y có los mjfmofi

frafeos, vcynte y quatro reales.

Cada
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Cada fs-arqiicra de fcys frafeos de acumbre, y tres frarquillos de a tres

tjuattillosy.mcdiocófallaue, iicchacnFiandcs ,aveyntcy quacro

leales.

Y las dichas frafcju eras hechas en Seuilla con los dichos frafeos y fraf-

quiíloSjVcyntc y fcysrcalcs.

Cada frafqucra de fcys frafeos de acumbre y medio, y tres frifquillos

de medio aijumbi c, hecha en Flandcs
,
a vcyntc y fcys reales.

Y hecha en Seuilla cojos dichos ffafeos,crcynta reales.

Cadatrafqueradc dozc frafeos, nucue grandes y eres pequeños con

fu llauc, hecha en Seuilla ó en Flandcs
,
trcyntay eres reales.

Cada frafqucra de diez y fcys frafeos chicos y grandes, hecha en Scui

lia b en Flandcsjcrcynca
y
ocho reales.

Añadido a Ja guarnicionería.

Vn talabarte y pretina de trencillas de oro de cinco hilos, ondeado b

largcado, trcynca reales.

Y fi fuere de piara, vcynte y ocho reales.

Vn talabarte
y pretina de trencillas de oiod« aecho, largueado don

dcado, quarenta y
quatro reales.

Y fi fuere dcplata, quarenta reales.

,Vn talabarte y pretina de torzales de oro de diferentes labores, qua-

renta y ocho reales, y fi fuere dcplata quarenta / quatro reales.

Vn talabarte y pretina de cordouas, con vngalo de oro por el canto,

trcyntayochorcalcs.

Y fi fuere de plata, trcynta y quatro reales.

Vn talabarrc
y pretina gandujado de oro ,

con galón de oro de milan
por el canto, ochenta reales.

Y fi es de plata de la mifnia obra,frtcnta reales.

Vntalabucc y pretina largueado junco de oro
,
que llama efcainado,

con galón por el canco todo de Milan,ocIi enea y ocho reales.

Y fies de plata déla mifma labor, fctcnca y fíete reales.

Vn talabarte y pretina, efeamado y trencilla de oro de Milán, fcfcnca

reales,

Y fi fuere de piara y de la mifma labor, cincuentay quatro reales.

Vn talabarte y pretina, con vnacrcn(¡íl!a de oro por el canco, diez y
fcysrcaics.

Y fi fuere de plata de ia mifma labor, quinzc reales.

Vn talabarte y
pi ccina.iargcado ó ondeado de trein^illas de fe da ne-

gra ó de color, vcynte rcaics.

Viualabaitc y pretina de torzales o de entorchado, o gandujado,

de



de diferentes labores, en veynce y fcys reales. ,

Vn talabarte,y pretina de vacjucca con hierros labrados o de bocones

nueuc reales.

Y I3 es pretina folatrcs reales y medio.

Vn tahalí largueado y cjuojado de caracolillos y trencillas,v de trcnci

lias folas,o caracolillos foloSjV de otras labores con, fushierros do

radas y aforrado en tafo,o da mafcOjCreyntaydos «cales.

y de los mas ordinarios a veyncc reales.

Vnrahali decampaña,grande,dccordouan, confus hierros y cin.to

de armar, "veyote reales.

Y (m cinto,del mifmo genero dozc reales.

Vn labali de vaqueta con los pioprios hierros,con fu cinco de arniar,

diezy ocho reales.

Y fin cinto del mifmo genero,onzc reales.

Vn t.'.iiali de vadana de color,roblonado,o pefpuntado,con pretina,

nucac reales.

Y (in pretina fíete reales,

ynasbolfas de badana para balas y munición,dos reales y medio.

Vnas belfas de vaqta para licuar munició los ciradorcs,quatro reales.

Vn garniel para accyccio,trcs reales'

Cintillos dw cordouan con clauacon de Scuilla dorados,tres reales ca

da vno.

Dichos con hierros pabonados,obruñidos,dos reales y medio.

Vn medio calijli roblonado,
o
pcfpuniado,dc badana, dos realcsy

medio.

Vn medio tahali de cordouan roblonado con fu hierro, pabonado, o

bruñido, eres reales y medio,

Vnascorreas de medias cfpuclas fuelcas, (los reales y medio.

Vnas correas para cfpucla entera,vn real.

Vnascfpqclas cnceras,y medias efpuc las hechas en Scuilla, pábona.

das, o brmíidasjcinco reales y medio.

Sillas.

Vna filia de giiieca de cordouan,con fuguardapoluo de badana ,do-

ze ducados,vna media filia de ginetade badana con fu cotana délo

proprio,cinco ducados.

Cada lilla Geionima,dc muía,llana de Cordouan, con clauacon ne-

gra,o efUñadaji'elenta y feys reales.

Cada caparazón de cordouan llano,cincuenta reales.

Cada íiilon para muger,llano con fu gualdrapilla de cordouan, y.cla-

uai^on
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ua90n,clracjor,onzc ducados.

Y fi bjcFcguamccido^dozicncos. reales.

Viicapara<jon de badana,ventiquatro reales.

Vn fjitey ba(to>íin cora(^a,venti<:]uatro tcalcs.

Vna filia de vaqueta de la cierra, cinenenta reales.

Vni lilla Geronima,dccordouan,guatnccidadclo mifmo, onze du-

cados.

Vncaparacon de vaquecade Mofeouiael fondo ,quaxado de faxas

de cordouan pcfpuntadodc feda, con prccaJ,cabeijadas,gurQpcra,

y
reata, guarnecidastambien, diez y fcys ducados.

Vn cü.KÍnillo de vadana clauado con titabragero para cílriuos, veyn

te reales.

^’^na boifix de ar<jon de vadana aforraíía en lo mifrao, doze reales.

Vna bolfa de ar^ondcvaquccaaforradacn vadana, diezy feys rea-

les.

Vna guriipera fcncilla, dos reales y medio.

Vn látigo de cinchado fal de compás, vn real.

Añadido a los cabeftreros.

Vna cincha mular la mayor de a nuciie palmos de quatro en tarca, fie

te reales.

Dichascinchasdc aocho palmos, a cinco reales.--

Dichas cinchas de a ficte palmos, quatro reales.

Dichas de a feys palmos, dos reales y medio;

Dichas de a cinco palmos, dos reales.

Cada ataharre pintado de a Hete en carca, dos reales y medio.

Cada collar de.bucy con fus borlas de feda lo mifmo,

Cada cincha mular de a feys en carca , eres reales.

Cada cinch.iafnal vn real.

Dichas raulatcs blancas, a real
y
quatcillo.

Cada libia de guita paia capatcros,cres reales y medio.

Cada ataharre de a cincuenta fe das, crey uta reales.

Dichas ataharres de quaicnca fedas, a vcyntc y quatro reales.

Dichas ataharres de crey nía y fiete fedas, vcyntc y dos reales.

Dichas at:ih-ures de treyntay tres fedas, veyncc reales.

Dichas de voyme y nucue Todas, diezy ocho reales cada vna.

Dichas atvihatrcs de vcyntc
y cinco fedas, caiorzc reales.

Vna xaquima de feda,en cacorzc reales.

Vn pretal de leda mular, cinco reales.
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Cada libra de guita de a chico de guarnicioncroSjquatro reales.

VU libra de lo de a t]uinzedoblcs,a eres reales y medio.

Cada libra de hiloa^iil de cañamo, a- tres reales.

Cada libra de hilo de cerrar cartas de a vcyntCjquatrc reales.

Cada libra de hilo de a vcynte y dos,quatro reales y medio.

Cada libia de hilo de cartas dc-'á vcyntffcis¿C'ínco reales.

Añadido a la efpaderia.

Cada guarnicioriehblanco hecha en S^cuilla, deefpaday daga, con

diVeíros-decaVíbaícc y'pTctinallano,ocollilladc vaca, o almendri-

lla,v Dchaüada,v de bonete ochenta ydos reales.

Vn^etcijó en blanco hecho en Scuilla, labrado de bocones, degra-
•' no-de celia da torcido,ó t orneado,ó tircladójV de otras labores or-

dinarias, ciento
y
quacro reales.

Cada aderezo en blanco de VizGb^a de cfpada y daga, hierros de ti-

ros y pretina labradotón limadc-rayadillo mcniíido, vocea qual-

quicr labor, que codas Ion VvT.cifeys pic<jas,trqynca reales.

Cadaadereco en bb-nco de Vtzcayajcbn.Ús. miCtaaB vcyncifcys pic-

eas de bonete,o aobüdo,o ahílen Jj.iiiu,v ochauado ala larga, o feifa

hado,vcyiice reales.

Dií giiarneccr crpaday daga vn real.

Dehazer coinillo en los pomos deefpaday daga, treinta yquarro ma
rauedis.

Cadaclauaqo ordinaria hecha en ScuilIa,paratirosy prccina, dos-rca

l¿-symedio.

Y Tiendo vjzcayna dos reales.

Cada chutaron de talabai tes y pretina decaxa iiccho en Seuilla feifa-

badojó ochauado, coílilla de vaca,v otra qualquier labor,ocho rea

les.'

Y íi hieren délos ordinanos,quc no fon de caxa,quacro reales. .

Y íi fueren hechos en Vizcaya,o en Portugal decaxajíeys reales.

Ydclus ordinarios de vjzcayay Portugal,eres reales.

Cada dozena de hierros de cahálics-Bnos de caxa hechos en Scuiíla,

cinco reales.

Y fi fueren de los ordin.Tiios quatro reales.

Y li fueren de vizcaya vn real meñOs eii cada genero,

Vnosliicrcos de cinto de armar hedióse n Sciiilla, de encaxe, quacio

reales.

'

Y he-
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y hechos en Vizcaya; ttesicalfcs.
'

VíioshicrroshechoscnfcuilIadccortcapaíTaJá entreancha de cin-

co hierros,dos reales y rnedio,y de Vizcaya dos cealcs.

Cada'dozcnade lieuillas anchas hechas en Scüilla de quatroenciro,

tfesTcales,

Y de Vizcaya dos reales y medio. ?

Cadadozenade clauaconcs ordinariosjde pretinas de niños, ocho
reales.

Cada papel de hierros finos p.ara talabartes de doce aderemos de

Francia, o Flandes, fcyfabados, almendrados, ochauados, a treyn

ta reales.

Y cada papel de los ordinarios de los dichos géneros ,a veyntc rea-

les.

Cada hojade daga de las hechas en Scuillalasráejorcsafcys reales

yalrefpeco.

Y las de Toledo y otras partes de el Rcyno, aquatro reales.

Puños deefpada.

Vnpimode azero ordinario de daga y efpadsa, en fefenta marauc^

dis.

Ylos-ordinarios, a dos reales.

Puños encorchados de Teda para daga y cfpada, dos reales ^ médio.

Puños de efpada y daga de fedagoeda y tcrcíO^élb , en quatrd rea-

les. : ,

Puños de efpada y daga dé Tédajtacholados, cinco reales.

Puños de oro y feda falfos, qóarrb reales y medio.

Puños de dagay cfpáda de aIqoiiüial>Íáiica y
fe da de colores, a qca-

tvo reales. :

Puños de alquimia blancos lifos, dos reales y medio.

Dichos de alquimia blanca' df hechura de finos, quatro reales.

Puños de daga y cfp.'ida do oro falfo lifos, quafro reales.

Dichos puños de oro tüío de hcchuradc finos, cincoieales.

Puños de azerofobre terciopelo, quacro leales y medio.

Puños de clpaday daga de hierros ncgioi llanos, a-fcys reales la dozc

na.

Puños de az%“i'o doblado a quati'o reales.

Puños de cl'pada y daga de cerda labrados, tres reales.

Puños de cipa da
y
daga de hilo'd'ecicoraiinos;a quatro reales.

Añadido



Añadido a los doradores.

Por pauonai'o bruñú'cn blanco vna guarnición nucu a de efpaday da
con Cus hierros de caUbarccs, pretina, y conteras

,
que en todas

ion vcynrc y feys piceas fiendo llanas jfcyfabadas, ocaítiílade va-

ca b almendrilla ochauada v de bonccc^ocho reales.

Y íilucrcn de las que vuicren fido antes pauonadas p bruñidas, dos

reales menos.

Poi paupnaióbruñircadaguarniciondc cfpada y daga labrada de

qualquicr labor con todos fus hierros de talaqarccs, pretina, y cpn-

tcrasjqcn codas fon las dichas vcyntc y feys piceas
,
diez reales.

Por dorai)vn aderece labrado de harpon,ó tirela o otra labor quajad^-

con quatvo ojas de oro el mejor
y
mas bien acabado con codos fus

bi^rpsdc tiros perrina
y conteras, que todas fon vcyncc y

feys pie-

cas, cit n reales de manos
y oro.

De dorar vq aderc<jo de boipnes de qualquicra labor que fea, de qua.

n o oj.LS de cortado, no fien do quaxado, ochenta reales.

De dorar vn aderc<^o de coliilla de vacab dcfatmicnto,b almendra-

do b de bonete de quatroojas de cortado, fctcnta reales.

De dorarynadcrc(jo ordinario dclibrea,dcdos nianoSjCon tp.díiS fu*

hierros, vcynce
y
quatro reales.

Y íi fucrcplaccado cola plata que fe fuelen platear los de librea,veyn

te reales.

Deplatcar.de cortado de quatro o cinco ojas de plata gorda
,
vn ade-

rezo con todas lus vcynce
y feys piceas,y de fpucs dorado y

íincela-

dü de la labor que fe pidicre,trcce ducados por oro y
hechura.

-

Por platear vn ade reco de arpón o tirela ó orra labor quaxada platea--

do de collado a quatro ojas y a cinco, ochenta reales,

Dc'platear vn aderezo de bocones o otras labores de cortado , íetenca

y fíete reales.

De puteác vn aderezo de cortado de cortilla b almendrilla,b ochaua-

do, b nudo de farmiento, ó boncceado,platay manitatura
,
íiendo

de dos manos, fefenta y feys reales.

De dorar vn par dcciitiqps de la brida, fiendo de quatro o cinco ca,^

nales y.c.inco barretas de verduguillo, quarenta
y
quatro re alas. .

Y fi esaucncan.rdo de ios mas collofos, cincuenta y cinco reales
, y fe

entienda cito a quatro üjas. :

De dorarvnas cfpucjas de brida qualcfquiera qhicrcn, nucuc reales.

De dorar- vil treno.de la bi ida, cíes ducados.

Y íi ilcu’are copas,trcynta
y
ocho reales.

De
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De dorarvnos eftriuos de xineta de hierro de lago rico de quatro ho-

jas,cíen reales.

De dorar vnas efpuclas de xincca de las grandes,a diez y fcys reales.

De dorar vn freno de la xincca,vcyntidos reales.

De dorar vn jaez cumplido, de metal , de la xincta, dozicntos reales.

De dorar cada ciento de clauos hechura de hongos grandes, doze rea

les. \

De dorar cada ciento dcclauosfegundos diez reales.

De dorar cada ciento de clauos de tercera fuerte,ocho reales.

De dorar cada ciento de clauos honguillos
j
de quarta fuerte, fcys

reales.

De doraveada fuerte dcciauos rayados, de la fuerte menor para co-

ches,porcloto y manosveyntc reales.

De dorárcadamillardccachuelasdc lafuerte mayor, adiezy ocho

reales.

De dorartodas las piegas de hcrrage,quc fe acollumbra para vn co-

che,ciento y cincuenta reales.

De dorarlas quatto vanas que firucndc pilares pata vn coche, qua-

tio ducados.

De dorar vn par de copas de mecal.paravn freno de canon
,
fcys rea-

les.

Añadido a la pellejeriá.

Sueldi de la Tierra.

Cada par dcfuelas,dc cerrada Je padrón que fe ll.iman de pila, a dos

reales y quartillolas mejores,
y
las notan buenas del mifrao gene-

ro, al refpetó.

Cadacfpaldar de pilaj que llaman rezio, el mejor a diez y fcys rea-

les.

Y el no tan bueno del raifmo genero al rcfpeto.

Cadapar de ijadas dertc gencrolasmcjorcs, a quinzc reales.

Y las no tan buenas al rcfpeto.

Las quatro garras dette genero,tvcs reales,

Cada par de fuclas de cerrada de padró,quc no fon de pila, para obra

prima, afefentay quairo maraucdis,las mejores. .

Y las notan buenas de rtc genero al rcfpeto.

Cada cfpaldar defte genero, el mejor caiorzc reales.

y el no tan bueno al i'cfpcto.

Cada par de ijadas deílc gene ro,dozc reales las mejores,
y
las no tan

buenas al refpeto.

Ff Las
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L.is quacto garras dcíl? genero a tres reales.

Cad.! pat de fu -bs de cueto de vaca pequeña, y de nouillo de los q fe

facan dcla cenada do7.c pares de fuelas las mas recias y mejores , a

fefeBCa marauedis. Y las mas delgadas a cincuenta niarauedis.

Cada cípaldardclle genero,a do2c leales el mejor, y a diez reales el

no tai) bueno.

Hipar de ijadas deíle genero, nucue reales cunejor. Y el notan bue-

no íicte reales.

Las t]ua ero garras defte genero, a dos reales y medio.

Y los curtidores corten las cerradas del mifnio padrón y forma que
lo an hecho halla agora, (in que lo puedan altctar,facando las nía-

yoresjy fi vuierc ditcrcncia en ello la determínenlos veedores
, en

confcormidiiddc laordenanija.

Cada pellejo de cuero de vaca blanco curtido de ^iimaquc,quarenta

y íeys rcales,cl mejor y moyor , Y al rcfpccolos menores de elle

genero.

Cada pellejo blanco de becerro, curtido de cuniaqLie.a Vcy'ntc reales

los erales y mejores,y los menores de lie genero al rcfpeto.

Cada arroba de ^u maque de tomarcSjCrcs reales.

Suelade Indias.

Cada cuero curtido de la HauanajCampccheyPuerrorico, trcyncay

ocho reales.

CaJ i cuero curtido de Cartagena, quarenta reales.

Cada cuero curtido dcHon duras a qua renta y quatro rcalc.s,

Y ios dos medios curtidos de Honduras, a cincuenta reales.

Y los dos medios,curtidos, del nucuo Rcyno de Granada,.icincucnrni

reales.

Cada par de chapines de los hechos en Scuilla, y contrahechos a los

de Valencia a real cada dedo>Iialla de cinco dedos, y los que fuere

mas altos, cada dedo a vcyntc y quatro niarauedis.

Cada par de ch.ipines apantuflados para monjas,a real y quartillo el

• dedo,de los que fueren halla quatro dedos
, y

los mas altos a veyp-

tiquacio maxauedis cadadedo.

Cada coicíjo para aderezar balonas dos reales.

Vn par de (^apatos de corcito argentados para niños de dos años haf-

E.i quatro que fe llaman caricochcs,a tres reales.

Y los de cinco años a feys
, cíes leales

y
quartillo.

Y de líete años tres reales
y
medio.

Y de



Y de ocho anos a nueac,quatro reales.'

Vn par de paparos para mucbacbas de diez a onze anos de corcho,

íjuaccorcalcsy medio.

Vn par de capaces, argentados, pequeños de fucla para niños de vn
año realy quaicillo.

Y de dos a tees años a real y medio.

Y de quatro.i cincO años, dos reales,

Y íi f-ücrcn líanos iin argentar vn quarcillo menos.

Cada par de caparos de cordouan argentados para niños de feys a fio

ce años, dos reales
y
medio.

Cadapar de caparos para mochacíios de ocho años que fe llaman de

vn punco eres reales argentados y llanos, Vn quartillo menos.

Cüdapar de capaces de cordouan de dos Tudas recios para págales y
mo^as de Iciuicio, quacro reaicsy medio.

Y lós menores deíte genero quatro reales.

Cada par de ecnd alias de quatro fuclas ocho reales
y medio.

Cada par de ccndalias de tres ruelas,{iccc reales.

Cada par de capatosde Vaca, de eres fuelas, deocho d nueuc puncos

cinco reales.

Y los dichos de dos fuelas quarro reales.

Cada par de paparos de feys ó líete puncos de vaquees de eres fílelas

quatro reales.

Y ios dichos de dos facías a tres reales.

Cada par derjapatos de tres fuclas de quatro hafta cinco puncos , tres

realssymedio.

Y de dos fuclas, eres reales menos quártílíos.

Cada par decaparos de eres puntos que fonpará muchachos de nue-

uc a onze años, tres reales.

Ylus de vn puinoy de dos fuclas pata muchachos de fiete años, dos

reales.

Vn pat ele chindas de badana para mügcr,quc tengan nueuc puntos,

quatro reales,
y
las me ñores.al rcípeto.

Cada par dexcvuiilas de badana, de nueuc puncos dos reales.

Y Lis menores al rcfpcto.

Vn parde caparos de badana de vna fucla pata niños de cinco años,'

realy medio.

Cada par de caparos dichos |i.ira niños de tres a quatro años, real y
quartillo.

Los caparos de badana para niños de vno a dos años, vcynccy ocho

marauedis.



Cada par de caparos de vna fuela para mugcr.tres reales.

Y los de ftegehero de puntos dcfdc vnaa dos fcfcntaniaraucdis,y de

a quatro puntos, a dos reales.

Cada majorca de hilo dccañamo para zapaterosjiilado ala rucea, a

nueue raaraucdis.

Añadido a hierro y cobré.

Cada quintal de rejas de arar para las indias, a fefenta reales;

Cada vara de chapado hierro la mas ancha a cinco reales.

Y la vara de la chapa angofta a quacro reales.

Y dcclarafc que cada dozena de herraduras mulares y cauallarcs,qué

fe entiende venciquatro herraduras j fe ah de vender a dozc reales

ch conformidad de lacaíTa de Madrid íin ciados.

Y fe declara que cadádozenade las herraduras afnaics, que fe enticri

de quarcnta,y ocho herrraduras,fc a de vciídcr a trezc reales, cri

conformidad de la dicha caíla, fin claüos.

Y porcada ciento de clauosjparalas dichas herraduras vn real.

Cucharas de hierro medianas para cozinas,a real y medio.

Cucharas de hierro chicas, a voy nce
y
quatro maráuedis,

Palc- tillas de hierro de las grandes, real y medio cada vná;

Y de las medianas a crcynca marailcdis.

Coberteras de hierro, arcaly niedio.

EFpu maderas de hierro, a real y medio.

Cadenas de caiiailo de dos ramales, tres rcaicsy medio cada vná.

Trauones de hierro para cauallos real y medio.

Cadenas de hierro torcidas para muías dos reales ymedib cada vná¿

Cadenas de muías de fraylc, cada vna tres reales.

Cadenas torcidas de roílral, real y medio cada vna.

Rallos de hierro délos grandcSjtrcs reales y
medio,

Y de los ordinarios real y medio.

Carrillos depoíjo dec6rnc(jüclo,nucuc reales cádávho'.

Y el mediano a quatro reales.

Y de los chicos, a tres reales.

Barrenas para clauosgemales, a real cada vná.
'

Barrenas mas menudas, a veyncc y dos marauedis.

y otras menores a diez marauedis.

y las nías pequeñas de codas, á feys marauedis.

Argollas grandes de golpe a quatro reales la mayor,

la mediana realy niedio.



Y las chicas vn real.

Y las mas chicas de todas, para ninosdozc niaraiiedis cada vna.

Alcayaus grandes de hierro, la mayor real y quartillo cada vno,

Y dclasmedianas trcyntay dos marauediscada vna, .

Ydc las menores a medio real.

Y las rnaspequeñasadoze raarauedís.

Braferiilos de hierro para mefa, a quacro reales cada vno.

Cada cabe íiro de abuela vn real.

Cada aíjucla con martillo quatro reales y medio.'

Cada cuchilla de cabo de palo, que llaman depicar, quatro reales y
medio.

Cada alijapaños a real y medio.

Cada pala de horno panadero, quatro reales.

Cada par de aldabones doblados,Iimados|y dados color,a tres reales.

Y los ordinarios a real.

Cada efearpia de pico degoruion a dos marauedis.

Y las mayores que llaman de rey, aeres marauedis.

Y otras mayores que las de rey, a cinco ma'faucdis.

Y las demas a real la libra.

Puntas de cama, a dos marauedis cada vna.

Ca(joIetaspararcxuelaSj a real y medio cada vna.

Argollas grandes pata colgar, a rcaly quartillo.

Argollas para lamparas, a vcynte y quatro marauedis cada vna.

Vaaília delata de Vizcaya de las largas de quatro varas, cinco reales,

Y las medias langas de tres varas,poco mas,o menos, eres reales cada,

vna.

Cadavara de alguacil vn real.

Cobre.
Cadalibradccobrc labrado en Scuilla en calderas y en otro qual-

quicrgcncro de vafijas íin hierro, cinco reales.

Cada libra de cobre en calderas ó en otra qualquiera valija de las he-

chas en Scuilla que licuare hierro y no fe pefare de por íí al compra

dorantes de guarnecerla, eres reales.

Plomoy eftaño.

Cada libra de plomadas para redes y cfcandaJlo y fondas de plomo, a

vcynte marauedis.

Cada libra de citano labrado en Efpana en fuentes, picheles, jarros,

lalcros, vinageras, y otras cofas fe mejanres, a quatro reales.

Gf^ Cada
c?



Cada libra de cftaño labrado en platos granacs medianos y 'chicos,

a tres reales y medio.

Cada pichel de barro azul con boca de cílaño, el mayor dos reales.

Cada pichel de los dichos mediano, rcaly medio.

Cada pichel de los que fueren de color de marmol con boca de eila-

ñovnquartillo menos en cada pichel de los medianos grandes y
pequeños que Ios-azules.

Latón.
Vn par dccfttluos de lacón dclaxincca nueüos,vcyntc reales.’

Vn par de citrinos de lacón mexicanos de laxincta, vcyntifcys reales."

Vn parde edtiuos de latonde labrida,vcyntc reales. •

'

Vnpatdc cílribos de caxa labrados, a quarenca reales.

Cada ciento de cUuosdc latón para hilas de la mayor fucrtCjque lla-

man hongos, a dpzc reales.

El ciento de clauos dichos y medianos déla hechura de los de arriba

a diez reales.

El ciento de clauoS pequeños de dicha hechura, á ocho reales.

El ciento de clauos grandes y llanos de latón chalanes ^a echo reales.

El ciento de clauos medianos chaflanes, que fon los mas pet^ucíi'oi,'

afcysrcaics.

La libra de garrones de molmos,dados,roldanas para armadas y gale

ras abracaderas de piKrtas,quicios,todo labrado y de lato rr, acres

reales
y
medio.

Vn jüegó de cantoneras y aderemos de eferitorios de latón grande
, a

diez reales.

Vn juego de cfcricorio mediano en ocho reales.

Vn juego de eferirorio pequeño, en cinco reales.

Cada cantonera de latón calada, en fefenta marauedis.

Vn adcrccjo de tintero
y
faluadsradc latón ochauados, veyntc reales.

Vn adere- de tintero y faluadera redondo, diezy fcys reales.

Otro adereejo delomifmo redondo y mas pequeño, cacorzc reales..

vn aderetjo el cintetoyfaluadcraálacopcqños yquadrados diez reales

Cada dozena de llaucs debocas de: latón, a fcys reales.

Chapitel gran de eltraordinario y de bronze, torneado, a fcys reales.

Otro chapitel ordinario, a cinco leales.,

Vn chapitel de puntas, a quacro reales.

Otro chapitel de puntas medinno, a tres reales
y
medio.

Vn bocelon grapdc, el mayor en cinco reales.

Otro bocelon menor,en qua tro reales.



Vrta media caña grande con bírolaj énrres reales y medio.'

Otra media caña mediana, en rres reales,

Vna medja caña de puncas,en dos reales,

Vn^m^dia caña de remate en fefentamarauedis.

-VnobalÜlo pcqñopararcmacodc varáddlaen vecíquacro marauedis

Vna media caña de balan (tres, en vcyncc y quacro marauedis.

Vn aícncillo grande en vn real.

Ocfo afentillo mas pequeño en vcyncc y quacro marauedis.’

Vn chapitel de balaullrcsgrandc, a quarcnca marauedis.

Otro chapitel de b^lauítíc pequeño a real.

Cada feratin para barandilla, a tceynca marauedis.

Cada nietopa en treynta y quacro marauedis.

CadarrcUio en fefenca marauedis,

Cada agallón afcys marauedis.

Cadaagallon chico a quacro marauedis.

Cada ranilla afcys marauedis.

Cada virola de punta, en vey nccy quacro marauedis.

Cada virola grande depilar, a real.

Cerrageros.

Cada efeudo de bifagras de azeyee de linaijapara cargado,tees diica-^

dosla dozcna,y alreípeco.

Efcudillos valadies decaipinceriajconfu llaucy^cerradura »’a vcyncc

y quacro reales la dozena, y al rcfpcto.

Cada dozena de candadillos cerrados de piet^as, que llaman de celds^

de fraylcjdc vngcmcpoco mas ó mcnosi ochenta reales,y alrefpccoJ

Cada candado grande de piceas para bodegas, defdc vna tercia haf-

ca media vara de largo con fus armellas, quarenca y quacro reales.

Cada candado chapado de media vara de largo co fus armellas , diez

y fcys reales. Y c! de palmo y medio de largo, do7C reales.

Vna cerradura de g.^uera de efericorio con fulKmc, a real y medio.

Cada henaje para dorado de baúl,que es dos cerraduras con vna lia*

ue, dos aldabones, trt-zc cantoneras, diez
y ocho reales.

Cada herraje de cartones par.a baúles, que fon dos cerraduras có vn.á

llaue ím cantoneras ni aldabones, íeys reales. •

Cada herraje mas ordinario para baúles, q fon dos cerraduras y vna
liauc, quacro realc-s.

V n herraje para vn biiíete.qcs dos balaull;rcs,doscornillos,quacro vi

fagra&,fcysclauos,ficdo los balaullres de a vara, diez y ocho relcr!,

Y los mayores o menores al refpeto.
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V'n hei rage para vn banco dcrcfpaldo, que fon eres bifagras grandes

dos balauftres, dos bifagras para el rcfpaldo, quacro para los pies,

y los tornillos con fusclau06,creyntay tres reales,

Vn herrage para vneferitorio, que es codo lo que licúa por de fuera

dos cerraduras para las puercas de adentro, quatro vifagras pata e-

llas, quarentay quatro reales.

Vn licrragc fino para eferitotio labrado auctanado ó de otralabory

délas inifmas piezas que el referido
y
con fu llaue, el mejor fíete

ducados.

Vnacerraduva de tao preftillcraparaccrrardospucicásy con fallauc

la mayor y mejor diezy fcys reales.

Y la ordinaria doze reales.

Vnaceriaduradelouadcvnaquarcadequadrado, poco mas ó me-'

nosconvn aldauondc media varacon íu tenedor y llaue fuerte,

diezy fcys reales, y al rcfpeto las menores’.

Vn efeudoGon cerradura y llaue de q^uatco cubos para arcas grandes,

catoi'zctealcs.--

Vnaccrradurainacftracü llaue de anillo de rey, vcnciquatro reales.

Alamudes para puertas de ventanas de a palmo
y medio, dos reales y

mcdiocadavna.

Alamudes de a palmo dos reales cada vno.

Alamudes de ágeme real y medio cada vno.

Aldauillas para poíligos de ventanas cada vna con todo fu aderezo,

veyntc marauedis.

Cada alcayata pava puercasy ventanas, a dos reales.

Efeuadras de puertas y ventanas, dos reales ca Ja vna.

Vna llaue biija para pcílillcra, real y medio.

Vna llaue oidinaria para cerrojo, vn real.

Cada dozena de barras de aldabones para aderezo de fcys baúles,tres

rcalcsy medio.

Vn clero de heuillas anchas de hierro para cabezadas, a nueue reales.

Cada ciento de heuillas para muías, cincuenta marauedis.

Cada dozena de tornillos de xaquimas dobladas, a fcys reales.

La dozena de tornillos de xaquimas fcnzillas, dos reales y medio.

Cada ciento de heuillas de cfgucla, quatro reales.

Vn ciento de pacnccjjuelas para pottamaceos, quacro reales y medio.

Cada dozena de hierros de cincha ginefa, que hazcnveynte y quacro

piccjasjcincorcales.

Cada pat dcccrf.adiiras ordinarias con vna llaue para baúles
.
quacro

reales.

Quatro



Quatrobamsgrandcs que firncn ¿s pilares pava coches, quarenta

reales con fus botones y rornillos.

Qj^ctocafquillospai a los rcfpaJdos de coches, ocho tornillos y fus

por<Juccillas, cinquenta bocones para afirelcncei'ado,quatto hicr

ros para los eftriuos con ocho tornillos y fus arad das, eres cerradu-

ras paralas arquiliasjquarro catón eras para las cfquinas dclacáxa,

có fusmogctes,ocho bollones para los cítribos con fus moogetes,

quatro bollones qnadrados para ios afencilIos,ocho virolas cofus

alcavatas,y ochuiornillos para los pilares dcla caxa
j y diezy feys

cKiuos amelonadas para cIpefebron,dos arrendaderaspara elar-

quiííacó dostornillos y fus porquceiIlas,dosgrapas para el pefe-

bio, treinta ni oge tes,cié clauos para las caco ñeras y cerraduras,por

todo d dicho hcrraxccl mejor ynias bié labrado,ciéto yfcfcnca reales

— Herreros de lo que fe hazeen Seuilla.

Vnaguadatíapatafcgarazcradaamoladaycon fu cabo diez y feys

reales.

Y íin cauo vn real menos.

Vna zimbana paracotcacpalmaamoUdaazeraday con fu cabo ca-

cotze reales.

Y fin cabo vn real menos.

Vnazimbanapara cortar atrayhanazecadayamolada con fu cabo^

doze reales.

Y fin cabo vn real mciiós.

Vnazimbana para cortar caáamo azorada y amolada y con fu cabo^'

feys reales.

Y fin cabo vn real menos.

Vna hoz para podar amolada y acerada y con fu cabo quinze reales.

Y fin cabo vn real menos.

Vna hoz para fegar acauada con fu cabo dos reales.

Vna cuchilla de paftclero para picar carne azerada
y
amolada en qua

rencay quaci'o reales.

Vna cuchilla para pefeado azerada amolada y acauada, doze rcalesj

n peto para hazer carbón azerado, vcyncc rcr.Ies.

VocaUuoi^o para efeamondar las guerras, íi etc reales.

Vn calauoco priva hazer leña acauado cinco reales.

Vn calauoco de chileros, eres reales y medio,

Dccaicarvnaccxadcarar, echándole vna libra de hierro, a realy

quartillo.

De calcar vn cfcardillo medio real.

Hh De



vna arcxa Ja vn quarcillo.

De calcar vn agadón de monte, tres reales.

De calcar vna acada cinco reales.

Cadaclauo copado y eftañadode hechura de medio limonlos mayo
res, a diez marauedis.

Cada clauo copado cílanado de los ordinarios inaspequcnos,a cinco

marauedis.

Cada clauo del inifrao genero de los mayores de cabera llana y ne-

gra, a feys marauedis.

Cadaclauo de media naranja cílanado grade y para puertas, a treyn-

tay fcys marauedis.

Rexones de tablas aferradas el ciento, a quatro reales.

Rexones de tablas enceras el ciento, a fcys reales.

PvCxoncsde tapiar de a palmo, ocho marauedis cada vno.

Cada alcayata de codillo macho y hembra de ágeme yn real,

Herragé de camas.
Vn herrage ordinario, que fe entiende ocho tornillos con fus hem-

brasy vna llauc ocho reales. •,

,

Vn iicrragc de anillo que fon otros ocho tornillos yochohcjpW^s có

fu liauc dozc reales.

Dos Tornillos que abracan la cabecera d? lacanja dos reales y medio
ambos.

Qjacro tornillos que licúan las camas de granadiílo en Jas puntas y
porqueijuelab con fus rocas y chauctas,quatro reales. .

Quatro tornillos grueíTos con fus quatro hembrillas y porque^uclas y
quacio chauetas

y
cafquillos, fcys reales.

Cuchilleros.

Vnasrixcvas de faílrc hechas en Scuilla, diezreales.

Vnas tixerarde (japatero hechas en Scuilla, doze reales-.

Vnas cí.'icias que llaman de frayle hechas en SculHa, quatro reales.

Tixeras de efcriuaniay de coílurcra hechas en Scuilla , a dos reales y
medio. '• • •

Vnas ti.xcras de barbero Kethas en Scuilla, a quatro reales.

Viusti.'iL-ras de bordador hcchas'cn SeuiUa,do5 reales y medio.

Vnastixcras d? texedor hechas cnSeüílla, quatro re ales.

Vnasiixerasbechas en Scuiilapara crcfquilar caualgaduras,feis reales

Vhias rixeras hechas en Scuilla para crcíquilarcucjas, a cinco reales.

Vn.is cixeras hechas qn Scuilla para platero de oro, ocho reales.

VnaS
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V.iasti-::;asgrandc'i hachas cnSvuilla par^platerodsplacajdiczrea
. ...

CaJiaucIiilIo de mefa hecho en Scúilla el rn?jor;y mayor con cabo

de Concha de t ortuL^ay lacón, a rresreaiej y medio,

Y los menores d/.-I m.fmogcntfro al rcfpeto.

Cada cuchillo d c mefa ordinario hecho en Scuillacon cabos de hier-

ro y de made ra, dos reales y quarcillo.

Vncuchillopf.racorcavpluniascon fu cncaxc de hierro que llaman

de híidriqi.icra hecho en Scuilla eres reales el mayor, y al rcfpeco.

Vnacuchill a liana para cortar plumas, hecha en Sruilla real y
medio.

Vn
a
puntilla dcfalirc para picar hecha en Scnillavn real.

Cada cincel para abrir oxalcs, hecho en Scuilla vn real.

Vn adere zo de cfcriuania,quc fon dos cuchillos y vnas tixeras, hechas

en Scuilla cinco reales.

Vn adeccijo de eíluchc grande de fraylc, que fon dos cuchillos y vnas

tixeras hechas en Scuilla, fcys reales y alrcfpcco.

Vn adcrc<^oparacfcricorio, que fon tixeras grandes
y dos cuchillos he

dios en Seuilla a ocho reales.

Vn hierro para bigotes
,
hecho en Scuilla, fcys reales.

Vngatilloparafacar muelas, feys reales.

— Madera de Vizcaya y Galicia.
Vnpalo de roble de GaIicia,o Vizcaya,que íirua para baos codaftes

durmentcs,v otros géneros para galeones, ijüc tenga vna tercia de

grucíTojytcrcia y dosdcdbs de ancho,ydc diez a dozc codos de

largo,a diez y fcys ducados.

Cadapalode roble de vna tercia de gruclTo, y de diez y ocho haftá

vcyncc codos de largo,en trezicntos reales.

Palos de roble para latas de diez y
ocho codos de largo, y vna quarta

de ancho y grucíTojcicntoy veynte reales.

Palos de roble para latas o cintas decatorzc a diez y feys codos de lar

go y vna quaita de ancho
y
grueíTo,ochenta

y ocho reales.

Curbatoncsqufl puedan ícruir para bufar das,o taxamares de fcyfcié-

cas concladas,qucfean,dc tres carros de madera del ababo de Ga-

iici.i de vna vara degrueíTo en la bragada
, y féys codos en las ra-

mas,y media vara dcgtucllojdozientos ycfncucnta reales.

Cuvbatoncs para taxamares,y bufaidas de naos de trezientas tonela

das, de carro y medio de madera del abalio de Galicia
,
cien rea

les.

Cuibas de codos géneros,abiertas y cerradas de a dos aguieros ,
aba-

lio d-
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lio Je Galicia, fe fenca y
fcys reales.

Curbasdeamcdioc.irro,»^ucfon fcys aguicros, a’balio de Galicia,

atrcyntay tres reales.

Cuibatoncs de a eres agujeros, que es vn qiiaito de cstrro, diez y ocho

reales.

Cutbatones de dos aguicros, a dozc reales.

Cuibatoncs de vn agujero,a feys reales.

/ipoíturasdcroblcparabairaganctcsycílcinenarasde a fcys ^guie-

ros,que es medio carro,avcynce reales.

Apolfiuas de acarro que fon dozc aguicros,íicndo de abwclca,aqaá

rcntayquatrorcülcs.

Vigas de I oble para latas y cintas dea carro
,
que fon dozc aguicros

cincuentarealcs.

Palos de roble que fean de catotzc a diez y fcys codos y de media va-

ra de quadra derechos b de buelea, a treziencos reales.

Medios ponto nciilos de roble de tres a quacro varas, a cinco reales.

Terciados gruefibs de carro pata entre niichcs de naos y bacanales de

vna tercia en quadra, trcynt a reales.

Vn ponton de feys aguicros de la cuenta de Galicia de vcyncc y dos a

veyntc
y
quacro pies de caltaña ó roble, vcyncc y qtj,atro reales.

Cada lumbral dedos agujeros de cuenca de galicia de dos varas y me
dia halla tres y vnaquarta de largo y dos dedos de ancho ocho rea-

les.

Caxas de arcabuz y mofquctc de Nogal, a quatro reales.

Cadadozena de tablas de nogal, como vienen de Galicia fin forcear^

vediendofe por jiíco ciento y
quarccarealcs,yal rcfpctopor menor.

Vna doblora de roble la mayor y mejor y mas grucfla,cícntoycreyntí»

reales.

Cada tivantilU de veynte y
quacro .t crcynta pies de largo, la sfcogid.a

echo ducados, y la de pila a fíete ducados.

y fe declara que la tirantilla que queda puefta en el genero de maáe-

r.n de Segura, a de fer tirante encera,y en ciento. y qüárenta reales/

Remos de bedul de diezy feys baila veynte
y
quatro palmos ds largo

en planchones pbt labrar, a fiete reales.

Y labradbsiosdcvcyntcpalmos,adiezrcalcs.

Y los de Veynte y quatro palmos, a dozc reales.

Remos de haya de diez
y
ocho a vcyntey quacro paltttbá de largOcn

planchones por labrar en quadras v nobirones en bruto a los mif-

rnos precios.

Y los labrados también.

Madera
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Madera deFIancies.

Remos de ficfnos de Alemania o Flandes en planchones a diezy feys

mar&üfídis el palm o.

Y labrados a vcynte y dos marauedis cl palmo.

V todos lósgencios diciios de madera de roble de Fia cides, fiendo del

rairinogrucíTo y largo de los reteridosfe an de vedera quinzepot

ciento menos por mayor delta talla, y a! rcfpetapor menor.

(^n icones de pnilTa qne vienen de Flandes para baitidores de puertas

y de ventanas de quinzc baila diezy feys pies de largo ocho rea-

les.

Qnrtoncs del milmo largo para largueros de puertas
,
ydc vencá

nafeys reales.

Qj^aitoncs para poíligos de ventanas de tres dedos de gruclTo y doze
pies de largo, a quatro reales.

(^arcones de pino de Fládcs de vn gome en qu adro y diez y feys pies

de largo, catorze reales.

Y fi tuuicre mas largo délo dicho al rcfpcto.

M adera de pino de la tierra.

Vna to^a tiic-rta ó derecha, que tenga dos palmos dcgrueíTo'cn lafre

te del pie y vna tercia en la tama de arriba,tJ^caterze a diez y feys

codos de largo quatro ducados.

Vnhorcon del mifmogru.eñb,queljrua para viga ó cana de nauiois

halla feys varas de largo, vcynte reales.

Tochas de a palmo y medio de anchoen clpiey vn palmo en la rama

y diez y ocho codos de largo, cincuenta reales.

Y al rcfpeio los que fueren del mcfraogrueilb y largo,los codos que
tuuicre mas.

Palos de tercia de grucíío en clpie
y
vn palmo en la rama de diez y

ocho a veyncc codos de largo, trcynca
y cíes reales.

Y al rcfpeto los que tuuicien mas o menos deíte grucllb y largo.

Palos de palinocngrueíl'o
y qiiadro,

y
vngeme en la rama, de veyncc

codos, diez y (eys reales.

Y al lelpccü los que cuuicren mas o njcnos largo. •

Pinos de a quarra de henee en quadro en el pic,y vn geme en larama,

y doze codos de largo, onzc reales.

li Pinos



Pinos de vti x-cme en qiiadro en el pic.y quatropies de largo, fcys rea-

las.

Palos Je vcynce y
quatro pies de largo y vna quarca dc/ccntc en el pie

fcystcales.

Pincccs para obras muertas de naos, conforme fe Cuelen gaftar, a qua

tro reales.

Berlingas para planchadas, a dos reales.

y las mas delgadas, a real y medio.

Varragancccscortadosalabuclca parapataches de diez pies de lar-

go, a quatto reales.

Pinecesde ágeme de frente en el pie, y de vcyntc y fcys atreynca píes

de largo, cinco reales.

Vei lingas de a medio palmo de frente en el pie 3 y de veynte y
quacro

pies de largo, a tres reales.

Entalladores.

Vn a cama entera rica,que llaman de jatonabaxoy yrneta arriba mel

cochada cSocho carletas el pilar yla puta arriba,dc q^acro cartelas

y ocho remates losquatro con cartelas, todo labrado de calla, con

coda la herramienta que lcpeitcncce,Cfczicntosy’f<5fcncarcalcs.

Otra cama encera q llaman dejaron arrib.”! melcocha da con fus caree

• las grandes los pilares, y roda labrada de calla con fu hcrragcncccf

fano, dozic neos y ochenta reales. •

Vna cama encera que llamíí de venera mclcochada,y labrada de calla

,

coníus cartelas y codas las pícidas y herrage ncceliarip,.dozienrosy

felcnra reales.

Vna inedia cama dejaron abaxo y vrncta arriba iVíelcochada ,labi'a-

da de calla, con codo el herrage y
pietjns neccílarias ,

dozicntos y
creynra reales.

Otra media cama dejaron arriba raclcochada y labrada de talla, con

todo íu herrage y piceas neccílarias,dozientos-y diez-roalcs.

Otra media cama inelcoch.id.a
y
labrada de calla, con codai'u hetra-

mienra y píelas nccclTanas, cicnco yochcntarcales.

Otra media cama de cartelas mclcochada y labrada de calla,con tddo

el licrragc y piezas necclTarias, ciento y quar«nta reales.

Vna racdiacama de borne con fuvaíla y fotavaílay co.rnifa,concodi

herramienta y piceas neccílarias, ochenta y-ocho reales.

Cada cama entera de la rnifina obr.i con codo fu herrage y piceas ne-

cefl'ariasj ciento y i’eíciua reales.

Cada



C&'iaca-ma<letAb)Mypilar«s tornciclosi y
[lánco de borne para las ca

blas, y ellas de pifio cnccnias con fu varandilla^y balaurtrcstornea

dos, quarenta reales.

Cada cama de bancos
y
cablas codo de borne, que llaman de monja,'

qdarenca y quacro reales.

Cadácamadenogalodccaobaconbalauílres corneado, cincuenta

- reales.

Cada cuna llana de tablas con fu varan J. illa en la cabecera torneados

los bilaullres, veynccy quatro reales,

Gadacairecilladc nogalb de caoba, que llaman filicta de nino con

afsitíiito y rcfpaldodevaquctade mofconiajpcr'Hincadoconhcrra

ge dorado, quarenta
y
quatro reales.

Cada catre Cilla ordinatiacon U guarnición de vadana colorada b ne-

gra con cacbuclas dotadas, trcynca reales.

Cada cama grande encera de granadillo llano con faberrage y : torni-

llos dorados y varas de hierro y vallido
,
de madera, herramienta y

hechura crcynca ducados.

Yla que queda pneftaenefte genero, fe entienda dando el gtanadí-

lio para ella quien la mandare hazer.

Cada media cama de granadillo llana con codo fu herrage y plecas no

ceffarias de madera y hechura, dozicncos reales.

Ylaquc queda pueña en elle genero
,

fe entiende dando jamadera

para ella quicnla mandare hazer. .

Cada media cama ordinaria de borne conochp tornillos y fu va-

randilla, y balauftres corneadas can cablas de pino, fefenta yfcys

reales.

Carpinteros de lo blanco.

Cada baúl para cfpada de ancho ordinarioy en blanco, aforrado erí

licnco en la forma que fe a hecho halla .agora
,
vcyntc y dos reales.

Cada baúl de vara y quarca de largo y del ancho ordin virio
, y aísi mif

moen blanco y torrado cu licntjo, diez y ocho reales.

Cada baúl de.vara de largo y del auclio ordinaiio en blanco, quínze,

reales.

Cada baúl de eres qu artas de largo
y

del ancho ordinario y aforrado

en licnijo. nncue reales.

Cadvi baúl de cK;;; tercias de largo y del ancho ordinario y aforrado en
heneo, ochoj reales.

Cada baúl de a media vara de largo y delancho ordinario y aforrado'

en heneo, feys reales.

Vn



V'ii c/c.jnar.:tc de borne o cedí o de dos cuerpos,de dos Varas y media

de a!toy vara y media de ancho,con fusvarandillasy cornifajVaíTa

y
lícdtilpicio

,
dozicncos y cincuenta reales.

i,’

a

cícapnratcdc borne con quatro puercas y dos caxones^y quatro

entrepaños apeynacado^y con fus cerradurasy llaue,ch ciécoy qua

renca reales.

Otro efeaparare de pino de lamifmaobracon fus cerraduras y llaue,

ciento
y
diez reales.

Vna cgxadc cedro de fíete palmos de largo y tres de ancho con fu Vaf

Ib
y
fu caxon dcntio,cien realrs con cerradura y llaue.

Vna caxa de cedro de vara
y
quarca de largo, con cerradura y llaue,fc-

fenca reales.

Vna caxa perulera de v.ira
y media de largo dos tercias de aleo y

an-

cho con fu cerradura y llaue, íccenia reales.

Cada mefa de cadena con fus bancos
y
cadena

,
diez y fcys rea-

les.

Vna carretilla ordinaria de pino ocho reales.

Vn caxon de vara
y
quaita de largo y dos tercias de aleo y ancho con

lu c:iradura y llaue, veyn te reales.

Vn cixon pata brea de los ordinarios cinco reales.

Vn caxon de hcrr.igc tres reales y medio.

Vn caxon para monedados reales y medio.

Vna caxa para IcrImguilU, tres reales.

Vna caxa qu.id rada de media vara de largo con fu cubierta y cerquU

lio, en tres reales. . .

Vn velador de pino tres reales.

Vnt pala vifeochera tres rc.'ilcs.

Vn aro de pauellon con lo ncccíl'ario, tres reales.

Vna vara de medir, vn real.

Vn p.ir de banquillos para baúles baixas, dos re ales.

Vnatapadera de tinaja ordinaria, real y medio. !

Cada me dia fanega quadrada para cal ó fe millas confu herraje, diez

y líete reales.

Cada ecluxia de desvaras de aleo y vara ymedia de ancho con fus ven
canillas, vcyntc

y
quatro reales. d-

Cada par de paletas de media vaca, real
y
medio,

y al rcfpcto las menores.

Cada ataúd ordinario grande, caeorzc véales.

y al rcfpcto los trwnorcs.

Carpin-



Carpinteros de lo ñegrói

Vn lecho de carreta en quarcnta reales.

Vn yugo de carreta de roble,o encina, diezy feys reales.

Vn yugo de carreta de alamo negro,© frerno,ocho reales.

Y fi esde alamo blanco, fcysreaics. • :

Vn aísicDto de atahona «n blanco,treziencos reales.

Vna noria en blanco,y con coda la madera ncccllaria,crczicntos rea-

les.

Vn arado en blanco,catorzc reales.

Efcalcra de coger accycuna a vcyntiquatro marauedís el paílb.

Efcaleras para fcruicio de cafa, a vcynte marauedisci paílb.

Vnas angarillas para traer agua,quacro reales.

Vnas angarillas dccauallospara loca,diez reales.

Vnos bancos de cama devaray media, quacro reales.

Vnos bancos para pjp.rs,rrcs reales y medio.

Vnos bancos parapipotcs
,
dos reales.

Vn rodezno de molino para la rucda,ochcnca reales.

Vn rodezno menudcro.nouenca reales.

Vna puerca de encina,v de ficfno,v de otra madera,baílanccparaha

zer fideos, quarcntatcaícs.

Vnhuíillo paraelmifmo cfcco.trcynca y dos reales.

Vn huíillo pata facar azcyte,dicz yfeis reales el mayor,ycl menor diez

reales.

Por echai,vna muda de alabes en vna ma^a vieja para vn rodezno de

los molinos de pan de la ribera, de quarenta y ocho alaiics,cincucn

ta reales.

Otra muda para otro rodezno, que llaman mcngdcro,fcfenta reales.

Los parafufes para los dichos molinos de ochopalmos de largo íiece

reales.

Vna virgen para vn molí no,ochenta y
ocho reales.

Vn hufillo dealamo negro,diezy feys reales.

Vna puerca pata el proprio lui(;llo,vcynte y
ocho reales,

Vn trabón para vu molino
,
catoizc reales.

Vna ttaba entera de quarta y media de ancho,diczy feys reales.

Vna media traba, dozc reales.

Vn liífon que va ala pollre, (cys reales.

Vn cíiaplon poi labrar para vn yugo de frcfno,v de alarao negro, nuc

uc reales.



Vna telera pata v ir lecho cíe carretajdos reales.

Vniis a^/udas pata catre Ca,fcys reales,

V tía crtacaiVenciquatio matauedis.

Vn raího pata las eras, dos reales.

Cada vicído, dos reales!

Cada horca para las eras,dos reales.’

Vny ugopaia arar con muUsjfcis reales."

Cada cxc acabado de todo punto,pata vna campana de vcyntc qüm-
ralcs, crezientos icalcs,v alrefpetolas menores,

Vn peón para vna cahona,cincucnca reales,

Vn pie de molino con fu ayuda,veyntc reales.

Dos agujas para tahona, nucuercalcs,

n reo en quatro reales.

Dos puentes a feys reales cada vna.

Dos duruiicnccs a feys reales cada vna,

Vna tolba con fu canalcxa,dicz reales.

Cada almicarajdozc reales.

La rueda de por fi ,
con el rodezno rueño t en blanco > doze ducados.

Cada rueda de ingcnio,para amolar,co fu rode2no,c.icmo y ciocuen-

ra reales.

Vn peón para cíla rueda con fu almi-jar en blanco,vcynce y ocho rea

les.

Cada puerca de rajas con fu hufillo en blanco, ciento y fctcntay feis

reales.

Zanjas y hojas pata ata nonas, a diez
y
feys marauedis cada vna.

Cada cepop.it3- vn batioj;i,trcynta
y dos reales.

Cada tajón de encina para palt clero de media vara de frente,y cinco

palmosdeUrgüjCrcyncaytrcs reales.

Cad a tajón de frefno,dci proprio largo y fre ntc , a quarenta y quatro

reales. .

Otro cajón de almendro del niifmo largo y frente, para el mifmo efe-

tü ícrenca y feys reales.

Cada doblado de encina,V de alcornoque, que fe encienden dos ca-

mas de; cai‘roca,doze reales.

Cadaalbaccce de a^acaya, de almendro , o dcaijofcyfojfccenca y fíe-

te reales.

Cada ruede de acacaya,de madera de almendro, de ochenta puntos

dozientos y cincuenta reales.

Y íi es de alahio la dicha rueda,ciento y cincucnt.1 reales.

Y al



Y al rcfpeto las qnc fueren de menos puncos.

Vn rodillo de aimendropara la rueda dc arriba, ciento j? veynccrca

les.

Va peón para las raifmas acacayas,quarcnca reales,

y al rtlpcro las de norias porque fun menores.

Albacetcs de cncni3p.ira norias, a crcynca reales.

Y dcalanio blanco,v de pino,a veyatidos reales.

Picaderos para toneleros, a cinco reales.

Cad.! picadero para cortar pefeado, dos reales.

Cada cauallctepara la cafa de la moneda, a fcys reales.

Crneics a fefenta maraucdis cada vno.

Vna rueda de po^o, de tablas de pino cacorzcrcalc.

Y íilrcfpctolasracnorcs.

Y fi fueren de alamo blanco,vn tercio mas.

Cocheros.
Cada caxa de coche grande con pcícbiQn,dc Jas mayores en blanco,

dozic-ntos y cincuenta reales.

C.ida litera de varas partidas en blancojdozlcnros reales.

Cada cxc de los de Us Indias,como fon canariosjy agracejos,y de aca

ná, y mulatos, a dozc reales cada vno.

Y ios de frtfno
y ajamonegro,a diez reales.

Cada cimiento, para cochcjVcyntifeis reales.

Cada ma^a de rueda de coche, qua tío reales y medio.

CadarixeragrandcjVeynriquatro reales,

C.ada cabccal entero para cochc,vcyocidos reales.

Cada fulera para coche, íictc reales.

Cada b.aiancingrande paracochc,quacro reales.

Cdd.i b.iiancin pequeño real y quartillo.

Cada C'-yut llano de tixera pava coche tres reales,

Viius corbatones para coche, onza reales.

Y ].5S tixeras para coche diez reales.

Cada pilardc lacaxa,íiete reales.

Torneros.
Yn cubo para regar melones, con lu nfa y arcos de hierro, trczerealcsr

C.^ Ja cubeta para caualloscoti fu afay arcos de hierro catoizc reales.

Vn cubo parafciuicio de vna cafa,con arcos de hierro,y íu aíTa, onz«

reales.

Cada cubo para cantimplora de dos aqúb res, fcys reales, y al rcípeto.

vn cubo
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Vn cubo de marca mayor para pcfcadciiay tcneiia,confusarcosy af

-fade hierro,cacorze reales.

Vn carrillo dóbhdt) con fu armadura de hicrrOjcn quatro reales.

Cada carrillo fenzillojcon fu armadura de hierro, tres reales.

Larucdafola del carrillocn real y medio.

V n
juego de medidas de vino de a quarenca que fon cinco medidas,

tres reaicsy medio.

Cada juego de medidas de vino de a dos reales,que es qoatro medi-

das, crcstcales.

Cada juego de medidas de vino de a ircyntay dos, que es eres] medi-

das, en dos reales y quartillo.

Cada canilla para vna boca grande,guarnecida con fu virola de huef-

fojVnical.

Cada canilla de pipa ordinaria en treinta marauedis,

Cada canil la grande de era fegar tinajas en real y medio.

Cada dozena de bolillos de naranjo parahazer puncas ,’vn real.

Cada armadura de quita fol, tres reales.

Cadajuego de bülosgrandcs,con fus bolas de naranjo,ochorcalcs,
’

Y fi es de encina con bolas de encina en diez,reales.

Cada cabo de alcfna guarnecido c6 fu birola de plomo entres reales

cadadozena.

Cada box de capaccro de obra prima,vn real.

Cada box de capatero de obra de vaca
,
grande,en dos reales.

Cada cabillo de tranchete con virola de huello en vcyncifcys mata-»

uedis.

Cada par de bufos de torcer con fus garauatos de hierro,vn real.

Cada dozena de manos de morteros eres reales.

Cada dozena de bocas de botaS;dos reales y qu artillo.

C.1 da juego de damas, de naranjo, tres reales.

Cadajuego de axedrez de naranjo,ocho reales.

Cada malsana de paucllon co lu argolla de hierro dos reales,y medíoi

Vna dozí na da carretillas de telar, de narajocn dos reales y quartillo.

V n mohíiillo de chocolate, vn real.

Cada broca de bordar, vn real.

Cadacarrete depefear, vnrcal.

Vn ciento de trompos de na:anjo,con fus puntas de hierro, a diez y
ocho reales,

y
alrclpeto por menor.

Vn ciento de trompos de ajamo b de adelfa, nueúa reales y al rcfpcto

pormenor.

Vn par de moldes de bueleas, real
y

quartiilo.

Vn
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Vn aiillo de balonis de elladíance> real y quartiilo.

Vn morteiode madera para ]amar,rcrenca marauedis.

Vnjuego de medidas para laroar de la medida grande
,
que es medio

adumbre,quartiIlo,y medio quartiilo quacrorca'ícs.

— Cañas.
Cada haz de cana raerchanta que tenga quarenta

y ocho cañas, fefen

ta marauedis.

Cada haz de caña de cabrea, que tenga veynccy quatro cañaSjnouen

ca y Icys marauedis,y al refpcto pormenor.

Cada cañizo el mayor, eres reales.

IZi mediano dos reales.

1:1 mas chico real y medio.

Añadido a la efparteria.

Vnacfpucrca de picycaangofta chapada, que es vnaplcytapor deba

xo, real y medio.

Vnacfpuenadepleyca angollaparala cafa de la moncdajqu arenca y
ocho marauedis.

V na capacha de pleyta angoftacon tres chapas, eres reales.

Vna capacha de pieyea ancha con eres chapas, dos reales y medio.

Vna fora de carbón de ocho ojas con fu Toga a la boca
,
quatro reales.

Vna red que fe llama burro de traileca, dos reales y quartiilo.

Cada cincho de trillar vn real.

Cada par de feras dercni(^a de cinco ojas con fu foga ala boca dos rea

les y medio.

Y las dcfcys ojas de fénica,a tres reales y medio cada par.

La dozena de efpucrcas de dar carena a las naos, que llaman cfpucr-

tas de ladre, quatro reales.

Pleyeas de diezy fcys varas para enferat botijas, a veyntc marauedií.

Pleytasde Ofluna de diez y fcys varas para enferar botijas , diez y
ocho marauedis.

Cada ciento de tomicjasjCreynca marauedis.

Plcytillasangoftas de vcynte y hete varas hechas en SeuillaUs mas íl

ñas para cilcrar coíldas y hechas cdcras,a dos marauedis y medio
vara,

Picitas anchas Je O (luna para ederar cofjdas y hechas dieras , a tres

marauedis, vara.

^'n mancho de cfpaito majado real y medio.

^'n Íi-M on de pleyta angoila de diezy ocho ojas y fíete palmos de lar-

go, cinco reales.

Ll Cada



T34
Cflda arroba de efparto para Iiazcr celas de harnero, fcys reales.

La dozena de celas de harnero, eres ccaics.

Cada dozena de telas de cribas dos reales y medio.

Pleyus de bazer qucfosjquacro reales la dozena.

Cada par de fcrccas para traer queCos, eres reales y medio.

Vnos antojos de efparto para cauallo vnrcáL

Vna fcrcra berra mental para el apcro,vnrcaI.

Vn fefon dcplcytaangollaparaycfcrosvnrcal.

De cltcrasy cilcrar y barcada caxapara moneda con (aereado j dos

reales.

Ceñeria blanca.

Vna certa grande que llaman caxa de labor con fucubicrtaqae tam-

bién fjrHc para ropas de ctiacurüs,la mayor a fcys reales.

YU mediana, a cinco reales.

Las mas pequeñas, a quairo reales.

Vna canalla grande para venderfruta podas calles, la mayor aquá-

tro reales.

Las medianas, arres reales cadavna.

Y las mas pequeñas, a dos reales.

Cefteria negra.

Canallas de gallinas de cien aucs con fus cncrcfucIos,a diczyfeys rea

les el par.

Canallas de fctcnta aucs con fus entrcfuclos, a doze reales el par.

Celias anguillcras de quinientas libran, aquatcntay quacro reales.

Ctlhs anginÜL-iM.sde a quatrociencas libras, a quarenta reales.

Y de acrczieiuas
,
atreynta y tres reales,

y Je duztentaSj.i vcyntc reales.

Y L's de a cien libras quinzc reales.

Y las de cincuenta a onze reales.

Y las de a vcyntc y
cinco libras a ocho reales.

Y las de doze, a fíete reales.

Cogedores
y
trompicones, a vcyntc yocho marauedis.

Canallas que llaman de cafl'a muerta de a fiecc pares, íictc reales,

Cad.i par de cañadas Je palominos, a feys reales.

Canallas en que venden verduras, a diez y fcys reales.

Canallas m.as pequeñas para lo mifmo, diez ccaics.

Canallas de la tena que fon mas pequeñas, ocho reales el par.

Olleros de vara y media de largo, ocho reales el par.

Olleros de a vara de hueco, a feys i i- ales clp.ir.

Cada
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Gii'j.t parjc canaftaspára Tacar naranjas a la placa, dozc reales.

Canallas de arco para cogergranadas y naranjas, aieaicadavna.

Canallas Tardincras, a dos reales cada vna.

Tauaques de vara de ancho en que venden las niugeres por las calles

adosrealcs.

Tauaques mollcteros, a rcaly medio.

Tallado vizcochos, quatro reales.

Tallado a docic-ntos arcos que llaman del Duque, a fcys reales.

Arcos medio quintaleños, a doziemos marauedis.

Arcos de dos almudes, a ciento y dos marauedis.

Arcos de azogue, a real y medio.

Cellos grandcsparallcuaraMadridpatatas yotras coCas, a quatre?

reales.

Vn Tahumerio prieto el mayor a trcsre.'ilcs y medio.

£1 mediano fefenca marauedis.

El menor a real y quarcillo.

Y el mas chicoj aveyntc y ocho marauedis,

Efpuertas de palma.

Vna cubierta de molino dos reales y medio.

Cadaefpucrca para harinala mayor quatro reales.

Ylas menores al rcfpcto.

Cadafombrero de cogollos de palma de los que llaman refinos, cois

fu toquilla ganduxada y fu cayrcl, cinco reales el mejor y mayor.:

Y ai rcfpcto los menores del mifrao genero.

Cadafombrero grande fino pintado el mejor dos reales, con fu coquí'

Ha de lo mifmo, y al refpc tolos menores.

Cada millar de palma, a eres reales, y ai rcfpetoporcicntos.

Cada madexa de tomizas de palma, a diez marauedis.

Cada vafera de redomas de quatro azumbrcs,a vcynte y quatro niara

uedis.

Y al rcfpeto las menores.

Vnabafera Je orinal grande diez y feys marauedis,

Vna bafera de otina] pequeña diez marauedis.

Vnccllon para ad.ercíjar balonas de muger, el mayorrealymcdio.

Y al reí’peto los menoícs

Ceílíi los para aderecat puños de muger, el par diez y feys inarauc.*

dis.

Vil cciton para aderezar b'alonas de hombre, real y quartillo.

Cada
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Vna fombrcrcráde paja la mayor real y quartillo.’

Y al icfpctojas menores.

V na fombrerera de las que licúan alas Indias, tres reales.

Vn manojo de cogollo de palma, a quatro marauedis.

Efteras de junco;

Cada varade diera de medio junco blanco limpio el mas fiao de

t]uacro varas de ancho avcynce y ocho reales.

y (! tucre bordada de negro, aireynta reales.

Cada vara de diera de medio junto blanco limpio y mas fino de tres

vai’asy media de ancho, a veyncc y cinco reales.

Y íi fuere bordada, vcynte y fíete reales.

Cada vara de cílera de msdio junco blanco limpio y mas fino de tres

varas «le ancho, vevnte reales,

Y íí hiere bordada, vcynte y dos re ales.

Cadavara de dleradc mcdiojuncodc dos varasy media de ancho,’

quinzercales. i. -j

Y Íí fuere bordada, diez y fictc reales.

Cada vara de cílera de medio junco de dos varas de ancho, diczrca-

Y i) íiierc bordada, doze reales.

Cada vara de cílera de medio junco para cfpaldarcs de avara de an-

cho, cinco reales.

Vn rodapiés de vna quarcao tercia de ancho de medio junco la vara

a dos reales.

La vara de cíleras de vn junco blanco y negro de quatro varas de an-

chodiezy ííecc reales.

La vara de eíleras de vnjunco blancas de tres varas
y media de ancho

catorze reales.

Y li ÍLicre bordada diezy fcys reales,

L.r vara de cílera de vnjunco en blanco de tres varas de ancho, dozc

leales.

Y labrado catorzc reales.

Cada cí'paldar de v'aradc ancho, a trcsrcalcsy medio, vara.

La vara de rodapiés de vnjunco dcfde vna quarca a vna tercia en bla

- co real
y
medio.

Y fi fuere bordada medio real mas.

La vara de c lleras entrefinas de tres varas de ancho, a tres reales y me
dio.

Cada vara de eíleras de dos juncos blanco y negro , a tres reales.

Vn
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Vn rodapiés de dosjiícos,dc quarta atcrcia de ancho, a vcntiquacro

niaraucdis vara en blanco.

Efteras baftasjia vara de eres varas de ancho,a real.

Y al rerpcco las mas, o menos.

Vna vara de eftera baíta,para efpaldar,a vcyneiquacro marauedis,

Lo^a de Seuilla contrahecha a la de Talauera,

Vna cfcríuania de lo^a con fus cinteros,de figuras,cinco reales.

Vn par de candclcros contrahechos a los de placa,dos reales ymedio.

Cadafalcro de dospiet^as decncaxe, real y medio.

Fuentes cadincs.y bacías,cada vna afcys reales.

Cada maceta grande para florcsjcinco reales.

Cada maceta mediana tres reales.

Y la maceta mas pequeña, dos reales.

V^íjirro pequeño de pico hechura de aguamanil , vcntiquacro ma-
rauedis.

Cadacabaque ycanaítillo cortados,a tres reales.

Cadaratnillctcro^dc aflas,y macetas,cortadas,a dos reales el par.

Cada alcarrana y tinagilla pintada de primauera,quati'o reales cada

vna.

Tatjas
y bernegales grades a realy quartiIIo,y al rcfpcco Jas menores,

luguctillos pequeños, a ocho raaraucdis vnos con otros.

Cada jarro de pico contrahecho de china,fefenca inarauedis.

Cada tablilla depoftutas de vino,diezyfeys mar.iucdis.

Cada falfcrilla blanca,o pintada, feys marauedis.

Cadata^a de Fraylc mediana,veynciquacro marauedis.

Cada porcelana blanca catorze marauedis.

Cada porcelana aqtiljdoze marauedis.

Cada cadcnccc blanco íefenta marauedis.

Cada cadencte acul quarenta y dos marauedis.

Cada cadcnetc pintado dos reales
y

qunitillo.

Vn jarro grande Gerónimo dos reales y quarcillo.

Vn albahaquero de pie, dos reales y medio.

Vna talla de arroba pintada de primaucra.diczy feys, reales.

Cadafrafeo pintado dos reales-

Cada mortero de loítro dos reales.

Vna olleta en q quepa eres libras de confcruá,veal y medio.

Cada olleta de dos libras, para coníí-ruajUn real.

Cada olleta de alibr.i, vcntiquacro marauedis.

M m Vn ho-
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Va bote de accrcia do .'íleo para boticario,areal y medio.

Cada bote de a quarta de aleo vn real.

Vnbotc de axeaie de ako,vcyntiqoacro mataqcdis.

Cada bote íie a media Ubra,vcyntc raavanedis.

Cadabotedcviiquarceronjcatotze marauedis,

,

Vn bote dea dos oncas,diez matauedis.

Vriieras pequeñas para boticarios, a ventiquatcq marauedis.

Cada paxai'o de cabecea poftica,quc llaman mochuelo, rtcs reales.

Cadaa9ulcjocoiíadopaEafi:oncalcsdeimagcncs,ar«aL^^ . .

Lo^abafta, ^

Cadata^a de a ocho en vafo,a leys marauedis.

Cada jarro verde para trementina de a dozc en vafojquacro maraucx\

dis.

Cadajartopintadodcfvayieicdosafasvn real.'
.

Cada jareo pintado de füclo ancho dea dos enVafo, dos reales y me-

dio. '
• • •'

;

Vn jarro grande de pico pintado para medidor,dos rpáles,y los.mcno

res al rcípeto.

na media arroba para medir vino de la medida grade, quatro reales

Viia media arroba vi dríada,para medir vino, de la medida chica tres

reales.

Cada botija de feis en va(b, vidriada por dentro y fuera ,
vcynte ma-

rauedis.

Cada botij.a de a ocho en vafo, vidriado por dentroy fuera c.itoczc

marauedis.

Cada botija ele a tres en vafo, vn real.

Cada botija de a quatro en vafo,veyntiocho mar.'iucdis.

Cada alcuza de a feis en vafo, catorzc marauedis.

Cad.i feiLiiciodc dos en vafo,fcfcnta marauedis.

Catla fei uicio de a tres en valo, quarenca marauedis,

Cada fcriiicio de a quatro en vafo, trcynta marauedis.

Cada fGruiciode acincocnvafo.vcyncc marauedis.

Cadafciuíciodcafcyscrrvafojdiczy fcys marauedis.

Botigeria.

C.ada botija de arroba y
media,poco mas,o menos,empegada ,

vn

real
y
quartillo.

Cada botija de boca ancha para almendra, vn real.

Cada
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C« Jil botija ¿«<!os aíuobaS paraaceyce,dos reales;

Cada botija redonda de arroba para accycc vn real.

Cada botija grande pata accycuna,tréynta marauedís.

Cada botija pequeña para alcaparras ocho uiaraucdis.

Cada arroba para medir 3ceyce,dos reales y medio,

y la media arroba vn real
y
quartillo, '

:
•

Y la quarca vcyntidos marauedis.

Cada botija de niigajucla cinpegadapara vino,diczy íeys marauc-
dis.

Cada botija para alquitrán carorze marauedis.

Cada redoma de barro para agua fuerte,vevntc maravedís.

Cada forma para refinar acucar,diéz y fcys marauedis,

Cadajarra paraa^ucarcandi,a diezy fcys maraLicdis.

Si¿ios para refinar acucar a fefenta marauedis.

VnpoiTon grande donde fe cfcurrela miel del (jgno,rcaly quartíJIo.

Vn porrón pequeño c<Ttorzc marauedis.

larras parapoluota a real cada vna.

Concxerasjaíefcntamaraucdiscada vna. \
Cadapaloracra para criarpaloiuasjdozc marauedis; ‘

Cada bcucijero para palomas,vcynte marauedis.

Embudos para pipas,a trcynta marauedis cada vna.

Embudos para embaíTar botijas,vcynte marauedis.

Vn brocal vidriado para vn potjo,dicz yficte rcaíe*.

Y por vidriar,treze reales.

Barro bailo.

VjT<i copa grande de barro bailo para hazer lumbre, Vn real;

Vna copa mediana para lumbre, vcyntiquatro marauedis.

Cada cangilón de poi^o con dos afas diez marauedis.

Vn cant.aril]o de quarta,ocho marauedis.

Cada Icbrijlo embarradopara hazer lumbre,vn real.

Alcohol.

Cada arroba de alcohola feys reales.

Cada libra de .K^olcon que fe pinta la lo^a. dos reales.

De pintarcada ciento de aculcjos.feys reales.

De pintar el ciento de alambriilas,dos reales y medio.

De pintar el ciento de .ancícras tres reales.

Cada



Cada cahíz de borujo de aceytuna con que fe cuczc el vidriado a vein

cidos reales.

Cada carga de arrayhan curtido de a diez efportonesjtres reales.

Alcarranas.
Cada alcarrana grande labrada la dos reales.

Cada alcarrana mediana labrada, real y quaitillo.

Vafos de criaos y ortos animalcjos pequeños a diezy fcys marauedis.

Vn valTocontcja.diczy fcys marauedis.

Vna calderilla labrada,doze marauedis.

— Cofas de oja de lata.

Vna alcuca grande,que llaman
j
ano de vna quarca de azcycc,trcs ráa

les
y medio.

Vna alcuza mas pcqacña,qoc llaman jarro de ficcc quartillos dos rea

Icsy medio.

Otra alcuza como las dichas de a tres quartillos y medio, real y quar-

tillo.

Otra alcuna como las dichas de dos quartillos vn real.

Otra .ilcuca como las dichas de vn quartillo, vcyntc marauedis.

Vna alcancía ordinaria cerrada, veyme y ocho marauedis.

Otra alcancía para cá Jados del milmo tamaño qU de arriba vnreal.

Vn candil de Bitacula con mecheros de latón para pilotos,cinco rea-

les.

Vna cantimplora de tres adumbres,quatio reales.

Otra cantimplora de azumbre y mrdia,dos reales y medio.

Otra cantimplora de acumbre Icfcnta marauedis.

Otra cantimplora de atres quartillos, rea! y medio.

Otra cantimplora de medio acnmbrc
,
quarentay quacro marauedis;

Otra do vn quartillo,vn real.

V na ca-t a gran de de pelegrinos,quarenra marauedis,

Vna ca xa mediana de psregiinos,treynta marauedis.

Ocracaxa mas pequeña q llama de feisen oja,vcciqgatro marauedis

Ocrasmenores de loldados,.diezy feis marauedis.

Botones.

Cada dozena de bocones gurbionados de Ceda fina gordos de colo-

res, a quarenra y dos mafauodis.

Cada dozt-na de botones negros de Teda ñna gurbionados, trcynta y
quistro marauedis.

Cada



Ca{J^i 4p76iw4 íí.bpi:o,nies-dc ftída fina de colores acreccotados, <^iia

lipflr.aijüdpsiptara.acdis-.
. .

Cada dozena de botones de feda negra finajacreccncados, trcy.ntay

(jji^;Q.owra«edi,s.

Cada dozena de botones de cinco puncas de Teda de colores ordina-

rios,
j.
a,^teyr)to y,ogbiO,maraaedis.

Cada dozena,de botones negros de cinco puncas,vcyncc y qu,aero raa

rauedis.

La dozcna. de botones, de colores de feda fina de Gecc puntas, atreyn-

ay quatio marauedis.

Cada dozena de botones negros de feda fina de fictc puntas, a treya-

ta marauedis.

Cada dozena de botones de colores, de feda acache, vcyntcy dos m;i

rauedis.

Cada, dozena de botones dea^ache negros,diez y ocho marauedis.

Cada dozena de bocones de feda fina de colores pefpuncados,con aíi

lia, fcfcnca marauedis.

Cada dozena de botones de feda negra, fina pcfpuncados y con afilia

cincuenta marauedis.

La dozena de botones de feda fina decolores de tres puntas, a veyncs

y quacro marauedis, los mejores.

Cada dozena de botones de feda fina negros decrespuntas, a veynce

marauedis.

Cada dozena de botones de marañas^ de colores, a catorzp. maraue-

dís.

Y la dozena de los negros de marañas, a doze marauedis.

La dozena de bocones de hiladillo de colores, a doze marauedis.

Y la délos negros de hiladillo, a diez marauedis.

La dozena de bocones de oro yplata faifa con feda negra y de colorís

a ti'cynta y dos marauedis..

~ Botones de oro.

Ladozenadebotonesdefedayoro finos, ó feday placa fina ordina-

rios, a quarenta marauedis.

La dozena de botones de cañutillo de oro fino con tres carreras cien-

'’to y ycynce y
quatro marauedis.

La dozena de botones medianos vrdidos de entoichado de ojuda

CHICO reales.

La dozena de botones medianos de entorchado y oro llano, quatro

reales,

'Nn La
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La dozena de bocon mediano confitado de oro y fecla, ocho realas.

La dozena de botpn vcllocado mediano entorchado y 4c oro llano,

a

quntro reales.

La dozena de boton aforrado co calados de entorchados de oro, qua
• tro reales.

La dozena de bocon car.icolado de ere* cablas de oro, fcys reales.

La dozena de bocon caracolado de oro y feda,a cinco reales.

Ladozena deboton caracolado de oro, fcys reales.

La dozena de bocon vrdido de cncordiado de oro y feda,’ dos reales ^

y medio. 'i

La dozena de botoncsdecíncopuncasde pro y feda grandes, eres rea

les y medio.

L.a dozena de bocones de cinco puncas de oro cirado, feys reales,

'

La dozena de boton abe ilocado, pclocado, y confitado , fcys reales.

La dozena de botones llanos pclctcados de oro, ó piara, tres reales y
medio. ...

La dozena de botones de dos agujas de oto y feda ó placa, fcys.rc ales.

La dozena de bocones pe fpuncados de oro y feda dos reales.

La dozena de bocones de encorchado de ojuela, eres reales y medio.

Ladozena de bocones de ncorchado de oro yfeda,tres reales^ medio.'

La dozena de bocones bcllocados de ojuela, fcys reales.

Colchas hechas en Seuilk.

Cñda Colcha de ohindala mas fina, de qüacro varas de largó
, y eres

olandas de ancho, colchada de labores menudas, quinientos rea.

les, y
al rcfpcco las menores.

Vna ¿bicha de oláda fiiia de. quacro varas menos qiiarra de lafgoyeres

menos teiciade anchb,qúacrocíérosrcalcs,y a! refpeco las menores.

Cada chicha de olanda menos finado tres varas y media dfr largo ,

'y

de closoVandas y mediado ancho, etc neo y ochenta rcálés;
.

Y al lelpcto las menores.
.

Cada colcha de ruanflofetedetres vaíasyccrCiadclargo,ydos
y vna

tercia de anchoj'cicfitoy Ctcyntarc.alcs, y al refpeco..
;

Cada colcha de nabal de tres varas y
tercia de largo,

y
dos y vna tercia.

dc -aiicho, noiiencarcaIcs,y aliicípcro.
.

,

Vnacolch.a de raicea ambas haces carme fi.v de otros qoloreSjq/íeur;

veynre y feys- varas de tafccan, dozicn.Coity fc.tcnta y cinco fcale:

C.ndafaj.1 de ol.ind.i fínap.ara niño, a fíete reales.

Cadafaja de ruan paraniñojCrcsrcaícs y niedio. .

Cada faja de aienaxe para niño, a quatro reales y mdio.

Cada faja de nabaly tres rea les y quartiÜ.p.

Cada



Cada faja de Sofetan, Ítoffícaleá Aenós quartilló.

' Gorreros.
Cada pefoque csIibray mcdíadelanadeafíinosdeCucnca ¿Eftrc

madura beneficiada ycardada, a fcys reales.

Cadapefo de lana de añinos dcl Andalucía beneficiada de la mcfma
inanera>cinco reales.

Cada cafeo de fombrero vaíon entero de color o negro para clerígps>

fraylcs
, y Toldados, doze reales.

Cada caico de fombrero valon entero entrefino, ocho rcale«.

De aforrar cada fómbrero vaíon entero en tafetán, íietc railes.

y con cayrcl ocho reales.

De aforrar cada fombrero medio valon, feys reales.

Y con cayrel vn real mas.

Cada fombrero negro grande bailo para cubrir de cafetamy pefpun-

tar,quatro reales.

Cadafombrero pequeño bailo, paracubrir de tafetany pcfpuntarj

fefenta marauedis;

De aforrar vn fombrero de color, de muchacho, de medio .aforro de

tafetan^onfu cordón de eílarabre y oro falfo, dos reales.

De aforrar vn fombrero de color para ^agal de medio aforro de cafe-

tan y fu cordbn de oilambrcy oro fiilfo> dos reales y quatcilió.

De aforrar vn fombrdrO dc^eregrino en cabritiílü o rafeca de medio

aforro,poniédo todo recado como alas d¿ arriba,dos reales y medio.,

De vn cordón defeda redondo ordinario, fefenta marauedis.

Vrjcdrdondcorafairoy borlasdcfeda,qucllaman barcarrota para

fombreros de color, real y medio.

De emparejar vn fombrerograde bailo dehoinbre para el capo,y de

echarle fu cOrdoríde cllambreyoro faÜb, a crifnexa de Helero,

vcyntey quacro marauedis.

De vna trentja de ramales con fus velíotas para c!crjgos,ü fraylcs,qn

a

troreaicsymedíd.

De vna cren^á ancha para-clérigo con fubotony fu Hueco,eres reales.

De vn cintillo de feda angoílo para clérigo, fefentamarauedís.

Cada cordon de leda con fus botoncillospara fombrero de muger,y
emparejarle, real y medio.

Vna toquilla de: requemado de media buelca, que llaman feuillanas

cinco rcalesymedio.

Vnatoqui-üa hecha del mifráo rcqmádo de dos,cinca reales
y
medio.

Vna toquilla delmifmo requemado, plegada llana, cinco reales.

DcvnacoqnilKulcIo mifmo íin pl-agar, quutrorcaicsy medio.

De
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De vni toquilla que llaman francera de lo mifmo, cinco reales y me-

dio.

Vna iquilla de anafeoce boltc.ada de a vno y de a dos ancha y angof-

ca, dos reales.

Dcvnacoquilladehonguillosde rcqucipadb y, flis fluecp's dfc, feda,

dQsrcalpsymcdiD. ,

Vna toquilla ci'cfnexa de tafetán rayadillo, fcys reales.

De vna cpquiila de Icomdc Francia de las que fe traen de Madrid V de

Cordouacop rofasy fin ellas cexida de atresy dea q(^acró,feysrea.

les,
'

De vna tqquilla crefnexa de filete de fcda,quc fe hazc de trama delta*

‘lia ancha, a cinco reales y medio. /

De vna toquilla deíte genero angofta, a tees reales y medio.

De vna toquilla cicfncxa de fieltro con roía, real y quartillo.

De vna toquilla de león de Francia fina plegada, torcida de a dos,Ila-

na, ó plegada aecho reales.

Tintoreros de feda.

PoiTcñircadalibradcfeda en colorees verde, verdemar, f,crdcgay,

acul, aijul cclcífc turquelTado,a tres reales.

Por teñir cad,alibra de leda,cncoIorcs blan.co,pardo,naranj,ado,amjl

rijlojdor^dp, y deroas colores baxos, a dos reales.

Pq}:tc;ñircadalibradcfcdacncarmcliomorado,ados reales y me-
dio.

Por. tch,ir cada libra d,c feda en cochinilla, dos reales, dando el dueño

lacüchinilla.

Pot teñir cada libra de feda en negra
j dos reales.

,

Por teñir cada par de medias de íeda , en qualquier color coíHo no

lea de cochinilla, dos reales.

Tintoreros de cofas de lana.

De ceñir vn paño negro de pie y trama de azul y negro
, diez ducados

guardando las ptematicas
y ordenanzas que tratan de mejores tin

tes.

De ccñii'vn pañodc alcgria,fcfenca
y
quatro reales.

De leñirvn paño azcycuni de a^ul, cincuenta reales.

Y dcdcimido, crcynia y dos reales.

De ccnirvna bayeta de para negra
y dedemudo, trcynta

y Ocho
reales,

De
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Detcñirvnpanoa^ulvcyntcy o.chó reales.

De teñir vna bayeta azul, Vcinciquátroreaicsi

De ceñir vna bayeta de azul para mOradá, y de demudo ^
quarencá y

quacro reales.

De ceñirvn paño cncinado de Bellori,vcntiquatro reales.

De teñir vnpaño cfcarlacin treincay dos reales.

De teñir vn paño gualdadójtreynca reales.

Deteñít vna vayeca encarnada de brañí, veyntc y qiiacro reales.

De teñir cada vaca de vayetá de cien hilos encarnada de cochinilla,

ocho reales.

Y alrefpetola de ocheca hilo.s^yla de feféca yochojq es menos ancha.

De ceñir cada vara de pañd de cochinilla .il niifmo precio qla vayeta

De ceñir cada vará de carifea de cochini!Ia>quacro reales.

De ceñir cada vara de paño O bayeta de qualquier color, como no fea

cochinilla délas que fe tiñen enpedj^osja.realyquartillo

Porcada cahíz de boruxo vcyntc y dos tcaics.

Cada hanega de boraxo qm ado de los tintoreros,dos reales y medio.

Tundidores.
De adercí^r vn paño de dos cixeraS en blancoj de pie y trama y me-

dia lana diez y fjcte reales.

De adercíjar vn paño llano,ocho reales.

Y de bellorhocho reales.

— Calceteros que echati foletas.

De echar vnís plantillas de cabritilla y las capelladas de feda , dos rea

Usy vn qiiarcillo.

De echar linas plantillas de cabricilla, y'capciladas y calones de lo mif

mo, real y
medio.

De echar vnas foletas de mitanji real y quaicillo;

De echar vnas foletas de lienqo bi abancc,vn real.

De echar vnas foletas de man , vn rea!.

De echar vnas foletas de xerguillá.qiiarenta maraiicdis.

De echar cada pedazo en vna media de fcdá.o lana,ponicñdotodo el

recaudo,vn real.

Y fe entiende que el que echare las foletas,a de poner todo el rccau*

do para ellas.

Toneleros.
Vn barril de cabidaadcdicza dozc arrobas, a diezy feys reales.

Oo Vn
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'^hbamídcfcysaocboarrobasjdózcrcales:
•

Vn barril de cinco a fcis arrobas,.! diez realcé.

Vnbairil de tres a quacro arrobas,ocho reales.
;

Vn barril para azeyee que quepa ocho arrobas,catófze realíísJ

Cada barril de eres a quaito almudes dc'cabidadc azcycuna, tres rea^

les.
'

'

Vn balde para fcruicio de nao,real y medio.

Vn barril para vn almud de accytunas real y medio,

Vnbattil paca azogue, vn real.

Cada jarra para mollear con quacro arcos de hierro y afadeluctíQiCa

. torzc reales. •

,

'

.

•
•

Vna or^acoo quatro arcos de ycrto¡,quc llama de cabaña para Icchc^

de cabida de diez a doze arrobas, con fus aías de hierro
,
quarqnta

reales,

Odreros.

Cada pellejo grande de macho ,
de cinco cantaras airiba,a veyntidos

reales adcrcíjado de todopiinco.

Cadci pellejo de macho de cinco cantaros abaxo,dc cabida halla tres

cancaroSjdiczyfcys reales. t, .. i
, .

Cada pellejo pequeño de vna arroba,y de dos ,y de dos y media a o-

cho reales.

botas de cabrito de acurrbrc, a real fi endo nucua.

Cada boca da pellejo viejo con fu brocal de madera, de medía a^unir

bre,arcaly medio.

Botas de vna a(5Urabrc,pocomas,o menos con fu brocal dos reales y

quarcillo.

Vna bota de dos adumbres poco mes,o menos, (In brocal ,
tres reales

y quaitillo.

Cada bota de eres adumbres,poco mas,o menos, fin brocal, aqúatro

reales.

Botas de quatto adumbres,poco mas,o menos, fin brocal, quatro rea

les y medio.

Botas de cinco a<jumbrcs poco maso menos, fin brocal cinco reales.

Botas de feys aijumbrespoco mas o menos, fin brocal feis reales.

Botas de fíete aíjumbrcs poco maso menos, linbrocal,ficcc reales.

Botas de vna arroba poco mas,o menos, fin brocal diez reales.

Cada piel de m.Tcho,o hembra pata echar aceyee
,
dos reales

y
medio

por aderezarlo.

De alquiler de cada pellejo para echar vino,cada dia quacro marau-c-

dis. De al-
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Dcalquilcr’dccádapcIIejDpaía-rflóftcárjbcboraafaucáís cada dia^

De alquiler dccadapcijpjp para,ccÍ3at'a;rppc,feis marauedis cadá día

Dealquilcr de cada pellejo para echar accicCiCada dia feis rnaraücdis

Cada biócal de madera piicílo en Ja'biOda con fu capador,vn real.

Cada,brocaldc cocnilio pueltocil la-boca, dos r.eaics.. ... ,

Cada brocal de candadillo puefto en la bota dos reales y medio,:

Albarderos,
Vna albarda que llaman mular,V de acémila embádaoada concojrf-

néSjtrcynta y ocho reales.

Cada albarda gallinera, a rrcyncay quatro reales.

Cada albarda de macho grande,con cpxiiiesgallincros .de xcrga do-

blada,creynra reales. •
.

Y de xerga fcnzilla a vcynticinco reales.

Cada albarda dcvnachospequenos,a veyntc y vn real.

Cada albarda de machosordinariosjíin almohadillas, diczyfictc rea

Ies,
. .

Cada albarda dejumento fcnzilla, oozc reales.

Cada albarda de jiimentOjdc xerga doble crczc reales,

y los albardones del miinio tamaño al mifmo precio.

Albardones de macho, dexerga doblada,a diezy fcys rcaJcSr

Ylos dcfcncíUaa catorze reales.
_

.

Cada almohadilla de angeOjdos.íealc?,
, i .

Yla dexcrgaa feí'ciiita marauedis.

.

Cada ensalma de Marchcna,dc la fuerce que ba ila py fe an acoílum-

brado hazer,dicz,y íiece rc.ilcs.
^

Cada albardon doblado, trece reales y
medio.

Cada albardon entre doble,ocho reales
y
medio;

Cada albardon fcncillojfcys reales. .

Cada almohadilla,a real.

De hinchir cada albardon, vn real.

Dcvna carda,v.n real.

Vnos cañones,dos reales.

Vñas alanias,rcalymcdio.

Cada ataharre guarnecido, con ocho boilas y quarro Huecos de feda,"

• el mejor y para bcftiamayor,quarenta y quacro reales.

Vnacabeqadaguarnecidadcfcda,clvno ancho de tres dedos del.in-

te, y otro a tras de a dedoy medio de ancho
,
con fu cabera y tiras

de tcxon,quarcnca reales.

Vn pretal guarnecido onze reales.

Vna
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Vnafobrcxalma llena, de frifa
y hilo,dc vara y media de largOjy ires

qaaitasymcdiadeanchojdc xergade avcyntillctc jt^uarenta y
qaacro reales..

Vnafobtcxalraafcnzilla, veintidós 'reales. .

Vnafobrexalraacnircll ana,vcyntiocho reales.

f lómales.

A cada maeílro albamv,ocho reales cada día/

Loscalafatcsycarpintctosde libera guarden la cedulaque ay de fu

Magcftadjcn quantoa lo que an de llcpat de jornales,y no la que-

biancen,fo las penas de la pregmatica.

A cada oñeial que haze canelones de barro, quacto reales y medio
por cada ratea

,

que fon ciento y
Crcynta piezas.

A cada oñeial que le beneñeia el barro,tres reales y medio ,
por cada

tarea.

A cada oñeial que haze botijas y cantaros,cinco raales por cada tarca

Cada oñeial que le beneñeia el barro, quacro reale spot cada tarea, i

Cada oñeial que haze lebrillos y alnafcs,y otras valijas de barro afpe

ro,q«atlo reales y medio porcada tarca.

Y al oñeial que le beneficia el barro,tres reales y medio.

Cada oficial que labra alcarracas de todo genero de cergado de to-

das fuertes,ícys reales porcada tarea.

Y el que le beneficiad barro,cinco reales por cada tarca,

A cada oñeial que labra platos grandes de lo^a,cinco reales porcada

tarca que fon cien platos.

Y porcada tarca de platos medianos y
taijas de fraylc,tres ccalcs,quc

fon cien pic^as.-

Porcada tarca de platos pequeños,dos reales.

Por cada tarea de cacciincs,rcal y medio.

Porcada tarca de jarras de Frayle,fiecc reales.

por cada carea de alcuíjas y jarrillos,cres re.ales.

Por cada carea de olletas de a dozc,cinco reales.

Por cada tarca de barquillos
y
falctosquadrados,

y piletas de agua be
dita nucue 'reales.

Porcada tarca de Caleros concapador,quc llaman de Portugal, diez

reales.

Por cada tarca de Caleros,ahongocresreaics.

Por cada tarca de ramilleteros grandes llanos,cinco reales.

Por cada tarca de ramilleteros con afas, ocho reales.

Porca-
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Por cada tarca dcratnillcítcros chicos, tres reales y mc.dio.

Por cada tarca de macetiljas chicas, a tres reales.

l’otj cada carea de m icccas de las mayores, a cinco reales.

Porcada carea de burnias grandes, feys reales.

Por cada carca de botes de botica medianos, a quatro rcal-cs.

Por cada tarea de botes grandes, afeys reales.

Por cada carea de jarros de vcdiio,dos reales.

Cada oficia! de pint.ir placos y los demas géneros de lo^a, a quacro

reales y nícdio cada dia.

Vn moco q pilla el barro para loca y machuca el vedrio
y otras cofas,

vcynce
y
quacro reales cada mes y de comer,caro a y

ropa limpia,

A cada oíiciaí que carga el horno, quacro reales cada dia.

Paftoresy labraníja.

A cadayeguerico que guarda las yeguas, creynca reales cada mes y de

comer, no fiendo en la temporada de agofto.

A cada manadero de ganado de cerda, crcynta reales cada raes y de co

roer.

A cada cagaldc ganado de cerda, vcynte reales cada mes y de comer»

A cada labadan de cabras que aijate, quarenta reales cada mes y de

comer.

A cada aijador de cabras,creynta y feys reales y de comer.

A cada cabrero de preñadas, a vcynccyochoreaics y de comer,

A cada^agal de cabras, veynce y dos rcaicsy dé comer.

A cada cabrero de cabras .vacias, veynce y fíete reales y de comer.

A cada ^agaldc dichas cabras vacias, veynte rcaicsy de comer,

A cada vaquero creynca reales cada mes y de comer.

Y fe declara que en el titulo de paftores quáda pucftavna partida que

dize, a cada vaquero dos ducados cada mes y de comer , a de dczir

a cada í'agal de vaquero dos ducados.

A cada ropero de vacas, veynce y ocho reales.

Ada paíior carnerero, creynta
y
feys reales cada mes y de comer.,

A cada ^agal canicrero, veynte y dos reales
y
de comer.

A cada pallor ordeñador de ouejas, crcynta
y
cinco reales cada mes,

y

de comer, por el tiempo déla cabaña.

Labranza.
A cada .aperador, cincuenta ducados cada año y de comer

, y no dán-

dole de comer, cien ducados.

A cada boyci'o que da paja de noche a los bueyes y los guarda de dia

Pp quaren-
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cjuarcnra reales cada mes y de comer,y i-io dándole de comer cebé

tarealcscadamcs.

cada «añan real y medie cada dia
y
de comer, y no dándole de co-

mer, eres reales y medio.

A cada ayudante de boyero en apero recio, rres ducados cada mes y

de cerner, y no dándole de comer, fcys ducados.

A cada cagaldclferuicio de la labor, diez y fcys reales cada mes y de

comer, y nodandofclo, ticynta
y
dos reales.

Al cí'cardador de lospancs,ticsicalcs cada dia , fin darle de comer.

A vn fegador.no dádolc de comer, cinco reales cada dia,y algü vino.

A cada gañían de cebar gauillas (juc llaman barcinador ,
fefenta rea-

les cada mes y de comer.

A cada aperador de la era, cinco ducados cada mes y de comer.

A cada morcro déla cra,c^uarccayquaivo reales Cvada mes y de comer.

A vn yegoei'iíjo cartilla có vn a cobra ¿í yt'guas,n'es ducados y etcomer

Y el que trillare con dos cobras quatro ducados cada mes y de co-

mer. Y al rcfpeco conforme las cobras con que trillare.

A cada criado q llama ayudante yegüerizo q luuicrc a cargo de dos

cobras a tres deyeguas, vcynce y ocho reales cada mesy dcconicr.

A vnfembrador de doze halla caiorzc ara^dos que fiemprc fon amcl
gñr, quatro reales cada dia y vino.

A vn ferabrador de ocho harta diez arados, amelgando lo mí fra o.

A vn gañan que ara de dia y
da reparto a los bueyes de noche, fetcn-

tay dos reales cada mesy de comer, clticpoq durare la feniecera.

Yal dicho en tiepo de barbecho,cincueta reales cada mes.y decomer

A vn gañan q ara de dia y da decomer alos bueyes ala prima déla no

chc,.quarcnta reales, en ciepo de remcnccrn cada mes
y
de comer.

Y ai dicho cntic.po dc,barbt’ciio,a eres ducados cada m.cs y de comer
A.vn cebador que da de comer a los bueyes toda la noche y defcanlli

de dia,ircynC3
y
fcys'r cales cada mes y de comer, eiiol tiempo de

la icnientcra.

Al dicho,en tiempo dcba,rbecho,treyntarcaIes.
"

.
HERRADORES.

De cada herradura mular ü cauall.ar, vn real.

Y de reherrar cada herradura, diez y fcys marauedis.

De echar cada herradura afnál, vcyntc marauedis.

Y de reherrat cada herradura, diez márauedis.

De cadacUuo que fe echare fin quitar ia herradura vn m a rauc di.

ZALEAS.
Cada pellejo grade de calca, cinco reales.

Y el mediano quatro reales.

Silletas
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Silletas cohaGentós Heenea."

Cada ílllcta pintada de verde con aíícncode enea, la mayor quatro

í'ealesy medio.
’ "

y íin pintar quatro reales.

Cada filleca mediana pintada de Verde, con .afichto de enea, tres rea
*

les y medio.

Y ílnpintar,tresrcalcs.

Cada íílleta pequeña pintada de verde, dos reales y medio.

Y fin pintar, dos reales.

Cada filie capcqiicñita para niños pintada de verde, dos reales.

Y fin pintar feí'cnca marauedis.

Eíleras de enea-

Cada cílcra de enea de varaymediade ancho y.dos varas de largo,;

dos reales..

Cada ellcra de tres quartas de ancho y dos de largo, vn real.

Cada ciento de rodetes para boiixas, dos reales y
medio.

Cada manojo de el^ibapara arrimar a las botixas , cinco marauedis^

Cada haz de enea dos reales.

Aprenfadores.
Por prenfar cada vara de tela de oro fino ó lama, ríes reales.

Porprenfar de labor grande, o mcnuda,cada,vára de quaiquicrgcnc.

ro de feda, dos reales.

Porprefar cada vara de qualcjuicr genero de lana de dos tercias de atí

cho,como fon chaíneioces, lanillas,y otras cofas,fefetaniarauedisH

Y al refpctola de paño, ó raja, p jergueta.

Por picar cada vara de tela de feda enpic^a ó en cortes de vellido, dc

qualquicr picadura gr.ande, trcynca marauedis.

Y de mofqucado ó pera picadnrá nicnnda, Vn real.

Por fincclar de dibiixo picado cada vara de raífo, cinco reales.

Zurcidores.
De (^urcir vna media vara en paño, raja,o jerguilla,trcyntamaraucdis

Yalrcfpecopor mayoró menor, cantidad.

Por cui'circada vara en qilalquier genero de feda, trcynrayfeys mara

Claueíear cintas.

Porclauctear cada.dozcna clecintas de hierrosgrades de armar,diez

yocho marauedis, yal rcfpcto por menor.

Por ckuar cada d ozona de cintas de hierros pequeños, dozemaraue
dis, y al rcípeto por menor.
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'

Alquiler de plata,

Del alq^uilcr de fuentes de pUta,aguamanilcs,fobrcmcfa,coallas,y to

do lo de mas que fe fuelc dar, ocho reales.

f ala perropaqueJo lJcü3,rcaly medio.

Panes de oro.

Cada libro de cien panes de oro de la mifma ley y marca,que fe folian

Inzer, fíete reales*

Ylosfabcicadoccsnolos hagan de menos ley ni menos marca, folas

penas déla prcgmacica, impueftas alos que venden a mas de la caf

la.

Doradores de camas.
Cada cania encera dorada de jarrón abaxoy vrncca acriba,melcocha

da, con ocho cartelas al pilaryquatro cartelas ala punca
,
coda la-

brada de talla con ocho rcínatcs,quacro grandes con fus cartelas,

y

quatro lifoscon todo fuherrage, ochocientos reales.

Cada media cama dorada de la milma lauor ytorma que laenceta de

arriba, con codo fu herraje, quinientos y cincuenta reales.

Cada cama encera de jarrón arriba, rnclcochada con cartelas grandes

en los pilares, y roda labrada de talla con fu herraje y codas las pic-

eas ncccirarsas, fcyfcicntos reales.

Cada media cama dorad a.de la mifma lauor y forma que U entera re

“’fci'ida, qu.urociencos y quarcnca reales. Con codo íu herraje y píc-

idas necClTaiias,

Cada cama enteca dorada de vrncca rnclcochada
,
labrada de calla co

fáherrage y codas las piceas ncccílarias, quinientos reales.

Cada cam.’. enceia de cartelas, raclcochaday labrada detalla con co-

do lu herrage
y piceas nccellarias, quacrocicncos y quarenta rea-

les.

Cada cama cntcraíifa dorada, con todo fuherrage y piceas ncccíla-

rias,trecientos y crcynta reales.

Cadacama entera lifadoraday dadode a^ul ó colorado, duzientos

• y cincuenca reales.

Cada media cama do quadradillo jifa, con codo fu herraje
y picí^ as nc

ccíTarias.toda dorada, dozicntos y vcyncc reales.

Cada mcdia'camalií a ordinaria dorada, dozicncós reales.

Cada media cama dorad a y
de color acjulócoloiada, con codo fu her-

raje y piceas neccilurias, dozc ducados.

Boticas
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Drogas.
Lalibradecfcamonea,la mejor,con fus-elecciones,ocho ducados, y \

laon^acincorcales y medio.

Lalibra déla q no fuere cabnena qnatro ducados,yia on^a eres reales

Cada libra de Ruibarbo el mejor y mas frefeo con fus cíeciones, qua

tro ducados,y la oni^a eres reales.

La libra del que no fuere frefeo dos ducados,y la on^a real y medio.

Cada libra de cañaíillola,iamcjor y mas frefea y entera eres reales, y
laon^aocho raarauedis. '

Y la de pedamos,real y mcdio,y laoncjaquatro maraaedis.

Y lalibra de manna la mejor y mas frefea ocho re ales,y la oneja vencí

quacro maraiiedis.

Y la que no íucre frefea quatro reales,
y
la o neja dozc marauedis.

Lalibra de hoja de fen frefea ocho reales,
y

!a oiica ve ntiquacro mara

uedis.

Vna librada la menuda quatro reales,y la bmja dozc marauedis.

La libra de folículos de fen, feis reales,y I.i omja diezy feis muvauedis

La libra de polipodio fcco,vn reaijy la onija quacro marauedis.

Cadalibrade Agárico frefeo jfcys ducados, y la on^a quatro reales y
medio.

y la libra del que no fuere can frefeo tres ducado.'j ylaonca dos rea-

les y medio.

Cada libra de cada genero de mirabolanos, quacro reales
, y ía on^a

doze marauedis.

Lalibra de hcrmodatilcs frcfcos tres realcs,yIaon^a ocho marauedis

Vna libra de jalapa la mejor y mas frefea quatro reales, y
la on(ja do-

ze marauedis.

Y la de la picada, dos reales,y la onca feys marauedis.

Cada libra de Mechoaca el mejor y masficfco quacro reales,y la on»

qadozc marauedis.

Y lalibra del qciluuierc picado dosrcaics.y la onca feys marauedis.

La libra de aílaro dos reales, y la onca feys marauedis.

Cada libra de carijaparrilla de hondurasquacrorcalcs, y laonrja doze

marauedis.

Y la q no fuere de honduras, a dos reales,
y
la onca feis mavauedis.

La libra de coiocintidas dcícorceijadascrcs realcs,yla onca echo ma-

raucdis. -

Cl^q Lali-
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\ l.is que tnuic-ven corteza real
y
medio, y la onx^aquitro mavanedis.

Cada libra de (íiig.vnma qua tro reales,y la oní^a dozc niaraucdiS.

La libra de atibar de la India la mejor diez y Icis reales,)' la onca trein

ta
y
qnatro ¡naratu-dis.

La' libra del acíbar mcmida a feis re ales,y la onqa dozc maraiicdis^

Y U librado la de Lcuantc quatvo reales, la onca ocho miraucdis.

Cada libra de lignaloes nno con fus clccioncs,diczy feis ducados,y la

oni^a onze. reales.

y la del que no fuetee al ocho ducados,y la oni^a cinco reales.

La libra de (jadalos colorados quatro re ales,y la onca duzc marauedís

Y la de cándalos blancos qitacio iealcs,y la onca dozc marauedis. .

Cadalibva de galágafrcfca quatio reales,) la onca dozc marauedis.

Y la de la que fuere algo picada tres reales,)' la onca ocho marauedis.'

Cada libra Je zcdoaria frefeatres reales,) la onca ocho marauedis.

Y la de la que fuere algo picada dos reales,) la anca feys marauedis.

Cada libra de caíame aromático ftclco dos reales, y laonc^a icys ina-

rauedis.

La libra de efpique nardo frefeo efeogido ocho rcaleSjy la ont^aveyn-

te
y
quatro marauedis.

:

Y la libia del menudo quatro reales,) la onca dozc marauedis.

Cada libra de cubebas quatro reales,) la oncadoze marauediSi

La libra de cardamomo menor quatro reales,) laom^adoze niaraue-

dis.

Y la de cardamomo mayor tres reales,) la on<^a ocho marauedis.

Cad.i librad-: elquinanto dos reales,) la onca ícys marauedis.

Y la libra de fu flor tres reales,) la onija ocho mauucdis.

La libra de cílofaquc calamita, treze reales.

Y la de tilo raque liquida quatro reales,) í a onca dozc .marauedis.

La libra de opio fino Te bajeo quatro ducados, y la onqa tres reales.

Y la dflq no fuete ca bueno dos ducados,) la onca marauedis. q

La libra de poluo de grana cjuatroicalcSj) la onca doze marauedis.

Cada libra de grana en grano dos reales,) laoiicarcys marauedis.

La libra deluda no de Lcuantc tres rcalcsjaonqa ocho marauedis.

La librado ládano de purado diez
y

feis reales,) laom^a vn real.

Y la de ladanodc la tierra quatro reales,) la onqa dozc marauedis.

La libra de yfopo húmido dos reales,) la onca fcys marauedis.

La libra de cunio de hipoepiftidos cípefado feis reales,) la once doze

marauedis.

La libra de trcbcncina cornil a ventiqn aero marauedis.

Lajibradetrcbcntina de abeto tres reales, la onca ocho maraticdisn,

Gomas
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Gdíñas. '

Caja libra de altiiáftiga blanca la jnc/or joze,rí:a|ps,y la on^a vcyntc

y r^’ys marauedis.
, ,

.
,

-

Cada libra de incicofocn grano dósrrcaJé 5,y laon^a Tcis maraue dis¿'
,

Vna libra de cncienro en poluo vn,rcaÍ,y la on,(j<i qnatro maranedis.

La libra de mirra efeogida qtiacro reales, y laonqá doze niara ucciis.

Vna libra de graíTa tres reales,
y
la oni^a ocho maraueuis. .i,-.

Vnn hbradegorbion dos reales,/ la on^afeys maravedís.

Lalib-ado goma blanca,/ coda goma arábiga eres reales, / la .onca

ocho marauedis.

Cadaiibia de alquitira fcys reales,/ la on<^a diez yocho marauedis.

La libra degaíbano quatro reales,/ la onca doze marauedis.

Cada libra de armoniaco quacro reales,/ la onqa doze maraaedis.

La libra de opoponaco efeogido véciquaci o rcaleSjla onca dos reales.'

Y la,del poponaco común dozé real s,y laonqa vn rc.-il.

Lalibrá de bdclió, el mejor ocho reales,la oniji véciquacio marauedis

Y lalibra del común quatro reales,/ la oni^a doze marauedis.

La libra de gomayedra,Umcjoi' vériqtiatvo reales,/ la onca dos reales

Y la de goma yedra con^un doze reales,/ la onca vn real.

Cada libra de gomalaca quacro reales, la onca doze marauedis.

Lalibra de copal dos reales, la onca feys marauedis.

Cada libra de Tacamahacade ca]abacillo,ochoreaIcSjy íaon^a vfcyn

riquatro rrtarauedis.

Y la de la común en pedamos, quatro reales,yla onca doze marauedis

Vna libra de carauc por preparar tres reales Ja om^a ocho marauedis;

Rayzes.
Libra de pelitre,el mejor y frefeo quatro reales. la onca 1 1. marauedis

Y Ja delquetuere picado dos reales,/ la óni^a feis marauedis.

Cada libra de peonía hembra dos reales,/ la ünqa feis marauedis;

Cada libra dctormcntila dos reales,/ la onca teys marauedis;

Cada libra de villoría vn real,/ laom^a quacro n'iaraucdis.

La libra de (infito vn real,/ la oncaquaLto marauedis.

Libra de cada vna délas ariíloloquiai; vil real,onca quatro marauedis

La libra de hlpendola vn real, la onca quacio marauedis,

La libra de fagifranavn real, la onc.r quatro marauedis.

Lalibra de genciana vn real, la onca quacro marauedis.

Vna libra de valeriana feca das reales, la oncafc/s marauedis.

Lalibra de Valeriana verde eres cju artos.

La libra de entila verde tres quarcos.
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Cada libra (lebrioniaveráffj tres qudi tos.

Cada libra de raíz de lirios cárdenos verdes, diez yfeys marauedis.

Cada libra de malbauifco verde, diez y feys marauedis.

Cada libra de blufeo verde, fcys guarros.

Cada libra de eíparraguera verde
,
quatro quartos.

Cadalibrade hinojovcrdfi
j
qiaatró qúarcos.

Cadalibra dcapiovcrdfl
,
feys qaaVtos.

Cada libra de rayzcs de alcaparras verdes, diez y feys marauedis.

Cada libra de rayzcs de alcaparras fecas ,
vn rea!.

Cada libra de doronicos tres reales, y la on^a ocho marauedis.

Cadalibra dccypcrosfccos dos reales, y la on^a feys marauedis.

Cada libra de yeruatun verde
,

quacro qiiatcos.

Cada libra de fccavn scal,ylaoi):^aqua£ro marauedis.

Simientes.

la libra defi miente de beleño dos tcalcs,ylaon^afGys marauedis.

La libra de fimicnte de peregil dos reales, y laon^aíeys marauedis.

Cada libra de fimicnte de anís, vn real, y laon^a qaaci o marauedis.

L a libra de íi miente de hinojo, dos rcale.s, y la on^a feys marauedis.

La libra de fi míete de rnalhicr^o,dos reales,
y
la on^a Icys marauedis.

Cada libradcílmicntc de gallocrcífco, dos reales, y la on^afcysraa-

rauedis.

La libra de fimicnte de cüfcuta,vn real, y la on^a quatro marauedis.

La libra de fimience de hortigas, vn rcal,laon<ja quacio marauedis.

Cada libiü de fimicnte de maluas, quatro qtiaitos.

La libra de fi miento de mcbiilios dos reales, y
la onca feys marauedis.

La librj d- fimicnte d'; cidras, dos reales,
y I.i on^a feys marauedis.

La libra de fi miente de (^argatona dosrealcSjylaon^a feys marauedis.

La libra de llmicntedo albahaca dos reales,
y
la on^-.ifcys marauedis.

La libia de fimiente de peonía dos reales, y la onija ícys marauedis.

La Iibiadc fimiccc de verdolaga, vn real, y la on^a quacro marauedis

La libra de cada vna de las doiniidcias, dos reales
, y la onqi feis nia-

raiicdis.

La libra de fimience de laurel fcca
,
vnrcal, y la on^a quatro mara-

uedis.

La libra de fimicnte de brufeo fcca, dos reales, y laomja feys mara-

uedis.

La libra de fimicnte de cfpcrragucra feca,vn real.

La liór.i de fimicnte de caitamo, dos reales, y la on^a feys marauedis.

La lihia de bérberos íceos, dos reales,
y

la onca feys marauedis.

Lali-



La libra de agnoscaílosfccosvn real ylabncja t^uatro maraoedis.

Cada libradcrimiccc dc cfcarolas dosrealcs,ylaon(ja feís marauedis

Cada libráde íimientc de cftáfisagria vnrcaJ,y iaonija (]uatio mara-

uedis*

Cadalibradefimientcdclcnguade paxaro vnrcaLy la on^a quatro

marauedis.

Vna libra de alholaas de Icuancc fcys reales,y laon^adiez yTeys ma-
rauedis.

Cada libra del fufliruco del dauco vn real,y laoiKja quatvo marauedis

La libra de fimiéte de juníperos vn real,y la on^aquatro marauedis.

Vna libra de fimiéte de Aicxádtia dos realcSjy laon<ja feis marauedis

Lalibra dc fimientc del mijofol tres reales,y la on^a ocbo marauedis.

Cada libra de fimicntc de vcrdolagasjVn re al,y la on^a quatto mara-

uedis.

Cada libra de alholuas real y medio,la enea quatro marauedis.

Flores.

Cada libra de rofas ffcas de tolcdo quatro reales,yla omja dozc mara
uedis.

Cada libra de violetas Tecas quatro reales, la onija dozc marauedis.

Cada libra de fior de borraj as fccas quatro realce, y la on9a dozc ma-
uedis.

Vna libra de flor de lengua de buey fcca quatro reales,y la on«ja dozc

marauedis.

Cada libra de flor de tomillo vn real, y la bnca quatro marauedis.

La libra de cabezuelas de catuefo vn fea),yla onqa quatro marauedis.

Cada librado flor de mancanilla fcca vn real,
y laonz^ quatro mara-

uedis.

Cada libra de baiau Arias Jos reales, y laonzaoclio marauedis.

Cada libra de diétáno de creta tres reales, y la onca ocho marauedis.

Y ervas.

Cada libra de cardo Tanto ver de,dos reales,y la on^a feis marauedis.

Cada libra de cardo Tanto Teco tres reales, y La on^a oc ho niaraucJis,

Cada libra de arta milla verde vn real,
y
la on^a quatro marauedis.

y la de la q lucre leca dos real es, y ia onca feys marauedis.

Cada libra de mcjoiaua verde vn re al,y la onza quatro marauedis,

Y la libra de mejorana Teca dos rea[i-s,y la onza ley s marauedis.

Cada libra de calanunt.a verde vn rea!, y la onza quarro marauedis.

Vna libra de accníios dulces verdes vn real, la enea quatro iuar.uicdis

Kr



Cada libra de afencios amargos verdes, medio realJa on^a dos rnara

Uedi?.

Cada libra de ifopo verde dos reales,)? laoncja fcys marauedis.

Vnalibrado yua avtctica dos veaicsja onqa ocho marauedis.

Cada libra de betónica dos reales ,1a on^a (cis marauedis.

Vna libra de doradilla ícea vn realJa onija Cjuatro marauedis.

Cada libra dcla verde quatro quaitos,) laon<^ados marauedis.

Cada libra de í'abina quatro quartosjaonca dos marauedis.

Cada libra de ipcticon verde vn realJa oncaquaico marauedis.

Cada libra de mancanilla verde dos guáreos.

Y cada manojo de la fcca.vn quarto.

Cada libra de caparrofa diez y fcys marauedis.

Piedras y minerales:

Cada libra de piedralumbre veynte marauedis.

Cada libra de bol armcnico,diez y fcys marauedis»

Cada libra de piedra bemarires vn real.

Y la libra de la preparada tres reales.

Cada libra de plomo preparado dos reales.

Cada libra de antimonio preparado tres reales.

Cada libra de azeto preparado quatro reales.

Vna libra de efeoria de hierro preparado quacto reales.

Cada libra de rucia quatro reales.

Y la libra de cucia preparada ocho reales.

Cada libra de coral colorado preparado fcys reales.

Y la libra de coral blanco preparado quatro reales.

Cada libra de carabe preparado feis reales.

Cada libia de fpodio preparado quatro reales.

Cada libra de cuerno de cicruo, prcparado,fcís reales.

Cada onca de piedra veizoar Ücidcntal diez y fcys reales.

Y la üuc^a de la menuda,© quebrada,ocho reales.

CaJalibra de minio,dosi'calcs.

Cada libiadc piedra lipis minera!, feis reales.

Y la libra de la aicificia! quatro reales.

Cadaonc.i dcpiedravclzoar Orienral,treyncay dos reales.

Cada libra de almartaga ventiquarro marauedis.

Poínos pormenor.

Cadagvano dcpiedravclzoar Oriental,ocho marauedis.

Cada



CacJagrano de la Ocidelital.quatro marauedís. ..

Cadapanecíllo de orojCjuacj'o marauedis. .

‘

'

Vna diagma de azaro preparado (juacfo marauedís;

Dragma de feoria de hierro preparado tjuacro marauedis;

Vnadragmade alcohol preparado dos marauedis,.

Vna dragma de plomo preparado dos marauedis.

Cadadragtna de cucia preparada quatro m.irauedís.

Cada dragma de alumbre quemado dos marauedis.

Vnadragma de poluos de cardenillo dos marauedís.

Diísgm.i de poluosde almartaga dos marauedis.

La dragma de poluos de roías
,
dos marauedis.

Cada dragma depoluos de arrayhan dos marauedis.

Vna dragma de pojuos de encienfo, dos marauedis.

Vna dragma de poluos de al maftiga,quatro marauedis.'

Cada dragma de poluos de fandalos colorados
,
quatro mai'áue-

dis.

Cada dragma de poíno de fandalos bla neos,quatro marauedis;:

Cada dragma de poluos de aromático rofadü,treynta y quacro ma-
rauedis.

Cada dragma de pelaos de diamufeo dulcc,trcynray quatro mara-

uedis.

Dfagmade poluos de diambra,rc.al ymedio.

Cada dragma de poluos de diamargariton
,
creynca y quatro mara-

uedis.

Cada dragma depoltiosdc díaRhodon, diezy fcys marauedis.

Cada dragma de poluos dcdiacimino,diezy fcys marauedis.

Cada dragma de poínos dediadragagancojdíez y fcys marauedis.

Dragma de poluos de Ioannes,diezy fcys marauedis.

CadaoiKja de diambra dozc reales.

-Cada oDca de aromarico rofado,ocho reales.

Cada oiKja de diamufeo feis reales.

Cadaon^a de diamargaiicon,fcis reales.

Vna encade diaRhodon,quaEro reales.

Vnaon^ade diaciminotresrealcs.

Effiplallos.

Cadalibradccmplafto de ranas,ocho reales, y laon^avcnríquatro

marauedis.

Cada
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Cada, libra decmplafto oxycvoceo, diez y fcys reales,y la on^a quare

tayqaacro marauedis.

Cada libra de emplaílo guillen feruen ocho reales, y la on^a vcyntc

y
qiiatio marauedis.

Cada libra de concraiutura dcpcic ocho reales,y
la on^a ventiquatro

marauedis.

CaJalíbta dccftomaticonocho reales, yla on^a ventíqiiatro niara-

uedis.

La libra del de la madre ocho reales, y la on^a veciqoatro marauedis.

Cada libra de fcroncoocho reales,y la on^a vetiquatro marauedis.

Cada libra de diafcnicon feysicalcs,y laon^a diez y ocho marauedis.

Cada libra demoncagnanapro comifura ocho reales,y laon^a vencí

quacro márauedis.

Cada libra de einplafto y fis de gaIbano,och o reales, y la onija venti-

quacro marauedis.

Cada libra de cmplallo gracia dei feis reales,
y laoiKjadiezy feisraa-

rauedis.

Cada libra de cmplafto cofbrtatiuo de Vigo feis reales,y la on^a diez

y feis marauedis.

Cada libra de meliloto feis reales,y la on^á diez y feis marauedis;

Cada libra de ^acatias fcys reales,
y la on^a diezy íeis marauedis.

Cada libra de emplaílo devaiasde laurel feis reales, y laon^a diez y
feis marauedis.

Libia dccnplallodccnicaurca quacro reales ja onca dozc marauedis

Cada libra de emplaílo Griegotres reales, la on^a ocho marauedis.

Cada libra de emplaílo geminiscres reales, la ont^a ocho marauedis.

Cada libra de qualqiüer diaquilo eres reales ja on^a ocho marauedis.

Cada libradccmplaílo de harinas dos reales con oiimicl,yla oni^a

feys marauedis

Cad-aonijadc qualquicrmagiílral que fe ven da,o fe mandare hazer,

como no licué acoguc, o ambar , o almizquc
,
ogalia mofcaca de

mefue, nofclleuc mas de a feis qiiarcos por cadavna ,y el que fe

compuficrc con alguna de lias adiciones, iio fe pueda licuar porca-

da on^a mas de aquello q montare la cantidad de la q íc le echare.

Vnguentos.

Libra de vngucto déla coJcfaícis reales, la onca dccifcis marauedis.

La libra de vncion para bubas ocho rcalcs,y laon^a ventiquacro ma-

liuicdis

La li-
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Lá libra ic vngaeto fadalino R'ys reaíesjía ors^s diézy fcysmatayed/s

La libra devnguéforofado><5iiati-oFca}cs,y la ojo^a. dozc maraucdis.

Lalibra de vngucnco a(jahar,(^uatro reales,
y la on^a dozc marauedis.

La libra de vnguento agripa, tres reales., y !a on^aocho maraucdis.

Cada librado vnguento opila tiuo tres reales
,
onca ocho maraucdis.

Cada libra de vngucnco refrigerante de Galeno, tres reales, y la on^a

ocho maraucdis. i

Cada libra de vngucnco marcÍ3ton,(jüacio reales,y la oni^a doze ma-
raiiedis.

La libra de vngucto aragon, quacro reales, y la onija dozc maraucdis.

Cada libra de vnguento pleuricico dcl collado, quatro reales, la onqa
dozc maraucdis.

La libra de vnguéco de rucia,qu atro reales,y laonija doze maraucdis.

La libra de vngucto de plomo quacro rcalcs,yla o neja dozc maraucdis

Cada libra de vngucnco apoftoloru,quacro reales
, y la oneja dozc ma

rauedis.

Cada libra de vnguento de dialchca compuefto, quacro reales,y la oñ

9a doze maraucdis.

Lalibra de vnguéto citrino, quacro reales, ylaoncja dozc maraucdis.'

Cada libra de vngucnco gunnis clcmi, tres reales,y la oneja ocho

rauedis.

La libra de ynguento áureo, tres reales, y la omja ocho maraucdis.

La libra de vngucnco cxypfiaco, tres reales, y la’anija ocLomarauedíl

La libra de vnguento blanco, eres reales, yla ornja ocho maraucdis.

Lalibra dé vnguen>codemínio, tres reales, y la 01193 ocho maraucdis.

Lalibra de vnguento de bol armcníCo,ciesrcalcs,ylaon9a ocho ma
rauedis.

La libra de vnguento amarillo, tres reales, y la on9a ocho maraucdis.'

Lalibra de vngucto de almarcaga,dos reales, la 0093 feys maraucdis.

Cadaiibra de diapalma baxa, tresreaics, y Íaon9a ocho maraucdis.

Cada libra de vngucnco confortaciuo para-ci eliomago, a quatro rea*

les, y la 0093 dozG maraucdis.

La libra de cuílra pañis quacro reales, y la onca dozc maraucdis.

La on9a de vngucnco.de gamboa diez y fcys ma rauedis.

Azeytes.
Lalibra Je azeyte de matiolo, veyntcy quacro reales,y la 0093 ciento

y dos maraucdis.

La libra de vitriolo vcyntc y quatro reales, y la 0093 ciento y
dos ma*

rauedis.

Ss La



La libra de azeytc de alacranes quati'o reales,U onqa dozc marauedis.

La libra de azcytc de almendras dulces quacro reales
, y la oik^ a doze

macaaedis.

La libra de aseytc de almendras amargas, dos reales ,y]a on<^a feys

maiauedis.

Lalibrade azeyee de vayas de laureados reales
, y la on<^afeys niara-

ucdts.

La libra de azcytc de lentifco dos reales y medio,y la onca ocho mara

uedis.

La libra de azcytc de ajonjolí eres reales, y la onca ocho marañe dis.

La libra de azcytc de (gorras quacro reales,
y
la onc^adoze marauedis.

La libra de azcytc de aimaítiga tres reales
, y la onca diez marauedis.

La libra de azeyte de aparicio ícys reales, la ontja dccifcys marauedis.

La libra de azeyte de aqafra feys reales, la onca diez y feys marau edis.

La libra de azcytc de cfpiquc quatro reales, la onca doze marauedis.

La libra de azcytc de hipérico, tres reales, y !a on(:ja,ocho marauedis.

La libra de azcytc de alcaparras tres reales,y la o tjija ocho mata uedis.

La libra de azcytc de yerua buena dos re ales, la onca feys marauedis.

La libra de azeyte de mcbrillos, dos rcal?s,y laon^a feys marauedis.

La libra de azeyte de afcncios amargos dos rcales,y la on^a feys ma-
rauedis.

La libra de azeyte de lonbriccs dos reales, y la oníja feys marauedis.

La libra de azcytc de lirios cárdenos,dos reales,onca feys marauedis.

La libra de azeyte de acuí^enas, dos reales, y la om^afeys marauedis.

Cada libra de azeyte rofado dos reales, y la onca feys marauedis.!

La libra de azeyte de mancaniIIa,dos reales,yla on^a feys niaraucdis.

Cada libra de azeyte de eneldo, dos reales
,
yla on^a feys marauedis.

Cada libra de azeyte de arrayhan dos reales,y la oiic.i feys marauedis.

Y la de azeyte de aferídos dulccSjtrcs rcalcs.ylaonc^a ocho marauedis

Cada libra de azcytc de ruda, dos rcaies^y laom^a feys marauedis.

La libra de azeyte rofado oníafi no tres reales , onca ocho marauedis.

Cada libra de azcytc violado tres reales,yla om^a ocho marauedis.

La libra de azcytc de alhailics ,trcs reales
, y la onca ocho maiMUcdis.

La libra de azeyte de ncnufacos tres reales,
y
la onca ocho marauedis.

La libra de azeyte de acahar, tres reales,
y la on^aocho marauedis.

La libra de azeyte de euforbio, quatro rcalcs,laon^a doze marauedis

Cada libra de azeyte de cafíoreo feys re ales, y la onca diez y
íeys ma-

rauedis.

Vna libra de azeyte liquido quatro reales, y la onca dozc marauedis.

Vnalíbradebalfamo, ocho reales
, y la onca venti quatro marauedis.

Tro-
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' - Trofifcosdegaliá.

Tíolifcos degalia mofeara de niefucjdragma dozc reales.

Troílfeos de galiade Nicolao, dragmaveyncc y íjuacro marauedís»

Cada onqa de galia de Nicolao, quacro reales.

Vnaon<ja dcramich, trcsrcalcs,dragmadiczy fcys marauedis.
,

Cadaoncade CLofifeos decharauc tees reales,dragma diez y fcys ,ma

rauedis.

Cada onqa de troílfeos de térra figilata,trcs reales,dragma diez y fcys

maraueJis.

Vnaoncade troílfeos de diarrodon,tres reales, dragma, diez y feys

marauedis.

Cadaoiica de troílfeos de ruibarbo tres reales,dragma diez yfeysma
rauedis.

Cada oní^ade cada vnodelos demas trorifcos,dosrcales,dragmadp

ze marauedis.

Pildoras.

Agregatiuas feys reales la on^a, dragma crcynta y quatro iharauedis.'

La on^a de pildoras de ruibarbo, quatro reales,dragma veynte y qua
tro marauedis.

Laon^ade maílichinas de fernelio,quacro reales, dragiíia vcyntejr

quatro marauedis.

Labn^a de alcfaginas ocho reales,dragma quareta y ocho marauedis

Todas las demas pildoras a tres reales la oiK^a, y la dragma a diez ^
ocho marauedis, y el efcrupulo al refpeco de las dragmas.

Cada calilla de giera de Nicolao ocho marauedis.

La calilla de logadion,diez y feys marauedis.

Eletuarios.

Cada onca de confección alchermes, ocho reales,y la dragma quarert

ta marauedis.

Vnaoncade confección de jacintos
, feys realcs,y ladragtiía trcynta

y quatro rtiaraucdis.

'^naonca de confección anacardina,dos reales, y la dragma doze ma-
rauedís.

Cada oneja de diacaicuma vn real, y la dragma fcys marauedis.

Cadaonc^a de tabletas de aromático rofado vn rcal,^y la dragma feys

marauedis.

La onca de tabletas de diamufco vn real,
y
la dragma fcys marauedis.

La



La tabletas de diamargariton vn real
,

"y la dragmafcys mara-

iiedis.

La onc^a de tabletas de diatodonfeys quartos,yladragmaquatro roa

rauedis.

Cada on^a dctablctas dcdiadminojícys quartos,y la dragma quatto

maraucdis.

La onca de tabletas de diadragagantOj Vcyncc
y
quatromarauedis.

Y la dragma quatrornarauedis.

Cada on^a de pulpa de cañafi(lóia,pot cedaco dos reales,y la dragma

diezmarauedis.

Tíiacamagnade Tolcdo dozerealcslalibra j y la on^a quarenca y
ocho rnacauedis.

La libra dc triaca de cfmcraldasjfcys reales,y la oneja diez y ocho ma-
rauedis,

Cada libra de mideta feys reales,
y
la on^a diezy ocho marauedís.

La libra de filonio romano ocho reales,
y

la oni^a vcyncc y quacro raa-

rauedis.

La hbrade filonio períico ocho reales, laonc^a véciquatro marauedís.

Cada libra de micridafeo damocratcs ocho reales,
y la on.^aveyntc

y quacro maraüedis.

La libra de eleduariorofadodc méfue, treynta y dosrea¡cs,y la on^a

cierno y dos marauedis.

La libra de cleiuariü rofadoj deíiicolao,feys reales
, y la oneja diez y

ocho marauedís.

La libra de diacotolicó ocho réales.y la ont^aventiquatro raarauédis.

La libra de confcccionhamcch,diczrcalcs,y la on<ja vcyncc y
quáiro

marauedís.

La libra de confección haniech fin cfcamonca, feys reales, y la onca

ocho marauedís.

La libia de ele tuaiio indo menor,feys rcalcs,yla onqa diezy ocho ma
rauedis.

La libr.a de diaptunis compuefto, feys realcs,y la on<^a diez y ocho roa

rauedis.

Lalibrade diaprunis finefcamoncaquatro realcs,y laon^a dozc ma
rmedis.

La libra de clctuario de p filio feys reales,y la onqa diez y ocho maraue

dis.

La libra de bencdica feys reales yla onija diez ocho marauedis.

La libra.degicia logadion ocho reales, y la on^a vcyncc
y quatro ma-

rauedis.

La libra degiero de Nicolao feys reales,
y
la onca dcziocho marauedis

Ca



Cadaonfjadcpolüos degiera ds Galeno, quatro reales»

Cada on 9a
de gicra de razis,ci-es reales.

Aguas.

Vn adumbre de agUa rofadafeis rcalcs,y el quarcillo quarentay ocho

marauedis.

Vnaejumbre de agaade acabar ícisrcalcsjy el quarcillo quarenca y
ocho marauedis.

Vn a cumbre de agua alumbre de agua aluminofa feis reales,y el quac

tillo quarenca
y
ocho marauedis.

Cada adumbre de agua de lanfranco quatro rcales,y laon<ja quacco

marauedis.

Cada acumbre de agua de cfcorqoncra quatro reales, y la onca qua,*

n o marauedis.

Cada ai^umbrc de agua de acederas , tres reales
, y la on^a eres mara-

uedis.

Cada adumbre de agua de guindas quatro reales,y la an^a quatro ma
rauedis.

Cada adumbre de agua de membrillos,tres realc5,y la on^a tres niara

uedis.

Vn a(jurabrc de agua de llantén , dos reales,y la on<ja dos marauedis.'

Todas las demas aguas de botica a veynce marauedis el quarcillo
,
ya

dos marauedis la on^a.

Xaraues.

Cada libra de xaraue de nueuc ini'ufioncs,ocho reales,y la oneja vencí

quatro raacauedis.

Cada libra de xaraue de Rey dozc reales, y la on^a trcynta y quatro

marauedis.

Cada libra de xaraue de polipodio feis rcalcs,y la ontja vcyncc mara-
uedis.

Cada libra de xaraue de arcimifaochorealcSjy la on^a venci quatro

marauedis.

Cada libra de xaraue de faberRegis,cincorcaIcs,ylao,n^a diez y feis

marauedis.

Cada libra de Vifantis, quatro rcalcs,y la oi;ca dozc marauedis.

Cada libra de xaraue de yerua buena compue(i:o,diezy íeys reales
,

y

laonca quarent.iyocho marauedis.

Cada



C ada libra de xar aue de yerua buena fin galia tres reales,
y h on^a,©-

_chü maiaucdis. •
. ,

La iibrá dexarauc de chicoria de Nicolao fl®- ocho reales,
y la oheá

•vcyntcy quacro marauedis.

La libra de xavaue de orocus quatro reales,y la onqa dozc marauedisV

L a libra de xarauc de hifopo quatro reales,’ y la on^a doze marauedis.

La libra de xarauc afutcyfas, quatro i'ealcs,y la on(ja doze maraüCdis.

La libia dexarauc de afcncios quatro reales, la on^a dozc marauedis.

La libra de xarauc de catuefo quatro rcalcs,y laonqadozc marauc.Bi^

Lalibra’dc xarauc de laca, quatro reales,y la enea dozc rnaranedis.
'

La libra de xarauc de corcci^as de cidra^ quatro reales, y la onca dozc

, marauedis.

La libra de xarauc de llantén, quatro reales, la onca doze marauedis.

Cada libra dexaraue de cinco raizcscon vinagre ó fin el ,
eres reales,

ylaoncjaocho marauedis.

Gidalibea de xarauc de dos raizes con vinagre o fineljCrcs reales,y lá

onca ocho marauedis.

Lalibrade xaraue de peonía, tres reales,y la onca ocho marauedis.

La libra de xarauc de peros, quatro reales, y laoricadoze marauedis.

libra dexaraue de caniucí'as quatro rcales,laoni^a dozc marauedis

Lai libra de xarauc de rofas fecas, tres reales, la onca ocho marauedis.

La libra de xarauc de verdolagas, tres reales, la on^a ocho marauedis.

La lií:a:adc xarauc de arrayhan, tres reales,y la opea ocho marauedis.

La libra de xarauc de mcbriüos tres teales,y la onca ocho marauedis,'

La libra dexarauc rofiido, eres realas, y la onca ocho rnarauedis.

Lá libra de miclrofada de acucar tres rcaIcs,laon^a ocho mamuedis.

La libra de míuadc mébrilios, tres reales, ylaon^a ocho marauedis.

La libra de xaraue de dormideras tres realí;s,,Ia onca ocho marauedis

La libra de miel rofada colada, tres reales, y la onija ocho marauedis.

L.i libra dexatauc de moras,eres reales,y la omja ocho marauedis.

La libra de xaraue de nueces, tres reales, y la on^a ocho marauedis.

La libra de oximiel tres realcs.y la oiK^a ocho marauedis.

La libra de xáraueacctofo, tres rcalcs,y la onija ocho marauedis.

La libra de xarauc de limones tres reales, y la onca ocho marauedis.

L<i libra dexarauc de cidras trcsrcales, y laonija ocho marauedis.

La libra dexaraue de borrajas, tres reales, y la on^a ocho marauedis.

La libra dexaraue de eiVdiuia, eres reale s,y la on^á ocho marauedis.

La libra de xaraue violado tres reales, y la oneja ocho marauedis.

La librada xarauc de culantrillo, tres reales
, la orn^a ocho marauedis.

La libra dcoxymiel fchilitico, tres reales,y la on<ja ocho marauírdis.

Conler-



-Coníeraas.
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La libra-de atucarrofado de Alcxandria^quatro reales,y la oa^adózc

raáfVu'cdis.
.

'

La libra de cófema de Alexadriatrcs reales,y la oncá dozemaráuedís

La libra de cbntema de flot de borraj as, qúacro reales, y lá om^a do¿e

marauedis.
'

Lalibra de coüfcrua de lengua de buey, quacro reales
, y la on^a dozc

raarnuedis.

La libra de coferua violada cinco reales,la onqa diez y feys marauedis'
Cada Otica de aqiicar candi de redoma, vn real.

Cocimientos.
Cada onca de cocimiento de puglno dos quartos.

Cada onca de cocimiento de fcn,vn qua tro.

Lalibra de vino cfticico con codos recaudos y vino cinto,real ymcdio*

Vnalibra de cocimicntoparaqualquiera ayuda feys quartos.

Aguas.
Cada quartillo de qualquier genero de agua diílilada por alambique

de vidro,dos reales,y la ontja feys marauedis.

Cada libra dé didílació que fe hizicre con piedras precíofas ypoluor

cordiales, feys reales.

Y los boticarios que vendieren las dichas medicinas , ayan de íenery

Céngancnlapartcmas cercana del mortrador, en vna cabla fcñala

das todas las entras, dragraas, y cfcrupulos, y grano.com o las meC*

mas pefas eftan^ de manera que fe pueda conocer el (igniñeado de

cada vna.

Y afsimifmo ayan de tener en la vacia de las medidas codo el juego

de ellas, con la letra encada vna que fcñalc lo q fe a de medir con

ella, y de U mifmia manera las de los azeyees en fu aparcado.— Aguardiente.
Cada acumbre de agua ardiente ds cabeca tres reales.

Y cada adumbre de la aguardiente oi dinaria,dosrealcsy quarcillo,

;
A^;sfran.

Cada libra de acafran, fk-fenca y feys reales
y la onca en las tiendas,

quatrorcalesy nicdioi: -

Reno



Renouar cera.

De re nouar cada libra de cera blanca en hachas ó cirios, a dozc mara
uedis.

De renouar cada libra de cera amarilla en hachas o cirios lo mifuio.

De alquiler de cada libra de cera blanca en hachas, cirios, ó velas,ca-

corzc marauedis.

De alqiiilcrcada libra de cera amarilla, cnhachas,cirios,d velas diez

marauedis.

Y en el pauilo de algodón de las velas de febo fe permite pueda echar

vn hilo, de hilo blanquillo para el beneficio de las velas.

-- Colchones y almofreges.

Cada vara de heneó hilado ancho de Alemania para colchones, tres

reales.

Cada vara del mifmo liento angofto, ochenta marauedis.

Dv" cada almofrczgrarvdc de xcrgaafotrado enlicnfjo y acabado de

codo punto con fus cordones, el mcjor,cincucnca y cinco reales.

Cada almofrcz como el de arriba mediano, quarenca reales.

Cadaaiinofrczmaspequeñoaforrádoenlicni^o y acabado de todo

puntoy con cordones, crcynta reales.

Munición.

Cada libra de munición de agua,!abrada con rcjalgar v oropimente

a vcyutey quatro marauedis.

Dubliones.

Cada vara dcdublion anchoocho reales.

Cada varj de dublion angofto, cinco reales.

Precios a las mercaderías por mayor.

Todas las mcrcadcriasaqui contenidas los mercaderes que las ven-

dieren por mayor, las ayan de vender y vendan a los mercaderes que

fe liS compraren para venderlas por menoren tiendas publicas.

Las celas de oro y placa y codogencro de eexidos y demas cofas de fe-

da, a quatco por ciento, menos de como vacafiadopor menor.

Y las



Ylas cofas dclanaytegidos dclla/acincopor ciento, menos de co-

mo va ta/I'ado, por menor.

Y todo genero de lencería, feis poi' ciento menos de como vá taíla

dó por menor.

Y codo genero dejoyería,y droguena,ocho por ciento menos de co-

mo va taíTado por menor.

Y todo genero de mercería, a onzc por ciento, menos de como va

cafladopormcnor.

A los qualc'S diclios precios y no á mas, fe an de vender las mercade-

rías y demas géneros ac^ui contenidos
j
afsi por mayor, como por

menor,
y Ikuai pur las hechuras jornales y laiariosjlolas penas im-

puertas cnlaprcmaticade fu Magcftad.Y fo las miímas penas to-

dos los merca Jeres,tratantes,
y
oficiales

,
an de tener en lus ofici-

nas,o cien das, en parte que fe pueda leer Aranzei del genero que á

cada vno tocare,Y lo firmó
, ti Conde de la Puebla, Marques de

Vacares. Ante mi Marcos Lozano Eferiuanó.

PREGONES.

En la ciudad de ScnilLi a qijinzc días del mes de Otubre de mil

y feyfcicntos y veynte y (¡ere años, fu Señoría ef^eñór Conde
de la Puebla, Marques de Vacares, Afsi/tence de eíta Ciudad y

fu ticrra,&c.Dixo quemada ymandó q todos los mercaderes de qual

<^uicr genero ó calidad de ni erca dorias que venden por mayor, tenga

fus almacenes tiendas y cafas abiertas, y
en ellas vendan codos los gé-

neros de mercaderías quctuuiercn defu trato, a los mercaderes de

por menor, con apcrcebimiento que el que afsi no lo hizicre fera con

de nado en las penas impueílas cnlaprcgrnatica de fu Mageli:ad,a los

que alcan'y ocultan meicáderias,
y
que fe pregone para que venga a

noticia de todos,y lo firmó. El Conde dcla Puebla, Marejues de Vaca-

res. Ante mi Marcos Loqano Eferiuanó.

E n la Ciudad de Seuilla, a quinze días de el mes de Ocubre de

mil
y
rcyfcicncos y veynte

y
fíete años; fu Scñoiia del íeñor Có

de de la puebla,Marques de Vacares, Afsiílence dclla Ciudad

y fu cierra.Scc.Dixo que mandaua y man do,que codos los oficiales de

qualquier genero de oficios, acudan a trabajar en los obrages y ticii

das,
y
las dtmascafas.y partes publicaSjcn los oficios que cada vno te

V u ni a



nia, trabnjaiido en tilias cotno dt: antes hazian, llenando porcada día

los jornales,conforme a la taíl'a hecha,en cxccncion de la picgmatica

de fu Magcftadjfo pena de <^uc el que afsinolo bizicie lera caftiga-

do por bagamundo,y condenado en las de mas penas, conce^ndas en

la dicha pregmatica. Ytodoslos maelhos de los dichos oficios
,
do

qualquicrgeneio,o calidad que fcan ,tengan abiertos fus ob'ragcs y
tiendas, piofiguicndo en lafabticay obras de los oficios de cada vno
como folian, y los que afsinolohi7-ieicn,fcran condenados en las pe-

nas c^'prefadas en la dicha prcgmatica
^ y que fe pregone para que ve

gaanociciadecodos,ylofirmó.ElCondcdc la puebla* Marques de

Vacares. Ante mi Marcos Locano, eferjuano,

la ciudad de Scuillaadíczy nucue de Ñouíembrc, dcmil.y feys

cientos y vcyncc
y
fiece anos, fu Señoría el Señor Conde de U Pue

bla Marques de Vacares, Afsiftcnte delta Ciudad de Scuilia &g.

Díxo, que raandaua y mando,que ningu n mercader , ni otra perfona

por mayor,ni porme nor,vcnda ningún genero de mcrcadciia que no

cíluuicrc piielto precio eneíta taifa general,fin acudir primero a fuSc

noria, para q fe le feñalc y fe les de aranzcl de ello, fo las penas conte-

ní das en lapregmacica de fu Mageítad, a los que venden amas de la

caifa, y mandólo pregonar para que venga a noticia de todos, y lo fir-

mó £Í Con de de la Puebla, Marques de Vacares. Ante mi Marcos Lo
^anoLferiuano.



T A S S Ai

Y O Antonio MendczÓrciZjÉfcríúánodelRcyn'jeiiiToSenot

y de la afsiítencia de fü Sciíória cl íeñor Conde de la Pacblaj

Marques de Vacaresjde los Confe-jos deguerray Indias de Ai

Mageftadjfu May brdomOjAfsirtéte y Maellrc de Campo general de

Scuiilay fu cíeira,Prcfjdencc de la cafa de la ContracacionjyAdminif

irador general deles Almojarifazgos^ doy fccjqiie por fu Señoría Te

a taíTado cada pliego de los delta ímprcfsion, de los precios a que fe

an de vcndcrlosgcneros contenidos en ella, en ella Ciudad y fu cier-

ra,a fcys marauedis cada vno,y a elle precio y no a mas
,
fu Señoría

mandó fe Vcndan,yque efta caifa fe ponga al fin de cada quadcrno,y

para que dcllo confie,di la pcefcnce: En Seúilla a quacro días del mes
de Nouicmbrcjdc mil y

fcyfcicntos
y
veyiuificce años,y lo firme.

JntohíQ hiende:^ Qrtf%.





t A SS'A DE LO S PREC IOS
a que fe an de vender eneüa.Giudaid de Seudla

y fu tierra, los manteniraíetitós :
Qqe# a hecho

(ü&felSeñor Gonde de la Puebla, Alarques de

Vacares:Afsillentedeíla dicha Ciudad.

E n

U

ciii^HiííSbailla.atlozc dias dcl mcs.dc Otubre , demil;

yfeyfci-c-ntoráyvcyntcyfictcaños,cl fenor Conde de la Pue-

bIa,Marqucs-dc Vacarw^dcl Confejo d&gaerra dcl Rey. ouef-

tro Señor,fu mayordoraoj Afsiílcnrcy Macftte de Campo General

de Scuilla y fu cicrra>Prcl!Ídenw;dc la Cafa de la Contratación, y Ad-

íMHíftfador general de los Almoxarifazgos,2¿c.Dixoqu’c en CHmpU*^

niiéco de la pregmaticade fu Mageli:ad,t’ccbay publicada en la V illa

dcMadrid a i 3 ,diasdclmes de Setiembre,de naily feifeientos
y
veyn

te y fíete,y délo que en ella fe corieuc. Y auicndolc hecho las diligen

cías ncccfíatias que-ch el cafo fe requieren,mandaua y ráandó,q los

mantenimientos aquí concenidosjfc vendan a

I

qs precios fíguientcs.

CljqhiL.v
, .--r

. i. ,

,

Mantenirniento.'

’

''^¿Váeíi'

í , ^

-i;,.

Cada libra carnicera dcCárher'ó metámifín la ínipufícíon,a cincuen

taydos marauedis. . .;oi

Cada libra de carnero burdo fín la iroppíícion,cincuenta marauedis.

Cada libra de vaca fín la irnpuí^-«i^ñ^darenta marauedis.

Cada libra de macho trcynta mar'aucdis,íin la Impoíicion.

Cada libra de cabrito fefenta marauedis. /

Cadalibradcovcjafín laimpofíéioOjVqntiquatro marauc^
LáMibradc puerco frefeo fín la impoíicion,treynta

y
od?<fmarauedis

Cada libra de manteca, a trcynta y ocho marauedisfírna impoíicion.

Cada libra de tocino fínlaimpoíicion,quarc.nu^cho marauedis.

Cada libra de pemil fin la impoficion,cinm^a y quatro marauedis

Cada libra de pemil deAraecna fin la irpEoficion,fefenta marauedis.

La libra de lomo, que viene de fuera-aclobado,a quarenta marauedis

Cada libra de falohtchas,aquaront3y ocho marauedis.

Cada libra de longaniza,quarenta y quotvo marauedis.

Cada libra de menudo de carocíOja dozc marauedis.

A Cada



Cada cabera de carnero con fusfcílbsyI%uadcfolÍadd vcyncc y dos

mnraiiedjs*

y poi dcfollar, a díezyocho roarauedis.

Cada mano Je carnero, dos marauedis.

Cada libra de menudo de vaca, ocho marauedis.'

Lalibradeafadura de vaca del dicho menudo diezy íeys mariauedís«

Cada meolUda, dozc marauedis.

Cada libradc menudo de puerco* blanco, a doze marauedis.

Cada mano de puerco, a tres marauedis.

Cada libra de morcillas de pnetco, a Vcynfe marauedis.

Cada libra de menudo de macho d de oueja,dozc marauedis.''

Cadacabe^ademachoddc oueja, dozc marauedis.

Sebos.

Cada pcTo de febo de carnero,
y
vaca dea fays libias carniccrasicincd

reales
, y al rcfpctopor menor. • -

. ..

Cada pefo de febo de thacho de afeys libras carniceras, fíete reales, jf

al refpcto por menor.
,

Cada arroba de febo en pan^dc carnero y vaca,diez y
rcfpétopclr menor.

Cada arroba de febo de machocnpan,avcyncc reales, y aj rclpcto

pormenor.

Cadaiihra de velas de febo Jas mejores,con pauilo de algodo , a real,

y al rcfpelo por menor.

Cadaiibra de velas de febo ordinarias, veyncc y ocho marawcdiSíyal

rcfpctopormenor.

Ca^a.
Vil p.iuoquinze reales.

Vna paua onzc reales.

Vn capan feys reales y rnedio el mejor.’

Vn a gallina qaatto reales, y k mejor no exceda de cinco reales y me-
dio.

Vnapoíla la majorquatrotcaics.

Vna polla pequeña, a eres reates.

Vn polloel mejor dos reales.

Cada par de gucuos Frtfcos, dozc marauedis.

Cada par de los que no lo fueren, a ocho marauedis.

Vi; pichen caícro, fcfcnia marauedis.

Viíp.irdr palominos ^úricos, cincuenta marauedis.

Cadapciiiiz dos reales
y quaitilio.

Cada



Cada par Je perdigones el mejor defde 15.de agoílo eri adelante,trey

reales y medio.

£l par de perdigones menores hafta 15.' de agofto, a dos reales;

Vn par de corroías, quarenta y ocho maráucdis. r

Cada conejo dos reales y quarcillQ,

Vn conejo nucuo magallon, fefcncamaraucdis.

Vn galapo el mayor, quarenca ra-afauedis.

Vnconejocafero,afcfencamariucdis.
,

ynalieUrc granj?, dos reales y medio.

Vna liebre pequeña, dos reales.

Vn an far naanfo, quatro reales y medio.

Vn paco manfo, dos reales y medio.

Vna dozcoa de (jornales, fefenta marauedis.

Lado'z'cñáde eftorninos^quarentay ocho marauedis;

Cada par de palomas torcaces, fefenca raatauedis.

Cada pato real, de agua, grandc,íeíen£a marauedis.

Cada paco real, de agua, mediano, quarencamaiauedísj

Cada par de cortejas, cincucnca marauedis.

CadapaidcccrccEas,quarcntayocho marauedis.
,

Cada par de otro qualquier genero de pacos, fefenta maraued^^

Cadágallo de agua grande, creynta y quacro marauedis.

Ca'd'a galló de agua pequeño,vcyncc y quacco mfltaoc^s*

Cada anfar brauo, ciento y vcyncc marauedis.

Cada alcaraban, creynta y dos marauedis^

Cada par de chorlitos,creynta y feys mairaucdis.

Cada par de gangas, creynta y dos marauedis.

Laüozena de alondras bcrigucrosj quarentamaratfedis.

CadacauucU de pájaros las mayores y mejores
, a vcyncc y quatro

marauedis.

Vna de pajares pequeños, a vcyntc marauedis.

Vnagaliincta,vcyntc marauedis,
'

Vn par dcauesfrias j Veynte y quacromarauedis. /
Vn par de íifones, ochcnca marauedis.

Vn pai de fara picos, a fefenta y ocho rnaraitedi?r

Los quak-o géneros de auesy carja no fe pue^kn vender en .tabernas

bodegones ni cafas de gula, crudos n^<racrc^ados,fo las penas con

tenidas cnia dicha picmatica a Itw^bcndedorcs.

PefcadodelRio.
1.1 libratbr fcTcncamaraucdis.

^

_

CaJ;‘ iibi.i de baruos, a real.

Ca da
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Cada libra de fabogas, areal y medio.

Cada libra de picones, a real.

Cada libra de coruinaras, a refentamarauedis.

Cada libra de anguillas gordas, fefenta maraiiedis.

Cada libra de las pequeñas, a quarcnca y opho maraiiedis.

Cada libra de íabalo, a fefenta marauedis.

Cada libra de lamprea, a fefenta marauedis.

Cada libra de robalos, a fefenta y^oohoraaraucdisr

Y de los dichos pefeados en día de carne fe venda la libra ocho mara

uedis menos.

Pefeado frefeo de la mar.
La libra de lenguados di nVe-dia playa,a fefenta y ocho marauedis.

La libra delengirádós de Gú'clña, a fefenta marauedis.

La libra de acedías dé mcdia playaj á fefenta marauedis.

Las acedías de,Gü'elua', a ciñcuchca y quatró marauedis.

La dozena dc dlHóTÍcs,-a catorze marauedis, con cáfeara, y fin cafca-

ia,adiezyfcys marauedis.

Lalibra,dc pefeado toé dí a playa rébüclco,atreyntay dos marauedis.

Lalibradépefcadó'de Guclua rcbucico, avcyñteyocho marauedis.

La libra de vefugós de media playa, a quarentáy ocho marauedis.

Los vefugos de Guclua, a quarenta y quacro marauedis.

La libra de dentón y pachano demcdiapiáyaiatrcyncay quati o ma-
rauedis.

'

La libra de caijon de media playa, a crcyntay feys'maraucdis.

La libra de cacon de Guclua, a crcyntay quacro marauedis.

La libra de bcrmcjiiela de media playa, a crcyntay dos marauedis.

Lalibra de Brvnkjucla de-Giiclua, a trcynta marauedis.

La libra de fardinas de media playa de banaíh, quarenta y ocho nía.

rauedis.

Y la de faldillas falprcfadas,a treynca y quatio marauedis.

Cada libra de coruinade media playa, fefenta marauedis.

La libra de coruina de Guclua, a quarenta ni.iraucdis.

La libra de chopas y fargos de media playa, quarenta marauedis.

La libra de baylas, a fefenta marauedis.

La libra de pargo y bcr rúgate de racdiii playa, quarenta marauedis.

La libra de tromperos, avcyntc y ocho marauedis.

La libra de peleada en rollo de media playa, a quarenta y ocho mar a

uedis.

La libra de bonito de media playa, a treynca y dos marauedis.
• ‘

La



s
Lalibra de jurel doradoa trcyntay dos marauedís.

La libra de robalos do media playa a cincuenta marauedís.

La libra de robalos de Guciua,a quarenta y quatro naarauedis.

Lalibra del a trcyntay quacro marauedís.

La librado calamares de media playa, cincuenta maraiicdis.

La libra de c-ilamarcs de Guclua, 3 trcyntay feys marauedis.

La libra de ca^oncillos, y pintarrojas de medía playa, a trcynta y dos

marauedis.

La libra de caijoncillosypintarrojas de Guelua, atreyntay dos raara*

uedis.

La libra de cauallas de media playa, treyntay dos marauedis.

La libra de cauallas de Guelua, a vcynte y ocho marauedis.

La libra de pámpanos de media playa, a fefenta y ocho marauedis.

La librado pámpanos de Guelua, afefenca marauedis.

La libra degiuiá de media playa, a treyntay dos marauedis.

La libra degiuiá de Guelua, a vcyntc y ocho marauedis.

La libra de angelote, y pcjcciauo de media playa, a vcyntc
y
ocho ma

rauedis.

La libra de Angelote y pcjeclauo de Guelua, a vcyntc y quatto mara-

uedis.

La libra de rayade media playa, a trcynta y dos marauedis.

La libra de raya de Guelua, a vcynte y ocho marauedis.

Lalibradclahgoíl:inosdcmediaplaya,quarentay ocho marauedis^'

La libra de langoítinos de Guelua, a quaicnta y quatro marauedis.

La libra defalmonctes de media playa, quarenta y ocho marauedis.

La libra de falmonetes de Gu elua,
a
qu atenta y quatro marauedis-

1,3 libra de brecas de media piaya.a quarenta
y quatro marauedis.

Cad.i libra de albures de la mar,atrcyntay ft ys marauedis.

Y los dichos pefeados en dia de carne fe venda cada libra ocho mata'

uedis menos.

Pefeado de Tartana.
La libra de azedias de tartana, a quarenua marauedis.

Cada libra de trompero apurado de tare ana,a vc/rtte y quatto mara-

uedis. '

Cada libra de pcfcadillos apurados de :.i,i;rana.atrcyricay dos mara-

uedis.

Cada libra de falmonetes apurados de tartana, a treynta y dos mara-

uedis.

Cada libra de detones de tartana
y brccas,a creynra v dos niarauc^dis.

B La



La libra de befugos de tartana, atrcyncay fays marauedis.

Cad.í libra de langoílinos de tartana, a qiiarcnta mavaoedis.

Cada libra de ca^on de tartana, a cteynca y quatro marauedis.

La libra de bcrmcjucla de tartana, avcyncc
y
quacro marauedis.

Cada libra de raya de canana, a vcyntc, y qiiatro marauedis.

Cada libra de coiuit\a de tartana, a trcynray fcys marauedis.

Cada libra de lenguados de tartana, a cincuenta y dos marauedis.

Cada iibradepcjcclauoy angelote de tartana, a vcyntc y
ocho mara

uedis.

Cada libra de pcfcadillo rebudio de tartana, a trcynta y dos raarauc-

dis.

Cadalibradcpintariojasycaconcillosdc¡carcana, a vcyntc y ocho

marauedis.

Cada libra de xiuia de tartana, a vcyntc y
quacro marauedis.

Cada libra de calamares de cartanaja quarenca marauedis.

Cada libra de ^aho detartana, acrcyncay feys marauedis.

Cada libra de jureles de tartana, avcyncc
y quacro marauedis.

La libra de bonitos de tartana, a vcyntc y ocho marauedis.

Cada libra de jurel dorado de tartana, a veynce y ocho marauedis.

Y la de robalos de tartana, a trcynta y fcys maiaucdis.

Y los dichos pefeados fe vendan en día de carne, íeys marauedis me-

nos. Y no fe puedan vender los pefeados halla aquí referidos
,
cru-

dos, ni a'dcrci^ados en ninguna taberna, bodegón
, ni cafa de gula,

folaspenas deladicbaprematica,impucílas alos rcuendedores.

Pefeados [alados.

Cada libra de pefeado fecial fcco, cincuenta marauedis.

Y cada libra de lo remojado, qiiarcnta marauedis.

Cada libra de bacallao frefcal, acreynca y quacro marauedis.

Y la libra de lo remojado, a vcyntc y ocho marauedis.

La libra de bacallao Teco, quarenta mai aucdis.

Y la de lo remojado, a vcyntc y ocho marauedis.

Vna libra de atún de ijada de barriles, a cincuenta y fcys marauedis.

y la libra de atún, que no fuere de ijada, a quarenta marauedis.

El par de cauallas faladasgrandcs,a diezy fcys marauedis.

Cada par de las pequeñas, a dozc marauedis.

Vn par de jureles gran dcs,a diez
y fcys marauedis.

El par de jureles pequeños, a dozc marauedis.

Lalibrade lica faladas fecas, a trcynta marauedis.

Y las remojadas, a veynce y
quacro marauedis.

La



La libra de pargo Hilado fcco y dentones,a trcynra y dos matauedis.^

y la libra de ío remoja do, a vcyncey quacro marauedís.

La libra de eolio remojado, aquareiuamarauedis.

Lalibra de mielga leca, a quarentay ocho marauedis.

y la remojada a quarenta marauedis.

L'J libra de falmon Halado en barril, a fcíenra maraaedís.

Cada par de arcnconcsdeFlandcs, a ocho marauedis.

Ladozenade fardin as Haladas, a odio marauedis.

La libra de pulpos remojados, vcyrucy ocho marauedis.

La libra de corbinacas Haladas, atrcynra marauedis.

Fruías fecas.

La libra de palTas de .^Imuñccar, veyntc marauedis.’

Cada libra de paltas de Hol, a caiorze marauedis.

La libra de pallas de Icgia a dozc marauedis.

Cada libra de higos zaharíes de la lien .a, a diez y Hcys marauedis.

Cada libra de higos blancos y
prietos de la cierra, a doze marauedís,"

Cada libra de higos xaharics de Cordoua, a veyntc marauedis.

Cada librado higos brciiales prietos, a diez marauedis.

Cada libra de higos de barril de Lepe y Algaiuc, doze marauedis.

La libra de higos de Algaruc y Lepe, en Horas, diez marauedis.

Cada libra de almendrones de Valencia, a HoHcnca marauedis.

La libia de almendras moriHcas,aHefenta y ocho marauedis.

Cada libra de almendra del condado, a cincuenta y
Hcys marauedis.

Cada libra de almendra de Caraluña, a cincuenta y dos mar.Tucdís.

Cada libra de almendra de Francia y Portugal y Berbería, a quarenta

marauedis.

Cad.i almud de almendras con caHcaras
,
quarenta y ocho raaraue-

dis.

£l millar de nueces de la tierra, a ocho reales.

El ciento de nueces de la tierra
,
atreynta

y
quatromarau^s;

£1 ciento de nueces de Galicia, a ocho marauedis.

El almud de caí’tañas cnxcrtas, a ochenta)' ocho ma^uedis.

El almud dccaílanas regoldanas, ochenta marauedis.

El almud de callañás de fuera, a real.

La libra de camucías, a doze marancilis^^

Cada libra de peros de la tierra, a dozre marauedis.

Cada libra de membrillos dulces, a quatro marauedis.

Cada libra délos demas, a tres ríiataucdis.

Y ios caHcos a dos marauedis.
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El almud de velíocas, a rreyntay feys raaraucdis.

La libra de patatas, a dozc niarauedis.

El almud de aucllanas, a qaatio reales.

EUlmuddeauclIanas defuera, a quarenca marauedis.

Y el facode auclUnasde fuciaalrcfpeto.

Lalíbrade quefo de malloica, avcynte yocho marauedis.

La libra de quefo de canaria, a veyncc y odio marauedis.

La libra de quefo de Flandcs, qua renca y ocho marauedis.

La i bra de quefo de ouejas anejo, vcynccy ocho marauedis.

La libra de quefo anejo de cabras, vcyntc y quatro marauedis.

Cada libra de quefo ccrat^o de ovejas, veynte y quatro marauedis.

Cada libra de quefo ccra^o de cabras, veynte marauedis.

El almud de caífaúas apiladas de Portugal y Galicia,fefenca marauc

dis.

Cada libra de las dichas callanas de fuera, ocho marauedis.

Cada libra de manteca de Flandcs, a quarenca y ocho marauedis.

Cada libra de dátiles de Tenua, quarenta y ocho marauedis.

La libra de dariles de Quinta, a quarenta marauedis.

Elalmuddcc íílañas apiladas do la tierra, a tres reales.

La libra de caftañas apiladas de la tierra, a diez y fcys marauedis.

Cada libra de ciruelas paíTas, a veynte maraocdis.

La libra de peros de Galicia y pacatas de Seuilhi, a feys marauedis.

La libra de piiíoncs mondados remojados, a veynte maiauedis.

Cada libra de fideos, a vcyntc marauedis.

Cada libra de arroz, vcynccy quatro marauedis.

Confituras y conferuas.

Cada libra de anís confitado, lo mejora tres reales.

Cada libra de confites de rofa tres reales.

Cada libra de gragea tres rcales¿

Cada libra de axonjoli confitado, a tres reales.

Cada libra de acucar rofado
y blanco, tres reales.

Cada libra de peladillas dos reales y tres qaartillos.

La libra de qualquier confitura ordinaria, dos reales y medio.

Cada libra de ma^apan y qucfadlilas, rres reales.

Cada libra de confe ru.as cubiertas, crcM-calcs.

Cada libra de qualquieicubicitofcco, quatro reales y medio.

Cada libra de conferuas en almíbar, tres reales.

Cada libra de acucar rofado en almíbar, quatro reales.

Cada libra de clco leonera cii aimibai, quatro reales.

Cada



Cadíalibradc conferuadcpcrádáVmeJocoÉon^dilrázn'o y avahar en
caxas, eres reales.

La libra délas demas conferuas en caxas, a dos reales y medio*

Cadalibradc vizcochos cubicrcos,atrcs'rcaIcs»'

Cada libra de vizcochos coílados, acres reales.

Cada libra de vizcochos ordinarios^ a dos reales y medio.

Cofas de leche.

Cada adumbre de leche, vcynte y quatro inaraucdis;

Cada libra de manccquillas, diczyfcysmaraucdis.

Cada libra de requefones, aVeyote marauedis.

Cada libra de quefo frefeode cabla, a vcynte marauedis.

Cada efcudiila de pie, de natas vn real.

Cada cfcudilla de las medianas de medio pie, vcynte y quacro mara-

uedis.

Cada cfcudilla pequeña, diezy fcys marauedis.

Cada libra de mantecado bacas fcefea, dos reales.

Semillas.

Cada almud de alcaraboa, quacro reales.

Cada almud de culantro, tres realcsmenosquaitillo;

Cada almud de anis, fcys reales.

Cada almud de cominos, cinco reales.

Cada almud de erpliego, un real.

Cadaalumud de orégano, crcyncaydós marauedis.

La fanega de algarrobas dozc reales, y al rcfpcto por celemines.

Cada almud degaruan^os fccos, fefenta marauedis.

Cada almud degaruan^os remojados, a quarentay ocho marauedis,

y al rcfpcto las medidas menores. y

Cada libra de lentejas en medida, a diezy fcys marauc^Jíí.

Cada almud de axonjoli, a fíete realcs,y al refpecolXmcdidas mena
res.

Cada almud de alpiílc dcl mejor, a real y
rr^ío.

Cada almud de babas, la mejor fefenta jM^auedis, y la no tan buena

a real y medio.

Ll almud de alberjones, a fefenta marauedis, y alrefpctolas medidas

menores.

Vn almud de moíUc^a fíete reales, y al rcfpcto las menores.

r: Ll
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El almad de yeros, qtiarencay ochomarauedis.

£l üirnud de afcccbo cabezuela, a trcyntay dos macanedis.

£i almud de afrecho menudo, veyntc y quatro marauedis.

£i almud de afrecho bailo, diez
y feys marauedis.

Leña y carbón.

Cadaquincal de lena de caña de oliuo, a dos reales y medio.

Cada qaincal de leña de cepa de oliuo, dos reales.

Y no fe pueda vender rebuelca la vna leña con la otra.

Cada hazordinariode chami^aja vcyncey ocho marauedis.

Cada arroba de carbón de cañade oliuo o enzino, en el rancho a dos

realesy medio.

Y en Seuilla por mayor a tres reales la arroba, y por menor en las tien

das, licndo Teco y bien acondicionado a cinco marauedis la libra.

Cada arroba de carbón de todo monte en el rancho a dos reales.

Yen ‘'cuilla por mayor, dos realesy, rnedio.

Y en las tiendas por menor Tiendo Teco
y bien acondicionado, a qua-

cro marauedis,y no fe pueda vender mezclado el vn carbón con el

OITO.

Cada arroba dccaibonde piedra, real y medio.

CadamarquiHadc carbón dcbrezo,aquatro reales.

Paíleleros,

Cadacmpanadadepaílclcrosla menor tenga media libra de carne d

de pefeado, por lá qual no pueda licuar mas precio de lo que cftu-

lúe re taíTadopor lapolfurael ge ñero de lo que ia hizicrc, y por el

]»an
y los adereaites no pucdajlcuarmasdc a veyntc y fc.ys maraue

.
ñiSjyfifucrcingleiravnrcal.

Y la empanada que fuere delibrado carne d pefeado,no pueda licuar

m^s que alreípctodc lapoílutaque tuuiere el genero de que luc-

re,
y
porcl pan ylosadercntcsvn real, y.íi fuere ingíeíTa rcaly quar

tillo.

y no fe puedan h.izer mayorefe de a libra de carne..

Por empanar vn conejo poi elpany aderentes vn real.

'

Por empanar dos palominos, vnrcaVcrm4os adcrcntcs.

Por empanar qnairopalominosjuntos, con los adcrcntcs, rcaly quar

tillo.

Por
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Por cmpanai’vna lamprea con fus adei'enCcs, dos reales.

Vn paftci de a diez y feys marauedís, tenga eres oníjas de carne y feys

de pan, con los demás aderentes de efpccics y cozioo.

Cada paftci de a Ocho, tenga onija y media de carne y tres de pati.

Cadapaftel de aquatro, tenga de pan y de carne dos on^asy media;

Vnpafteldcarcaljtcngaochooníjasdccárneyonzcdepan con toa

ciño y aderentes. Y no fe pucdanhazcrpaftclcs de otra carne
,
que

de baca, carnero, ópucrco.

Ylospaftcicros ccngancnlas tiendas pefoparapefar los dichos paí-

teles a los compradores, fi lo pidieren, loqual codo Jo guarden y
cumplan fin exceder dello fo las penas impueftas en la pretnarica,

alos (^ue vcndiercnlos mantenimientos amas pcccio de la poftu-

i'a..

Vino.

Enlas tabernas no fe puedavendervino de fuera,ni de la tierra,a mas
precio el mejor de a dos reales el azumbre, y los taberneros no puc

dan tener ni tengan mas que dos géneros de vino
, y en diferentes

medidores, aparcado elvno del otro ypueños rétulos de letras grS

des, en que digan ci precio de cada medidor.

Aloxa.

Cada azumbre de aloxa, vcyncc maraued/s.

A los quaics dichos precios y no a masfe an de Vender todos los man
Ceñimientos aquí contenidos íolaspcnas impueftas en la prcmatí

ca de fuMageítad, y Colas mifmas penas codas Usperíonas qu -' ve

dieren losdichos géneros de mancenimiencos an de tener en las

tiendas y demás partes donde los vendieren Aranzelcs de los gene

ros que a cada vno tocare, de manera que fe puedan ].c^> y que fe

pregone para que venga a noticia de todos.



AÑADIDO POR AVTO
de trezede Oüubre, de mil y feyfcientos

y veynte y fietej a los bafti-

mentos.

Bodegoneros.

Por cada libra de carne guífada que los bodegoneros vendieren, a de
fcL' ala podara pueda al genero deque fuere, con masdozc mara-
Uedis por lalibtadcguifary dar de comer, y al rcfpcco.

Cadalibiadepefcado Talado quevendicren los bodegoneros, a de

fer a la poftura, pueda al genero de que fuere, con mas doze mara-

uedisporlibradeguifary dardccomcr,y al rcfpcco por menor
, y

íi fuere frico^ diez y fcys marauedis.

Ylomifmofccnciendaconlasfteyderasdcpcfcado, y las frcyderas

encofasdccainc>arazondc doze marauedis por libra, y al rcfpc-

to.

Raílro.

Vna cabp(ja de carnero fin defollar en el radro, veyntc marauedis.

Vna afadura encera de carnero en el raílro, la mayor dos reales y me-

dio, Y la mas pequeña dos reales.

Vn menudoentero de carnero con fus manoseo el radro vn real, el

diade fabado,y los domas dias, a yeyncc y ocho marauedis.

Vna cabera de macho en el radro fin dcfollar, diez y fcys marauedis.

Vna afadara de macho en el radro, la mayor dos reales y medio , y la

menor dos reales.

Vn meniído de macho entero en el radro vn real, el diade fabado,y

los demas dus, a veynce y
ocho marauedis.

Vna cabrea de ouejao de cabra en el radio, doze marauedis.

Vna aladura dccabra bdcoueja en el radio, real
y
quartillo.

Vnraenudo dcüijcja o de cabracnel radro, veyntc y ocho marauc-

dis,y ios demás dias a vcyncc y -quatto marauedis.

Fruías fecas.

Cada arroba de alcaparra imperial, a diez
y
ocho reales.

Yen
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Yen las tiendas por raenor,a veyacifeis marauedisía libra.

Cada arrobado alcaparra refina por mayor,adiczrcalcs.

Yen las tiendas por menor, a diezy feys márauedisiaiibia.

Cada arroba de alcaparra bafta,a íeys reales.

Y por menor en las tiendas a diezniaraucdis la libra.

Cada arroba de alcaparrón,a cinco rc.alcs.

Y en las tiendas por menor, a ocho marauedis la libra.

J. a arrobado alcaparrón de Oirmia,acinco reales y medio.

Miel.
Cada azumbre de miel, la mejory mas blanca, a tres reales

y medio,

y al rerpeto por menor.

Cada adumbre de miel de la no tan buena, a tres reales, y al rcfpcco

por menor.

Semillas.

El almud de garríanlos coílados,a dos reales,y al refpcco las medidas
menores.

Molinos, y Tahonas.

Por moler cada fanega de trigo en las atahonas, tres reales y medio.

Por molcrcada fanega de ciigo en los molinos de cubo de piedra bla

ca, tres reales.

Por moler vna fanega de trigo en los molinos de los canos de piedras

bl.incas¿trcs reales.

Pormolercadafancgadctrígoodcotraqualquierfcmillacn losmo
linos de piedra ba^ajdos reales y medio en verano, y en ínuierno

dos reales.

Y en los dichos molinos no fe pueda licuar mas precio de lo aquí refe

rido,paracl dueño del molino, ni el moledor.

Hornos.

Por cocervna fincga de trigo en el horno,quarenta marauedis.

Porcada almud de ceniza,veynce
y
ocho marauedis la mejor,y al ref-

ptto.

A los qualcs dichos precios y no amas fe an de bender las cofas refe-

ridas,y llenar perlas molicdas,y por cocer en los hornos cada tañe

ga de panj fo las penas impuclus en l.i ptemacica de íu M-agcltad,

D 'i' fo
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Y folas mifmas penas; codos los mercaderes y uacanres, moline-
ros y horneros,an de tener en fus oficinas, o tiendas

, en paite que
fe pueda lecr,arancei dei genero que a cada vno tocare

, y mandó-
lo prcgonar.paraquc venga a noticia de todos,y lo fiemo. El Con-
de dek Puebla,Marques de Vacares , Ante mi Marcos Lozano
Eíériuano^

” "
‘

.



T A S S A.

Y O AnconioMcndezOrcizjEfcriuano del Rey nueílro Scííor

y de la afsiítcciadc fu Señoría cl feúor Codc de Ja Puebla, Mar
ques de Vacares, de los Confejos de guerra y Indias de fu Ma-

geftad, fu Mayordomo, A fsiltccc y Macltre de Campo general de Se

uiliay fu cierra, Prcfidentc déla cafa de la Contratación
, y Adminif-

crador general de los Almojaribzgos; Doy fcc, que por fu Señoría fe

acallado cada pliego de los dcllaimptefsion, deles precios a que le

an de vender los géneros contenidos en ella, en ella Ciudad y fu tier-

ra, afeys maraaedis cada vno, y a elle precio yno a m;!S, fu Señoría

mando fe vendan, y que ella calíale ponga al íin de cada quadernQ,y

para que dcllo conlte, di la prefence: En Seuilla a quatro dias del mes
de Nouiembre, dcmilyfcyfcientosy vcyntificcc años, y lo firme,

Jntomo Mende^^ Orti^.







,<r%‘










